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I. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL  
 

El Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 de San Simón de Guerrero representa el pilar del proceso 

de planeación desde el ámbito municipal, pues es a partir de este documento que se integran la 

diversidad de acciones orientadas hacia el aprovechamiento, desarrollo, crecimiento, preservación y 

atención de los temas que integran la vida en comunidad de este municipio, radicando en ello la 

importancia de contar con un instrumento rector y conductor de la política local. 

Para dar atención puntual a los lineamientos establecidos dentro del Manual para la Elaboración de 

los Planes de Desarrollo Municipal 2022-2024 emitido por el COPLADEMUN, así como lo establecido 

por los sistemas de planeación Internacionales, Nacional y Estatal este documento se comprende de 

cuatro pilares y tres ejes transversales a través de los cuales se integra información específica del 

municipio a manera de diagnóstico, así como la alineación con los sistemas de planeación nacional y 

estatal, los pilares que lo comprenden son los siguientes:  

 PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE: 

Integra información específica relacionada con el crecimiento de la población y con aquellos 

temas concernientes a educación, salud, desarrollo humano, entre otros. 

 PILAR 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR: 

Genera un panorama global de las condiciones de los principales sectores económicos 

municipales, así como de la distribución de la población en los mismos y su influencia en el 

desarrollo de las personas y el municipio. 

 PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE. 

Se comprende información general relacionada con los temas territoriales a nivel municipal y 

la influencia de estos en el desarrollo local, así como también las limitantes que promueven 

en el desarrollo de las personas y la infraestructura presente a nivel local. 

 PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA. 

Integra información de los temas de seguridad a nivel municipal, y se emplean en la búsqueda 

de la promoción del ambiente de orden, respeto y seguridad, ello como medio para incidir 

en el mejoramiento de la calidad de vida de las y los habitantes. 

 EJE TRANSVERSAL 1: IGUALDAD DE GÉNERO. 

Muestra un panorama general del municipio respecto a las temáticas de género, e incluye 

datos específicos relacionados con el empoderamiento de las mismas a través de una 

comparativa con el sexo opuesto a nivel municipal. 

 EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE. 

Integra información específica de temas gubernamentales como la deuda pública, fuentes de 

financiamiento para el desarrollo, la estructura programática y presupuesto de egresos y 

acciones a desarrollar durante la administración municipal, al igual que un comparativo de 

dichos datos. 

 EJE TRANSVERSAL 3: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO. 

En este eje se integra información relacionada con el uso de las tecnologías en el desarrollo 

de las actividades gubernamentales y el mejoramiento de las mismas para el beneficio de la 

población. 

La presente administración municipal, preocupada por atender las necesidades e intereses de su 

población, promovió la participación de la ciudadanía a fin de generar desde la estructura de este 

Plan, una serie de objetivos, estrategias y líneas de acción orientadas hacia el mejoramiento de la 

calidad de vida de las personas y el desarrollo local, sirviendo como eje medular del proceso de 
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planeación democrática que establece la normatividad para la integración del Plan y sus 

actualizaciones o reconducciones en caso de ser necesarias, buscando en todo momento un proceso 

participativo y te integración con la ciudadanía que permita consolidar a San Simón de Guerrero 

como un municipio innovador, que atienda las necesidades de su población, proactivo en los temas 

gubernamentales y que establezca procesos de rendición de cuentas satisfactorios para con la 

ciudadanía. 
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II. MENSAJE DE GOBIERNO Y COMPROMISO POLÍTICO 
 

Una nueva administración es un nuevo comienzo, en el cual se reconducen y adecuan acciones en favor 

de la población, para nosotros es nuestra segunda oportunidad de continuar con nuestro esfuerzo 

hacia el mejoramiento de las condiciones de nuestro municipio, en donde se pueda gozar de una mejor 

calidad de vida a través de acciones que fortalezcan a las familias a corto y mediano plazo, que 

permitan que cada habitante de San Simón de Guerrero se sienta orgulloso de su municipio y del 

crecimiento que ha mantenido en estos últimos años. 

Esta nueva administración es la nueva oportunidad en la que las personas de este municipio vuelven 

a confiar en nuestro trabajo y buscan que les demos nuevas acciones y nuevos compromisos que les 

permitan un desarrollo adecuado y crecimiento, en donde las familias se cohesionen, existan más y 

mejores oportunidades de empleo en el municipio, en donde se mejoren las condiciones de las vías de 

comunicación, en el cual las niñas, niños y jóvenes cuenten con oportunidades educativas de mejor 

calidad a través de las cuales tengan la seguridad de que en unos años puedan laborar y obtener 

salarios que les permitan acceder a más bienes y servicios de calidad, en el cual se promueva la 

protección del ambiente, en donde se garantice la seguridad pública y la prevención de los delitos 

de género. 

Para nosotros promover un ambiente de respeto e inclusión es fundamental para así lograr que San 

Simón de Guerrero trascienda a nivel regional y se vuelva un polo de atracción en diversos aspectos 

de beneficio para su gente y gobierno, es por ello que las obras realizadas durante esta 

administración procuraran en todo momento la satisfacción de las necesidades de las personas, no 

como un compromiso político, sino como un compromiso personal de agradecimiento por volver a 

confiar en todas y cada una de las partes que lograron la continuidad y este proceso de cambio. 

 

 
SARA MORA DE JESÚS 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
SAN SIMÓN DE GUERRERO  
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III. MARCO NORMATIVO 
 

El marco normativo conduce y brinda estructura a la diversidad de acciones en los diferentes niveles 

de gobierno, permitiendo transversalizar acciones que permitan y detonen el desarrollo de los niveles 

Federal, Estatal y Municipal, facilitando la congruencia entre los mismos, es por ello que su importancia 

básica en el proceso de Planeación Democrática, dando lugar a todas las herramientas de planeación 

como son los planes, programas y proyectos.  

En este apartado del Plan de Desarrollo Municipal de San Simón de Guerrero 2022-2024, se 

integración de la normatividad que direcciona y estructura el proceso de Planeación Democrática en 

los diferentes niveles de gobierno a fin de promover la congruencia y dar forma a un sistema 

estratégico que facilite la generación de políticas incluyentes en todos y cada uno de los sectores que 

comprenden e intervienen en el municipio, aunado a ello se da atención a lo establecido por parte 

del COPLADEM y validar así la congruencia y evaluación de los planes como pilares de la conducción 

en el desarrollo local a corto, mediano y largo plazo. 

III.I. Marco legal federal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos Descripción 

115 

I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 

por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 

de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 

los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito; 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

 

IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 

de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
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traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 

inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 

algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios 

con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 

Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 

para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, 

así como los planes en materia de movilidad y seguridad vial; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar 

en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los 

Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación 

de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 

sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

 

Ley de Planeación. 

Artículos Descripción 

2 

La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la 

responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y 

sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y deberá tender a la 

consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos 

contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

12 

Los aspectos de la Planeación Nacional del Desarrollo que correspondan a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal se llevarán a cabo, en los términos de esta Ley, 

mediante el Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal formarán parte del Sistema, 

a través de las unidades administrativas que tengan asignadas las funciones de planeación 

dentro de las propias dependencias y entidades. 

13 

Las disposiciones reglamentarias de esta Ley establecerán las normas de organización y 

funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Democrática y el proceso de planeación a 

que deberán sujetarse las actividades conducentes a la formulación, instrumentación, control y 

evaluación del Plan y los programas a que se refiere este ordenamiento. 

33 

El Ejecutivo Federal podrá convenir con los órganos constitucionales autónomos y los gobiernos 

de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la planeación nacional del 

desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los 

objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas instancias 

se planeen de manera conjunta. En los casos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
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federativas se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios y 

demarcaciones territoriales. 

 

III.II. Marco legal estatal 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Artículos Descripción 

19 

Los recursos cuya captación y administración corresponda a las autoridades, se aplicarán con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y, honradez, en la atención y solución de las 

necesidades de los habitantes, para lo cual las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos 

del Estado y de los municipios, estarán orientados a la asignación prudente de tales recursos, 

considerando criterios de proporcionalidad y equidad en la distribución de cargas y de los 

beneficios respectivos entre los habitantes. 

122 

Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, 

esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 

manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 

federales, estatales, regionales 

137 

Las autoridades del Estado y de los municipios, en la esfera de su competencia, acatarán sin 

reservas los mandatos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y cumplirán 

con las disposiciones de las leyes federales y de los tratados internacionales. 

138 
El Estado y los municipios tienen personalidad jurídica para ejercer derechos y asumir 

obligaciones en términos de ley. 

139 

El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática, que 

imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la libertad y la democratización política, social y cultural del Estado y que tiene 

como base el Plan de Desarrollo del Estado de México:  

I.- El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que 

formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El planteamiento 

de la problemática en base a la realidad objetiva, los indicadores de desarrollo social y humano, 

la proyección genérica de los objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones 

que regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia 

proveerán la participación de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo 

de retroalimentación permanente en el sistema. 

Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las materias de 

su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán congruentes con los 

planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos, en su caso. 

Las ciudadanas o ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente 

constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos 

establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas estatales, municipales, 

regionales y metropolitanos para la integración social de sus habitantes y el desarrollo de las 

comunidades. 

II.- En materia metropolitana, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los municipios 

deberán en forma coordinada y en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: 

a) Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la Federación, y 

con las entidades federativas colindantes con el Estado, en las materias de: Abasto y 

Empleo, Agua y Drenaje, Asentamientos Humanos, Coordinación Hacendaría, Desarrollo 

Económico, Preservación, Recolección, Tratamiento y Disposición de Desechos Sólidos, 

Protección al Ambiente, Protección Civil, Restauración del Equilibrio Ecológico, Salud 
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Pública, Seguridad Pública y Transporte, Turismo y aquellas que resulten necesarias y 

conformar con dichas entidades las comisiones metropolitanas en las que concurran y 

participen con apego a sus atribuciones y conforme a las leyes de la materia. Estas 

comisiones también podrán ser creadas al interior del Estado, por el Gobernador del 

Estado y los ayuntamientos cuando sea declarada una Zona Metropolitana. 

b) Integrar invariablemente al proceso de planeación regional y metropolitana a través 

de las comisiones respectivas para la ejecución de las obras y prestación de los servicios 

que conjuntamente hubieren aprobado para sus zonas metropolitanas y ejecutarán los 

programas conjuntos en los distintos ramos de la administración estatal y municipal, en 

los términos de los convenios suscritos al efecto. 

c) Presupuestar a través de la legislatura y sus cabildos respectivamente las partidas 

presupuestales necesarias para ejecutar en el ámbito de su competencia los planes y 

programas metropolitanos, en cada ejercicio, y constituirán fondos financieros comunes 

para la ejecución de acciones coordinadas. 

139 BIS 

La Mejora Regulatoria y el Gobierno Digital son instrumentos de desarrollo. Es obligatorio para 

el Estado y los municipios, sus dependencias y organismos auxiliares, implementar de manera 

permanente, continua y coordinada sus normas, actos, procedimientos y resoluciones, ajustándose 

a las disposiciones que establece esta Constitución, a fin de promover políticas públicas relativas 

al uso de las tecnologías de la información e impulsar el desarrollo económico del Estado de 

México. 

 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

Artículos Descripción 

2 

Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México y los ayuntamientos de los 

municipios de la entidad, se coordinarán para participar en la organización del Sistema de 

Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México, con objetividad y 

transparencia, con la participación responsable y consciente de los habitantes y de los diversos 

grupos y organizaciones sociales y privados, en el que se recogerán sus aspiraciones y 

demandas para incorporarlas a la estrategia de desarrollo. 

3 

El desarrollo del Estado y Municipios se sustenta en el proceso de planeación democrática, en 

congruencia con la planeación nacional del desarrollo, integrando al Sistema de Planeación 

Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, los planes de desarrollo 

municipal, los programas sectoriales, regionales y especiales, la Agenda Digital; y su ejecución 

atenderá a los plazos y condiciones que requiera su estrategia. 

4 

La planeación democrática para el desarrollo se sustenta en los principios de igualdad, no 

discriminación, simplicidad, claridad, congruencia y proximidad de los habitantes del Estado de 

México, así como de previsión, unidad y flexibilidad en la coordinación, cooperación y eficacia 

para el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la asignación, uso, destino de los recursos 

y el cuidado del medio ambiente, tomando en cuenta la perspectiva de género, debiendo 

establecer criterios de transversalización que garanticen la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres y, asimismo, promuevan el adelanto de las mujeres mediante el acceso 

equitativo a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo. 

5 

La planeación democrática tiene por objeto el desarrollo del Estado de México y Municipios, 

con pleno respeto a la soberanía estatal y a la autonomía municipal, en concordancia con los 

fines sociales, económicos, ambientales y políticos que establecen la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

6 

La planeación democrática para el desarrollo, como proceso permanente, debe ser el medio 

para lograr el progreso económico y social del Estado de México y municipios, dirigido 

principalmente a la atención de las necesidades básicas que se traduzcan en el mejoramiento 

de la calidad de vida de la población, mediante la participación de los diferentes órdenes de 

gobierno, habitantes, grupos y organizaciones sociales y privados. 
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7 

El proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado de México 

y municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales deberán 

contener un diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de 

acción; la asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, 

seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así como la determinación, seguimiento y 

evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano. 

11 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios 

comprende un conjunto de relaciones funcionales que establecen los habitantes del Estado de 

México, los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial, los grupos y organizaciones sociales y 

privados, entre sí, a fin de efectuar acciones al amparo de mecanismos de coordinación y 

participación, conforme a la competencia y atribución de los titulares de las dependencias, 

organismos, entidades públicas y unidades administrativas, en los cuales se consideren 

propuestas; planteen demandas y formalizan acuerdos. 

13 

En el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios 

participan los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los ayuntamientos y los habitantes del 

Estado de México. Su organización se llevará a cabo a través de las estructuras de las 

administraciones públicas estatal y municipales y en su vertiente de coordinación por el Comité 

de Planeación para el Desarrollo del Estado de México y por los comités de planeación para 

el desarrollo municipal, “COPLADEMUN”. 

14 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios se 

conforma por: 

I. El Plan de Desarrollo del Estado de México; 

II. Los planes de desarrollo municipales; 

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; 

IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo; 

V. Los programas especiales; 

VI. Los presupuestos por programas; 

VII. Los convenios de coordinación; 

VIII. Los convenios de participación; 

IX. Los informes de evaluación; 

X. Los dictámenes de reconducción y actualización. 

XI. Los planes de desarrollo a largo plazo. 

XII. La Agenda Digital. 

19 

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 

I.- Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo 

Municipal y sus programas; 

II.- Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del 

Estado de México, la Agenda Digital y el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los 

programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de éstos últimos, manteniendo una 

continuidad programática de mediano y largo plazos; 

III.- Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del 

Estado de México, la Agenda Digital y el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los 

programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de éstos últimos, manteniendo una 

continuidad programática de mediano y largo plazos; 

IV.- Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa 

con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 

estrategia del desarrollo municipal; 

VIII.- Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones; 

22 
Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo de seis 

meses para el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, contados a partir del 
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inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta las 

opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así como el Plan de Desarrollo 

precedente; también habrán de considerarse estrategias, objetivos y metas, que deberán ser 

revisadas y consideradas en la elaboración de los planes de desarrollo del siguiente período 

constitucional de gobierno, a fin de asegurar la continuidad y consecución de aquellos que por 

su importancia adquieran el carácter estratégico de largo plazo. Su vigencia se circunscribirá al 

período constitucional o hasta la publicación del plan de desarrollo del siguiente período 

constitucional de gobierno. 

25 

En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de política general, sectorial y 

regional para el desarrollo, sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus estrategias, 

objetivos, metas y prioridades. Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica 

y social del Estado de México y de los municipios, según corresponda. 

39 

El Gobierno del Estado de México y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 

impulsarán los mecanismos, medios e instrumentos necesarios para consolidar el régimen 

republicano, representativo, democrático y federal, mediante la coordinación y participación 

de la sociedad en la planeación democrática para el desarrollo con base en los principios que 

rigen en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México. 

51 

Se constituirán en cada ayuntamiento comités de planeación para el desarrollo municipal 

“COPLADEMUN”, los cuales tendrán las siguientes atribuciones: 

I.- Participar en la coordinación de las unidades administrativas o servidores públicos municipales 

con las dependencias, entidades públicas y organismos estatales y federales, en las acciones 

derivadas de las estrategias estatal y municipales de desarrollo; 

II.- Participar en la elaboración de los programas que deriven de los planes municipales de 

desarrollo; 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 

Artículos Descripción 

19 De las competencias de las dependencias en materia de Planeación. 

23 

La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, programación, presupuestación y 

evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria 

de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo que requieran las 

dependencias del Poder Ejecutivo del Estado. 

24 Atribuciones de la Secretaría de Finanzas en materia de Planeación. 

31 Atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano en Materia de Planeación. 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Artículos Descripción 

31 

Atribuciones de los ayuntamientos. 

XXI.- Formular, aprobar y ejecutar los Planes de Desarrollo Municipal y los Programas 

correspondientes. 

XXI Bis.-Promover políticas públicas apoyadas en sistemas de financiamiento, cooperación y 

coordinación, que procuren el acceso a las tecnologías de la información y comunicación, 

específicamente servicios de acceso a internet, como un servicio gratuito, considerando para ello 

las características socioeconómicas de la población. 

48 

De las atribuciones del presidente municipal. 

XVII.- Promover el desarrollo institucional del Ayuntamiento, entendido como el conjunto de 

acciones sistemáticas que hagan más eficiente la administración pública municipal mediante la 

capacitación y profesionalización de los servidores públicos municipales, la elaboración de 

planes y programas de mejora administrativa, el uso de tecnologías de información y 
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comunicación en las áreas de la gestión, implantación de indicadores del desempeño o de 

eficiencia en el gasto público, entre otros de la misma naturaleza. Los resultados de las acciones 

implementadas deberán formar parte del informe anual al que se refiere la fracción XV del 

presente artículo; 

69 

Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y 

podrán ser permanentes o transitorias. 

I. Serán permanentes las comisiones: 

b.) De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal; 

70 
Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal y en su evaluación. 

72 
Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las diversas 

materias, los ayuntamientos podrán auxiliarse de consejos de participación ciudadana municipal. 

74 

Los consejos de participación ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración entre 

la comunidad y las autoridades, tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales; 

II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados; 

III. Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y 

programas municipales; 

82 

La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, se integrará con ciudadanos 

distinguidos del municipio, representativos de los sectores público, social y privado, así como de 

las organizaciones sociales del municipio, también podrán incorporarse a miembros de los 

consejos de participación ciudadana. 

83 Atribuciones de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

84 

El presidente municipal, al inicio de su período constitucional, convocará a organizaciones 

sociales de la comunidad para que se integren a la Comisión de Planeación para el Desarrollo 

Municipal. 

85 Conformación y duración de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

114 
Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo 

necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 

115 

La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales 

estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los 

ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

116 

El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los 

primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en 

caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el 

ámbito de su competencia. 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Artículos Descripción 

117 

El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

I. Atender las demandas prioritarias de la población; 

II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los 

programas de desarrollo. 

118 

El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones 

económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de 

ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de 

coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento. 
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119 

El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la 

administración municipal y con programas especiales de los organismos desconcentrados y 

descentralizados de carácter municipal. 

120 
En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo necesario 

para promover la participación y consulta populares. 

121 

Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta Municipal 

y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en 

forma extensa. 

122 

El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las 

dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades públicas 

de carácter municipal. 

Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento 

que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo 

requieran las circunstancias de tipo técnico o económico. 

 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

Artículos Descripción 

18 
Acciones que deben realizar los ayuntamientos para cumplimentar lo dispuesto en el artículo 19 

de la Ley. 

19 Funciones de las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

50 

El Plan de Desarrollo Municipal, es el instrumento rector de la Planeación Municipal, en el que 

deberán quedar expresadas claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas 

generales de acción en materia económica, política y social para promover y fomentar el 

desarrollo integral y el mejoramiento en la calidad de vida de la población y orientar la acción 

de este orden de gobierno y los grupos sociales del municipio hacia ese fin. En su elaboración e 

integración quedarán incluidas, previa valoración, las propuestas planteadas por los distintos 

sectores de la sociedad, a través de los mecanismos de participación y consulta popular 

instituidos por el COPLADEMUN. 

51 Lineamientos para la estructura que debe tener el Plan de Desarrollo Municipal. 

52 

Para propiciar una continuidad en los esfuerzos que se realizan en la gestión municipal y 

promover la adecuada vinculación de las acciones a mediano y largo plazos, el Plan de 

Desarrollo Municipal deberá establecer en forma clara y específica los objetivos a lograr 

durante cada uno de los tres años que abarca el periodo de gobierno. 

53 

El Plan de Desarrollo Municipal se conformará asumiendo una estructura programática lo más 

apegada a la utilizada en la administración del Gobierno del Estado de México, a efecto de 

homologar y dar congruencia al Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Desarrollo; 

para lo cual la Secretaría proporcionará asesoría y asistencia a los municipios que así lo soliciten. 

 

III.III. Bando Municipal 
Artículos Descripción 

55 

Las autoridades auxiliares municipales ejercerán en sus respectivos ámbitos, las atribuciones que 

les delegue el H. Ayuntamiento para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la 

seguridad y la protección de los vecinos y habitantes conforme a lo establecido en la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, este Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno y 

los Reglamentos respectivos. 

II.- Coadyuvar con el Ayuntamiento en la elaboración, implementación y ejecución del Plan de 

Desarrollo Municipal y de los programas que de él se deriven; 

111 

Corresponde al Ayuntamiento decidir la orientación y disposición de los recursos económicos del 

Municipio. El presupuesto de egresos será congruente con los ingresos, ambos estarán orientados 

a cumplir las metas y objetivos previstos en el Plan de Desarrollo Municipal. 
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118 
El H. Ayuntamiento elaborara su Plan de Desarrollo Municipal y los programas de trabajo 

necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 

119 

El Plan de Desarrollo y los programas que de este de deriven, serán obligatorios para las 

dependencias de la Administración Pública Municipal, y en general para las entidades públicas 

de carácter municipal. Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo 

el mismo procedimiento que para su elaboración, aprobación o publicación, cuando lo demande 

el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico. 
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IV. MECANISMOS PERMANENTES PARA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL  
 

El papel de la ciudadanía en el desarrollo, ejecución, observación y evaluación de las políticas 

públicas representa la base del proceso de planeación democrática que emana desde el nivel federal 

y se ejecuta de forma transversal hasta el nivel municipal pasando por el Estado, estableciendo la 

importancia de la inclusión de la ciudadanía para la atención puntual de sus necesidades estratégicas 

e intereses prioritarios, permitiendo a las y los actores gubernamentales contar con la perspectiva de 

la sociedad en cuanto a las problemáticas que acontecen en las diversas demarcaciones territoriales 

ya que para el caso específico de San Simón de Guerrero todas y cada una de las localidades cuenta 

con características propias y necesidades distintas, mostrando la heterogeneidad de la población, la 

economía, el ambiente en un mismo territorio. 

El vínculo a través del cual se formaliza la relación entre sociedad y gobierno es a través de los 

COPACIS (Comités de Participación Ciudadana), así como del COPLADEMUN, mismos en los que se 

concentran actoras y actores estratégicos de la sociedad que acompañaran en el desarrollo, ejecución, 

evaluación o reconducción del Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024, así como en las obras y 

acciones que emanan del mismo, permitiendo un proceso de rendición de cuentas, atención puntual y 

orientación de recursos humanos y financieros para el mejoramiento de las condiciones al interior del 

municipio, al igual que en incremento en el desarrollo humano. 

El foro de consulta ciudadana fue desarrollado el día 21 de marzo del 2022, frente a la Presidencia 

Municipal, contando con la participación activa de diversos colaboradores de las distintas áreas de 

la administración municipal, siendo analizada la zona, así como el día para aprovechar la afluencia 

de la ciudadanía al tianguis municipal y de esta manera contar con una mayor diversidad de datos 

que permitan acciones preventivas, correctivas y de mantenimiento a las problemáticas locales, las 

principales temáticas del foro, mismas que se relacionaron directamente con la estructura del Plan de 

Desarrollo Municipal 2022-2024 y lo estipulado por parte del COPLADEM a través del MANUAL 

PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024, los temas son: 

PILAR SOCIAL PILAR ECONÓMICO: PILAR TERRITORIAL: PILAR SEGURIDAD 

EJE TRANSVERSAL 1 IGUALDAD DE 

GÉNERO: 

EJE TRANSVERSAL GOBIERNO 

MODERNO: 

EJE TRANSVERSAL TECNOLOGÍA Y 

COORDINACIÓN PARA EL BUEN 

GOBIERNO 

A la actividad asistieron un total de 71 personas, de diversas localidades del municipio, muestra 

representativa con un nivel de confianza del 95%, así como un margen de error de 12, que establecía 

una participación funcional y significativa de las personas asistentes al mismo en consideración del 

total de población municipal. 

IV.I. El foro de consulta como instrumento generador y concentrador de información  

El foro de consulta representa el medio a través del cual es posible generar mesas de diálogo entre 

los actores gubernamentales y los sectores sociales, económico, así como entre actoras y actores 

estratégicos a nivel local, permitiendo el conocimiento de ideas claras y concretas relacionadas con 

los diversos aspectos que integran la vida social, económica, ambiental, las temáticas de seguridad, 

la transparencia y rendición de cuentas, permitiéndose alcanzar un conocimiento claro respecto a 

necesidades e intereses de las personas en los diversos puntos del municipio ya que se integra en un 
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solo espacio un conocimiento bastante heterogéneo respecto a cada grupo de edad, sexo y localidad 

con características propias. 

Para aplicar de forma eficiente el proceso de planeación democrática se estableció el siguiente 

proceso mediante el cual se consideraron aspectos importantes para la generación de la actividad, 

así como para integrar la información resultante en el desarrollo del plan en el apartado de objetivos, 

estrategias y líneas de acción. 

 

ILUSTRACIÓN 1.- IMÁGENES DEL FORO DE CONSULTA CIUDADANA PARA LA ELABORACIÓN DEL PDM 

Integración de información al Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024

Análsis, sistematización y vaciado de información de la encuesta

Elaboración de base de datos de la encuesta

Aplicación de encuesta a ciudadania en general y actoras(es) clave

Promoción del foro e invitación actores estrategicos del municipio

Desarrollo de encuesta para obtención de información de demandas e intereses de la población

Establecer lugar y fecha para el desarrollo del foro
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IV.II. La encuesta 

La encuesta representa la herramienta empleada durante el desarrollo del foro de consulta 

ciudadana a través de la cual se puede recopilar información de forma ordenada y sistematizada 

para posteriormente ser analizada y concentrada al interior del Plan de Desarrollo 2022-2024 y de 

esta manera promover una resolución y atención efectiva y eficiente de las problemáticas y demandas 

sociales durante la administración. 

  

IV.III. Información recopilada y generada 

El foro de consulta ciudadana sirvió con varios propósitos, uno de ellos lo represento el poder cumplir 

y atender los requerimientos propios del COPLADEM para integrar la participación ciudadana en el 

desarrollo del Plan de Desarrollo Municipal, aunado a ello también permitió concentrar información 

específica con respecto a las necesidades e intereses de las personas de diversos rangos de edad al 

interior del municipio, así como también de diversas localidades, ya que pese a ser un mismo territorio, 
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cada espacio o localidad presenta necesidades diversas a los demás y por ello se deben generar 

acciones flexibles y puntuales para satisfacer a la ciudadanía a corto, mediano y largo plazo. 

La muestra consto de un total de 71 encuestas, siendo el rango de edad más representativo aquel de 

56 a 60años, quienes participaron en mayor número, seguido de 41 a 45 años. 

 

GRÁFICA 1.- DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA DEL FORO POR RANGOS DE EDAD 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 

 

A nivel municipal la mujer mantiene mucho peso en la asistencia a reuniones y apoyo en cuestiones 

relacionadas con el ayuntamiento, atención a problemáticas locales, así como en la acción en favor 

de la comunidad, en esta ocasión no fue la excepción, pues en el foro de consulta se contó con la 

participación de una mayoría significativa de mujeres, superando la participación masculina en casi 

tres veces. 

 

GRÁFICA 2.- DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA POR SEXO EN EL FORO DE CONSULTA CIUDADANA 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 
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La mayor participación de la población fue de las comunidades de santa rosa y la fragua, siendo 

seguidas de cruz verde y san diego, permitiendo así conocer diversas áreas del municipio a través de 

las cuales se puede identificar necesidades especiales en relación con los requerimientos de la 

población. 

 

GRÁFICA 3.- DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA POR COMUNIDAD DE RESIDENCIA 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 

 

Uno de los reactivos muy importantes a integrar en la encuesta aplicada durante el foro de consulta 

ciudadana correspondió al tema de la ocupación, en donde ya que permite conocer más a detalle 

las necesidades de la población considerando su actividad económica y la percepción individual 

basados en dicho tema ya que se mantiene heterogeneidad en cuanto las necesidades de una ama 

de casa y un pensionado o estudiante, nutriendo más las respuestas y por ende la integración al Plan 

de Desarrollo Municipal. De acuerdo con los datos generados en la actividad, la ocupación 

mayoritaria de las personas que apoyaron contestando la encuesta fue el ser ama de casa, siendo 

seguidas de estudiantes y campesinos. 

 

GRÁFICA 4.- DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA POR OCUPACIÓN  

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 
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La encuesta además de contar con información general de la población que colaboro en el foro 

también integro un apartado específico para conocer la percepción de las personas participantes en 

cuanto a la calidad de diversos servicios a nivel municipal que permiten una calidad de vida y 

desarrollo humano adecuado. 

 

Calidad de los servicios  

El acceso al agua potable es un derecho humano y una necesidad básica para todas las personas sin 

importar su nivel de ingreso, educación o algún tipo de temática que representara alguna distinción 

en cuanto a la distribución de este vital líquido; de acuerdo con los datos generados en el foro de 

consulta, el 45% de la muestra considera que este servicio a nivel municipal es regular, lo que 

representa promover en esta administración acciones que mejoren la eficiencia del servicio, dar 

mantenimiento a la red existente al igual que extender el alcance de la mismas, sin embargo se 

requiere concientizar a la población respecto al cuidado de este recurso ya que San Simón presenta 

dificultades para la inserción de nuevas líneas de agua potable en las comunidades más alejadas 

derivado de la topografía del terreno que encarece las obras y afecta la distribución eficiente del 

agua. 

 

GRÁFICA 5.- PERCEPCIÓN DE LA MUESTRA CON RELACIÓN A LA CALIDAD DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE AGUA POTABLE 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 

 

La recolección de basura es una parte importante de los servicios públicos brindados por el 

ayuntamiento, la cual se relaciona de forma directa con temas de salud entre la población, pues la 

falta de este servicio llega a promover la existencia de fauna nociva que transmite enfermedades, 

así como también incluye temas ambientales, ya que al no tener una disposición adecuada de sus 

residuos, muchas de las personas optan por quemarlos y promover así un ciclo de contaminación y 

enfermedades; De acuerdo con los datos generados a través de la actividad y la encuesta se tiene 

que el mayor número de población considera que este servicio es bueno, siendo seguido de un servicio 

regular, implicando así que este gobierno aplique acciones de fortalecimiento a la recolección de 

residuos sólidos, sobre todo en las comunidades más alejadas de la cabecera municipal y así mejorar 

la calidad de vida de la población.  
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GRÁFICA 6.- PERCEPCIÓN DE LA MUESTRA CON RELACIÓN A LA CALIDAD DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 

 

El alumbrado público es una pieza importante para la movilidad de personas tanto en automóvil como 

de forma peatonal en diversas zonas del municipio, pues es a horas de la mañana o de la noche que 

es imprescindible contar con algún tipo de iluminación en las vialidades o caminos tanto por los autos 

como para las personas con el fin de evitar incidentes como choques o atropellamientos; a nivel local 

el mayor número de personas considera que este servicio es regular y en algunos casos malo, por ello 

es importante incrementar el número de luminarias presentes en las vialidades municipales con mayor 

flujo de personas y vehículos, así como en aquellas áreas de mayor conflicto, representando un tema 

importante al considerar el ODS Ciudades y Comunidades Sostenibles. 

 

GRÁFICA 7.- PERCEPCIÓN DE LA MUESTRA CON RELACIÓN A LA CALIDAD DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 
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Los parques y jardines tienen una función recreativa, de esparcimiento, así como de cohesión entre la 

sociedad, ya que es en estos espacios en dónde en muchas ocasiones las personas se reúnen a 

compartir un poco de tiempo, es por ello que son muy importantes para promover la salud y cohesión 

entre las familias y ello los sitúa como piezas representativas dentro del ODS Ciudades y 

Comunidades Sostenibles; para las personas de San Simón de Guerrero consideran que el 

mantenimiento que se ha llevado en estas áreas es considerablemente bueno, es por ello que una de 

las acciones de esta administración es mejorar esta percepción de la población. 

GRÁFICA 8.- PERCEPCIÓN DE LA MUESTRA CON RELACIÓN A LA CALIDAD DEL MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES, PARQUES 

Y JARDINES 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 

 

Contar con un sistema de drenaje eficiente es fundamental para promover un ambiente de salud 

perceptible a nivel local ya que de no ser así los problemas de salud pública derivados principalmente 

de enfermedades gastrointestinales se incrementan de forma exponencial, de acuerdo con el grueso 

de la población que colaboro en el desarrollo del foro, su percepción respecto a este servicio a nivel 

municipal se centra en bueno y regular, lo que implica que es necesario brindar mantenimiento al 

existente, así como también generar obra pública para ampliar el mismo en las zonas más vulnerables 

a nivel municipal. 

 

GRÁFICA 9.- PERCEPCIÓN DE LA MUESTRA CON RELACIÓN A LA CALIDAD DEL SERVICIO DE DRENAJE 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 
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La pavimentación de las calles se alinea de forma directa con el ODS Ciudades y Comunidades 

Sostenibles, ya que es importante para promover el flujo eficiente de las personas y vehículos 

automotores de dos ruedas en adelante, mismos que son empleados para transportarse al trabajo, 

escuela, temas de salud, entretenimiento, etc., la percepción de la población con respecto a este tema 

es considerada como buena y muy buena en su mayoría, demostrando que la actual administración 

debe de mantener o incrementar esta percepción de la población a fin de mejorar la calidad de vida 

de la población e impulsar el desarrollo a corto, mediano y largo plazo. 

 

GRÁFICA 10.- PERCEPCIÓN DE LA MUESTRA CON RELACIÓN A LA CALIDAD DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 

 

El alcantarillado forma parte del sistema de drenaje, pero pese a ello mantiene varias funciones 

adicionales como es el escape de gases acumulados por la descomposición de materia orgánica en 

el sistema, así como también es muy importante en temas de protección civil en la evacuación de agua 

en caso de lluvias torrenciales, minimizando el riesgo de inundaciones en zonas específicas; esta parte 

del sistema considera la población muestra que tiene un estado regular, es por ello que es fundamental 

aplicar acciones orientadas al mejoramiento del mismo. 

 

GRÁFICA 11.- PERCEPCIÓN DE LA MUESTRA CON RELACIÓN AL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 
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El bacheo de las vialidades representa un mantenimiento a las mismas y es parte de la seguridad al 

transitar por estas, es por ello que resulta fundamental mantener su estado en lo mejor posible ya 

que de no ser así esto puede representar mayores tiempos de traslado como complicaciones de 

seguridad por ponchado de llantas y posibles accidentes, en este tema en especial, la población de 

la muestra considera que se necesita dar más mantenimiento a las vías de comunicación local a fin de 

prevenir los puntos anteriormente referidos. 

 

GRÁFICA 12.- PERCEPCIÓN DE LA MUESTRA CON RELACIÓN A LA CALIDAD DE BACHEO DE VIALIDADES 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 

 

La reparación de las fugas es fundamental a fin de promover el cuidado de ese recurso y así gozar 

de una mejor distribución del líquido entre la población, es por ello que en su mayoría de la muestra 

considera que en este reactivo en especial el municipio debe de poner mucha atención ya que las 

reparaciones no se realizan de manera adecuada y oportuna representando un desperdiciando agua, 

misma que es necesaria en muchas zonas lejanas del municipio. 

 

GRÁFICA 13.- PERCEPCIÓN DE LA MUESTRA CON RELACIÓN A LA CALIDAD DEL SERVICIO DE REPARACIÓN DE FUGAS DE 

AGUA 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 
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Los servicios de salud son fundamentales para promover el desarrollo humano de la población, ya 

que al mermar la salud de las personas se comprometen diversos aspectos a corto, mediano y largo 

plazo, aunado a ello en muchos de los casos también se ve menguada la economía de las familias 

derivado de los costes de atención y no afiliación de muchas personas a sistemas de salud, es por ello 

que las personas consideran que el servicio de atención básica es bueno sin embargo la administración 

local procurara apoyar este tipo de temáticas a fin de que las familias gocen con una mejor calidad 

de vida. 

 

GRÁFICA 14.- PERCEPCIÓN DE LA MUESTRA CON RELACIÓN A LA CALIDAD DEL SERVICIO DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 

 

La siguiente parte de la encuesta se comprende de información relacionada de forma directa con los 

que es el pilar social del PDM 2022-2024, ello considerando acciones representativas a nivel 

municipal de acuerdo con las necesidades de la población, siendo los aspectos más representativos 

las consultas médicas y apoyos a la salud, seguido de apoyos para la vivienda, posteriormente 

apoyos a la educación y familias desprotegidas, demostrando el papel que juega la salud para la 

población local. 

 

GRÁFICA 15.- PERCEPCIÓN DE LA MUESTRA CON RELACIÓN A LAS PRINCIPALES NECESIDADES AL PILAR 1 “SOCIAL” DEL 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 
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En el caso de los Pilares Económico y Territorial del PDM las personas encuestadas consideraron como 

altamente representativos los puntos que se relacionan con el servicio de agua potable y la promoción 

del empleo ya que las oportunidades de desarrollo y empleos al interior del municipio son escasos y 

esto condiciona las capacidades adquisitivas de las familias al interior del municipio. 

 

GRÁFICA 16.- PERCEPCIÓN DE LA MUESTRA CON RELACIÓN A LAS PRINCIPALES NECESIDADES DE LOS PILARES 2 Y 3 DEL 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 

 

La siguiente gráfica muestra información relacionada con los pilares 4 y los ejes transversales del 

PDM, para lo cual la población considera como aspectos esenciales los temas de seguridad pública 

seguidos de la capacitación a las y los servidores públicos con la finalidad de que brinden servicios 

de atención más eficientes y sea posible la reducción de tiempos y procesos. 

 

GRÁFICA 17.- PERCEPCIÓN DE LA MUESTRA CON RELACIÓN A LAS PRINCIPALES NECESIDADES DE LOS PILARES 4 Y EJES 

TRANSVERSALES DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 
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San Simón de Guerrero se ubica en una zona con alta presencia de recursos maderables, por lo que 

una de las necesidades de la población es el prevenir y atender la tala de árboles con la finalidad 

de que estos se preserven como una de las características propias del municipio. 

 

GRÁFICA 18.- PRINCIPALES PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS AL INTERIOR DEL MUNICIPIO 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del foro de consulta ciudadana 
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V. PERFIL GEOGRÁFICO DEL MUNICIPIO 
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El diagnóstico que se presenta a continuación tiene como finalidad presentar de manera puntual las 

características principales del municipio como la ubicación, colindancias, coordenadas geográficas, 

promedio de altitud, de localidades, superficie, población, fisiografía, temperatura. Y finalmente con 

mayor detalle los elementos principales del medio físico como el relieve, hidrografía y clima, esto con 

la finalidad de establecer las características básicas para desarrollar con mayor claridad y contexto 

los pilares del presente Plan de Desarrollo Municipal. 

 

V.I Características de la Región XIX Valle de Bravo y su influencia a nivel municipal 
 

El municipio de San Simón de Guerrero está ubicado en la zona centro sur del Estado de México por 

lo que forma parte de la región XIX Valle de Bravo, la cual incluye también a los municipios de: 

Amanalco, Donato Guerra, Ixtapan del Oro, Otzoloapan, Santo Tomás, Temascaltepec, Texcaltitlán, 

Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa Victoria y Zacazonapan y sus colindancias son: 

• Al norte con la Región II Atlacomulco. 

• Al sur con la Región XII Tejupilco. 

• Al este con la Región XVII Toluca. 

• Al oeste con el Estado de Michoacán. 

 

ILUSTRACIÓN 2.- MAPA DE LOCALIZACIÓN DE LA REGIÓN XIX VALLE DE BRAVO A NIVEL ESTATAL Y UBICACIÓN MUNICIPAL 

EN EL CONTEXTO REGIONAL 
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Los principales objetivos planteados para esta región se basan en temas como: la búsqueda de un 

desarrollo urbano ordenado, la reducción de las desigualdades, ampliar la cobertura de servicios y 

acceso a la seguridad social, impulsar la gestión adecuada de residuos sólidos, consolidar a través 

del turismo a la región como principal motor del desarrollo, la preservación de áreas naturales, 

reservas ecológicas y zonas de recursos, Impulsar la actividad agropecuaria, la mejora de la 

seguridad pública, desarrollar e implementar las TIC´s, fortalecer las políticas de equidad de género, 

de no discriminación, exclusión y violencia, y avanzar en el tema de rendición de cuentas y la 

transparencia. 

 

V.I.I Recursos naturales y extensión territorial regional  
 

De acuerdo con datos del Programa Regional XIX Valle de Bravo 2017- 2023 la superficie de la 

Región XIX es de 2, 818.94 km2 lo que representa el 12.54% del territorio estatal. Los municipios con 

mayor extensión territorial en la región son Temascaltepec, Villa Victoria, Valle de Bravo, y Villa de 

Allende, en conjunto estos cuatro municipios ocupan el 60.9% de la superficie territorial regional. 

Mientas que los municipios más pequeños en extensión territorial son Zacazonapan, e Ixtapan del Oro, 

con superficies del 2.36% y 2.99% respectivamente. San Simón de Guerrero ocupa un 4.68% del 

territorio regional, es un municipio relativamente pequeño en extensión, pero con características 

particulares que mencionaremos en apartados siguientes. 

 

CUADRO 1.- SUPERFICIE TERRITORIAL DE LA REGIÓN XIX “VALLE DE BRAVO” 

Ámbito Territorial Superficie (Km2) 
% Respecto a la 

región 

% Respecto al Estado de 

México 

Estado de México 22, 487.64  - 100 

Región XIX Valle de Bravo 2,818.94 100 12.54 

Amanalco 219.57 7.79 0.98 

Donato Guerra 181.36 6.43 0.81 

Ixtapan del Oro 84.22 2.99 0.37 

Otzoloapan 157.38 5.58 0.70 

San Simón de Guerrero 131.92 4.68 0.59 

Santo Tomás 117.07 4.15 0.52 

Temascaltepec 559.77 19.86 2.49 

Texcaltitlán 143.94 5.11 0.64 

Valle de Bravo 421.22 14.94 1.87 

Villa de Allende 311.61 11.05 1.39 

Villa Victoria 424.27 15.05 1.89 

Zacazonapan 66.61 2.36 0.30 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (EDOMEX, 2017) 

La Región XIX ofrece una variedad de activos ambientales importantes, entre áreas naturales 

protegidas (parques, reservas) y una variedad amplia de ecosistemas, la preservación y protección 

de estos son una necesidad fundamental en la búsqueda de un desarrollo sustentable, como lo 

determina la agenda 2030 a través de sus ODS y las metas planteadas en cada uno de ellos, los 

recursos naturales por los que se distingue la región son:  
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• Parque Nacional Nevado de Toluca (Amanalco) 

• Parque Estatal Corral de Piedra (Amanalco) 

• Reserva de la Biósfera Mariposa Monarca (Donato Guerra) 

• Área Natural Salto de Chihuahua (Ixtapan del Oro) 

• Parque Estatal Malpaís (Santo Tomás) 

• Parque Nacional Bosencheve (Villa de Allende) 

• Área Natural Estación Experimental de San Cayetano (Villa de Allende) 

En el caso de la demarcación y territorio de Valle de Bravo, se le designó como Zona protectora 

forestal mediante decreto vigente, el cual abarca la totalidad del municipio. Posteriormente, se le 

declaró Santuario del Agua Forestal, y en su territorio alberga las ANP de Monte Alto, Cerro 

Colorado, el Parque Estatal Cerro Cualtenco. 

De acuerdo con lo estipulado por la política internacional planteada en la Agenda 2030, los 

municipios y regiones del Estado tienen la responsabilidad de definir estrategias para la preservación 

de los ecosistemas, y gestionar los bosques de manera sustentable, combatir la desertificación, revertir 

la degradación de tierras, detener la pérdida de biodiversidad y plantear instrumentos de gestión 

del suelo encaminados a reorientar y ordenar el crecimiento de los asentamientos humanos para evitar 

la invasión por parte de los mismos hacia estas Áreas Naturales Protegidas. 

 

V.I.II. Aspectos sociales y demográficos de la región 
 

De acuerdo con estadísticas del Censo de Población y vivienda 2020, la Región XIX Valle de Bravo 

reporta un total de 370, 564 habitantes de los cuales 181,445 son hombres y 189,119 son mujeres. 

La población total de la región representa el 2.18% de la población total del Estado de México (16, 

992,418 habitantes). 

 

CUADRO 2.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LA REGIÓN XIX “VALLE DE BRAVO” POR MUNICIPIO 2020 

Ámbito Territorial Población total Hombres Mujeres 
% respecto a 

la región 

Estado de México 16,992,418 8,251,295 8,741,123 - 

Región XIX Valle de Bravo 370,564 181,445 189,119 100 

Amanalco 23,675 11,534 12,141 6.39 

Donato Guerra 37,436 18,391 19,045 10.10 

Ixtapan del Oro 6,475 3,215 3,260 1.75 

Otzoloapan 4,891 2,397 2,494 1.32 

San Simón de Guerrero 6,692 3,253 3,439 1.81 

Santo Tomás 9,729 4,836 4,893 2.63 

Temascaltepec 35,014 17,189 17,825 9.45 

Texcaltitlán 18,482 8,945 9,537 4.99 

Valle de Bravo 61,590 30,076 31,514 16.62 

Villa de Allende 53,275 25,894 27,381 14.38 

Villa Victoria 108,196 53,139 55,057 29.20 

Zacazonapan 5,109 2,576 2,533 1.38 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI. Censo de población y vivienda, 2020) 



 

 42 

Los municipios más grandes en relación con la cantidad de población que albergan son Villa Victoria 

(108, 196 habitantes), seguido de Valle de Bravo (61,590 habitantes), Villa de Allende (53,275 

habitantes), Donato Guerra (37, 436 habitantes) y Temascaltepec (35,014 habitantes), en conjunto 

estos municipios registran el 79.75% de la población total regional, lo cual se explica por ser 

municipios con atractivos turísticos que los hacen competitivos y atractivos. San Simón de Guerrero por 

su parte cuenta con una población de 6,692 habitantes representando el 1.81% de la cantidad total 

de población de la región. La dinámica y evolución sociodemográfica en la región se puede observar 

en la tabla a continuación: 

 

CUADRO 3.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LA REGIÓN XIX “VALLE DE BRAVO” POR MUNICIPIO, 2020 

Ámbito Territorial 2010 2015 2020 

Estado de México 15,175,862 16,187,608 16,992,418 

Región XIX Valle de Bravo 341,187 362,954 370,564 

Amanalco 22,868 24,669 23,675 

Donato Guerra 33,455 34,000 37,436 

Ixtapan del Oro 6,629 6,791 6,475 

Otzoloapan 4,864 3,872 4,891 

San Simón de Guerrero 6,272 6,010 6,692 

Santo Tomás 9,111 9,682 9,729 

Temascaltepec 32,870 31,631 35,014 

Texcaltitlán 17,390 19,206 18,482 

Valle de Bravo 61,599 65,703 61,590 

Villa de Allende 47,709 52,641 53,275 

Villa Victoria 94,369 104,612 108,196 

Zacazonapan 4,051 4,137 5,109 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

En general la Región XIX presenta una tendencia de crecimiento demográfico pasando en 2010 de 

los 341,187 habitantes a los 370,564 para el año 2020, es decir se presentó un incremento de 

29,377 habitantes durante ese periodo. El municipio de San Simón de Guerrero también presentó un 

incremento de 420 habitantes para el periodo 2010- 2020, aunque presentó una disminución 

significativa de población para el año 2015 registrando 6,010 habitantes. A continuación, se presenta 

la distribución de la población en la región por municipio para observar la evolución de la misma en 

términos demográficos. 
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GRÁFICA 19.-EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR MUNICIPIO A NIVEL REGIÓN XIX, 2010, 2015 Y 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censos de Población y Vivienda, 2000, 2010, y 2020.) y (INEGI, Encuesta 

Intercensal, 2015) 

 

La gráfica nos indica que los municipios de la Región XIX que han mostrado una evolución demográfica 

con tendencia al crecimiento son: Donato Guerra, Otzoloapan, San Simón de Guerrero, Santo Tomás, 

Temascaltepec, Villa de Allende, Villa Victoria y Zacazonapan, Importante resaltar el caso de Villa 

Victoria, considerando que es el municipio que más alberga población dentro de la región XIX y 

continúa con una tendencia de crecimiento considerable con respecto a los demás municipios. Esto 

representará un reto para las administraciones y gobiernos municipales en términos de proporcionar 

servicios a tal cantidad de población. Por otro lado, los municipios que manifiestan tendencias 

irregulares y con tendencias a la baja son Valle de Bravo, Texcaltitlán, Ixtapan del Oro, y Amanalco. 

 

V.I.III. Aspectos económicos regionales 
 

La Región XIX Valle de Bravo se caracteriza por el desarrollo de las actividades económicas y un 

crecimiento económico centrado especialmente en el turismo, comercio y servicios, una manera de 

poder medir este crecimiento económico es mediante el indicador del PIB, el cual es entendido como 

la suma de valores de mercado de los servicios y bienes finales producidos en un periodo de tiempo 

específico, y su medición integra, el gasto del gobierno, el consumo de las familias, las inversiones, la 

variación de inventarios, y el sado de las relaciones comerciales. Por ello en este apartado es 

necesario analizar este indicador para comprender la dinámica económica por sector de la economía 

en la región, Los datos se presentan a continuación.   
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CUADRO 4.- PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) POR MUNICIPIO DE LA REGIÓN XIX “VALLE DE BRAVO” Y POR SECTOR 

DE ACTIVIDAD ECONÓMICA, 2017 

Ámbito Territorial PIB 
Agropecuario, 
silvicultura y 

pesca 
Industria Servicios 

Impuestos a 
productos netos 

Región XIX Valle de 
Bravo 

24,671.50 2,282.69 5,005.93 16,495.33 887.55 

Amanalco 531.77 199.21 8.71 293.75 30.09 

Donato Guerra 1,364.21 251.81 839 187.27 86.14 

Ixtapan del Oro 83.47 71.47 1.89 8.90 1.21 

Otzoloapan 178.33 158.74 1.34 17.27 0.98 

San Simón de 

Guerrero 
218.97 45.03 3.52 160.34 10.08 

Santo Tomás 113.03 58.75 4.66 47.05 2.57 

Temascaltepec 756.65 218.43 302.05 218.64 17.53 

Texcaltitlán 305.67 85.39 14.23 195.90 10.15 

Valle de Bravo 15,910.35 278.06 422.86 14,588.11 621.32 

Villa de Allende 844.90 509.57 125.21 179.45 30.66 

Villa Victoria 1,353.98 364.43 357.90 586.02 45.63 

Zacazonapan 3,010.16 41.81 2,924.55 12.62 31.18 
 

Nota: Datos en Millones de pesos 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (EDOMEX, 2017) 

 

GRÁFICA 20.- DISTRIBUCIÓN DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO POR SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA REGIÓN XIX VALLE 

DE BRAVO 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (EDOMEX, 2017) 

 

En la región XIX Valle de Bravo el PIB alcanzó en 2017 un valor de 24, 671.50 millones de pesos 

esto representa el 1.53% con respecto al total estatal (1, 611, 933.63 millones de pesos). Los datos 

arrojan que los municipios que mayor aportan en el PIB son en primera instancia Valle de Bravo 

(15,910.35 millones), lo cual se explica por su gran atractivo turístico y su denominación de pueblo 

mágico desde el año 2005, seguido de Zacazonapan (3,010.16 millones), Donato Guerra (1,364.21 

millones), Villa Victoria (1,353.98 millones), en conjunto estos cuatro municipios aportaron el 87.71% 

al PIB total regional, tan sólo Valle de Bravo, aporta un total de 64.49% al PIB en la región. Por otro 

lado, los municipios que menos aportan al PIB en la región son: Ixtapan del Oro y Santo Tomás con 

porcentajes del 0.34% y 0.46% respectivamente. Finalmente, San Simón de Guerrero aporta el 

0.89% al PIB regional.  
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De acuerdo con la gráfica podemos determinar que el PIB por sector en la Región XIX Valle de Bravo 

está distribuido por un total de $887.55 millones de pesos (66.9%) del sector servicios, 5,005.95 

millones de pesos (20.3%) del sector industrial, 282.69 millones de pesos (9.3%) para el sector 

agropecuario, silvicultura y pesca y 887.55 millones de pesos de impuestos a los productos netos 

(3.60%). 

 

V.I.IV. Población Económicamente Activa  
 

La Población Económicamente Activa en la Región XXI está conformada por 169, 052 personas, y los 

municipios con mayor Población económicamente activa en la región son Villa victoria, con un 

porcentaje de 29.92%, seguido de Valle de Bravo (18.14%), Villa de Allende (15.20%) y Donato 

Guerra (10.26%). En total los cuatro municipios suman el 73.52% del total de la PEA en la región, 

por otro lado, los municipios con menos porcentajes de PEA son Otzoloapan y Zacazonapan con 

porcentajes del 0.78% y 1.00% respectivamente. El municipio de San Simón de Guerrero tuvo una 

participación porcentual en 2020 de 1.46% con respecto al total de la región, los datos con mayor 

detalle se observan en el cuadro a continuación:  

 

CUADRO 5.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA DE LA REGIÓN XIX “VALLE DE BRAVO”, 2020 

Ámbito 

territorial 

Población 

de 12 años 

y más 

Condición de actividad económica Tasa específica 

de 

participación 

económica 

Población económicamente activa Población no 

económicament

e activa 

No Esp. 
Total Ocupada Desocupada 

Región XIX 
Valle de Bravo 

275,788 169,052 165,002 4,050 105,865 871 54.68 

Amanalco 17,669 10,106 9,834 272 7,483 80 57.20 

Donato Guerra 27,169 17,349 16,837 512 9,727 93 63.86 

Ixtapan del 

Oro 
4,816 2,372 2,305 67 2,434 10 49.25 

Otzoloapan 3,624 1,315 1,160 155 2,295 14 36.29 

San Simón de 

Guerrero 
5,053 2,476 2,425 51 2,569 8 49.00 

Santo Tomás 7,340 3,578 3,357 221 3,737 25 48.75 

Temascaltepec 26,118 16,007 15,709 298 10,042 69 61.29 

Texcaltitlán 13,597 7,213 7,048 165 6,333 51 53.05 

Valle de Bravo 47,934 30,671 30,200 471 17,132 131 63.99 

Villa de 

Allende 
39,579 25,698 25,246 452 13,782 99 64.93 

Villa Victoria 79,115 50,584 49,333 1,251 28,255 276 63.94 

Zacazonapan 3,774 1,683 1,548 135 2,076 15 44.59 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 
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GRÁFICA 21.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA OCUPADA Y DESOCUPADA DE LOS MUNICIPIOS 

QUE COMPRENDEN LA REGIÓN XIX “VALLE DE BRAVO” 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

En cuanto a la población no económicamente activa en la Región se compone de 105, 865 habitantes, 

y un dato que hay que resaltar es que los municipios que registran una mayor cantidad de población 

económicamente activa, son los mismos que registran una cantidad alta de población no 

económicamente activa, en este caso tenemos a Villa Victoria (26.69%), Valle de Bravo (16.18%), 

Villa de Allende (13.02%) y Donato Guerra (9.19%), los municipios que menos registran población 

no económicamente activa son Zacazonapan (1.96%) y Otzoloapan (2.17%). El municipio de San 

Simón de Guerrero registra un porcentaje de población no económicamente activa del 2.43%. 

Con respecto a la tasa específica de participación económica la región registra un promedio de 

54.68, esto quiere decir que cerca del 50% de la población está inserta en alguna actividad 

económica, mientras que los municipios que la integran, el valor de la tasa oscila entre los 36 y los 65 

puntos, siendo Otzoloapan el municipio con la tasa más baja de 36.29 y Villa de Allende el que 

registra la tasa más alta con valor de 64.93 

 

V.I.V. Infraestructura regional 
 

En este apartado se analiza la cobertura de infraestructura carretera con la que cuenta la región XIXI 

Valle de Bravo, para comprender la dinámica de los flujos económicos a partir de ella, y los patrones 

o comportamientos que denotan un crecimiento económico del territorio, y una mayor competitividad 

económica y territorial, a continuación, se presentan los principales datos de la infraestructura 

carretera regional:  

2,425

51

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

0

10,000

20,000

30,000

40,000

50,000

60,000

Ocupada Desocupada



 

 47 

CUADRO 6.- INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE LA REGIÓN XIX “VALLE DE BRAVO”, 2017 

Ámbito Territorial 

 Federal Alimentadoras Estatales Revestidas 

Total 
Troncal 

pavimentada 
Total Pavimentada Revestida 

Región XIX Valle de 
Bravo 

646.70 134.10 512.60 475.40 37.20 

Amanalco 31.80 0 31.80 31.80 0 

Donato Guerra 42.00 11.50 30.50 30.50 0 

Ixtapan del Oro 36.00 0 36.00 18.00 18.00 

Otzoloapan 37.90 0 37.90 37.90 0 

San Simón de Guerrero 39.60 12.50 12.60 12.60 14.50 

Santo Tomás 27.50 0 27.50 27.50 0 

Temascaltepec 154.80 47.90 104.90 104.90 2.00 

Texcaltitlán 44.05 0 41.80 41.80 2.70 

Valle de Bravo 101.00 9.30 91.70 91.70 0 

Villa de Allende 59.40 30.20 29.20 29.20 0 

Villa Victoria 51.90 22.70 29.20 29.20 0 

Zacazonapan 20.30 0 20.30 20.30 0 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (EDOMEX, 2017) 

 

La tabla nos indica que la Región XIX Valle de Bravo presenta infraestructura carretera con una 

longitud de 646.70 kilómetros, esto representa el 12.71% de la carretera con respecto al Estado de 

México, esta se distribuye entre 134.10 kilómetros de carretera federal troncal pavimentada y 

512.60 de carreteras estatales. Los municipios que presentan una mayor extensión de carreteras son 

Temascaltepec con 154.80 kilómetros, seguido de Valle de Bravo con 101 kilómetros, Los municipios 

que menos tienen infraestructura carretera son Zacazonapan con 20.30 kilómetros y Santo Tomás con 

27.50 kilómetros. San Simón de Guerrero tiene una longitud de carreteras de 39.60 kilómetros. 

 

V.I.VI. Población indígena a nivel regional 
 

La inclusión y la búsqueda de la igualdad en el territorio es un tema importante dentro de la agenda 

2030 y los objetivos del desarrollo sostenible, específicamente en las metas sobre protección y 

promoción de los derechos de la población indígena. El involucramiento de todos los sectores sociales 

en la elaboración de políticas, estrategias y la toma de decisiones finales es fundamental para 

avanzar en la búsqueda de una sociedad más justa y equitativa. Actualmente cada actor social es un 

ente transformador de su entorno con voz y voto, en este sentido cada sector por más vulnerable que 

sea en términos económicos, y sociales debe ejercer su derecho a la ciudad, a recursos, a servicios, a 

seguridad social, vivienda, servicios básicos, equipamiento, etcétera. En la región, aún existe una 

cantidad de grupos sociales que mantienen sus raíces culturales y las transmiten mediante el uso de su 

lengua madre, los datos de aquellos municipios que registran población que aún hablan una lengua 

indígena se presentan a continuación: 
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CUADRO 7.- POBLACIÓN INDÍGENA A NIVEL REGIONAL Y MUNICIPAL 

Ámbito Territorial 
Población de 3 

años y más 

Habla lengua 

indígena 
Porcentaje 

No habla lengua 

indígena 

Región XIX Valle de Bravo 347,175 23,002 100 323,992 

Amanalco 22,225 1,391 6.05 20,826 

Donato Guerra 34,922 7,584 32.97 27,317 

Ixtapan del Oro 6,071 167 0.73 5,904 

Otzoloapan 4,626 1 0.00 4,624 

San Simón de Guerrero 6,304 10 0.04 6,294 

Santo Tomás 9,097 3 0.01 9,094 

Temascaltepec 32,946 1,833 7.97 31,108 

Texcaltitlán 17,359 10 0.04 17,348 

Valle de Bravo 58,359 402 1.75 57,947 

Villa de Allende 49,878 2,625 11.41 47,246 

Villa Victoria 100,602 8,974 39.01 91,500 

Zacazonapan 4,786 2 0.01 4,784 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

GRÁFICA 22.-DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN INDÍGENA EN LA REGIÓN XIX “VALLE DE BRAVO” 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

En la región XIX Valle de Bravo se registra una cantidad de 23, 002 habitantes que aún hablan una 

lengua indígena, sin embargo existen algunos municipios que registran el uso de la lengua indígena 

en mayor medida, como por ejemplo Villa Victoria con un porcentaje de población que habla lengua 

indígena del 39.01% y Donato Guerra con un porcentaje de 32.97% entre estos municipios suman el 

71.98% de la población que habla una lengua indígena en la región, por otro lado tenemos a los 

municipios con menores porcentajes en la población que mantiene su lengua indígena como 

Otzoloapan, quien registra sólo una persona, seguido de Zacazonapan con dos personas, Santo Tomás 

registrando tres personas, Texcaltitlán y San Simón de Guerreo quienes manifiestan en sus estadísticas 

un total de 10 personas que hablan lengua indígena.  
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El municipio de San Simón en este aspecto reconoce la importancia de mantener y reclamar los 

derechos sociales y humanos para todos los sectores de la sociedad, en una lucha constante a partir 

de la elaboración de las políticas encaminadas al combate a la discriminación, las desigualdades, la 

exclusión. Así mismo reconoce que se debe trabajar en políticas en atención especial para la 

protección de los derechos y costumbres y tradiciones de la población indígena. 

 

V.I.VII. Índice de desarrollo humano a nivel local y regional 
 

La importancia del índice de Desarrollo Humano radica en que mediante su medición se hace en el 

nivel de progreso conseguido por un país en tres dimensiones básicas del desarrollo humano como la 

salud, la educación y el nivel de vida. Este índice se calcula por lo general con las bases de datos de 

las principales entidades nacionales y organismos internacionales entre otras fuentes disponibles. La 

metodología para la medición indica que mientras más se acerquen los valores a 1, mejores son las 

condiciones en los que la población se encuentra en cada variable. Una vez explicados estos aspectos, 

se presentan principales datos del IDH a nivel Regional. 

 

CUADRO 8.- ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO A NIVEL REGIONAL, 2000, 2005 Y 2010 

Año IDH 
Índice de 
educación 

Índice de 
Ingresos 

Índice de 
Salud 

2000 0.71 0.73 0.67 0.72 

2005 0.72 0.76 0.68 0.71 

2010 0.77 0.77 0.72 0.84 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (EDOMEX, 2017) 

 

GRÁFICA 23.-ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO A NIVEL REGIONAL, 2000-2010 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (PNUD, Índice de Desarrollo Humano Municipal en México: nueva metodología, 

2014) 

 

Tanto el cuadro como la gráfica expresan valores positivos para la región XIX Valle de Bravo, los 

datos apuntan valores positivos en la evolución y medición de las tres variables que componen el IDH 

en términos de educación se registró para el año 2000 un valor de 0.73 aumentando a 0.77 para 

2010, en el índice de ingresos o nivel de ingresos, pasó de 0.67 en el año 2000 a 0.72 en el año 

2010, y finalmente para el índice de salud, se registraron valores de 0.72 para el año 2000 y 0.84 

para 2010.  
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Por tanto, se puede deducir que las condiciones bajo las cuáles vive la población en términos de 

educación, ingresos y salud ha mejorado en los últimos 20 años, lo cual podemos atribuir a una mejora 

en la estructura, metodología y ejecución de instrumentos de planeación, elaboración de políticas, una 

participación del Estado y capacidades institucionales activas y eficientes al proporcionar las 

herramientas para que la población tenga una mejor calidad de vida. Sin embargo, aunque las 

condiciones expresen líneas de tendencia favorables aún existen muchos retos que deben enfrentarse 

ya que las circunstancias ambientales, económicas y sociales no son las mismas en cierta temporalidad, 

por tanto, se expresa la preocupación por continuar elevando el desarrollo social económico y 

ambiental del territorio. 

 

V.I.VIII. Potencialidades y limitantes de la región 
 

En el presente apartado se enlistarán las principales potencialidades de la región XIX Valle de Bravo, 

las cuáles se entiende como aquellas áreas de oportunidad que pueden aprovecharse para lograr el 

desarrollo sustentable en el territorio, se presentarán también las principales limitaciones de la región, 

las cuáles hacen alusión a aquellas condiciones que no propician un desarrollo y que son consideradas 

debilidades o incluso amenazas para el territorio y la sostenibilidad 

Potencialidades de la Región XIX Valle de Bravo 

• La Región XIX cuenta con una cantidad de activos ambientales que son utilizadas como 

apalancamiento y motor de desarrollo, a través de sus actividades ecoturísticas, el comercio 

y la oferta de bienes y servicios. 

• Tiene la posibilidad de consolidarse como zona competitiva por la promoción de su actividad 

turística y el incremento de su producción agrícola. 

• La longitud de vías que presenta la región permite las relaciones funcionales relativas al 

movimiento pendular (movimiento y flujo intermunicipal de personas con razones de empleo) 

que impulsa el desarrollo económico a nivel regional. 

• El hecho de contar con municipios como Valle de Bravo otorga a la región una derrama 
económica importante y una ventaja comparativa con respecto a otras regiones.  

• En el sector agropecuario existe un predominio de cultivos extensivos y de autoconsumo. 

• En el sector industrial la región ha tenido un incremento a partir del año 2013 por tanto, la 
región es un territorio con potencial para la atracción de inversión. 

Limitantes de la Región XIX Valle de Bravo 

• Aunque la región XIX cuenta con diversos activos ambientales, también es víctima de la tala 

clandestina los incendios y requiere de constantes campañas de reforestación 

• El cambio de uso de suelo en los últimos años ha traído consecuencias a las diversas ANP 
declaradas en la región, por tanto, se ha presentado su invasión por asentamientos humanos. 

• Los instrumentos de gestión de suelo que impidan el crecimiento ordenado de la mancha 
urbana son limitados, y mínimos. 

• La delincuencia continúa siendo un problema constante en la región, se deben buscar 
alternativas a través de nuevos instrumentos para mitigar el problema. 

• Los mecanismos de coordinación a nivel intermunicipal son escasos, lo que limita mucho la 
participación en conjunto para la elaboración de políticas e instrumentos que impulsen el 
desarrollo a nivel regional. 
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• La modernización de la infraestructura carretera debe buscarse considerando que son las 
arterias principales de una ciudad, y, por tanto, elementos fundamentales para el desarrollo. 

• El transporte debe buscarse bajo criterios de sustentabilidad, funcionalidad e interacción 
espacial, ya que suelen ser caros, sucios, inseguros y muchas ocasiones no cumplen la cobertura 
total regional. 

• La tala inmoderada y clandestina, así como los incendios forestales son un problema que debe 
ser considerado prioridad en la agenda de cada uno de los gobiernos de los municipios que 
integran la región. 

• Aún se presentan mucho las condiciones de ocupación de vivienda en el territorio bajo 
patrones de ocupación irregular e informal. 

 

V.II Diagnóstico territorial del municipio 
 

V.II.I División Territorial, colindancias y características generales del municipio 

El municipio de San Simón de Guerrero se ubica en la zona centro sur del Estado de México y 

pertenece a la región XIX Valle de Bravo, caracterizada por su potencial turístico.  

El territorio municipal de San Simón de Guerrero presenta las siguientes características generales: 

CUADRO 9.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL MUNICIPIO 

Ubicación en la entidad Centro - Sur 

Colindancias 

Al norte con Temascaltepec; 

Al sur con Tejupilco y Texcaltitlán; 
Al este con Texcaltitlán y Temascaltepec 

Al oeste con Tejupilco. 

Coordenadas  
Longitud 99°42’ 03’’ a 100°06’53’’ 

Latitud 18°54’52’’ a 19°02’08’’ 

Promedio de altitud de las localidades 2,130 msnm 

Superficie 131.92 km2 

Población 2020 6, 692 Habitantes 

Tipo de urbanización No urbano 

Fisiografía 

Sierra Madre del Sur (100%) 
Depresión del Balsas (100%) 

Sierra alta compleja con cañadas (79.9%) y Valle 
ramificado (20.1%) 

Clima predominante Templado subhúmedo y semicálido con lluvias en verano.  

Temperatura anual 

La temperatura media anual es de 17°C; la máxima es de 
36ºC y la mínima de 1°C. La precipitación pluvial anual es 
de 1,200 milímetros, con un promedio de heladas de 55 

días. 

 

ILUSTRACIÓN 3.- JARDÍN CENTRAL CABECERA MUNICIPAL 
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Fuente: Elaboración propia a partir de recorridos de campo 

Respecto a sus colindancias, tal como se observa en el mapa que se muestra a continuación, el municipio 

colinda al norte con el municipio de Temascaltepec, al sur con Tejupilco y Texcaltitlán, al este con 

Texcaltitlán y Temascaltepec y al oeste con Tejupilco. 

 

ILUSTRACIÓN 4.- MAPA DE LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO EN EL CONTEXTO NACIONAL Y ESTATAL 

 
 

V.III.II Medio Físico 
 

En el presente apartado se presentan las principales características que conforman el medio físico 

municipal, basándonos en los componentes principales del medio natural como el relieve, clima, e 

hidrografía.  

Esta información es útil para comprender por qué el desarrollo de las condiciones de vida se 

desenvuelve con ciertas particularidades en el ámbito ambiental, social, territorial y económico en el 

municipio, y el saber usar las condiciones geográficas como fortalezas o áreas de oportunidad en 

búsqueda de la mejora de la calidad de vida de la población. 
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V.III.I Orografía 

 

San Simón de Guerrero está situado a 2,130 metros sobre el nivel del mar, y las condiciones físicas, 

así como las formas que conforman y adopta la topografía son variadas, entre ellas se encuentran 

mesetas, sierras, lomeríos, montañas, valles, cañadas.  

Sin embargo, es común encontrar principalmente tres formas de relieve: las zonas accidentadas que 

abarcan cerca del 78% de la superficie total municipal y se pueden observar en los cerros como Los 

Cimientos, Los Toros, La Avanzada, Los Tejocotes, Los Berros, El Alto y Los Pitajos, estas zonas tienen 

pendientes que son mayores a 25%, por lo tanto, no son aptas para el desarrollo urbano, y con 

algunas restricciones para algunos usos como los parques, usos agropecuarios o forestales. 

También tenemos las zonas semiplanas que ocupan cerca del 20% de la superficie, están registran 

pendientes de 15% por lo que son aptas para el desarrollo urbano, aunque con restricciones para 

usos industriales, comercio y vivienda plurifamiliar. Estas zonas las podemos encontrar en localidades 

como San Diego y San Gabriel Cuentla.  

Finalmente tenemos las zonas planas que cubren cerca del 2% del territorio municipal, este tipo de 

terreno lo observamos en localidades como San Simón de Guerrero (cabecera municipal) y Mina de 

Agua, La Hucha, Barrio Cruz Verde, Estancia Vieja. Este tipo de zonas presenta pendientes de cerca 

del 6% por tanto también son aptas para el desarrollo urbano. 

 

ILUSTRACIÓN 5.- MAPA DE REPRESENTACIÓN TOPOGRÁFICA DEL RELIEVE DE SAN SIMÓN DE GUERRERO 
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V.III.II Clima 

 

El análisis del clima a nivel municipal es importante debido a que se relaciona directamente con el 

desarrollo de las actividades productivas, el ambiente, la preservación de la vida y los ecosistemas 

la salud de la población.  

Por ello es preciso determinar las principales características de este en el Municipio. San Simón de 

Guerrero presenta un clima que varía del Templado subhúmedo y semicálido con lluvias en verano.  

La temperatura media anual es de 17°C; la máxima es de 36ºC y la mínima de 1°C. La precipitación 

pluvial anual es de 1,200 milímetros, con un promedio de heladas de 55 días. 

 

ILUSTRACIÓN 6.- MAPA DE CLIMA A NIVEL MUNICIPAL 

 
 

V.III.III Hidrografía 

 

Las características hidrográficas del municipio de San Simón de Guerrero hacen de la región en 

general una zona privilegiada por el acceso al recurso vital como lo es el agua, ya que este es un 

recurso indispensable para la vida, las actividades económicas, el desarrollo de la biodiversidad, y 

los ecosistemas.  

Mapa. Clima 
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El municipio forma parte de la región hidrológica R Cutzamala, Cuenca Río Cutzamala y Subcuencas 

San Felipe y Sultepec. Los recursos hídricos más importantes son los ríos El Chilero, La Pilita, La 

Hierbabuena, Río Grande, La Hucha, La Perilla, La Manzana, los cuales constituyen la base del sistema 

hidrológico y potencial acuífero municipal. Por otro lado, también registra una cantidad de arroyos 

considerables entre los que destacan el Salitrillo, Malpaso, Colorado, El Pelambre, El Rincón, El 

Potrero, San Juan y Pasitos, Los jales y Los jocoyoles. Así como la presa del Meco, ubicada en Barrio 

Santa Cruz, a 4 kms de la Cabecera Municipal. 

El agua para uso doméstico proviene de ojos de agua, así como de las aguas subterráneas del 

Nevado de Toluca y manantiales, entre los cuáles encontramos Milpas Viejas, Barranca Honda, Las 

Viejas, La Casita, El Meco, Las Peñas y Los Burritos. 

 

ILUSTRACIÓN 7.- MAPA DE HIDROLOGÍA A NIVEL MUNICIPAL 
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VI. PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E 
INCLUYENTE 
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El gobierno municipal de San Simón de Guerrero tiene como principio fundamental promover el 

desarrollo social, con el objetivo de mejorar permanentemente las condiciones de vida de los 

individuos, las familias y las comunidades. El logro de este principio en correspondencia con la Agenda 

2030 influirá en el complimiento de las metas globales que contribuirán a disminuir la pobreza y el 

hambre incrementando la seguridad alimentaria, procuración del acceso a una vivienda y a servicios 

básicos adecuados, reducción de las desigualdades y la discriminación, así como la promoción de una 

educación inclusiva, equitativa y de calidad. 

De acuerdo con la Agenda 2030, un municipio socialmente responsable, solidario e incluyente 

contribuirá a disminuir la pobreza, reducir las desigualdades y la discriminación, así como garantizar 

los derechos sociales, con énfasis en la población más vulnerable. Bajo este contexto, la actual 

administración pública del municipio de San Simón de Guerrero como facilitador de procesos de 

inclusión social y empoderamiento de las personas para una sociedad cohesiva y resiliente está 

comprometida a asegurar la atención de las demandas y necesidades prioritarias de la población. 

Este apartado contiene información relacionada al bienestar social que permite definir las condiciones 

actuales en la que se desenvuelve la población para que a partir de ello se tomen las decisiones de 

orden público correspondientes para el mejoramiento de bienestar generalizado de la población. El 

objetivo de conocer las características de la población municipal es analizarla de manera cuantitativa 

y cualitativa para posicionar la situación actual del municipio y conocer las implicaciones para la toma 

de decisiones e implementación de estrategias específicas por sectores o grupos sociales. 

 

VI.I. Tema: Población y su evolución sociodemográfica 
 

 
 

Con los últimos datos generados por el INEGI, en el año 2020 el municipio de San Simón de Guerrero 

registro una población de 6,692 habitantes la cual ha incrementado respectivamente desde el año 

2000 en 1256 personas, lo que en promedio equivale a 126 nuevos habitantes cada año. 

Actualmente alberga tan solo el 0.03% de la población total del Estado de México. 

 

CUADRO 10.- DINÁMICA DEMOGRÁFICA MUNICIPAL (2000,2010,2020) 

 
2000 

Tasa de 

crecimiento 
2010 

Tasa de 

crecimiento 
2020 

Tasa de 

crecimiento 

Estado de 

México 
13,096,686 2.09% 15,175,862 1.48% 16,992,418 1.13% 

San Simón de 

Guerrero 
5, 436 3.41% 6,272 4.44% 6,692 0.65% 

 

Fuente:  Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, 2020) (INEGI, Censo General de Población y Vivienda, 2020) (INEGI, 

Censo de población y vivienda, 2000) (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2010) 
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GRÁFICA 24.- DINÁMICA DEMOGRÁFICA MUNICIPAL (2010-2015) 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Encuesta Intercensal, 2015) (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 

2010) (INEGI, II Conteo de Población y Vivienda, 2005) 

 

De acuerdo con los datos del cuadro anterior la dinámica demográfica municipal ha mantenido una 

tasa de crecimiento en promedio del 4% para los años 2000 y 2010, sin embargo, pata el año 2020 

esta tasa ha decrecido siendo de tan solo el 0.65% correspondiente a los periodos 2010 – 2010. En 

correspondencia con la dinámica del Estado de México para el periodo 2010-2020 también ha 

registrado una tasa de crecimiento más baja que en periodos anteriores con el 1.13%. Esta 

característica es notable tanto a nivel estatal y municipal como se observa en la siguiente gráfica.  

La característica principal de los asentamientos en el municipio de San Simón de Guerrero es que el 

100% es de índole rural. De acuerdo con el INEGI, una población se considera rural cuando tiene 

menos de 2500 habitantes, mientras que la urbana es aquella donde viven más de 2,500 personas. 

El municipio de San Simón de Guerrero está conformado por localidades de menos de 2500 personas 

por ello se considera 100% rural. Mientras que, comparando con el Estado de México, para el año 

2020 tan solo el 13% de la población total era rural. 

 

GRÁFICA 25.- PORCENTAJE DE POBLACIÓN RURAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN DE GUERRERO 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de población y vivienda, 2000), (INEGI, Censo de población y 

vivienda, 2010), (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 
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Las características de cómo se distribuye la población en el municipio genera diversos tipos de 

asentamientos, a la vez que propicia cambios demográficos, necesidades y usos de recursos que se 

manifiestan en ellos impactos sobre el mismo, otra de estas características la podemos encontrar en el 

indicador sobre el Porcentaje de Población no Nativa del municipio de San Simón de Guerrero. Según 

cifras del INEGI, la población no nativa del municipio para el año 2020 fue de tan solo el 4% siendo 

que de un total neto de personas no nativas fueron 100 habitantes de los cuales 75 personas tenían 

lugar de residencia de otra entidad, 24 personas tenían lugar de residencia de los Estados Unidos y 

tan solo una persona de otro país. Mientras que el Estado de México del 100% de sus habitantes el 

30% son no nativas del estado, como se observa en el cuadro siguiente. 

CUADRO 11.- PORCENTAJE DE POBLACIÓN NO NATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN DE 

GUERRERO 
 

 2000 2010 2020 

Estado de México 44% 31% 31% 

San Simón de Guerrero  13% 6% 4% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de población y vivienda, 2000) (INEGI, Censo de Población y 
Vivienda, 2010) (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

Dentro del municipio existe una dinámica sostenida en el aumento de su población, por lo tanto, es 

conveniente analizar cuáles y como son esos factores, variables y características propias que 

condicionan la actual estructura poblacional del municipio, ello con el fin de definir y conducir las 

acciones de corte público a la población de manera concreta. El en el siguiente cuadro podemos 

observar que para el año 2000, con una población total de 5436 habitantes y una superficie de 131 

km2 San Simón de Guerrero registró una densidad poblacional de 41 ha/ km2, mientras que para el 

año 2020 la población total fue de 6,692 habitantes y la densidad de población fue de 51 hab/km2. 

Ambos datos, según el INEGI, corresponden a una densidad de población media. 

CUADRO 12.- DENSIDAD DE POBLACIÓN 

Año Población total 
Superficie 

(Km2) 

Densidad de población 

(Hab/Km2) 

2000 5,436 131.92 41 

2010 6,272 131.92 48 

2020 6,692 131.92 51 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) (INEGI, Censo de Población y 

Vivienda, 2010) (INEGI, Censo de población y vivienda, 2000) 

 

De acuerdo con el último censo generado por el INEGI, en el año 2000 el municipio de San Simón de 

Guerrero registró una población total de 5,436 habitantes de los cuales 2,631 eran hombres y el 

resto mujeres, es decir el 49% de los habitantes eran hombres y el 51% eran mujeres. Dicha estructura 

se dio a partir de una evolución demográfica caracterizada por un crecimiento constante en los últimos 

20 años, registrando el mayor incremento población durante el censo registrado en el año 2010 con 

6, 272 habitantes de los cuales el 48% fueron hombres y el 52% fueron mujeres, para el año 2020 

la población creció tan solo 420 habitantes predominando el porcentaje de mujeres con el 51% 

mientras que los hombres 49%, como se muestra en el cuadro siguiente. 
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CUADRO 13.- ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL POR SEXO (2000, 2010, 2020) 

Año 
Población 

total 

Hombres Mujeres 

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje 

2000 5,436 2,631 49% 2,805 51% 

2010 6,272 3,026 48% 3,246 52% 

2020 6,692 3,253 49% 3,439 51% 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censos de Población y Vivienda, 2000, 2010, y 2020.) 

 

Históricamente, la estructura de la población está compuesta en su mayoría por mujeres con el 51% - 

52% del total de la población mientras que en promedio el 48% de la población es masculina; así lo 

sustentan los datos en los últimos veinte años donde ha perdurado tal condición con tasas de 

crecimiento positiva para ambos. 

 

CUADRO 14.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL POR GRUPOS QUINQUENALES, 2020 

Edad Población total 
Hombres Mujeres 

Absoluto %1 Absoluto %1 

00-04 años 683 336 10% 347 10% 

05-09 años 669 346 11% 323 9% 

10-14 años 708 368 11% 340 10% 

15-19 años 671 337 10% 334 10% 

20-24 años 513 253 8% 260 8% 

25-29 años 479 243 7% 236 7% 

30-34 años 439 188 5% 251 7% 

35-39 años 438 190 6% 248 7% 

40-44 años 391 180 6% 211 6% 

45-49 años 326 160 5% 166 5% 

50-54 años 304 155 5% 149 4% 

55-59 años 267 123 4% 144 4% 

60-64 años 230 116 4% 114 3% 

65-69 años 172 82 3% 90 3% 

70-74 años 146 68 3% 78 2% 

75 años y más 256 108 4% 148 4% 

No especificado - . - - - 

Total 6,692 3,253 49% 3,439 51% 
 

Nota: 1. Porcentaje respecto al total de la población masculina y femenina, respectivamente. 

2. Porcentaje de la población respecto a la población total municipal 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

Para el año 2020 la estructura poblacional se caracterizaba por ser eminentemente joven pues poco 

el 40% se situaba en una edad comprendida entre los 0 a 39 años, siendo aquellos de entre 5 a 9 

años, 0 a 4 años y 10 a 14 años quienes predominaban la pirámide poblacional, es decir niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes son actualmente quienes predominan en el municipio.  
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Se observa, además, un decremento de población con relación al aumento de la edad formando una 

pirámide característica de los países en vías de desarrollo, donde existe un número considerable de 

población joven en relación con la adulta (46%) y de la tercera edad (14%).  

De este modo, es necesario emprender acciones diferencias que atiendan las necesidades y demandas 

de la población en materia de educación, empleo, salud, etc., de acuerdo al ciclo vital en que 

encuentre la población; en este sentido la conformación actual de la población exige el diseño de 

medidas de corte público específicas para atender la población joven no sólo por su peso 

demográfico en relación al resto de la población, sino también porque representan la fuerza 

económica, política, social y cultural del municipio; generando los medios para asegurar su educación, 

empleabilidad y desarrollo psicosocial sano.  Así mismo, generar condiciones para resto de la 

población, por ejemplo, la atención geriátrica para las personas de la tercera edad o la gestión y 

creación de estancias infantiles para los menores de 4 años, etc. 

GRÁFICA 26.- PIRÁMIDE POBLACIONAL MUNICIPAL, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

La estructura poblacional depende de diversas variables demográficas entre las cuales están 

estadísticas vitales, asociadas al incremento o decremento de los nacimientos y defunciones en un 

determinado período, en este sentido en el municipio durante los últimos 20 años se ha registrado una 

disminución en el número de nacimientos mientras que un ligero incremento en las defunciones para el 

año 2020, sin embargo, considerando que fue año de la pandemia COVID 19, puede ser causa de 

ello.  
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GRÁFICA 27.- HECHOS VITALES: NÚMERO DE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES A NIVEL MUNICIPAL, DE 2010 A 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

Otra de las variables a ser analizadas en la estructura de la población son los matrimonios y los 

divorcios ya que son parte esencial para la conformación de la familia dentro de un territorio, en el 

caso del municipio de San Simón de Guerrero ha habido una disminución significativa para el año 

2020 en comparación al 2010, de 62 matrimonios registrados en el año 2010 para el año 2020 solo 

fueron 23 disminuyendo un 37%. En lo que se refiere a los divorcios en relación con el año 2010 al 

año 2020 estos han incrementado en más de un 100% pasando de 3 a 8 respectivamente, además, 

se identificó que para el año 2013 de 3 divorcios en 2010 pasaron a 23 divorcios judiciales; hecho 

que requiere analizar el porqué de la separación, ya que, en su mayoría, han sido por causales que 

en determinado momento pueden significar la inestabilidad o integridad de una de las partes o 

integrantes de la familia. 

 

GRÁFICA 28.- NÚMERO DE MATRIMONIOS Y DIVORCIOS 2010 - 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censos de Población y Vivienda, 2000, 2010, y 2020.), (INEGI, Encuesta 

Intercensal, 2015) 
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VI.II. Tema: Alimentación y nutrición para las familias 
 

 
 

La alimentación es un tema impostergable en las agendas municipales pues es deber de los gobiernos 

locales, en conjunto con el gobierno estatal y federal, garantizar su acceso físico y económico como 

un derecho inherente a todos los individuos; ello en el entendido que no padecer hambre es el mínimo 

nivel que debe estar garantizado dentro del derecho a la alimentación. 

Bajo este entendido, es necesario analizar las variables que condicionan el acceso a la alimentación 

para formular acciones de corte público que promuevan su disminución y erradicación de los efectos 

negativos en la población del municipio.  

De acuerdo con el Concejo Nacional de la Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), 

una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una carencia social, las 

carencias sociales que establece el CONEVAL son: rezago educativo, acceso a servicios de salud, 

acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y 

acceso a la alimentación; además, contempla si su ingreso les fue suficiente para adquirir bienes y 

servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias. 

En el municipio de San Simón de Guerrero, se identifica que el 61 por ciento de la población total 

para el año 2020 se encuentra en situación de pobreza, de las cuales el 11 por ciento se encuentran 

en situación de pobreza extrema y el 49 por ciento en pobreza moderada mientras que el 33 por 

ciento de la población del municipio se encuentran en situación vulnerable por carencia social y solo 

el 1.4 por ciento son vulnerables por ingreso. 

 

CUADRO 15.- INDICADORES DE CARENCIA A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

Concepto 
Año 2020 

Número de personas Porcentaje 

Pobreza 

Pobreza  4,366 61.1% 

Pobreza moderada 3,555 49.8% 

Pobreza extrema 811 11.4% 

Vulnerables por carencia social 2,370 33.2% 

Vulnerables por ingreso 97 1.4% 

No pobres y no vulnerables  309 4.3% 

Privación 

social 

Población con al menos una carencia social  6,736 94.3% 

Población con al menos tres carencias 

sociales  
1,915 26.8% 

Indicadores 

de carencia 

social 

Rezago educativo 1,504 21.1% 

Acceso a los servicios de salud 458 6.4% 

Acceso a la seguridad social  6,327 88.6% 

Calidad y espacios de la vivienda 847 11.9% 
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Acceso a los servicios básicos en la vivienda  3,515 49.2% 

Acceso a la alimentación  865 12.1% 

Bienestar 

Población con un ingreso inferior a la línea 

pobreza por ingreso  
4,463 65% 

Población con ingreso inferior a la línea de 

pobreza extrema por ingreso  
2,114 29.6% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (CONEVAL, Medición de la pobreza, 2020) 

 

GRÁFICA 29.- INDICADOR DE POBREZA A NIVEL MUNICIPAL 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (CONEVAL, Medición de la pobreza, 2020) 

 

De acuerdo con los indicadores de carencia social, en el año 2020 en el municipio de San Simón de 

Guerrero el 21% de la población se encuentra con rezago educativo, el 6 por ciento de la población 

no tiene acceso a los servicios de salud y el 88% de la población tiene carencia en cuento a acceso 

de la seguridad social. Otro indicador que casi el 50 por ciento de la población lo carece es el acceso 

a los servicios básicos de la vivienda con un 49 por ciento, mientras que el 12.1% de la población 

carece de acceso a la alimentación.  

 

GRÁFICA 30.- INDICADORES DE CARENCIA SOCIAL A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (CONEVAL, Medición de la pobreza, 2020) 
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En suma, a esta información el indicador de acceso a la alimentación mide en adultos y menores la 

suficiencia alimentaria, analizando la limitación de acceso a ésta por falta de dinero en los últimos 

tres meses; para el año 2020 en el municipio de San Simón de Guerrero había un total de 1,715 

viviendas con población adulta mayor a 18 años de las cuales el 31 por ciento algún adulto tuvo 

poca variedad de alimentos, en el 6 por ciento de las viviendas algún adulto dejo de desayunar y en 

el 12. 9 por ciento algún adulto sintió hambre, pero no comió. En comparación con la situación del 

Estado de México, las cifras registradas son mayores, siendo urgente la intervención política para 

fortalecer el derecho a la alimentación en el entendido de que así los habitantes tendrán la capacidad 

y medios para acceder a una mejor calidad de vida.  

 

CUADRO 16.- PORCENTAJE DE LIMITACIÓN DE ACCESO A LA ALIMENTACIÓN POR FALTA DE DINERO EN LOS ÚLTIMOS TRES 

MESES DE LOS MAYORES DE 18 AÑOS (ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO, 2020) 

 

Situación 
Hogares 

censales 

Limitación de acceso a la alimentación 

de los integrantes de 18 años y más 

por falta de dinero o recursos en los 

últimos 3 meses 

  
Si No 

No 

especificado 

Estado 

de 

México 

Algún adulto tuvo poca variedad 

en sus alimentos 

4,492,744 

24.75% 74.98% 0.31% 

Algún dejó de desayunar, comer o 

cenar  
9.56% 90.12% 0.32% 

Algún adulto comió menos de lo 

que usted piensa debía comer 
18.92% 80.78% 0.30% 

Algún adulto sintió hambre, pero 

no comió 
8.63% 91.05% 0.31% 

Algún adulto comió solo una vez al 

día o dejó de comer todo un día  
6.90% 92.79% 0.31% 

San 

Simón de 

Guerrero 

Algún adulto tuvo poca variedad 

en sus alimentos 

1,715 

31.59% 68.41% 0.0% 

Algún adulto dejó de desayunar, 

comer o cenar 
6.78% 93.22% 0.0% 

Algún adulto comió menos de lo 

que usted piensa debía comer 
12.93% 87.07% 0.0% 

Algún adulto sintió hambre, pero 

no comió 
6.55% 93.45% 0.0% 

Algún adulto comió solo una vez al 

día o dejó de comer todo un día  
4.52% 95.48% 0.0% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 
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GRÁFICA 31.- NÚMERO DE HOGARES CON POBLACIÓN MAYOR A 18 AÑOS CON LIMITACIÓN DE ACCESO A LA 

ALIMENTACIÓN POR FALTA DE DINERO EN LOS ÚLTIMOS TRES MESES (ESTADO Y MUNICIPIO, 2020) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

Uno de los puntos centrales del a Agenda 2030 y a la meta 2.1 es el logro de la seguridad 

alimentaria y la mejora de la nutrición, buscando no solo impulsar la producción de alimentos, sino, 

también vinculando el aumento de los ingresos, la creación de sistemas alimentarios resilientes y el 

fortalecimiento de los mercados para que las personas puedan tener acceso a alimentos sanos y 

nutritivos.  

 

VI.III. Tema: Salud y bienestar incluyente 
 

 
 

Una buena calidad de vida incorpora como factor primordial el acceso a los servicios de salud, este 

derecho implica que las personas tengan acceso a servicios integrales, adecuados, oportunos y de 

calidad a la vez que se asegura que el uso de esos servicios no exponga a los usuarios a dificultades 

financieras, en particular a aquellas personas que pertenecen a grupos en situación de vulnerabilidad.  

En este sentido uno de los logros de los Objetivos de Desarrollo Sustentable es contribuir a garantizar 

una vida saludable y promover el bienestar integral.  

Sin embargo, son muchos los lugares que aún se enfrentan a riesgos de salud, que derivan en altas 

tasas de mortalidad, propagación de enfermedades infecciosas y no transmitibles y una salud 

reproductiva deficiente, lo que implica la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas que 

cumplan con las metas 3.3. y 3.7 de la Agenda 2030. 

En este contexto, en el municipio de San Simón de Guerrero se observa que la proporción de población 

derechohabiente sobrepasa a la registrada en el Estado de México, siendo esta de 90% en 

comparación con el 66% que se registra a nivel entidad.  
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El Instituto de Salud para el Bienestar representa el principal medio para acceder a los servicios de 

salud, hecho que sin duda contribuye a garantizar el acceso a los mismos a aquellas personas que así 

lo requieran.  

Sin embargo, cabe destacar que a pesar de que la inscripción al Seguro del Instituto de Salud para 

el Bienestar en el municipio supera en casi el doble a la registrada en el Estado de México, y esto sin 

duda tiene múltiples ventajas, es necesario indagar las razones detrás de esto, toda vez que puede 

ser un indicador de que la población del municipio no cuenta con un trabajo formal que esté regido 

por la Ley Federal de Trabajo en el que se establezca la seguridad social como un derecho del 

trabajador.  

Aunado a lo anterior también es indispensable asegurar que las instituciones médicas cuenten con los 

requerimientos necesarios o mínimos para dar respuesta oportuna a las demandas de salud de la 

población, así como emprender acciones que amplíen la cobertura de derechohabiencia que logren 

el acceso del total de la población municipal a servicios de salud, ya que actualmente el .2% de los 

habitantes aún no están afiliados como derechohabientes a ninguna institución. 

 

CUADRO 17.- CONDICIÓN Y TIPO DE DERECHOHABIENCIA A LOS SERVICIOS DE SALUD (ESTADO Y MUNICIPIO, 2020) 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

GRÁFICA 32.- CONDICIÓN DE DERECHOHABIENCIA A LOS SERVICIOS DE SALUD (ESTADO Y MUNICIPIO 2020) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 
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En relación con el indicador de personal médico, el cual señala la capacidad de respuesta de los 

servicios de salud ante las necesidades de población, en el año 2020 se registraron en el municipio 

de San Simón de Guerrero un total de 17 médicos, lo que significa que en promedio hay un médico 

por cada 394 habitantes, lo cual supera el mínimo aceptable establecido por la Organización 

Mundial de la Salud que es de un médico por cada mil habitantes. Por lo que la cobertura de personal 

médico resulta suficiente a nivel municipal. 

 

CUADRO 18.- PERSONAL MÉDICO DEL SECTOR SALUD POR INSTITUCIÓN A NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL,2020 

 Población total Personal medico Cobertura (habitantes/médico) 

Estado de México 16,992,418 24,495 694 

San Simón de Guerrero  6,692 17 394 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

La mayor parte del personal médico se encuentra inscrito al Instituto de Salud del Estado de México 

y uno de ellos forma parte de la platilla del ISSSEMyM, lo que se relaciona directamente con la 

infraestructura de salud que se encuentra dentro del municipio.  

Respecto a las enfermeras se tiene registro de que para el año 2020 se contaba con 21 en el 

municipio. 

 

CUADRO 19.- CONDICIÓN Y TIPO DE INSTITUCIÓN DE DERECHOHABIENCIA A LOS SERVICIOS DE SALUD A NIVEL ESTATAL Y 

MUNICIPAL, 2020 

 Total  ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

Estado de México  2,4495 1,1743 575 471 8,168 683 2,855 

San Simón de Guerrero  17 16 0 0 0 0 1 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

Dinámica y reactivación municipal en tiempos de COVID-19  

 

Uno de los acontecimientos que más han marcado esta última década ha sido la pandemia del 

coronavirus (COVID-19), la cual desde un panorama mundial ha generado una seria de consecuencias 

económicas, sanitarias, y sociales sin procedentes. En México, desde que se decretó emergencia 

sanitaría el día 30 de marzo del 2020, el gobierno nacional, los gobiernos estatales y municipales se 

han visto obligados a adoptar diversas medidas en materia de salud, social, económica, urbana, entre 

otras, para hacer frente a esta problemática. 

Derivado de ello y en su atención, además de considerar las secuelas derivadas de la pandemia, es 

de suma importancia que los municipios del Estado de México cuenten con estrategias y medios 

necesarios para su atención, por ejemplo, a través de la medición de variables e indicadores que 

permitan evaluar el impacto que se ha tenido en cada territorio.  

Los centros de salud en México se clasifican según los servicios que otorgan, por ejemplo, en el 

municipio de San Simón de Guerrero se tienen cinco unidades rurales de núcleo básico, lo que significa 

que cuentan en el núcleo básico de médico- enfermeras y trabajadoras sociales. Los centros de salud 
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rurales cuentan son sala de expulsión, una o dos camas de observación, área para curaciones y 

vacunas, por lo tanto, la atención que se brinda es de baja complejidad, de mayor resolución de 

problemas de salud de carácter ambulatorio y con un esquema de atención familiar con enfoque 

representativo, referencia de pacientes a un segundo nivel de atención en caso necesario. 

 

CUADRO 20.- CENTROS DE SALUD EN EL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN DE GUERRERO, 2020 

Unidad medica  Nombre  Ubicación  Cobertura  

ISEM  

Rural de 01 núcleo 

básico  

San Simón de Guerrero 

64% 

Rural de 01 núcleo 

básico 

Estancia Vieja 

Rural de 01 núcleo 

básico 

San Diego Cuentla 

Rural de 01 núcleo 

básico 

 

Rural de 01 núcleo 

básico 

 

ISSEMYM Consultorio  Barrio Cruz Verde  13% 

DIF  Consultorio  San Simón de Guerrero  -  
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

CUADRO 21.- PREVALENCIA DE ENFERMEDADES EN EL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN DE GUERRERO, 2020 

 
Población 

total 

Porcentaje 

de 

población 

de 20 años 

y más con 

obesidad 

Porcentaje de 

población de 20 

años y más con 

diagnóstico 

previo de 

hipertensión 

Porcentaje de 

población de 20 

años y más con 

diagnóstico previo 

de diabetes 

San Simón de Guerrero  28.9% 20.8% 7.2% 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (ENSANUT, 2018) 

 

CUADRO 22.- PRESENCIA DE CASOS DE COVID A NIVEL MUNICIPAL, 2022 

 Positivos Defunciones Sospechosos Negativos 

San Simón de Guerrero  79 4 2 126 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (EDOMEX, https://salud.edomex.gob.mx/salud/covid19_municipio 

https://datos.covid-19.conacyt.mx/fHDMap/mun.php, 2022) 

La prevalencia de enfermedades en la población hace que se tenga un mayor riesgo de contraer y 

desarrollar síntomas graves de COVID 19 en comparación de quienes no tienen alguna de ellas como 

obesidad, hipertensión y diabetes. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, para 

el año 2018, el 18% de la población de 20 años y más tiene el diagnostico de obesidad, el 10.8% 

de hipertensión y el 7.2% de diabetes. De acuerdo con los datos registrados sobre los casos positivos, 

sospechosos, defunciones y negativos de COVID 19 en el municipio de San Simón de Guerrero, para 

el año 2022, se tienen 79 positivos, cuatro defunciones, dos sospechosos y 126 negativos. 
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VI.III.I. Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura en materia de salud 

 

 

 

Es indispensable conocer y saber la existencia de los recursos materiales y humanos con los que cuenta 

el municipio para atender la demanda de la población en materia de salud pues sólo así se gestarán 

las acciones acordes que permitan la construcción de un sistema de salud estable y eficiente, 

encaminando acciones que mejoren los alcances y funcionamiento de las instituciones existentes. 

 

CUADRO 23.- UNIDADES MÉDICAS DEL SECTOR SALUD POR TIPO DE ATENCIÓN A NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL, 2020 

 Total 
Consulta 

externa 

Hospitalización 

general 

Hospitalización 

especializada 

Estado de México  1,863 1,739 94 30 

San Simón de Guerrero  6 6 0 0 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadística Básica Municipal, 2021) 

 

En el municipio de San Simón de Guerrero para el año 2020, la cobertura de los servicios de salud 

registró un total de 6 unidades médicas con características de consulta externa, estos centros de 

consulta externa son casas de salud dependientes del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), 

y absorben la mayor parte de atención medica en el municipio. Los centros de salud se encuentran en 

las principales localidades del municipio por lo que la población tiene que desplazarse para ser 

atendida. 

 

CUADRO 24.- UNIDADES Y CENTROS DE ATENCIÓN MÉDICA A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

Clasificación Unidad Médica Total ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

Centro 

Avanzado de 

Atención 

Primaria a la 

Salud 

CEAPS  

San Simón de 

Guerrero 

1 1 - - - - - 

Rural de 01 

Núcleo Básico 

Estancia Vieja 

3 

1 - - - - - 

San Diego 

Cuentla 
1 - - - - - 

San Gabriel 

Cuentla 
1 - - - - - 

Urbano de 03 

Núcleos 

Básicos 

San Simón de 

Guerrero 
2 1 - - - - 1 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (Instituto de Salud del Estado de México, 2020) 
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En relación con el número de camas disponibles para atender al total de la población del municipio 

de San Simón de Guerrero, se puede observar que, de acuerdo con información del Instituto de Salud 

del Estado de México, sólo existen 2 camas disponibles, de las cuales el total se encuentran en el 

CEAPS San Simón de Guerrero. 

 

CUADRO 25.- DISPONIBILIDAD DE MOBILIARIO (CAMAS) EN LAS UNIDADES MÉDICAS A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

Clasificación Unidad Médica 
Camas por cada 1000 

hbts 
Total 

Centro Avanzado de 

Atención Primaria a la 

Salud 

CEAPS San Simón de 

Guerrero 
2 2 

Rural de 01 Núcleo 

Básico 

Estancia Vieja 0 0 

San Diego Cuentla 0 0 

San Gabriel Cuentla 0 0 

Urbano de 03 Núcleos 

Básicos 
San Simón Guerrero 0 0 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (Instituto de Salud del Estado de México, 2020) 

 

Con base en lo anterior se puede concluir que tanto el número de instituciones como el mobiliario con 

el que éstas cuentan se ve sobrepasado por el número de población que demanda el servicio y 

atención de salud presentándose un déficit en esta temática, aunando a que no existen instituciones 

de servicios de hospitalización general y especializada por lo que es común el desplazamiento de la 

población a otros municipios e inclusive, a otros estados para acceder a los mismos o en algunos casos, 

se ven en la necesidad de pagar servicios de atención médica particular. 

 

VI.IV. Tema: Educación incluyente y de calidad 
 

 

 

El acceso a la educación es un derecho fundamental que debe ser garantizado en todos los espacios 

del país pues constituye un medio para el desarrollo personal y social del territorio nacional, de ahí 

el compromiso del gobierno municipal por mejorar las condiciones de acceso a la educación a través 

de la ejecución de acciones prioritarias para mejorar los espacios educativos, disminuir la deserción 

escolar, incrementar el grado de escolaridad de la población, etc., pues consiente está de qué la 

educación es el medio fundamental para que las/los ciudadano del municipio adquieran las 

herramientas, habilidades y destrezas necesarias para insertarse en el campo laboral, en un trabajo 

remunerado que le permita mantener el bienestar de la familia y con ello el del municipio.  

En lo que respecta a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, el ODS 4.1 está 

encaminado a lograr una educación inclusiva para todos, bajo la convicción que la educación es uno 

de los motores más poderosos para garantizar el desarrollo sostenible.  
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Actualmente, el municipio cuenta con un grado promedio de escolaridad de la población de 15 años 

y más menor al nivel estatal, el Estado de México con un promedio de 9.1 mientras que San Simón de 

Guerrero 9.5. Sin embargo, este promedio ha aumentado en comparación con el año 2010. Estas 

estadísticas reflejan la urgente necesidad de consolidar esfuerzos que incrementen las capacidades 

técnicas de la población para tener las mismas oportunidades de acceso a un trabajo remunerado 

especializado que el resto de la población municipal y estatal. 

 

GRÁFICA 33.- GRADO PROMEDIO DE ESCOLARIDAD A NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

Dentro de este contexto, en el municipio de San Simón de Guerrero no se observan avances 

importantes en diversos temas de educación como demanda y cobertura, por ello es importante dar 

seguimiento a la meta 4.1 de la Agenda 2030. En San Simón de Guerrero se registró una matrícula 

total de 2021 alumnos, para el año 2020, mientras que el número de docentes fue de 204 dando un 

promedio de 12 alumnos por maestro. 

 

CUADRO 26.- NÚMERO DE ALUMNOS Y MAESTROS POR NIVEL EDUCATIVO A NIVEL MUNICIPAL, 2010-2020 

Nivel educativo 

Número de 

Alumnos 

2010 

Número de 

maestro 

2010 

Alumno 

por 

maestro 

Número de 

Alumnos 

2020 

Número de 

maestros 

2020 

Alumno 

por 

maestro 

Total  2,328 164 14 2513 204 12 

Modalidad 

escolarizada 
1,865 138 13 2021 178 11 

Inicial  - - - - - - 

Preescolar 323 25 12 327 24 13 

Primaria 957 54 17 876 59 14 

Secundaria 351 38 9 392 48 8 

Media superior 234 21 11 426 47 9 

Superior 0 0 - - - - 

Modalidad no 

escolarizada 
463 26 17 492 26 24 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadística Básica Municipal del Sector Educación, 2020)  
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Desagregando cada indicador según modalidad escolar y el nivel educativo, para el año 2020, en 

el nivel donde se centra el mayor porcentaje de la matrícula escolar municipal es en el nivel de 

primaria con el 35.1%, seguido por media superior y secundaria con 15 y 16 por ciento 

correspondientemente, siendo el nivel preescolar con menos matricula con un 12.7 por ciento. 

 

CUADRO 27.- CONDICIÓN DE ASISTENCIA ESCOLAR DE LA POBLACIÓN DE 3 AÑOS Y MÁS DE EDAD A NIVEL MUNICIPAL, 
2010 - 2020 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

De acuerdo con el cuadro siguiente se puede observar que para el año 2010 y 2020 se registra una 

condición de no asistencia mayor tanto en el Estado de México como en el municipio de San Simón de 

Guerrero, aunque la asistencia a la escuela es baja siendo entre el 30 al 40 por ciento esta no ha 

decrecido entre el periodo 2010- 2020. 

GRÁFICA 34.- CONDICIÓN DE ASISTENCIA ESCOLAR DE LA POBLACIÓN DE 3 AÑOS Y MÁS A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 
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Para el año 2020 tanto en el municipio de San Simón de Guerrero como en el Estado de México, la 

no asistencia a la escuela es una de las características principales entre los habitantes de 3 años y 

más. Es importante que este porcentaje reduzca para cumplir con la Agenda 2030 específicamente 

con el objetivo 4.5 el cual menciona que para el año 2030 es importante eliminar las disparidades 

de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la 

formación profesional para las personas vulnerables, incluida las personas discapacitadas, los pueblos 

indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad. 

 

VI.IV.I. Subtema: Acceso igualitario a la educación 

 

 

 

El acceso igualitario a la educación, inclusiva y de calidad resulta un eje central para eliminar las 

disparidades de género en la educación, así como para asegurar el acceso igualitario a todos los 

niveles de enseñanza y formación profesional sin distinción de sexo, edad, origen social, situación 

económica, pertenencia étnica, personas con discapacidad, indígenas, generando resultados de 

aprendizaje pertinentes y efectivos.  

Rezago educativo. Como se analizó en el tema anterior, aun cuando la educación básica cada vez es 

más inclusiva aún existe un número significativo de habitantes que se encuentran en situación de rezago 

educativo, es decir, personas que no saben leer ni escribir o bien que no ha iniciado o concluido su 

educación primaria o secundaria. 

Para el año 2020 la población de 15 años y más que sabe leer y escribir en el municipio de San 

Simón de Guerrero es del 92.2% de la población habiendo poca diferencia entre hombres y mujeres. 

Para el Estado de México el porcentaje que sabe leer y escribir es del 97.2% de la población total 

de 15 años y más. Mientras que la población que no sabe leer y escribir en el municipio de San Simón 

de Guerrero es del 7.7 por ciento un total de 148 hombres y 266 mujeres, en cuanto al porcentaje 

estatal es más bajo, con el 2.7% del total de la población de 15 años y más. 

 

CUADRO 28.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN QUE SABE LEER Y ESCRIBIR A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

 Sabe leer y escribir No sabe leer y escribir 

 Población de 
15 años y 

más 
Hombres Mujeres 

% 
Total 

Población de 
15 años y 

más 
Hombres Mujeres % 

Estado de 
México 

13,330,394 6,462,139 6,868,255 97.2% 376,778 126,458 250,320 2.7% 

San Simón 
de Guerrero 

4,658 2,274 2,384 92.2% 392 148 266 7.7% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 
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El municipio cuenta con las oportunidades básicas para que la población aprenda a leer y escribir 

formándose con ello, herramientas elementales para poder cohabitar en el mismo no obstante, y pese 

a los esfuerzos actuales, es importante mejorar la ampliación y el acceso a la educación básica a 

toda la población sin olvidar a aquellos que por diferentes situaciones no pudieron hacerlo en su 

momento así, es importante ocuparse de la población adulta motivándolos a estudiar y aprender a 

leer y escribir, para  promover y asegurar su inclusión en los diferentes espacios sociales del municipio 

e inclusive para un empoderamiento y satisfacción personal. 

 

GRÁFICA 35.- TOTAL DE POBLACIÓN ALFABETA Y ANALFABETA A NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

En contraparte, existe la población que no sabe leer y escribir pese a los esfuerzos impulsados por 

los diferentes actores políticos y sociales del  país y los cuales requieren acciones inmediatas y de 

larga duración para garantizar el acceso a la educación y a la alfabetización del total de la 

población; en este sentido, el municipio presenta un porcentaje elevado de población que es 

considerada analfabeta con el 7.3%, que representa un total de 392 habitantes, y que además en 

proporción es mucho mayor al presentado por el estado de México 2.7%. 

 

CUADRO 29.- POBLACIÓN DE SAN SIMÓN DE GUERRERO CON REZAGO EDUCATIVO A NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL, 2020 

 
Población de 

15 años y más 

Sin primaria 

terminada 
% 

Sin 

secundaria 

terminada 

% 
Rezago 

social 
% 

Estado de 

México  
11,882,755 995,695 8.4 2,130,002 12.9 3,522,233 29.6 

San Simón 

de Guerrero 
4,056 656 16.2 844 20.8% 1,996 49.2 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 
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En cuanto al rezago educativo, en el municipio de San Simón de Guerrero es mayor que el porcentaje 

de analfabetismo ya que para el año 2015, el porcentaje de rezago social es del 49.2 por ciento 

de la población total. Estos resultados derivan del hecho que el 16 por ciento de la población no 

concluyó la educación primaria y el 20.8 por ciento no tiene la secundaria terminada. Comparando 

con el nivel de rezago social del Estado de México, el municipio de San Simón de Guerrero dobla 

casi el porcentaje de población ya que el rezago social del Estado de México es del 29.6 % en el 

año 2015, donde el porcentaje de población si terminar la primara es del 8.4% mientras que casi el 

doble de población no terminó la secundaria con un 17.9% de la población total de 15 años y más. 

 

GRÁFICA 36.- POBLACIÓN DE 15 AÑOS Y MÁS CON ALGÚN TIPO DE REZAGO EDUCATIVO A NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL, 

2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

Ante estos porcentajes encontrados en el municipio de San Simón de Guerrero representa una ventaja 

en el sentido de que se garantiza la educación hasta este nivel es de suma importancia generar las 

acciones que promuevan la inserción de la población en grados de escolaridad mayor y se disminuyan 

las causas de la deserción escolar, pues sólo de este modo se podrá crear un municipio con estructuras 

más sólidas y sustentadas en la población. 

 

VI.IV.II. Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 

 

 

 

Con el objetivo de lograr una educación incluyente y de calidad es necesario contar con el 

equipamiento y la infraestructura educativa necesarios, por ello, en congruencia con los requerimientos 

de los distintos sectores de la población estudiantil, en cumplimiento con las meta 91 de la Agenda 

2030, el cual menciona que desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, 

incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el 

bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos.  
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Contar con espacios óptimos y suficientes para el desarrollo de las actividades formativas, apoya en 

la obtención de servicios de calidad y avala la igualdad de oportunidades de acceso para todos. El 

municipio de San Simón de Guerrero cuenta con infraestructura necesaria para atender a la población 

estudiantil del municipio, sin embargo, aún hay requerimientos que es ineludible atender para cubrir 

las necesidades de operación y desarrollo de capacidades, a fin de coadyuvar en la prestación de 

servicios educativos con calidad y equidad. 

 

CUADRO 30.- INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PRESENTE A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

Tipología 
No. De 

planteles 

No. De 

aulas 

Cobertura de 

atención 

Requerimientos 
Déficit Superávit 

Planteles Aulas 

Preescolar 19 31 323 25 - - 6 

Primarias  16 77 966 35 - - 42 

Secundarias  8 26 353 40 14 14 - 

Media 

superior 
2 10 266 40 30 30 - 

Otros 8 - 396 -    

Total 53 144 2,304 140 34 - - 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadística Básica Municipal del Sector Educación, 2020) 

 

El tema de cultura resulta trascendental debido a que contribuye de manera positiva y eficaz con 

estrategias y acciones que contemplan el desarrollo social y económico inclusivo, a la sostenibilidad 

medioambiental, la convivencia, la cohesión social, la paz y la seguridad. 

San Simón de Guerrero cuenta con tres centros comunitarios de aprendizaje y tres bibliotecas, tanto 

en la cabecera municipal y en los barrios del municipio. A través de los tres centros comunitarios, el 

gobierno municipal atiende las necesidades de desarrollo de habilidades de aprendizaje de niños y 

jóvenes, sin embargo, hace falta el desarrollo continuo de programas de equipamiento tecnológico y 

psicopedagógico. En cuando a las bibliotecas, cuentan con una demanda potencial de 15,302 

estudiantes para fomentar el desarrollo intelectual, habilidades mentales y de actividades positivas, 

así como el interés por la lectura y escritura, por la investigación y la ciencia entre niños y jóvenes. 

 

CUADRO 31.- INFRAESTRUCTURA DE CULTURA MUNICIPAL, 2020 

Tipología 
No. De 

equipamientos 
Nombre Localización 

Cobertura de 

atención 

Centro comunitario 

de aprendizaje 
3 CCA´S 

Cabecera municipal Del 

barrio de santa rosa 
255 

  CCA´S San diego cuentla 799 

  CCA´S San diego cuentla 596 

Bibliotecas 3 
Lic Benito 

Juarez 
Cabecera municipal 15,302 

  
Biblioteca 

virtual 
Cabecera municipal 15,302 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadística Básica Municipal del Sector Educación, 2020) 
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VI.V. Tema: Vivienda digna  
 

 
 

La vivienda es un tema de atención prioritaria, ya que en ella es donde las familias del municipio 

desarrollan diferentes actividades de integración y adaptación social siendo la construcción de 

espacios dignos indispensable para incrementar el bienestar y calidad de vida de la población. La 

habitabilidad dicta una serie de requerimientos imprescindibles para la vida diaria, que deben 

convertirse en prioridad inmediata de la política social.  

Con el objetivo de dar seguimiento a la meta 11.1 de las Agenda 2030, los elementos como el tipo 

de construcción, disponibilidad y uso del espacio, así como la disponibilidad de servicios básicos, que 

permiten precisar la situación en que vive la población con respecto a su hábitat. 

Las características de la vivienda en el municipio de San Simón de Guerrero registraron un incremento 

total de viviendas particulares de 5,639 entre el periodo 2000 y 2020; es decir, un promedio de 

280 nuevas viviendas al año, lo que refleja el acelerado crecimiento de la población durante los 

últimos 20 años.  

Es importante señalar que el número de viviendas particulares y ocupantes registrados en el último 

Censo de Población y Vivienda del año 2000 fue de 6,667 por 1,710 de viviendas lo que da un 

promedio de 3.8 habitantes por vivienda. 

 

CUADRO 32.- VIVIENDA Y OCUPANTES A NIVEL MUNICIPAL Y ESTATAL, 2000-2020 

 2000 2010 2020 2020 

Viviendas Ocupantes Viviendas Ocupantes Viviendas Ocupantes 
Índice de 

hacinamiento 

Estado de 

México 
2,743,144 12,472,648 4,166,570 16,138,020 4,561,381 16,919,452 3.7 

San 

Simón de 

Guerrero 

10,28 4,822 1,454 62,63 1,710 6,667 1.1 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

El índice de hacinamiento, que es un indicador que expresa el promedio de ocupantes por cuarto 

dormitorio calificando a 2.5 como el indicie mayor. En cuanto a los datos obtenidos, el índice de 

hacinamiento es bajo con 1.1 de ocupantes por cuarto dormitorio, mientras que en el Estado de México 

es mayor ya que el índice de hacinamiento es de 3.7 promedio de ocupantes por cuarto dormitorio.  



 

 79 

GRÁFICA 37.- INCREMENTO DE LA VIVIENDA A NIVEL MUNICIPAL, 2000-2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

En el municipio existen viviendas con características según disponibilidad de servicios públicos. De 

acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, la mayoría posee condiciones aptas para 

habitar en ellas, no obstante, es importante considerar las que no cuentan con estos, sobre todo porque 

sobrepasan proporcionalmente los indicadores de carencia. Así se tiene que, del total de viviendas 

particulares habitadas en el municipio, el 41% cuenta con agua entubada, el 85% cuenta con drenaje 

y el 98.2% tiene acceso al servicio de energía eléctrica. 

 

GRÁFICA 38.- NÚMERO DE VIVIENDAS PARTICULARES CON DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS, 2020 
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1,710 6,667 701 41% 1,454 85% 1,676 98% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

En cuando a las características de construcción de las viviendas particulares en el municipio de San 

Simón de Guerrero, el 82% cuenta con cemento firme, el 14% cuenta con mosaico, madera u otro 

material y el 4% aún no tiene cemento firme, es decir, tienen tierra como piso. Por su parte, en el 

Estado de México, el 20% de las viviendas no cuentan con piso firme y el 34.5% cuenta con madera, 

mosaico u otro recubrimiento.  
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CUADRO 33.- VIVIENDAS PARTICULARES POR CARACTERÍSTICAS DE CONSTRUCCIÓN A NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL, 2020 

 
Total de 

viviendas 

Sin 

piso 

firme 

P
o

rce
n

ta
je

 

Cemento o 

firme 

P
o

rce
n

ta
je

 

Madera, 

mosaico u 

otro 

recubrimiento 

P
o

rce
n

ta
je

 

No 

especificado 

P
o

rce
n

ta
je

 

Estado 

de 

México 

4,561,381 92,762 

2
0

.3
%

 

2,887,818 

6
3

.3
%

 

1,575,763 

3
4

.5
%

 

5,038 

.1
%

 

San 

Simón de 

Guerrero 

1,710 72 

4
%

 

1,400 

8
2

%
 

237 

1
4

%
 

1 

.0
5

%
 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

GRÁFICA 39.- VIVIENDAS PARTICULARES POR CARACTERÍSTICAS DE CONSTRUCCIÓN A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

Es importante señalar que, aunque sólo el 4% de las viviendas en el municipio tiene piso de tierra, 

resulta necesario implementar políticas para el bienestar de los habitantes ya que esto se relaciona 

directamente con la salud de la población.  

Otra de las variables a ser analizadas en la calidad de los espacios de la vivienda es el uso de 

tecnologías, ya que esto permite conocer el nivel oportunidades que impera en el municipio para 

mejorar la calidad de vida de los habitantes; de este modo sólo el 25% de las viviendas disponen 

de internet y el 17% dispone de computadora, laptop o tablet. En relación con teléfonos fijos y 

celulares, el 5% de las viviendas cuentan con línea fija, mientras que el 85% disponen de teléfono 

celular. 

Como se puede observar, la cobertura de los bienes y tecnologías en el municipio es aún muy baja.  
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CUADRO 34.- VIVIENDAS PARTICULARES HABITADAS CON BIENES Y TECNOLOGÍAS A NIVEL MUNICIPAL 

 
Total de 

viviendas 

Disponen de 

internet 

Disponen de 

computadora, 

laptop o tablet 

Disponen de 

línea fija 

Disponen de 

teléfono celular 

San 

Simón de 

Guerrero 

1,710 25% 17% 5% 85% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

En relación con el número de viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según el 

material utilizado en pisos, muros y techos, datos del INEGI establecen que estas se distribuyen de la 

siguiente manera. 

 

CUADRO 35.- VIVIENDAS PARTICULARES SEGÚN EL MATERIAL UTILIZADO EN LOS PISOS, MUROS Y TECHOS 

 
Total de 

viviendas 

Techo 

diferente 

de loza 
P

o
rce

n
ta

je
 

Muros con 

material 

diferente 

al 

concreto 

P
o

rce
n

ta
je

 

Sin piso 

firme 

P
o

rce
n

ta
je

 

San 

Simón de 

Guerrero 

1,710 26 

1
.5

%
 

19 

1
.1

%
 

72 

4
%

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y vivienda, 2020) 

 

Como se puede observar en la tabla anterior, el 1.5%, es decir, 26 viviendas tienen techos hechos 

con material diferente a la loza. En este sentido, los materiales que se utilizan con mayor frecuencia 

son lámina metálica, lámina de asbesto y lámina de fibrocemento. Esto puede representar un 

problema si se toma en cuenta que, en época de lluvias, estos materiales pueden sufrir daños debido 

a su vulnerabilidad, afectando así a los habitantes de dichas viviendas. 

Respecto al material utilizado en los muros, se observa que solo el 1.1% de las viviendas cuentan con 

muros construidos con componentes diferentes al concreto, siendo la madera y el adobe los principales 

materiales utilizados para su construcción. Cabe resaltar que a pesar de que la madera y el adobe 

son materiales que pueden ser muy resistentes, éstos resultan muy vulnerables y suelen presentar daños 

si se exponen a humedad o lluvias constantes. 

Por último, el 4%, es decir, 72 viviendas no cuentan con piso firme, y el material predominante para 

la construcción de éstos es el cemento. 
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VI.VI. Tema: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia  
 

 
 

Como parte esencial e inherente del desarrollo humano está el reconocimiento de los derechos 

humanos de toda la población especialmente de aquellos grupos vulnerables, que por mucho tiempo 

han permanecido excluidos y segregados de los procesos de desarrollo social, económico, político, 

cultural, etcétera del territorio nacional y sus demás expresiones; siendo de prioridad su atención a 

través del diseño y ejecución de políticas públicas que den respuesta a sus demandas y necesidades 

específicas pero sobre todo, que sean elaboradas desde un enfoque incluyente y democrático para 

así promover el alcance de la línea mínima de bienestar del desarrollo humano. 

En este entendido, la actual administración pública municipal busca atender de manera eficiente y a 

corto plazo las necesidades más apremiantes de aquellos grupos vulnerables, dígase niños, niñas, 

mujeres, adultos mayores, adolescentes, jóvenes, indígenas, personas con discapacidad y migrantes. 

Para ello, busca conocer las condiciones actuales en la que se desenvuelven los mismos y a partir de 

ello, diseñar y ejecutar acciones específicas que promuevan su desarrollo pleno para mejorar su 

calidad de vida. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), afirma que el Desarrollo Humano no 

sólo consiste en el aumento o la disminución de los ingresos de un territorio, sino que también, 

comprende la creación de un entorno en el que las personas puedan desarrollar su máximo potencial 

y llevar a cabo una vida productiva y creativa de acuerdo con sus necesidades e intereses.  

En este sentido resulta fundamental el desarrollo de las capacidades humanas más esenciales, entre 

las cuales se encuentran: disfrute de una vida larga y saludable, acceso a la educación y a los recursos 

necesarios para lograr un nivel de vida digno y así poder participar en la vida de la comunidad.  

De este modo, se busca el reconocimiento y ejercicio pleno de los derechos humanos que garanticen 

el bienestar y la dignidad de todas las personas, fomentando el respeto propio y el respeto por los 

demás. 

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) evalúa el progreso conseguido por un país en tres dimensiones 

básicas del desarrollo humano: disfrute de una vida larga y saludable, acceso a educación y nivel de 

vida digno. Cada dimensión tiene un límite del valor mínimo y máximo que se promedian para calcular 

el IDH, entre más se acerque el valor a 1, el IDH es mayor y, por el contrario, entre más se aleje del 

1, significa que el IDH es menor. Cada uno de los índices mencionados anteriormente mide lo siguiente: 

• Índice de salud: mide el logro relativo de un país o un estado respecto a una norma 

internacional mínima, de 20 años de esperanza de vida al nacer, y una máxima, de 83.4. 

• Índice de educación: mide el progreso relativo de un país o un estado tomando en cuenta los 

años promedio de escolaridad y los años esperados de escolarización. 

• Índice de ingreso: en el IDH, el ingreso se incluye como sustituto de todos los demás aspectos 

del desarrollo humano que no están reflejados en una vida larga y saludable ni en los 

conocimientos adquiridos. 
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En este contexto, el municipio de San Simón de Guerrero, de acuerdo con las variables utilizadas por 

el PNUD, tiene un IDH de 0.687, lo que corresponde a un índice medio. 

El Estado de México se encuentra en el lugar 16 con un IDH de 0.7545, lo que lo coloca por encima 

del promedio mundial y de América Latina y el Caribe.  

 

CUADRO 36.- DESARROLLO HUMANO A NIVEL MUNICIPAL 

Índice de Desarrollo Humano 0.687 

Índice de ingreso 0.688 

Ingreso per cápita anual (dólares) 1,709.9 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (PNUD, Índice de Desarrollo Humano Municipal en México: nueva metodología, 

2015) 

 

En este orden de ideas se recalca la necesidad de mejorar las condiciones para incrementar las 

posibilidades de una de vida larga y saludable, mejorar el acceso a la educación por medio de la 

disminución en la deserción escolar y la ampliación en el número de años cursados, así como el 

desarrollar los medios que permitan incrementar el ingreso económico de las familias a fin de que 

logren acceder a una vida digna. Asimismo, es necesario buscar la coordinación interregional para 

crear los mecanismos e instrumentos por medio de los cuales se logre una mejora en relación con los 

aspectos anteriormente mencionados. 

 

VI.VI.I. Subtema: Promoción del bienestar: Niñez, adolescencia y adultos 

 

 

 

Las niñas y los niños del municipio están protegidos por el DIF Municipal, así como por otras comisiones 

dentro del ayuntamiento, las cuales están encaminadas a salvaguardar los derechos de las infancias 

ante cualquier evento que vulnere su integridad física y moral. En este mismo orden de ideas, la 

juventud es un tema de atención prioritaria en el municipio, por lo que existe una comisión para 

atender asuntos relacionados al desarrollo psicosocial de las y los jóvenes, buscando el trabajo 

conjunto con las diferentes instituciones del municipio para asegurar el acceso a la educación, salud, 

trabajo, etc., y con ello mejorar su calidad de vida.  

Asimismo, para atender a la población adulta se parte de la diversidad de demandas y necesidades 

que hay en este sector, intentando lograr acuerdos interinstitucionales que apoyen su pleno desarrollo.  

Bajo este argumento, los ODS de la Agenda 2030, se proponen acabar con la desnutrición, disminuir 

la mortalidad entre recién nacidos y niños menores de 5 años, proteger a todos los niños y niñas de 

la violencia, la explotación y el abuso, erradicar el matrimonio infantil y otras prácticas nocivas como 

el trabajo infantil, a partir de garantizar los derechos de los niños, niñas, adolescentes y adultos. 
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CUADRO 37.- POBLACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS MAYORES A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

Población 0-14 años 15 a 29 años 60 o más años 

Hombres 1,050 833 374 

Mujeres 1,010 830 430 

Población total 2,060 1,663 804 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI. Censo de población y vivienda, 2020) 

 

En el cuadro anterior se puede observar que, de acuerdo con datos del Censo de Población y Vivienda 

del INEGI, para el año 2020 el mayor porcentaje dentro de la composición de la población municipal 

era ocupada por niños, niñas y adolescentes de entre 0 y 14 años, seguidos por los jóvenes de entre15 

y 29 años. 

Los adultos mayores por su parte ocupan el 18% de la totalidad de habitantes de San Simón de 

Guerrero. 

 

GRÁFICA 40.- DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN JOVEN 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI. Censo de población y vivienda, 2020) 

 

En relación con la distribución de la población municipal por edad, sexo y nivel de escolaridad, se 

puede observar que los habitantes de Amatepec de entre 15 y 29 años cuentan con un mayor nivel 

siendo el grado más alto, aquel correspondiente a la educación media superior; seguido de aquellos 

que sólo estudiaron hasta la secundaria.  
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CUADRO 38.- POBLACIÓN MUNICIPAL SEGÚN NIVEL DE ESCOLARIDAD, 2020 

Grupos de 

edad 

Sin 

escolaridad 
Preescolar Primaria Secundaria 

Media 

superior 

Técnicos y/o 

comercial 

M H M H M H M H M H M H 

0 a 14 

años 
81 91 184 201 421 425 124 142 0 0 0 0 

15 a 29 

años 
4 7 0 1 46 71 286 278 336 314 2 3 

60 años y 

más 
151 89 2 2 224 190 33 56 2 15 0 1 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI. Censo de población y vivienda, 2020) 

 

En relación con la distribución de la población municipal por edad, sexo y nivel de escolaridad, se 

puede observar que los habitantes de San Simón de Guerrero de entre 15 y 29 años cuentan con un 

mayor nivel siendo el grado más alto, aquel correspondiente a la educación media superior; seguido 

de aquellos que sólo estudiaron hasta la secundaria. 

Los adultos mayores por su parte cuentan con un nivel de estudios de primaria mayoritariamente; 

asimismo, un número importante de estos no cuenta con estudios de ningún tipo. 

Esto sin duda representa un problema, ya que el no tener acceso a la educación, los coloca en una 

situación de vulnerabilidad e impide el correcto desarrollo de sus aptitudes y capacidades. 

 

VI.VI.II. Subtema: Población indígena 

 

 

 

De acuerdo con información del Censo de Población y Vivienda llevado a cabo por el INEGI, para el 

año 2020 el municipio de San Simón de Guerrero contaba con un total de 10 personas mayores de 

3 años, hablantes de lengua indígena.  

De este total, tres son hombres, de entre 35 y 85 años, y siete mujeres de entre 30 y 65 años. Cabe 

destacar, que, del total de hablantes de lengua indígena, todos hablan también español. 

CUADRO 39.- DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN POR CONDICIÓN DE HABLA INDÍGENA, 2020 

Grupos de edad 
Habla indígena Habla español Población total 

H M H M H M 

0-14 años 0 0 0 0 0 0 

15-59 años 2 6 2 6 2 6 

60 años o más 1 1 1 1 1 1 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 
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GRÁFICA 41.- DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN POR CONDICIÓN DE HABLA INDÍGENA, 2020 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

Respecto a las lenguas habladas entre los habitantes del municipio, se tiene que el mixteco, el náhuatl, 

el otomí, el mazahua y el totonaca son aquellos de los que se tiene registro. 

Cabe recalcar que a pesar de que la población hablante de lengua indígena no representa un 

porcentaje significativo respecto del total de población municipal, si se vuelve imperante que se preste 

atención a sus demandas y necesidades, así como al fomento, respeto y difusión de sus lenguas y 

cultura. 

En este sentido, el gobierno municipal de San Simón de Guerrero deberá asegurar y garantizar la 

creación de mecanismos para el acceso de las personas hablantes de lengua indígena a los servicios 

de educación, salud, empleo, etc. 

 

VI.VI.III. Subtema: Personas con discapacidad 

 

 

 

La población con algún tipo de discapacidad respecto al año 2020 es de 1,199 habitantes, siendo 

el 28% cifra que se considera alta, siendo las mujeres el mayor número de personas con discapacidad 

o limitación en la actividad. De acuerdo con las personas que la padecer, caminar o moverse es la 

principal discapacidad en el municipio, seguida de ver y escuchar. 
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CUADRO 40.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR CONDICIÓN Y TIPO DE LIMITACIÓN, 2020 

Condición  Total Hombres Mujeres 

Total  6,692 3,253 3,439 

Con discapacidad o limitación en la actividad 1,199 561 638 

Con discapacidad en la actividad (con mucha dificultad o no puede 

hacerla) 

381 171 210 

Caminar o moverse  167 75 92 

Ver  162 66 96 

Escuchar  104 57 47 

Hablar o comunicarse  81 38 43 

Atender el cuidado personal  87 31 56 

Poner atención o aprender  81 29 52 

Mental  76 33 43 

Otra  0 0 0 

No especificado  0 0 0 

    

Con limitación en la actividad (con poca dificultad)  791 378 413 

Sin limitación en la actividad  5,439 2,692 2,801 

No especificado  0 0 0 
 

Nota: 1. La suma de los distintos tipos de limitación en la actividad puede ser mayor al total por aquella población que tiene 

más de una limitación. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

GRÁFICA 42.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD POR TIPO DE LIMITACIÓN A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

Dicha situación emerge la necesidad de promover acciones para mejorar su calidad de vida por 

medio de la atención médica e inclusión social, al respecto, actualmente en el municipio no existe 

alguna Unidad Básica de Rehabilitación e Integración Social (UBRIS) para la atención médica y 

terapéutica de primer nivel a personas con discapacidad, como de medicina de rehabilitación, terapia 

física, ocupacional y en algunos casos de lenguaje. 

0

20

40

60

80

100

120

140

160

180

Caminar o
moverse

Ver Escuchar Hablar o
comunicarse

Atender el
cuidado
personal

Poner
atencion o
aprender

Mental



 

 88 

De este modo, es indispensable mejorar las condiciones actuales de la población con algún tipo de 

discapacidad pues sólo así se puede completar el Desarrollo Humano al que debe estar comprometido 

y alineado al municipio.  

 

VI.VI.IV. Subtema: Migrantes y cooperación internacional  

 

 

 

El fenómeno de migración dentro del municipio es un tema poco explorado en el sentido de que 

actualmente no se tiene un número exacto de las personas que migran y su destino final, no obstante, 

está siendo retomada dentro de la agenda política municipal, pues se busca generar estadísticas 

locales para encaminar acciones de política pública que mejoren las condiciones de las personas 

migrantes.  

En cuanto a las estadísticas oficiales del Censo de Población y Vivienda del año 2020, menciona que 

del total de la población de 5 años y más tan solo 218 personas son migrantes en el municipio de 

San Simón de Guerrero mientras que 5,791 son población no migrante. 

 

CUADRO 41.- POBLACIÓN DE 5 AÑOS Y MÁS MIGRANTE Y NO MIGRANTE A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

 Total  Migrante  No migrante  No especificado  

San simón de guerrero  6, 009 218 5,791 - 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

Las causas de migración del municipio de San Simón de Guerrero han sido por reunirse con la familia 

100 personas, se casó o unió 42 personas, cambio u oferta de trabajo 19 personas, por estudio 11 

personas, por busca de trabajo 9 personas y por seguridad o violencia 9 personas. 

 

CUADRO 42.- PRINCIPALES CAUSAS DE MIGRACIÓN MUNICIPAL, 2020 

 

Total 
Busca 
trabajo 

Cambio u 
oferta de 
trabajo 

Reunirse 
con la 
familia 

Se casó o 
unió 

E
st

u
d

ia
r 

Por seguridad 
delictiva o 
violencia 

San 

Simón de 
Guerrero  

6,009 9 19 100 42 11 9 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 
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VI.VII. Tema: Cultura física, deporte y recreación  
 

 
 

El conjunto de actividades físicas, deportivas y recreativas contribuyen de manera importante en las 

gestiones para el desarrollo sostenible al promover la tolerancia y el respeto, además de respaldar 

el empoderamiento de las mujeres y los jóvenes, así como de las personas y las comunidades. 

El acceso, la participación e integración de la población en actividades deportivas, físicas y culturales 

no solo abona al desarrollo personal, sino que también genera un impacto positivo en la salud física 

y mental de los habitantes. 

La promoción de la actividad física, así como de la recreación y el deporte a nivel municipal, esta 

alineada con la meta 11.7 de la Agenda 2030, la cual está encaminada a proporcionar acceso 

universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles. 

En este contexto, el municipio de San Simón de Guerrero cuenta dentro de su estructura orgánica con 

el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE) el cual lleva cabo la implementación de 

estrategias para la promoción y el desarrollo de la cultura física y el deporte a nivel local. 

Bajo este entendido el municipio cuenta hoy en día con múltiples áreas de recreación y esparcimiento 

entre las cuales destacan, 19 canchas de básquetbol, 14 canchas de fútbol y 5 unidades deportivas, 

a las cuales se agrega además un gimnasio municipal. 

 

CUADRO 43.- INFRAESTRUCTURA PARA EL DEPORTE A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

Tipología Nombre Cantidad Localización Cobertura Déficit Superávit 

Unidades deportivas 

- 

5 

Barrio Santa Rosa 100% - - 

- La Estancia Vieja 100% - - 

- 
San Gabriel 

Cuentla 
100% - - 

- La Rinconada 100% - - 

- Barrio Cruz Verde 100% - - 

Gimnasio  - 1 Barrio Cruz Verde 100% - - 

Canchas de basquetbol 

- 

19 

Mina de Agua 100% - - 

- Los Berros 100% - - 

- San Diego Cuentla 100% - - 

- El Momuztle 100% - - 

- El Jocoyol 100% - - 

- El Zapote 100% - - 



 

 90 

- Guardarraya 100% - - 

- Rancho Viejo 100% - - 

- Barrio El Monte 100% - - 

- La Rueda Cuentla 100% - - 

- Peña Redonda 100% - - 

- La Cumbre 100% - - 

- El Mango 100% - - 

- Barrio San Pedro 100% - - 

- Barrio San José 100% - - 

- Barrio la Fragua 100% - - 

- Titipac 100% - - 

- Barrio Santa Cruz 100% - - 

- 
Rincón de los 

Trigos 
100% - - 

Canchas de fútbol 

- 

14 

San Diego Cuentla 100% - - 

- La Rueda Cuentla 100% - - 

- Peña Redonda 100% - - 

- La Cumbre 100% - - 

- El Mango 100% - - 

- Barrio San Pedro 100% - - 

- Barrio San José 100% - - 

- Barrio La Fragua 100% - - 

- Titipac 100% - - 

- Barrio Santa Cruz 100% - - 

- La Estancia Vieja 100% - - 

- 
San Gabriel 

Cuentla 
100% - - 

- Los Berros 100% - - 

- Mina de Agua 100% - - 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadística Básica Municipal, 2021) 

 

GRÁFICA 43.- INFRAESTRUCTURA BÁSICA MUNICIPAL EN MATERIA DEPORTIVA 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadística Básica Municipal , 2018) 
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El gobierno municipal reivindica su constante compromiso con el desarrollo y mejoramiento de las 

actividades culturales y de esparcimiento por medio de la ampliación de las mismas, su acceso y 

continuidad.  

Por lo anterior, dentro del territorio que comprende al municipio de San Simón de Guerrero se cuenta 

con diversas plazas, jardines y juegos que contribuyen a enriquecer el entorno recreativo de la 

población. Estos se enlistan a continuación. 

 

CUADRO 44.- INFRAESTRUCTURA RECREATIVA A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

Tipología Nombre Cantidad Localización Cobertura Déficit Superávit 

Parques 

- 

2 

Barrio Santa 

Rosa 
100% - - 

- 
La Estancia 

Vieja 
100% - - 

Jardín 

vecinal 
- 1 Cruz Verde 100% - - 

Espacios 

de juegos 

infantiles 

- 

5 

Santa Rosa 30% 70% - 

- Estancia Vieja 30% 70% - 

- La Fragua 30% 70% - 

- San Gabriel 30% 70% - 

- San Diego 100% - - 

Plazas 

cívicas 

- 

5 

San Diego 100% - - 

- Estancia Vieja 100% - - 

- San Gabriel 100% - - 

- 
Mina de 

Agua 
100% - - 

La Rueda de 

San Gabriel 
San Gabriel 100% - - 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadística Básica Municipal, 2021) 

En relación con los talentos deportivos del municipio, no existe información que dé cuenta de ellos.  
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VI.VIII. Matriz FODA del Pilar 1 Social 
 

VI.VIII.I. Tema: Población y su evolución sociodemográfica 
 

 Positivos Negativos 

Fortalezas Debilidades 

In
te

rn
o

s 

 El municipio tiene una población en su 

totalidad rural, lo cual puede ser una 

fortalezca que incida en el desarrollo 

local bajo la caracterización de ciudades 

compactas en un futuro. 

 La diferencia de población masculina y 

femenina es de tan solo 2% siendo la 

masculina la de mayor número, lo cual es 

una fortalezca para generar políticas de 

género más igualitarias que beneficien a 

toda la población 

 Las defunciones en el municipio se han 

mantenido en un promedio de 20 a 30 

anuales, mostrando que hay una buena 

atención en el servicio de salud. 

 La dinámica demográfica municipal durante los 

últimos 10 años ha tenido una tasa de 

crecimiento de negativa de -.65% lo cual puede 

estar ocasionando la falta de empleos en el 

municipio. 

 Durante el periodo 2010-2020 se observa un 

decremento poblacional en relación con el 

aumento de la edad, existiendo un número 

considerable de población adulta y joven, 

necesitan más ofertas y oportunidades laborales 

para que no emigren a otros estados o 

municipios. 

 La población de 60 años y más es del 10% 

aproximadamente lo que es necesario atención 

geriátrica en el municipio. 

 Los matrimonios han disminuido desde el año 

2000pasando de 62 a 23 lo cual también 

impacta en los nacimientos.  

 Oportunidades Amenazas 

E
x

te
rn

o
s 

 Existen recursos de orden federal y 

estatal dirigidos a atender las 

necesidades la población femenina, 

jóvenes, niños, adultos mayores, etc., 

para ser gestionados como medio para 

mejorar su calidad de vida y 

permanencia dentro del municipio. 

 Existen una gestión de recursos de orden 

federal como estatal para el beneficio 

de la población como el Salario Rosa y el 

Instituto de Salud para el Bienestar 

 La poca oferta de empleo y oportunidades 

laborales, así como de centros educativos de 

nivel licenciatura hacen que el ancho de la 

población tenga que emigrar o viajar a otros 

municipios para encontrar estas oportunidades 

educativas y laborales.  

 

VI.VIII.II. Tema: Alimentación y nutrición para las familias 
 

 Positivos Negativos 

Fortalezas Debilidades 

In
te

rn
o

s 

 Tan solo el 11% de la población se 

encuentra en pobreza extrema, lo cual se 

puede lograr una disminución con los 

programas estatales y federales. 

 La población es muy pequeña de tan solo 

6,692 habitantes, para el año 2020, lo 

cual puede ser una fortaleza al distribuir 

los recursos públicos.  

 El municipio de San Simón de Guerrero tiene el 

61% de su población en situación de pobreza, 

teniendo al menos una carencia social como 

rezago educativo, acceso a los servicios de 

salud, acceso a la seguridad social y falta de 

calidad y espacios en su vivienda. 

 Para 2020, el 65% de la población total del 

municipio tenía un ingreso inferior a la línea de 

la pobreza por ingreso  
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 Oportunidades Amenazas 

E
x

te
rn

o
s 

 La administración federal mantiene como 

uno de sus objetivos la atención hacia el 

bienestar, punto a través del cual se 

puede beneficiar a la población local con 

apoyos directos e indirectos que les 

permitan acceder a la canasta básica   

 La población adulta que tuvo poca variedad en 

sus alimentos fue del 31.59% lo cual impacta en 

la fuerza laboral del municipio, así como en la 

alimentación y calidad de vida del entorno 

familiar.  

 

VI.VIII.III. Tema: Salud y bienestar incluyente 
 

 Positivos Negativos 

Fortalezas Debilidades 

In
te

rn
o

s 

 La mayoría de la población es parte del 

Instituto de Salud para el Bienestar, 

programa federal, beneficiando al 77% 

de la población total.  

 El 90% de la población es 

derechohabiente del algún servicio de 

salud pública.  

 Solo el 13% de la población no cuenta con 

derechohabiencia de algún servicio de salud 

pública. 

 En el municipio no se tienen instituciones 

especializadas de servicios de salud ni 

hospitalización general, lo que hace necesario 

el desplazamiento de la población a otros 

municipios o a la capital del Estado.  

 Oportunidades Amenazas 

E
x

te
rn

o
s  Programas federales hacen que la 

población no tenga que generar un gasto 

en servicios de salud privada. 

 No se cuenta con servicio de atención medica de 

espacialidad en el municipio poniendo en riesgo 

a la población municipal ante atenciones de 

urgencia o problemas de salud de atención 

inmediata. 

 Existe desabasto de medicamentos y 

profesionales de la salud en las zonas más 

alejadas 

 

VI.VIII.IV. Tema: Educación incluyente y de calidad 
 

 Positivos Negativos 

Fortalezas Debilidades 

In
te

rn
o

s 

 El sector con mayor número de población 

es el joven lo cual puede ser una fortaleza 

para la ejecución de políticas educativas 

que aseguren su permanencia y logren un 

mayor nivel educativo 

 Existe un decremento en el promedio de grados 

escolares en la población de año 2010 al 2020 

de 8.7 a 7.1  

 El promedio de nivel escolar que termina la 

población es la primaria necesitando políticas y 

apoyo urgente para asegurar la permanencia 

escolar y así subir el promedio  

 Oportunidades Amenazas 

E
x

te
rn

o
s 

 El municipio es parte de Programa de la 

Reforma Educativa el cual asigna recursos 

a las comunidades escolares para mejorar 

el rezago de la infraestructura de las 

escuelas. 

 La deserción escolar durante el nivel secundaria 

hace que la población no tenga las 

herramientas necesarias para la inserción en el 

campo laboral 
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VI.VIII.V. Tema: Vivienda digna 
 

 Positivos Negativos 

Fortalezas Debilidades 

In
te

rn
o

s 

 El índice de hacinamiento en el municipio 

es de 1.1% lo cual asegura espacios de 

vivienda dignos en el municipio con un 

promedio de 1.1 ocupantes por dormitorio 

 Ha existido un crecimiento constante en la 

construcción de viviendas en el municipio  

 El 98.2 % de las viviendas cuentan con 

energía eléctrica y el 85% disponen de 

drenaje 

 Menos del 50% de las viviendas disponen de 

agua entubada, lo que repercute en la salud de 

la población.  

 Solo el 24% de las viviendas siponene de 

internet, lo cual repercute en el nivel educativo 

y acceso a la información de la población en 

general 

 Oportunidades Amenazas 

E
x

te
rn

o
s 

 Existe una coordinación con el gobierno 

estatal para el programa de pisos firmes  

 El acceso a la información por la falta de 

internet y de aparatos electrónicos en la 

vivienda hace más difícil la incorporación y 

permanencia de la población en las escuelas 

 

VI.VIII.VI. Tema: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 
 

 Positivos Negativos 

Fortalezas Debilidades 

In
te

rn
o

s 

 Existen 5339 personas en el municipio de 

un total de 6692 sin limitación en la 

actividad 

 Casi el 100% de la población que habita 

el municipio es nativa habiendo solo 218 

migrantes 

 El municipio de San Simón de Guerrero tiene un 

IDH promedio de 0.6640 

 El ingreso per cápita mensual es casi 13,000 

dólares más bajo que el estatal 

 En el municipio no existe alguna Unidad Básica 

de Rehabilitación e Integración Social (UBRIS) 

 Oportunidades Amenazas 

E
x

te
rn

o
s 

 Existen diversos proyectos y programas de 

orden federal para mejorar las 

condiciones de desarrollo humano, 

atendiendo específicamente temas de 

calidad de vida y educación 

 Una causa de migración es la búsqueda de 

educación además de empleo, por falta de 

educación universitaria en el municipio 

 

VI.VIII.VII. Tema: Cultura, deporte y recreación 
 

 Positivos Negativos 

Fortalezas Debilidades 

In
te

rn
o

s 

 Dentro de la estructura organizativa del 

municipio de encuentra el Instituto de 

Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE) 

 Hay una amplia infraestructura deportiva 

con 19 canchas de basquetbol, 14 canchas 

de futbol y 5 unidades deportivas.  

 Sólo existe un gimnasio municipal. 

 Las deficiencias en la infraestructura local 

orientada al deporte limitan el desarrollo de 

actividades deportivas y culturales al interior 

del municipio. 

 Oportunidades Amenazas 
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E
x

te
rn

o
s  El IMCUFIDE genera oportunidades de 

recursos estatales y federales  

 No hay apoyos en el municipio de orden estatal 

o federal para las y los deportistas 

sobresalientes.  
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VI.IX. Prospectiva del Pilar 1. Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e 

Incluyente  
 

Tema de 

desarrollo 
Escenario tendencial Escenario factible 

Tema: 

población y su 

evolución 

sociodemográfi

ca 

En un lapso de 20 años el municipio ha 

presentado un crecimiento social muy lento, 

lo que implica un crecimiento demográfico 

poco representativo, ya que en este lapso 

únicamente ha crecido la población en 

1,200 habitantes 

El municipio presenta un crecimiento 

poblacional sostenido y lento lo que 

implica que a las administraciones 

públicas venideras puedan promover 

políticas eficientes para atender las 

demandas y necesidades sociales de 

forma puntual y efectiva. 

Tema: 

Alimentación y 

nutrición para 

las familias 

El municipio tiene el 60% de su población en 

pobreza, lo cual repercute en la calidad y 

cantidad de alimentos que la población 

ingiere.  

De continuar con esta tendencia, se 

proyecta un incremento del porcentaje en 

pobreza extrema. 

Con los apoyos estatales y federales el 

porcentaje de población en pobreza ha 

disminuido en un 30% lo cual también se 

refleja en la nutrición de los hogares, 

impulsándose así el índice de desarrollo 

humano local. 

Tema: Salud y 

bienestar 

incluyente 

Existe una brecha en la cobertura de 

afiliación a servicios de salud importante ya 

que los que .de un 13% sin cobertura de 

salud, considerando que la que se encuentra 

en esta situación es la más vulnerable siendo 

la de bajos recursos o en pobreza extrema. 

Se requiere ampliar los servicios de salud 

que brinda el municipio y que no solo sea 

ambulatorio dicho servicio 

Se amplía la cobertura de salud llegando 

a los más vulnerables y además; se crea 

un centro de salud con servicios 

especializados, el cual permite minimizar 

tiempos de traslados en condiciones de 

salud intensas, disminuyendo considerable 

la probabilidad de descensos al interior 

del municipio, 

Tema: 

Educación 

incluyente y de 

calidad 

La deserción escolar en el nivel secundaria 

refleja los pocos avances de este sector en 

el municipio, de seguir así la población 

tomará la decisión de abandonar el 

municipio por falta de apoyos educativos y 

por consiguiente de trabajos bien 

remunerados y especializados. 

Se incrementa en promedio de nivel 

escolar en la población abriendo paso a 

la creación de centros escolares como 

escuelas técnicas y centros universitarios 

que incentivan a la población a seguir 

estudiando. 

Tema: Vivienda 

digna 

La falta de servicio de agua potable dentro 

de la vivienda muestra un rezago 

importante en el sector y en la calidad de 

vida de los habitantes. 

  

Se ha generado la infraestructura básica 

para que el 70% de la población tenga 

agua potable en la vivienda con lo que se 

ve reflejado en la salud y calidad de vida 

de los habitantes.  

Tema: 

Desarrollo 

humano 

incluyente, sin 

discriminación 

y libre de 

violencia 

La población infantil y adolescente 

alcanzan más del 15% de la población total 

municipal mientras que los adultos mayores 

el 7% 

La población joven va aumentando mientras 

que la población infantil tiende a disminuir. 

Esta tendencia de crecimiento marca una 

necesidad de fortalecer la educación en el 

nivel básico, medio y superior, así como la 

generación de servicios especializados de 

salud.  

Con el fortalecimiento en políticas en 

educación y salud se ha logrado que el 

IDH vaya en aumento incrementando el 

nivel de vida de la población, así como el 

acceso a la educación y los servicios de 

salud especializados.  
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Tema de 

desarrollo 
Escenario tendencial Escenario factible 

Tema: Cultura, 

deporte y 

recreación 

El equipamiento que existe en para la 

cultura y recreación es justo para la 

población, sin embargo, aparte de ello 

necesaria la difusión del deporte y la 

cultura en el municipio haciendo participes a 

toda la población en general. 

A través de IMCUFIDE se promueve el 

deporte lo cual genera una mayor 

difusión de el y un incremento en el 

equipamiento.  
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VI.X. Objetivos del Pilar 1. Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e 

Incluyente   
 

 

 

TEMA: POBLACIÓN Y SU EVOLUCIÓN SOCIODEMOGRÁFICA 
 

 

Objetivo 1 

Reducir las condiciones de pobreza y marginación.   

Estrategia 1.1 Estrategia ODS: 

Promover en lo local el bienestar y la salud de la 

población municipal 

1.2. Para 2030, erradicar la pobreza extrema para 

todas las personas en el mundo. 

1.3. Implementar a nivel nacional sistemas y medidas 

apropiados de protección social para todos, incluidos 

niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una 

amplia cobertura de las personas pobres y 

vulnerables. 

Estrategia 1.2 

Promover el desarrollo humano de vida a través 

de la dotación y acceso equitativo de los bienes, 

servicios básicos y oportunidades a la población 

para favorecer su desarrollo pleno. 

Líneas de acción  

 

1.1.1 Desarrollo de estrategias para el incremento de la calidad de vida de la población y el 
mejoramiento del desarrollo humano  

1.1.2 Elaborar proyectos productivos dirigidos a familias y grupos comunitarios 
 

1.2.1 Asegurar el acceso a la educación y el empleo remunerado a los jóvenes del municipio por 
medio de acciones de corto plazo 

1.2.2 Proveer de capacitaciones para el autoempleo que permitan desarrollar en la población en 

situación de pobreza extrema, así como proyectos productivos. 
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TEMA: ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LAS FAMILIAS 
 

 

 

Objetivo 2 

Disminuir las condiciones de pobreza y marginación 

Estrategia 2.1 Estrategia ODS: 

Disminuir la carencia alimenticia y contribuir a 

incrementar el acceso a una alimentación sana, 

nutritiva y suficiente 

2.1. De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar 

el acceso de todas las personas, en particular los 

pobres y las personas en situaciones de 

vulnerabilidad, incluidos los niños menores de 1 año, 

a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante 

todo el año. 

Líneas de acción  

 

2.1.1 Brindar apoyo los productores locales para que incrementen y sus cosechas, así como para 

que también obtengan mejores rendimientos de las mismas. 
2.1.2 Gestionar con instancias federales y estatales proyectos que ayuden a cubrir las 

necesidades alimentarias de las familias 
2.1.3 Brindar desayunos a niños en edad preescolar y primaria a través de programas de corte 

federal y estatal  

 

TEMA: SALUD Y BIENESTAR INCLUYENTE 
 

 

 

Objetivo 3 

Promover vida sana y bienestar a todas las edades. 

Estrategia 3.1 Estrategia ODS: 

Mejorar los servicios de salud e incrementar su 

cobertura  

3.8. Cobertura universal y acceso a medicamentos  

Líneas de acción: 

 

3.1.1 Destinar un incremento a la inversión pública del sector salud para mejorar su capacidad 
de atención primaria a la población  

3.1.2 Proponer programas de atención al adulto mayor. 
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TEMA: EDUCACIÓN INCLUYENTE Y DE CALIDAD 
 

 

 

Objetivo 4 

Incrementar el grado de escolaridad de la población de 15 años y más por medio de acciones de 

corte público que fortalezcan el acceso y permanencia en los diferentes niveles educativos.  

Estrategia 4.1 Estrategia ODS 

Fomentar la permanencia educativa en mujeres 

y hombres de 15 años y más en la educación 

básica media superior y superior para 

incrementar equitativamente sus habilidades y 

oportunidades de inserción laboral  

4.b. De aquí a 2020, aumentar considerablemente a 

nivel mundial el número de becas disponibles para 

países en desarrollo, … a fin de que sus estudiantes 

puedan matricularse en programas de enseñanza 

superior, incluidos programas técnicas científicos, de 

ingeniería y de tecnología de la información y las 

comunicaciones, de países desarrollados y otros 

países en desarrollo 

4.1. De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y 

todos los niños terminen la enseñanza primaria y 

secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de 

calidad y producir resultados de aprendizajes 

pertinentes y efectivos. 

Estrategia 4.2 

Mejorar el equipamiento educativo existente en 

el municipio y las localidades para promover y 

garantizar el acceso equitativo a los centros 

educativos. 

Líneas de acción: 

 

4.1.1 Gestionar y asesorar a la población en rezago sobre temas de becas educativas y 

programas de orden federal y estatal con el fin de evitar la deserción escolar  
4.1.2 Fortalecer a través de seminarios, talleres y eventos educativos la enseñanza, además, de 

incorporar temas sobre desarrollo personal, desarrollo de habilidades y liderazgo para 
alentar a la población de 15 años y más. 

 
4.2.1 Implementar un programa educativo para la educación inicial 
4.2.2 Realizar un censo educativo a nivel local para detectar las deficiencias existentes en los 

planteles educativos del municipio 
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TEMA: VIVIENDA DIGNA  
 

 

 

Objetivo 5 

Llevar a cabo acciones para fomentar el mejoramiento a la vivienda, para aplicarse por medio de 

proyectos dirigidos a la población de menores ingresos que no tengan condiciones de habitabilidad. 

Estrategia 5.1 Estrategia ODS: 

Disminuir los índices de carencia en los espacios 

de vivienda 

11.1. De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas 

las personas a viviendas y servicios básicos 

adecuados, seguros y asequibles y mejorar los 

barrios marginales. 

Líneas de acción: 

 

5.1.1 Construcción de cuartos adicionales o pies de casa con programas estatales y federales 
5.1.2 Distribución de cocinas ecológicas 

 

TEMA: DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE, SIN DISCRIMINACIÓN Y LIBRE DE VIOLENCIA 
 

 

 

Objetivo 6 

Garantizar que las políticas e intervenciones públicas incluyan explícitamente a las poblaciones 

excluidas y menos favorecidas para promover la construcción de una sociedad más justa, equitativa 

e incluyente.  

Estrategia 6.1 Estrategia ODS 

Aumentar los índices de IDH a través de la 

atención y fortalecimiento de cada una de las 

dimensiones que lo integran para un desarrollo 

local equitativo  

1.3. Implementar a nivel nacional sistemas y medidas 

apropiados de protección social para todos, incluidos 

niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia 

cobertura de las personas pobres y vulnerables. 

Líneas de acción: 

 

6.1.1 Diseño de estrategias de inclusión, protección y asegurar el acceso equitativo para las 
mujeres y grupos vulnerables en temas de educación y salud  

6.1.2 Promover la participación ciudadana desde las primeras edades educativas como lo es la 
primaria y la secundaria, para que con ello sean partícipes como agentes de cambio social 
en su contexto territorial y social  
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TEMA: CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 
 

 

 

Objetivo 7 

Fomentar el desarrollo de habilidades artísticas, de expresión y bienestar físico-corporal para 

enriquecer el desarrollo psicosocial de la población a través de actividades lúdicas, recreativas y/o 

deportivas.   

Estrategia 7.1 Estrategia ODS 

Fortalecer el patrimonio cultural del municipio 

para la preservación de tradiciones locales y el 

esparcimiento de la población en espacios 

adecuados.  

3.1. De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de 

mortalidad materna a menos de 70 por cada 

100.000 nacidos vivos. 

Líneas de acción:  
 

7.1.1 Promover la coordinación interinstitucional con el INAH para la reconstrucción de los centros 

religiosos antiguos dañados tras el acontecimiento del sismo del 2017 
7.1.2 Mejorar las condiciones actuales de la Unidad Cultural, en conjunto con protección civil, 

para la realización de actividades culturales, lúdicas y recreativas dentro del municipio. 

 

Estrategia 7.2 Estrategia ODS 

Descentralizar, diversificar y fortalecer la 

realización de actividades culturales y de 

recreación en cada una de las localidades del 

municipio.  

3.1. De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de 

mortalidad materna a menos de 70 por cada 

100.000 nacidos vivos. 

Líneas de acción: 
 

7.2.1 Realizar ferias culturales a nivel local y regional para dar a conocer los aportes culturales y 
de tradiciones de cada una de las localidades del municipio. 

7.2.2 Incrementar la cobertura y el número de participantes en talleres culturales a través de su 

realización gradual en todas las localidades del municipio, iniciando por las principales. 
7.2.3 Diversificar las actividades realizadas en los viernes y domingos culturales desarrollados 

en la cabecera municipal.  

 

Estrategia 7.3 Estrategia ODS 

Fortalecer las actividades deportivas realizadas 

en el municipio para promover el desarrollo 

físico y psicosocial sano de la población.  

3.1. De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de 

mortalidad materna a menos de 70 por cada 

100.000 nacidos vivos. 

Líneas de acción: 
 

7.3.1 Promover la inclusión deportiva de los grupos vulnerables como el de mujeres, personas 

con discapacidad y adultos mayores. 
7.3.2 Diversificar las opciones deportivas de la población para la práctica de actividades como 

artes marciales, taekwondo, volibol y atletismo  
7.3.3 Realizar talleres informativos en temáticas de cuidado y prevención de enfermedades 

cardiovasculares, sociología del tiempo, participación deportiva, etc., dirigidos a la 

población en general. 
7.3.4 Gestionar la ampliación y equipamiento de espacios deportivos dentro del municipio. 
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VII. PILAR 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E 
INNOVADOR 
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Este apartado pretende integrar información de fuentes oficiales relacionadas con las características 

económicas que conducen, direccionan, limitan o potencializan las diversas actividades productivas a 

nivel local, sirviendo como medio para la identificación de problemáticas, así como para la atención 

de los ámbitos de atención estratégica que comprenden el día a día de las y los habitantes de San 

Simón de Guerrero, sirviendo como vínculo directo entre las políticas públicas y las necesidades e 

intereses de la población municipal, permitiendo orientar esfuerzos hacia un municipio ordenado, 

productivo y reconocido por sus características a nivel no solo regional sino estatal. 

En este sentido, la importancia del perfil económico se basa en analizar la capacidad que tiene el 

municipio para producir y obtener riqueza, expansión económica y búsqueda de alternativas que 

garanticen el bienestar de la población. En relación con los ODS de la Agenda 2030 en específico la 

Meta 9.3 hace referencia a la importancia del impulso de las actividades agropecuarias, industriales, 

comerciales y de servicios a través de la incorporación de tecnologías avanzadas para la producción 

y sinergia entre grupos productores y emprendedores que fortalezcan sus procesos de diseño, 

producción y distribución. Además de procurar los ODS 1 y 2 a través de la sostenibilidad económica. 

 

VII.I. Tema: Desarrollo económico 
 

 
 

El dirigir esfuerzos municipales hacia una visión dinámica con base en estrategias económicas permiten 

consolidar las economías, por ello, la importancia de que el perfil económico se base en el análisis de 

la capacidad que tiene el municipio para producir acciones locales que fomenten valores rentables y 

con ello el desarrollo creciente y sostenido hacia una economía municipal consolidada y así ser un 

municipio innovador y progresista. 

El Producto Interno Bruto (PIB) se define como la suma de los valores monetarios de los bienes y 

servicios producidos por los sectores y ramas de actividad económica de un país o región, durante un 

periodo determinado, generalmente es un año.  

Este indicador permite conocer cuantitativamente la magnitud, composición, distribución y 

comportamiento de la actividad económica del municipio, además, al conocerlo, facilita la toma de 

decisiones sociodemográficas y económicas con el objetivo de promover el desarrollo local.  

El Producto Interno Bruto que aportó el municipio de San Simón de Guerrero tuvo un incremento casi 

constante durante el periodo 2010-2020 con un total de 2,285.11mdp y con un promedio anual de 

228.511 mdp, a excepción de los años 2011,2012, 2013 que durante estos años presentó un 

decremento de hasta 6 mdp. 

El municipio durante el periodo 2010- 2020, se ha caracterizado por mantener un crecimiento 

económico constante. 

Sin embargo, para el año 2020 se observa que este disminuyó aproximadamente en $100 millones 

de pesos en comparación con el año 2010.  
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Es importante destacar que esta disminución también se observa entre los sectores económicos, excepto 

el sector de servicios que muestra un ligero incremento entre 2010 y 2020, como se muestra en el 

siguiente cuadro, aunado a ello es necesario considerar que dicho decremento mantuvo relación 

directa con la pandemia de COVID19. 

 

CUADRO 45.- PRODUCTO INTERNO BRUTO POR AÑO, 2010-2020 (MILLONES DE PESOS) 

2010 2011 2012 2012 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

109.99 102.38 105.81 125.43 172.12 203.17 235.77 280.61 316.33 317.61 315.89 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Dirección Estadistica índice Municipal de Actividad Económica, 2020) 

 

GRÁFICA 44.- PRODUCTO INTERNO BRUTO DE SAN SIMÓN DE GUERRERO, 2010-2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Dirección Estadistica índice Municipal de Actividad Económica, 2020) 

 

Una de las variables que inciden en el comportamiento del PIB es la Población Económicamente Activa 

(PEA), esta es importante para que el PIB crezca ya que al existir más personas empleadas la 

producción debe de ser mayor. La PEA, en el municipio ha tenido, en su mayoría, un comportamiento 

incremental. Para el año 2010 la Población Económicamente Activa fue de 2,162 personas de las 

cuales casi el 90% estuvo en situación de Población Ocupada y para el año 2020, la Población 

Económicamente Activa fue 2,577 personas un incremento de casi 400 personas, mientras que la 

población ocupada casi fue del 100% con 2,526 personas. 

  

0

50

100

150

200

250

300

350

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Producto Interno Bruto (PIB)



 

 106 

CUADRO 46.- POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA MUNICIPAL POR CONDICIÓN DE OCUPACIÓN, 2010-2020 
 

Año Población Económicamente Activa (PEA) 
Población 

Ocupada 

Población 

Desocupada 

2010 2 162 2 003 159 

2011 2 240 2 092 149 

2012 2 224 2 078 146 

2013 2 198 2 065 132 

2014 2 323 2 185 137 

2015 1 854 1 752 102 

2016 1 779 1 693 86 

2017 1 896 1 749 147 

2018 1 910 1 837 73 

2019 2 089 1 993 95 

2020 2 577 2 526 51 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadisticas Municipales, 2020) 

 

GRÁFICA 45.- COMPORTAMIENTO DE LA PEA MUNICIPAL, 2010-2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadisticas Municipales, 2020) 

 

Las unidades económicas nos ayudan a conocer la relación entre personal ocupado y unidades 

económicas, en este caso, en el municipio de San Simón de Guerrero, se tienen para el año 2018 un 

total de 86 unidades económicas en las cuales hay 189 personas ocupadas y que generaron, para 

el año 2018, 11, 220 miles de pesos. 

 

CUADRO 47.- PERSONAS OCUPADAS POR UNIDADES ECONÓMICAS A NIVEL MUNICIPAL 

Año Unidades económicas Personal ocupado Valor agregado censal bruto 

2003 35 112 14 675.00 

2008 57 154 8 611.00 

2013 67 133 8 490.00 

2018 86 189 11 220.00 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadisticas Municipales, 2020) 
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Otro de los objetivos de conocer las unidades económicas que se encuentran en el territorio municipal 

es conocer el sector económico que prevalece en San Simón de Guerrero; como se puede observar en 

el siguiente cuadro la actividad económica con mayor número de personas ocupadas es el de servicios 

con 98 personas ocupadas en micro y pequeñas empresas, siendo de mayor volumen las micro 

empresas, mientras que en el sector de la industria solo se encuentran ocupadas nueve personas en 

micro y pequeñas empresas. En el sector de agricultura no se tienen personas ocupadas. 

 

CUADRO 48.- UNIDADES ECONÓMICAS POR ACTIVIDAD A NIVEL MUNICIPAL 

Municipio Actividad económica Total 
Tamaño de empresa  

Micro Pequeña Mediana Grande 

San Simón de 

Guerrero 
 107 100 7 0 0 

 

Agricultura, cría y 

exploración de 

animales, 

aprovechamiento 

forestal, pesca y caza 

0 0 0 0 0 

 Industria 9 5 1 0 0 

 Servicios 98 92 6 0 0 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadisticas Municipales, 2020) 

La distribución de las unidades económicas coloca al sector terciario como una de las principales 

actividades en el municipio, específicamente con el comercio al por menor con casi el 50% de las 

unidades económicas municipales, ya que cuenta con 41 de 86 unidades totales. Entre el sector 

secundario, el comercio al por mayor, los servicios de alojamiento temporal y de preparación de 

alimentos y bebidas; así como otros servicios excepto actividades gubernamentales suman 31 

unidades económicas. Lo que causa interés es que no tienen unidades económicas dedicadas al sector 

primario, lo cual puede verse como una oportunidad e incentivar esta actividad primaria. 

 

GRÁFICA 46.- DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN POR UNIDAD ECONÓMICA A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 2018) 
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CUADRO 49.- DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN POR UNIDADES ECONÓMICAS 

Sector 
Unidades 

económicas 
Personal 
ocupado 

Producción bruta 
total (millones de 

pesos) 

Distribución 
porcentual por 

unidad económica 

Municipio San Simón de Guerreroc 86 186 27.117 100% 

Sector 22 Generación, transmisión, 
distribución y comercialización de energía 
eléctrica, suministro de agua y de gas 
natural por ductos al consumidor final 

1 0 - 1% 

Sector 31-33 Industrias manufactureras 8 18 3.526 9.3% 

Sector 43 Comercio al por mayor 5 5 0.218 5.8% 

Sector 46 Comercio al por menor 41 89 11.579 46% 

Sector 53 Servicios inmobiliarios y de 
alquiler de bienes muebles e intangibles 

4 4 0.037 4.49 

Sector 61 Servicios educativos 1 - - 1% 

Sector 62 Servicios de salud y de asistencia 
social 

2 - - 2.3% 

Sector 71 Servicios de esparcimiento 
culturales y deportivos, y otros servicios 
recreativos 

1| - - 1% 

Sector 72 Servicios de alojamiento temporal 
y de preparación de alimentos y bebidas 

11 29 2,414 12.79 

Sector 81 Otros servicios excepto 
actividades gubernamentales 

12 14 1.447 13.95 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, ENCUESTA NACIONAL DE OCUPACIÓN Y EMPLEO, 2018) 

 
De acuerdo con el porcentaje de distribución de unidades económicas y la producción bruta total 

(millones de pesos) las unidades económicas del comercio al por menos tiene mayor aportación con 

11.579 millones de pesos, en este municipio, la actividad que más unidades económicas se encuentran 

en el territorio es la de mayor competitividad. 

De acuerdo con los ODS y la Agenda 2030, la implementación del comercio no es positivas y sitúan 

a este sector en los últimos puestos para alguno de los indicadores, Sin embargo, como se puede 

observar en la tabla anterior, en el municipio de San Simón de Guerrero este sector es protagonista 

imprescindible del desarrollo económico del municipio.  

 

CUADRO 50.- PRODUCTO INTERNO BRUTO POR SECTOR DE ACTIVIDAD A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

Año Producto Interno Bruto 
Agropecuario, 
silvicultura y 

pesca 

Industria Servicios 
Impuestos a los 

productos netos 

2010 109.99 40.12 3.92 61.57 4.38 

2011 102.38 37.75 3.44 57.09 4.09 

2012 105.81 42.48 2.33 56.86 4.14 

2013 125.43 39.02 2.09 79.43 4.89 

2014 172.12 45.61 2.44 117.15 6.93 

2015 203.17 50.40 2.79 141.60 8.38 

2016 235.77 54.53 2.93 168.16 10.16 

2017 280.61 63.59 2.76 201.99 12.27 

2018 316.33 69.14 2.70 230.50 13.99 

2019 317.61 72.96 2.68 227.93 14.04 

2020 315.89 84.88 2.60 214.98 13.43 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo Económico , 2019) 
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GRÁFICA 47.- PRODUCTO INTERNO BRUTO POR SECTOR DE ACTIVIDAD A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo Económico , 2019) 

 

Otra de las cuestiones que menciona la Agenda 2030 y los ODS, es la importancia del sector 

agropecuario categorizándolo como imprescindible para el desarrollo sustentable y de la población, 

ya que además de ser proveedor de alimentos también proporciona fuentes laborales, si embargo, 

es importante darle un importante empuje a este sector en el municipio de San Simón de Guerrero ya 

que solo produce el 27% del PIB municipal mientras que el sector se servicios casi el 70% del total 

del PIB municipal. 

 

VII.I.I. Subtema: Desarrollo regional 

 

 

 

La Región XIX Valle de Bravo tiene como mayor característica sus recursos y bellezas naturales, se 

distingue por obras de ingeniería hidráulica importante como las presas de Villa Victoria y Valle de 

bravo. Se localiza en la parte centro-oeste del Estado de México y la integran 12 municipios con una 

superficie territorial de 2,818.38 km2, lo que corresponde al 12.53% del total estatal. Los municipios 

que la integran son 12: Amanalco, Donato Guerra, Ixtapan del Oro, Otzoloapan, San Simón de 

Guerrero, Santo Tomás, Temascaltepec, Texcaltitlán, Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa Victoria 

y Zacazonapan.  

La población total de esta región, para el año 2019, según datos del Instituto de Información e 

Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), fue de 380, 813 

habitantes, es decir, el 2.21% de la población estatal. Su densidad poblacional es de 135 habitantes 

por km2, inferior a la media de la entidad que es de 756 habitantes por km2.  

27%

8.20%

67.74%

4.20%

Agropecuario, silvicultura y pesca Industria Servicios Impuestos a los productos netos
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De acuerdo con las características económicas y sociales de la Región Valle de Bravo, el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el porcentaje de población en 

situación de pobreza para el Estado de México fue del 48.9%, sin embargo, este indicador es mayor 

en la Región Valle de Bravo XIX con el 73% de su población en pobreza lo que se traduce en 266,568 

habitantes con esa condición, mientras que el grado de rezago social es medio, la marginación es 

alta. De los 12 municipios que la conforman el 50% tienen un índice de rezago social alto, mientras 

que tres municipios entre los que se encuentra San Simón de Guerrero tienen un rezago social medio 

y los municipios de Santo Tomás, Valle de bravo y Zacazonapan tienen un rezago social bajo. 

 

CUADRO 51.- CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA REGIÓN VALLE DE BRAVO, 2020 

 
Población 

Total 

Marginación 
2020 

Pobreza municipal 
2020 

Rezago social 2020 

Grado Población % Índice Grado 

Región Valle de 
Bravo 

380,813 Alto 266,568 73.1 0.00063373 Medio 

Amanalco 22,663 Medio 15,479 68.3 0.80830 Alto 

Donato Guerra 29,713 Alto 23,127 77.8 1.22578 Alto 

Ixtapan del Oro 6,911 Alto 5,594 80.9 0.57652 Alto 

Otzoloapan 5,220 Alto 3,390 64.9 0.31768 Medio 

San Simón de 

Guerrero 
7,142 Medio 4,366 61.1 0.05342 Medio 

Santo Tomás 10,384 Medio 5,716 55.0 -0.15476 Bajo 

Temascaltepeco 31,511 Alto 19,677 62.4 0.53166 Alto 

Texcaltitlan 17,099 Alto 9,676 56.6 0.36761 Medio 

Valle de Bravo 67,573 Bajo 40,514 60.0 -0.66230 Bajo 

Villa de Allende 48,235 Alto 35,576 73.8 1.07604 Alto 

Villa Victoria 115,002 Alto 82,644 71.9 1.30683 Alto 

Zacazonapan 5,453 Medio 3,091 56.7 ---0.47423 Bajo 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (CONEVAL, Medición de la pobreza, 2020), (INEGI, Censo de Población y 
Vivienda, 2020) 

 

La pobreza municipal condiciona las características de marginación y rezago social, lo que significa 

que el 70% de la población que pertenecen a la Región XIX del Estado de México se encuentran en 

condición de pobreza, lo que significa que no cuentan con los medios necesarios para cubrir sus 

necesidades en materia de educación, vivienda digna, acceso a los servicios de salud, acceso a la 

seguridad social, acceso a la alimentación y a un ingreso per cápita digno. 
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GRÁFICA 48.- POBREZA A NIVEL REGIONAL Y MUNICIPAL, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (CONEVAL, Medición de la pobreza, 2020) 

 

Para el año 2020 el municipio de San Simón de Guerrero se localizaba entre los tres municipios más 

pequeños de acuerdo a su componente demográfico en la región XIX, siendo el más pequeño por este 

factor Otzoloapan, seguido de Zacazonapan y posteriormente San Simón de Guerrero, dicha 

situación mantiene una relación directa con PIB a nivel local, ya que este se incrementa de forma 

directa al tener un mayor componente demográfico activo en el municipio. 

 

GRÁFICA 49.- POBLACIÓN TOTAL DE LA REGIÓN XIX VALLE DE BRAVO 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

De la población total de la Región XIX Valle de Bravo del Estado de México, el municipio que 

concentra el mayor número de población es Villa Victoria y en segundo lugar Valle de Bravo, con 

poco más de 30% de la población y casi el 20% de la población total respectivamente; mientras que 

el municipio de San Simón de Guerrero concentra el 1.8% de la población total de la región.  
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Para el año 2019, según datos del IGECEM, el índice Municipal de Actividad Económica alcanzo una 

cifra de 22, 068.93 millones de pesos en términos reales, equivalente al 1.34% del total estatal. En 

cuanto a sectores de actividad económica el sector de servicios fue el que más aportó con el 47% del 

total, mientras que el 40% le pertenece al sector industrial, siendo el sector agropecuario tan solo el 

4%. 

 

GRÁFICA 50.- PORCENTAJE DE APORTACIÓN AL PIB POR SECTORES DE ACTIVIDAD A NIVEL REGIONAL, 2019 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM. Estadística Básica Municipal, 2020) 

 

VII.I.II. Subtema: Actividades económicas por sector productivo (Industria, turismo, agricultura, 

etc.)  

 

 

 

San Simón de Guerrero tuvo una población económicamente activa total de 2,577 personas divididas 

entre los tres sectores económicos, es decir, entre las actividades correspondientes a agricultura, 

industria y servicios.  

  

4% 9%

47%

40%

Sector agropecuario Sector indistrial Sector servicios



 

 113 

CUADRO 52.- POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA POR AÑO SEGÚN SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 2020 

Año 

Población 

económicamente 
activa 

Población ocupada por sector de actividad económica 

Población 
desocupada Total 

Agropecuario, 

silvicultura y 
pesca 

Industria Servicios 
No 

especificado 

2010 2,162 2,003 870 317 815 2 159 

2011 2,240 2,092 886 317 887 1 149 

2012 2,224 2,078 845 337 895 2 146 

2012 2,198 2,065 781 358 926 1 132 

2014 2,323 2,185 922 348 912 4 137 

2015 1,854 1,752 542 334 865 11 102 

2016 1,779 1,693 491 337 855 10 86 

2017 1,896 1,749 491 355 889 14 147 

2018 1,910 1,837 562 366 904 5 73 

2019 2,089 1,993 615 344 1,022 11 95 

2020 2,577 2,526 741 662 1,115 8 51 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM. Estadística Básica Municipal, 2020) 

 

GRÁFICA 51.- POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA POR AÑO SEGÚN SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 2020 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM. Estadística Básica Municipal, 2020) 

 

Como se puede observar en el cuadro 59 y el grafico 53, la principal actividad económica en la que 

se desarrolló la mayor parte de la PEA en el municipio, durante el período 2015 a 2020, fue en 

aquella correspondiente al sector terciario, es decir, aquella relacionada con actividades de servicios. 

Durante el año 2010, sin embargo, este comportamiento era diferente, ya que la población ocupada 

en la actividad económica primaria (pesca, agricultura y silvicultura) predominaba sobre aquella 

dedicada a la industria y a los servicios.  

En este sentido, se puede inferir que las actividades predominantes dentro del municipio de San Simón 

de Guerrero cambiaron debido a que la población ha alcanzado un mayor grado de estudios, lo cual 

les permite acceder a empleos más especializados.  
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CUADRO 53.- UNIDADES ECONÓMICAS POR SECTOR DE ACTIVIDAD 2019 

 Actividad primara Actividad secundaria Actividad terciaria 

2019 1 9 98 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censos Económicos, 2009, 2014, 2019) 

 

GRÁFICA 52.- UNIDADES ECONÓMICAS POR SECTOR DE ACTIVIDAD 2019 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censos Económicos, 2009, 2014, 2019) 

 

Respecto a las unidades económicas por sector, se puede observar que éstas son predominantemente 

de tipo terciario, es decir, aquellas que pertenecen a las actividades de servicio. 

 

VII.I.III. Subtema: Empleo, características y Población Económicamente Activa 

 

 

 

El empleo corresponde a la actividad habitual del trabajador, que implica un salario equivalente al 

establecido en el sector en el que se desarrolla, la relación entre empleo y calidad es uno de los 

desafíos principales a los que se enfrentan las administración municipales, la atracción de inversión 

para la generación de empleos depende de las condiciones de cualificación de la población, 

incentivos fiscales, procesos administrativos ágiles, infraestructura, y regulación con el ambiente, esto 

está establecido en la meta 8.3 de la Agenda 2030. Por ello, uno de los retos más importantes de 

esta administración es diversificar los sectores económicos del municipio para generar empleos de 

calidad.  
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CUADRO 54.- ESTRUCTURA DE LA PEA MUNICIPAL, 2020 

Año 

Población 

económicamente 

activa 

Población ocupada por sector de actividad económica 

Población 

desocupada Total 

Agropecuario, 

silvicultura y 

pesca 

Industria Servicios 
No 

especificado 

2020 2 577 2 526 741 662 1 115 8 51 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM. Estadística Básica Municipal, 2020) 

 

Para el año 2020, la PEA registrada en el municipio fue de 2,577 personas de las cuales 2,526 son 

Población Ocupada distribuidas entre los diversos sectores y actividades de la economía, 741 es decir 

el 29.33% se encuentran ocupados en el sector primario, 662 (26.21%) en el sector secundario y 

1,115 (es decir 44.15%) en el sector terciario. Resaltando que el sector de bienes y servicios, así como 

el comercio es donde se concentra la mayor cantidad de población ocupada. Esto puede explicarse 

por el cambio en las dinámicas de la economía global, basada en modos de producción de producción 

masiva, diversificada y global con la tendencia del desplazamiento de las actividades secundarias 

por terciarias. 

 

GRÁFICA 53.- PORCENTAJE DE POBLACIÓN OCUPADA POR SECTOR PRODUCTIVO 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM. Estadística Básica Municipal, 2020) 

 

Se puede observar finalmente una población desocupada de 51 personas, lo que quiere decir que  

La tasa específica de participación económica mide el grado de participación de la población en el 

mercado de trabajo, en el municipio de San Simón de Guerrero del total de la población 

económicamente activa el 49% de la población tiene participación el mercado, de este porcentaje 

los hombres tienen una participación del 69.9% y las mujeres el 30.49%. Tal distribución se puede 

observar en la gráfica a continuación:  
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GRÁFICA 54.- TASA DE PARTICIPACIÓN EN LA ECONOMÍA POR SEXO 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM. Estadística Básica Municipal, 2020) 

Las oportunidades laborales, así como el desarrollo municipal en sus sectores productivos, dependen 

del nivel de escolaridad de la población. En el Estado de México, el nivel de escolaridad es de 9.1, 

es decir, la mayor parte de su población termina la secundaria y algunos grados de nivel 

preparatoria; mientras que en el municipio de San Simón de Guerreo el nivel de escolaridad es de 

7.2, es decir, la mayor parte de la población termina el nivel primaria y algunos años más de nivel 

secundaria. En cuanto a la población con instrucción media superior del 20%, con instrucción superior 

tan solo el 14% y con escolaridad básica, es del casi 50% de la población total de 15 años y más 

del municipio.  

CUADRO 55.- PORCENTAJES DE POBLACIÓN POR NIVEL DE ESCOLARIDAD 

 Porcentaje de población de 15 años y más 

Con 

instrucción 

media 

superior 

Instrucción 

superior 

Con 

instrucción 

no 

especificada 

Sin 

escolaridad 

Con 

escolaridad 

básica 

Nivel de 

escolaridad 

Estado de 

México 
27.1% 24.4% 0.2  48% 9.1 

San Simón de 

Guerrero 
20% 14.1% 0.0% 3.4% 48% 7.2 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

Dado que la variable educativa está correlacionada con el acceso al campo laboral, y de ello 

depende el nivel de ingreso, es de preocupación primaria para el municipio de San Simón de 

Guerrero establecer las bases para una educación sólida y de calidad, bajo políticas que atiendan 

las necesidades de equipamiento y recursos materiales y humanos en la construcción de la calidad 

educativa, estas políticas también deberán caminar de la mano de una política económica que 

fomente la creación de pequeñas y medianas empresas y aumentar las unidades económicas. Bajo 

este contexto se puede considerar un área de oportunidad para el municipio generar el capital 

humano adecuado para fortalecer la economía local, y regional, para evitar o disminuir los índices 

de migración en búsqueda de una oportunidad educativa y laboral.  
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VII.I.IV. Subtema: Exportaciones 

 

 

 

Derivado de las condiciones propias del municipio en el tema del desarrollo económico, no se hace 

presente a nivel local algún tipo de exportación, sin embargo representa una gran área de 

oportunidad para el desarrollo local, a través de la cual se pudiera generar oportunidades de empleo 

para las personas del municipio, así como también derrama económica local, un incremento en la 

hacienda municipal, potencializándose así el desarrollo y crecimiento económico local, es por ello que 

la actual administración preocupada por este tipo de temáticas para las y los habitantes del municipio 

pretender impulsar el desarrollo de PYMES y que cuenten con beneficios a fin de que puedan 

posicionar a San Simón de Guerrero como un exportador a nivel regional de algún tipo de producto. 

 

VII.I.V. Subtema: Financiamiento 

 

 

 

En el contexto general San Simón de Guerrero es un municipio con libertad para administrar su 

hacienda pública, misma que se compone a partir de los ingresos derivados de la prestación de 

servicios públicos a su cargo, las participaciones federales de los ramos 33 y 28, así como de la 

deuda pública; de acuerdo con la normatividad son 4 aspectos aquellos que comprenden la Hacienda 

Pública Municipal, que son: 

 INGRESOS 

 EGRESOS 

 PATRIMONIO 

 DEUDA 

El financiamiento representa para los municipios un medio a través del cual es posible ejecutar la 

diversidad de acciones encaminadas al cumplimiento de los Objetivos, Estrategias y líneas de acción 

que buscan atender las demandas, necesidades, intereses y problemáticas locales y sociales. A nivel 

municipal el principal medio para poder desarrollar las acciones encaminadas al cumplimiento de los 

objetivos planteados en el presente documento lo representan las participaciones federales, mismas 

que se desprenden de diversos ramos y se encuentran etiquetadas para los temas de seguridad y 

equipamiento, obra pública, así como el fortalecimiento de las capacidades municipales. 
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El tema de los recursos propios para el financiamiento de obras o acciones a nivel local es limitado 

por las características sociales y de organización presentes en el municipio, pues existen pocos medios 

que permitan percibir ingresos para incrementar la hacienda pública municipal como lo son las 

licencias y permisos para negocios y establecimientos, el cobro de agua potable, predial, entre otros, 

pues en muchos de estos temas se caracterizan por renuencia de la población, así como también para 

una alta tasa de población irregular en estas temáticas, situación que limita el actuar de la 

administración municipal, representando un cuello de botella con dificultades técnicas, operativas, 

financieras y de organización. 

Pese a lo descrito anteriormente en este apartado del Plan Municipal de Desarrollo, el municipio 

cuenta con una fuerte voluntad política y de organización para establecer medios adecuados a través 

de los cuales la ciudadanía acceda a fortalecer las capacidades de la administración municipal, se 

mejoren los procesos de recaudación y rendición de cuentas, mismos que permitan una mejoría 

estructural dentro del ayuntamiento, así como también fortalezcan el laso entre ciudadanía y 

gobierno, teniendo como consecuencia más y mejores obras en todos los aspectos representativos en 

lo local y con incidencia a corto, mediano y largo plazo. 

En el mismo entendido la presente administración pretende generar procesos de gestión de recursos 

federales y estatales que fomenten el desarrollo económico local y la regularización de temas de 

suelo, fortaleciendo las finanzas públicas y de esta manera alcanzar el cumplimiento de los objetivos, 

estrategias y líneas de acción correspondientes para catapultar el fortalecimiento del desarrollo 

humano a nivel local. 

 

VII.II. Tema: Infraestructura pública y modernización de los servicios comunales 
 

 

 

En el municipio de San Simón de Guerrero, uno de los objetivos primordiales es la modernización 

operativa del comercio y de sistema de distribución para así contribuir a la generación de condiciones 

que permitan la permanencia y participación para el abasto de bienes de consumo generalizado, a 

través de la asesoría técnica y capacitación en materia de comercio y mejores prácticas de 

distribución, debido a que al ser un municipio pequeño los pobladores salen a otros municipios como 

Tejupilco y Valle de Bravo para abastecerse o en los días de tianguis se suelen encontrar más 

productos pero aun precio más alto.  

Por lo anterior, se busca el fomento al desarrollo y fortalecimiento del sector comercial y de servicios 

para la vinculación de productores locales, a fin de lograr una mejora de sus capacidades, 

incrementar la competitividad en la participación en el mercado interno y la vinculación entre 

productores y comerciantes. 
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CUADRO 56.- PRINCIPALES VÍAS DE COMUNICACIÓN EN EL MUNICIPIO 

Camino Nombre 
Longitud 

Total 

Longitud 

municipal 

Longitud 

pavimentada 

Longitud 

estatal 

76 

Km. 76.3 (Toluca-Cd. 

Altamirano)-San Simón de 

Guerrero 

6.50 6.10 5.40  

64 
Km. 81.7 (Toluca-Cd. 

Altamirano)-San Diego Cuentla 
1 1 1  

1076 
San Simón de Guerrero-Las 

Juntas 
26 19 4.50 14.50 

6019 
San Simón de Guerrero-San 

Andrés de Los Gama 
7.50 2 2  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (México J. d., 2016-2018) 

 

El municipio cuenta con cuatro vías principales de comunicación, tal como se muestra en la tabla 

anterior.  

En este sentido, la infraestructura regional es un elemento indispensable en el desarrollo del territorio, 

por lo que contar con infraestructura adecuada no sólo determina la calidad de vida de la población, 

sino que además permite generar sinergias con otros territorios que permitirán posicionar a la región 

como una de las más importantes en el Estado de México, establecer mejores estrategias para el 

cuidado del ambiente, el desarrollo e implementación de tecnología dentro de los procesos 

productivos para aminorar el impacto negativo de nuestras actividades cotidianas, y permitirá un 

mayor acceso por parte de la población hacia bienes y servicios. 

 

VII.II.I. Subtema: Centrales de abasto, mercados y tianguis 

 

 

 

El comercio al por menor es una de las actividades más importantes del municipio, en lo que se refiere 

a comercio y abasto de la población, según el INEGI (2020) San Simón de Guerrero cuenta con 67 

establecimientos de tipo miscelánea, de los cuales 18 se dedican a la venta de alimentos. 

Los días de mayor venta se realizan en un tianguis que se establece los lunes en la cabecera municipal 

de San Simón de Guerrero.  
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CUADRO 57.- TIANGUIS MUNICIPAL 

Mercado, 

tianguis, 

tienda, etc. 

Ubicación 

(localidad) 

Condiciones 

físicas en 

las que se 

encuentra 

Población 

atendida 

Cuenta con 

servicios 

de agua 

potable y 

drenaje 

Cuenta con 

servicios de 

recolección 

de desechos 

Problemas de 

alteración de 

vías de 

comunicación 

Tianguis 
Cabecera 

municipal 
Malo 6,692 No Sí Sí 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos proporcionados por el ayuntamiento de San Simón de Guerrero 

Nota: Las condiciones físicas en las que opera se separaron para fines prácticos en, bueno, regular y malo, siendo esta última la que 

carece de condiciones de orden, salubridad, seguridad e imagen.  

 

Es en las zonas urbanas donde se concentran la mayor parte de las unidades comerciales y negocios 

establecidos, actualmente, es frecuente encontrar tiendas de abarrotes con productos básicos, artículos 

de limpieza, ferreterías, tlapalerías, farmacias, rosticerías, fondas, panaderías, tortillerías, dulcerías, 

lecherías, paleterías, abarrotes, hoteles, billar, vulcanizadoras, tiendas de regalos, gimnasios, 

estéticas, salón de fiestas, entro otros establecimientos con otros giros. 

Cabe mencionar que el municipio no cuenta con mercados o centrales de abasto, lo que orilla la 

población a acudir regularmente al tianguis los días lunes, o en su defecto asistir a otros municipios 

colindantes dependiendo del servicio que necesitan y a la especialidad del mismo, debido a que estos 

otros municipios son considerados como centros regionales y de abasto, tal es el caso de Tejupilco y 

Valle de Bravo.  

ILUSTRACIÓN 8.- MERCADO LOCALIZADO EN LA CABECERA MUNICIPAL 

 
Fuente: Generación propia a partir de recorridos de campo 

 

Al ser San Simón de Guerrero un municipio rural, sus pobladores tienen la necesidad de trasladarse 

a estos centros regionales para encontrar servicios y productos que en el municipio no se encuentran. 

Entre otros aspectos se estipula que debido a las distancias geográficas el principal problema que 

enfrenta el comercio es el fenómeno de la intermediación, lo cual, incrementa los tiempos de disposición 

final de los bienes y servicios, y en consecuencia de los costos de los productos y artículos. 
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VII.II.II. Subtema: Rastros municipales 

 

 

 

Dentro del territorio municipal no se encuentra ningún rastro, por lo que la población se abastece de 

manera particular con ganaderos que crían en sus establos particulares, actualmente la producción 

de carne por actividades pecuaria se distribuye tal como se muestra en el Cuadro 58. 

 

CUADRO 58.- CARACTERÍSTICAS DEL RASTRO MUNICIPAL 

Nombre del 

rastro 

Promedio 

de 

toneladas 

diarias 

Certificación Ubicación Superficie 

Cuenta con 

servicios de 

drenaje, agua 

y recolección 

de desechos 

Problematica 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

El municipio no 

cuenta con un 

rastro 

Fuente: Elaboración propia con base en datos proporcionados por el ayuntamiento de San Simón de Guerrero 

 

CUADRO 59.- UBICACIÓN DE TIANGUIS DE ANIMALES A NIVEL MUNICIPAL 

Año Total 
Carne 

Bovino Porcino Ovino Caprino Aves 

2010 18 848.96 13 823.77 3 010.87 571.88 155.06 1 287.38 

2011 18 460.27 13 343.43 3 094.83 646.98 174.86 1 200.16 

2012 19 044.19 16 124.41 1 288.77 646.76 177.60 806.66 

2013 23 610.90 20 547.56 1 253.79 714.56 189.16 905.83 

2014 27 792.70 21 582.60 3 479.50 928.80 196.70 1 605.10 

2015 33 252.80 26 571.80 3 612.70 1 029.30 259.00 1 780.00 

2016 32 919.59 27 600.26 2 824.66 451.71 278.86 1 764.10 

2017 33 596.51 27 786.59 3 532.26 505.53 397.24 1 374.90 

2018 32 958.59 26 469.88 4 019.06 493.13 404.46 1 572.06 

2019 34 848.01 27 681.98 4 496.77 527.50 421.59 1 720.18 

2020 34 615.84 27 409.80 4 632.87 521.24 393.53 1 658.40 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (SAGARPA, 2010-2020) 

Como podemos observar en la tabla, la mayor cantidad de producción de carne por actividad 

pecuaria se genera por el ganado bovino, seguida del porcino, las aves, ganado ovino y ganado 

caprino. La tendencia apunta al crecimiento de la producción por actividad pecuaria debido al 

incremento de población en los últimos años. Es importante mencionar que cuando la población no se 

abastece del producto cárnico es por que acuden con frecuencia a otras fuentes de abastecimiento 

como mercados y centros comerciales ubicados en otros municipios circundantes.  
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VII.II.III. Subtema: Parques, jardines y su equipamiento 

 

 

 

El municipio de San Simón de Guerrero tiene la característica de contar con paisajes rurales y zonas 

no urbanizadas, por lo que las áreas verdes en el municipio son amplías. No existen parques de 

recreación o zonas naturales de esparcimiento. El equipamiento recreativo con el que cuenta el 

municipio es de un parque infantil y 4 jardines.  

 

CUADRO 60.- EQUIPAMIENTO MUNICIPAL DE PARQUES Y JARDINES, 2020 

Nombre Ubicación 
Tipo de 

equipamiento 

Superficie 

con la 

que 

cuenta 

Condiciones 

físicas 

Servicios que 

ofrece 

P
ro

b
le

m
a

s 

d
e
 

a
lt
e
ra

ci
ó
n
 

T
ip

o
 d

e
 

m
a

n
te

n
im

ie

n
to

  

El meco 

Localidad 

Santa 

Rosa 

Parque 

infantil 
1,500 m2 Descuidadas Entretenimiento s/d s/d 

Jardín 

municipal 

Cabecera 

municipal 
Jardín 700 m2 Adecuadas Entretenimiento s/d s/d 

Sin 

nombre 

Localidad 

San 

Diego 

Jardín 70 m2 Descuidadas Ornato s/d s/d 

Sin 

nombre 

Localidad 

San 

Gabriel 

Jardín 80 m2 Descuidadas Ornato s/d s/d 

Sin 

nombre 

Localidad 

La 

Estancia 

Vieja 

Jardín 700 m2 Descuidadas Ornato s/d s/d 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de recorridos de campo 

 

Es importante mencionar la importancia de contar con estos espacios públicos para la recreación de 

la población, la psicología ambiental indica que estos espacios no sólo contribuyen a la mejoría de la 

imagen urbana, sino que repercute directamente con la percepción del ciudadano de su ciudad y su 

entorno, esa percepción influye incluso en el estado de ánimo del individuo. Por tanto, la creación del 

espacio público seguro, incluyente y sustentable es una necesidad imperante en las ciudades, por ello 

es fundamental la reactivación, mantenimiento, y rehabilitación de los parques existentes, ya que estos 

mismos fungen como centros de convivencia e interacción social.  
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VII.II.IV. Subtema: Panteones  

 

 

 

El municipio de San Simón de Guerrero cuenta con 10 panteones, que abarcan una superficie 

territorial de aproximadamente 24,500m2, con un total aproximado de 4 mil fosas disponibles, sin 

embargo, la mayoría de estos panteones se caracterizan por falta de servicios públicos como agua 

potable, capillas, velatorios, y luz eléctrica. 

 

CUADRO 61.- INFRAESTRUCTURA DE PANTEONES MUNICIPALES 

 
Ubicación 

(Localidad) 

Servicios con 

los que 

cuenta 

Superficie del 

terreno (m2) 

No. Actual de 

fosas 

Capacidad 

del terreno 

actual 

Problemática 

que presenta 

1 San Gabriel 
Sin servicios 

públicos 
3,700 250 250 

M
a

nt
e
ni

m
ie

n
to

 

2 La Cumbre Agua 200 0 60 

3 Los Berros Capilla 4,800 7 1,100 

4 San Diego 
Sin servicios 

públicos 
5,400 450 300 

5 La Estancia 
Agua y 

capilla 
6,400 240 1,200 

6 Santa Cruz 
Sin servicios 

públicos 
300 100 150 

7 
Cabecera 

Municipal 

Agua y 

capilla 
8,000 800 900 

8 
Mina de 

Agua 

Agua y 

capilla 
350 70 900 

9 Rancho Viejo 
Sin servicios 

públicos 
400 70 100 

10 Titipac 
Sin servicios 

públicos, 
350 40 400 

 

Fuente: Ayuntamiento de San Simón de Guerrero, administración 2022-2024 

 

La mayoría de los panteones no reciben una asistencia especializada de limpieza, por lo que es la 

población quien se ocupa de la limpieza mediante faenas y con el apoyo de cuadrillas de los 

trabajadores, así como de continuar con la construcción de pilas y proporcionar los insumos necesarios 

para su correcto uso.  



 

 124 

VII.III. Tema: Innovación, investigación y desarrollo  
 

 

 

La innovación es un proceso que se da a través de varias etapas, la primera está especializada en 

la creación de conocimiento y las otras en su aplicación para convertirlo en un producto o un servicio 

que incorpore nuevas ventajas para el mercado, mejora en los procesos productivos con la finalidad 

de facilitar la introducción del producto o servicio resultante en el mercado. Por ello, la necesidad y 

prioridad municipal de realización de convenio con el gobierno estatal y federal, sector privado con 

el objetivo de potenciar y fomentar la capacitación de la población económicamente activa, a fin de 

desarrollar trabajos especializados, de calidad y formar las condiciones para el empleo formal.  

El municipio de San Simón de Guerrero tiene claro que es indispensable el fortalecimiento y la creación 

de alianzas en el sector público, privado y social con el objetivo de potencia la atención de las 

problemáticas sociales y así poner énfasis en los esquemas que ayuden al mejoramiento de las 

instituciones públicas.  

Entre algunas de las posibles áreas de oportunidad para el desarrollo de tecnologías, la búsqueda 

del desarrollo y la Investigación  se encuentran en los vínculos o coordinación del sector público con la 

academia, para la creación de áreas de investigación dentro de cada centro educativo y el impulso 

a proyectos internos escolares, para que aquellos que sean sobresalientes tengan la posibilidad de 

buscar el recurso (por parte del sector privado) para su financiamiento Estos esquemas se lograrían 

con el esfuerzo por concretar convenios de colaboración a distintos niveles de gobierno. 

Bajo este contexto, la administración municipal del Ayuntamiento de San Simón de Guerrero está 

consciente en la necesidad de elevar el nivel de competitividad del municipio a través de la 

tecnificación de los procesos que agreguen valor a las capacidades instaladas y las que en lo 

subsecuente se desarrollen en el marco de un municipio moderno que promueva infraestructura 

productiva y de servicios bajo características eficientes, incluyentes y sobre todo sustentables.  
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VII.IV. Matriz FODA del Pilar 2 Económico: Municipio Competitivo, Productivo e 

Innovador   
 

VII.IV.I. Tema: Desarrollo económico 

 

 Positivos Negativos 

Fortalezas Debilidades 

In
te

rn
o

s 

 Existe voluntad tanto política como de la 

sociedad para promover el desarrollo 

local y el crecimiento económico. 

 El municipio cuenta con recursos naturales 

que le permitirían el crecimiento 

económico a mediano y largo plazo 

 La localización geográfica del municipio 

puede ser representativa para el flujo de 

mercancías entre municipios como 

Zacualpan, Sultepec, Tejupilco, 

Temascaltepec y valle de bravo   

 Las condiciones existentes en el municipio limitan 

la instalación de empresas. 

 Infraestructura insuficiente para atender un 

crecimiento acelerado del municipio derivado 

de instalación de empresas de diversos giros 

constituiría una gran problemática para la 

administración municipal. 

 El municipio se caracteriza por la producción 

agrícola y ganadera, contando con personal 

poco calificado para el desarrollo de 

actividades especializadas, hecho que limita el 

posible desarrollo económico. 

 Oportunidades Amenazas 

E
x

te
rn

o
s 

 A mediano y largo plazo es posible que 

converjan proyectos de inversión en el 

municipio que potencialicen su desarrollo 

económico 

 La gestión de recursos federales para 

promover el desarrollo económico local 

impulsaría la generación de obra pública 

que facilitara la comunicación y que el 

municipio resultara atractivo a la 

inversión  

 Municipios como Tejupilco y Temascaltepec 

cuentan con más recursos financieros e 

infraestructura que les permite el crecimiento 

económico, resultado como polos atractivos 

para la inversión de personas en estas zonas en 

lugar de San Simón de Guerrero. 

 Los procesos de deforestación en poco tiempo 

representaran un serio problema para el 

municipio, implicando una disminución de los 

recursos que pudieran ser aprovechados de 

forma interna para el desarrollo económico. 

 

VII.IV.II. Tema: infraestructura pública y modernización de los servicios comunales 

 

 Positivos Negativos 

Fortalezas Debilidades 

In
te

rn
o

s 

 El ralentizado crecimiento poblacional 

mantenido que presenta el municipio 

permite el desarrollo de obras y acciones 

que atiendan las problemáticas en temas 

de la ciudadanía en cuanto a 

infraestructura y equipamiento. 

 Se hace presente voluntad local y social 

para poder atender las problemáticas en 

materia de equipamiento, facilitando el 

desarrollo de obra pública. 

 El municipio busca implementar procesos 

de gestión de recursos y hacienda 

 La poca hacienda pública que genera el 

municipio limita el desarrollo de acciones en 

favor de la población y el crecimiento 

económico, generando un cuello de botella que 

mantiene el estancamiento en temas de obras 

que mejoren la calidad de vida de la población. 

 Falta de personal capacitado al interior de la 

administración municipal para el desarrollo y 

ejecución de proyectos de alto impacto que 

mejoren sustancialmente la calidad de vida de 

la población municipal. 
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pública local más eficientes que permitan 

generar proyectos de impacto a corto y 

mediano plazo. 

 Las áreas verdes de las localidades del 

municipio no tienen condiciones óptimas de 

funcionamiento e imagen por falta de 

equipamiento y preservación. 

 Oportunidades Amenazas 

E
x

te
rn

o
s 

 La ubicación del municipio le permite su 

abastecimiento y relación comercial con 

municipios como Temascaltepec y 

Tejupilco, este último considerado centro 

regional; de ahí que sea una oportunidad 

para el municipio en cuanto al 

intercambio de bienes, alimentos, etc., 

mejorando la economía local.  

 Existen recursos federales para la 

infraestructura pública y modernización 

de los servicios comunales, como son las 

centrales de abasto, mercado y tianguis. 

 Las reducciones que se han hecho presentes en 

los últimos años en las participaciones federales 

conllevan un limitado actuar de la 

administración para atender y promover el 

mejoramiento de la infraestructura local y el 

equipamiento. 

 La falta de infraestructura pública condiciona el 

desarrollo del municipio y la población pues no 

se cuenta con espacios adecuados para el 

esparcimiento de los habitantes, así como 

aquellos para promover el crecimiento 

económico local. 

 

VII.IV.III. Tema: Innovación, investigación y desarrollo  

 

 Positivos Negativos 

Fortalezas Debilidades 

In
te

rn
o

s 

 Las y los servidores públicos mantienen 

como uno de sus ejes rectores el impulsar 

los temas de innovación ganadera y 

agrícola a nivel local. 

 Existen problemas técnicos con el internet que 

ocasionan la pérdida temporal de señal y 

dificultan el desarrollo adecuado de funciones.  

 Existen pocos temas de investigación y 

desarrollo al interior del municipio. 

 Oportunidades Amenazas 

E
x

te
rn

o
s 

 Existen medios a través de los cuales se 

puede gestionar recursos públicos para 

la innovación y desarrollo aplicable para 

el municipio.  

 Las condiciones económicas que afectan al país 

inciden de forma directa en las posibilidades 

de inversión que pudieran presentarse para la 

innovación en el municipio 
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VII.V. Prospectiva del Pilar 2 Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador   
 

Tema de 

desarrollo 
Escenario tendencial Escenario factible 

Tema: 

Desarrollo 

económico 

Las características propias de la población 

en cuanto a formas de organización y 

empleo limitan el desarrollo económico del 

municipio, intensificando los índices de 

pobreza y marginación que enfrenta 

limitando cada vez más la satisfacción de 

las necesidades básicas de las personas 

saliendo fuera del municipio para poder 

buscar más y mejores oportunidades de 

empleo que les permitan acceder a salarios 

dignos o por lo menos que puedan 

satisfacer las necesidades básicas. 

Se intensifica la desigualdad en la 

participación activa en la economía local 

entre mujeres y hombres, situación que 

compromete el desarrollo económico local. 

Se promueven acciones de corte público 

eficientes que potencialicen la cualificación 

de las personas a nivel municipal, 

permitiendo el desarrollo y tecnificación 

tanto del campo como de la ganadería que 

representan los pilares de la economía 

local, aunado a ello se promueve la 

inversión en el sector de servicios volviendo 

atractivo al municipio y destacando sus 

características territoriales como medio 

para la generación de ingresos, situación 

que promovería una mayor derrama 

económica local, así como un incremento 

sustancial en la hacienda pública municipal 

a mediano y largo plazo. 

Tema: 

infraestructura 

pública y 

modernización 

de los servicios 

comunales 

Se intensifican los recortes presupuestales a 

los municipios y se limita el desarrollo de 

obras nuevas, así como a la infraestructura 

existente, situación que implica un 

estancamiento o retroceso en el desarrollo 

local, mermando la calidad de vida de las 

personas e incidiendo de forma negativa en 

el índice de desarrollo humano. 

La limitada capacidad de acción local 

conlleva a una insatisfacción de la cobertura 

y atención de las necesidades locales, 

conllevando un cuello de botella difícil de 

superar. 

Promueven medios a través de los cuales la 

ciudadanía y la administración pública 

brinden mantenimiento de la mano a los 

parques y jardines, de igual manera se 

promueve la gestión de recursos de 

dependencias estatales y federales que 

potencialicen la modernización de los 

servicios comunales, mismos que permitirían 

un mayor flujo económico, estabilidad 

financiera, derrama económica local y 

atracción de inversión en el mediano plazo, 

posicionando a san simón como un atractor 

de población y recursos dentro de la región 

valle de bravo. 

Tema: 

Innovación, 

investigación y 

desarrollo 

Se mantienen pocos proyectos de 

innovación y desarrollo a nivel municipal, 

manteniendo las características que 

presenta y siendo una limitante para la 

tecnificación agrícola y ganadera. 

Se destina una parte de presupuesto y se 

gestionan recursos de dependencias 

federales y estatales para la innovación y 

tecnificación de los sectores agrícola y 

ganadero, permitiendo la cualificación de 

las personas en los mismos e impulsando el 

desarrollo local. 
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VII.VI. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Pilar 2 Económico: Municipio 

Competitivo, Productivo e Innovador 
 

Tema: Desarrollo económico 
 

 

 

Objetivo 8 

Promover el desarrollo económico por medio del fortalecimiento de las actividades productivas más 

representativas a nivel municipal. 

Estrategia 8.1 Estrategia ODS 

Fortalecer el desarrollo de las actividades 

económicas y la creación de nuevos empleos 

para lograr el empoderamiento económico de la 

población. 

8.2. Lograr niveles más elevados de productividad 

económica mediante la diversificación, la 

modernización tecnológica y la innovación, entre 

otras cosas centrándose en los sectores con gran 

valor añadido y un uso intensivo de la mano de obra. 

Estrategia 8.2 

Integrar de forma activa a las y los jóvenes en el 

desarrollo de pymes a nivel local. 

Líneas de acción: 

8.1.1 Intensificar los apoyos gubernamentales a las actividades productivas locales. 

8.1.2 Brindar asesoramiento y estímulos a las personas que deseen generar nuevos proyectos 

productivos o pymes al interior del municipio. 
8.1.3 Promover la regularización de los diversos negocios presentes a nivel municipal a través 

de estímulos y condonaciones de deudas en licencias de funcionamiento. 

 
8.2.1 Promover en el ámbito local la participación activa de las mujeres en los procesos 

productivos del sector primario a través de capacitación y sensibilización a la ciudadanía. 
8.2.2 Promover con instituciones educativas de la región la participación de las y los jóvenes en 

el desarrollo de proyectos productivos de impacto en el municipio.  
8.2.3 Gestionar con instancias estatales y federales recursos que permitan la cualificación y 

tecnificación de las actividades agrícolas y ganaderas locales. 
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Tema: Infraestructura pública y modernización de los servicios comunales  
 

 

 

Objetivo 9 

Eficientar la distribución de los recursos técnicos, humanos y económicos hacia la atención específica 

de las necesidades en materia de infraestructura pública y servicios comunales. 

Estrategia 9.1 Estrategia ODS 

Mejorar las condiciones de los servicios públicos 

e incrementar el mantenimiento de las áreas 

comunales. 

11.1. De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas 

las personas a viviendas y servicios básicos 

adecuados, seguros y asequibles y mejorar los 

barrios marginales. 

Líneas de acción: 

9.1.1 Incorporar activamente a la ciudadanía en el mantenimiento parques y jardines 

municipales.  
9.1.2 Destinar mayores recursos públicos al mantenimiento de la infraestructura urbana. 

9.1.3 Regularizar las actividades comerciales finas y semifijas presentes en el municipio.  
9.1.4 Desarrollar proyectos que permitan la gestión de recursos estatales y federales que 

promuevan el mejoramiento y atención de la infraestructura local. 

9.1.5 Integrar a las y los jóvenes del municipio de forma activa en la identificación de las 
problemáticas locales en materia de infraestructura pública. 

9.1.6 Promover la colaboración con organizaciones sociales a fin de mejorar la imagen urbana 
municipal. 

9.1.7 Brindar atención puntual a los ODS a nivel local como medio para la obtención de recursos 
que permitan el mejoramiento y mantenimiento de parques y jardines a nivel local. 
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Tema: Innovación, investigación y desarrollo 
 

 

 

Objetivo 10 

Promover la inversión tanto pública como privada en materia de innovación, investigación y desarrollo 

en los temas agrícolas y ganaderos locales. 

Estrategia 10.1 Estrategia ODS 

Promover la investigación y el uso de procesos 

de innovación productiva de los sectores 

económicos locales. 

9.b. Apoyar el desarrollo de tecnologías, la 

investigación y la innovación nacionales en los países 

en desarrollo, incluso garantizando un entorno 

normativo propicio a la diversificación industrial y la 

adición de valor a los productos básicos, entre otras 

cosas. 

Líneas de acción: 

10.1.1 Solicitar a instituciones educativas a nivel regional la colaboración hacia la instalación y 

generación de proyectos innovadores aplicables al contexto municipal. 
10.1.2 Impulsar el desarrollo de actividades de tecnificación e innovación productiva entre los 

productores agrícolas locales. 
10.1.3 Sensibilizar a la ciudadanía con respecto a la importancia de la innovación en el contexto 

local y el desarrollo económico. 
10.1.4 Integrar a niñas y mujeres de forma activa en los temas de tecnificación y especialización 

en los sectores productivos ganadero, forestal y agrícola. 
10.1.5 Promover el desarrollo de pymes orientadas a la innovación en diversos aspectos de 

beneficio al municipio. 

10.1.6 Coordinar acciones con dependencias federales y estatales que permitan la tecnificación del 
campo y el mejoramiento de los procesos productivos presentes en el municipio. 

10.1.7 Promover con empresas privadas el mejoramiento de los servicios de internet a nivel 
municipal y en las zonas más alejadas del mismo. 
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VIII. PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE 
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Hoy día, los organismos internacionales cada vez más expresan su preocupación por desarrollar 

territorios basados en las características de sustentables, resilientes y ordenados, en este sentido y 

antes de comenzar a describir las características territoriales del municipio se deben comprender estos 

tres conceptos. Se requiere de un municipio ordenado debido a que las ciudades cada vez van 

creciendo de manera desmedida y descontrolada, en este contexto, es necesario establecer una 

política de suelo interrelacionada con la vivienda para implementar instrumentos de gestión que 

permitan la regularización de los asentamientos humanos, su ordenamiento, y el establecimiento de 

límite de crecimiento o contención urbana. Así mismo las ciudades y sus habitantes deben considerar 

la resiliencia, como una medida de enfrentar cambios, y desarrollar las capacidades de afrontar los 

riesgos en el territorio, de manera que puedan ser capaces de crear una mayor capacidad de 

adaptación en el medio. Y Finalmente, se busca una ciudad sustentable o sostenible, bajo 

características que permitan la administración racional de recursos naturales, económicos, materiales 

y sociales, de manera racional sin comprometer las necesidades de las generaciones venideras, y con 

ello considerar alcanzar un equilibrio entre la esfera social, ambiental y económica. La Agenda 2030 

e ONU ha considerado estos tres conceptos fundamentales y los plantea a través de sus Objetivos del 

Desarrollo Sostenible (ODS), por tanto, los perfiles desarrollados en este Plan de Desarrollo Municipal 

están alineados con la agenda 2030 por ser considerada el eje de la política internacional.  

 

VIII.I. Tema: Ciudades y comunidades sostenibles 
 

 

 

De acuerdo con los datos del Censo de Población y Vivienda INEGI 2010 y 2020, el municipio de 

San Simón de Guerrero mantiene la distribución de sus localidades y de su población de la siguiente 

manera: 

CUADRO 62.- NÚMERO DE LOCALIDADES Y POBLACIÓN POR TAMAÑO 

RANGO-TAMAÑO 

2010 2020 Incremento o disminución 

No. de 

localidades 
Población 

No. de 

localidades 
Población No. de localidades 

Absolutos % Absolutos % Absolutos 

Total Municipio 27 100 27 100 0 

1-249 habitantes 20 74.07 19 70.37 1 

250-499 habitantes 2 7.41 4 14.81 2 

500-999 habitantes 4 14.81 3 11.11 1 

1 000-2 499 hab. 1 3.70 1 3.70 0 

2 500-4 999 hab. 0 0 0  0 

5 000-9 999 hab. 0 0 0 0 0 
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10 000-14 999 hab. 0 0 0 0 0 

15 000-29 999 hab. 0 0 0 0 0 

30 000-49 999 hab. 0 0 0 0 0 

50 000-99 999 hab. 0 0 0 0 0 

Más de 100 000 

hab. 
0 0 0 0 0 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI. Censo de población y vivienda, 2020) y (INEGI, Censo de Población y 
Vivienda, 2010) 

 

Los datos en cuadro muestran que a pesar de que la cantidad de habitantes ha incrementado pasando 

de 6, 272 habitantes en el año 2010 a 6,692 habitantes en 2020, su distribución continúa sobre las 

27 localidades registradas en ambos años por parte de INEGI, tan sólo se muestran cambios en 

localidades de 1- 249 habitantes disminuyendo una para 2020, en este rango de localidades vive el 

70.37% de la población total municipal. En el rango de la localidad de 250- 499 ha aumentado dos 

localidades, en este rango se alberga el 14.81% de la población municipal, y en el rango de 500-

999 ha disminuido una localidad pasando de 4 localidades en 2010 a 3 en 2020, en este rango de 

localidades reside el 11.11% de la población municipal. Para ambos años se registra sólo una 

localidad urbana, en la que actualmente reside el 3.70% de la población municipal. 

 

ILUSTRACIÓN 9.- PRIMER CUADRO DE LA CABECERA MUNICIPAL 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de recorridos de campo 

 

Ante este escenario, es menester expresar en este instrumento de planeación la necesidad de 

considerar instrumentos de gestión del suelo urbano para el crecimiento ordenado de los 

asentamientos sin afectar zonas de protección ambiental, y por otro lado mejorar los procesos de 

planeación en el territorio para que la población tenga accesos a los bienes y servicios ofertados en 

los principales núcleos centrales, tales como los que se muestran en el cuadro a continuación: 
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CUADRO 63.- SISTEMA DE LUGARES CENTRALES BASADO EN EQUIPAMIENTO 

Tipo de Instalación Número Cobertura Utilización de Capacidad 

Instalada (UCI) 

Educativa (preescolar, primaria, secundaria, media 

superior, superior) 
56 Regional 100% 

Unidades médicas IMSS 6 Regional 100% 

Instalaciones/módulos/áreas deportivas 39 Municipal 100% 

Unidades económicas (diversos sectores de actividad) 86 Regional 100% 

Bibliotecas 1 Municipal 50% 

Centros Comunitarios de aprendizaje 3 Municipal 80% 

Palacio municipal 1 Municipal 100% 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadística Básica Municipal , 2018) 

 

Se tiene considerado que los Centros comunitarios de aprendizaje sean aquellas instalaciones creadas 

para el desarrollo de habilidades de aprendizaje de niños y jóvenes, en la actualizad se tiene 

considerado que en estos centros se atiende a cerda de 1,650 de entre 3 y 12 años de edad. Mientras 

que la biblioteca tiene una demanda potencial de 15,302 estudiantes, sin embargo, aunque los 

porcentajes de utilización de capacidad instalada en el equipamiento del municipio es relativamente 

alta, aún existen retos por atender como la remodelación de las instalaciones, y la incorporación de 

nuevas tecnologías de información y comunicación dentro de los procesos de aprendizaje y recreación 

para todos los sectores de la sociedad. 

Las ciudades y comunidades sostenibles es uno de los ODS planteado por la agenda 2030.  Entre sus 

metas se tiene planteado crear ciudades con la características de incluyentes, integradas, limpias, y 

seguras, pero sobre todo llevar el crecimiento ordenado de los asentamientos humanos, esto implica 

que los mismos sean seguros y resilientes, a partir de la gestión urbana adecuada y el involucramiento 

de todos los sectores de manera coordinada en los procesos de planeación y la creación de 

instrumentos de gestión de suelo urbano como la mixticidad de usos, contribución por mejoras, reservas 

territoriales, etcétera. Este tema está directamente relacionado con los siguientes ODS: 

De acuerdo con los datos del Censo de población y Vivienda INEGI 2010 y 2020. El municipio de 

San Simón de Guerrero mantiene una distribución de sus localidades y de población de la siguiente 

manera: 

 

CUADRO 64.- NÚMERO DE LOCALIDADES Y POBLACIÓN POR TAMAÑO 

RANGO-

TAMAÑO 

2010 2020 
Incremento o 

disminución 

No. de 

localidades 
Población 

No. de 

localidades 
Población 

No. de 

localidades 

Absolutos % Absolutos % Absolutos 

Total Municipio 27 100 27 100 0 

1-249 habitantes 20 74.07 19 70.37 -1 

250-499 habitantes 2 7.41 4 14.81 2 

500-999 habitantes 4 14.81 3 11.11 -1 

1 000-2 499 hab. 1 3.70 1 3.70 0 
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2 500-4 999 hab. 0 0 0  0 

5 000-9 999 hab. 0 0 0 0 0 

10 000-14 999 hab. 0 0 0 0 0 

15 000-29 999 hab. 0 0 0 0 0 

30 000-49 999 hab. 0 0 0 0 0 

50 000-99 999 hab. 0 0 0 0 0 

Más de 100 000 hab. 0 0 0 0 0 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de población y vivienda, 2010), (INEGI, Censo de Población y 

Vivienda, 2020) 

 

Los datos en cuadro muestran que a pesar de que la cantidad de habitantes ha incrementado pasando 

de 6, 272 habitantes en el año 2010 a 6,692 habitantes en 2020, su distribución continúa sobre las 

27 localidades registradas en ambos años por parte de INEGI, tan sólo se muestran cambios en 

localidades de 1- 249 habitantes disminuyendo una para 2020, en este rango de localidades vive el 

70.37% de la población total municipal. En el rango de la localidad de 250- 499 ha aumentado dos 

localidades, en este rango se alberga el 14.81% de la población municipal, y en el rango de 500-

999 ha disminuido una localidad pasando de 4 localidades en 2010 a 3 en 2020, en este rango de 

localidades reside el 11.11% de la población municipal. Para ambos años se registra sólo una 

localidad urbana, en la que actualmente reside el 3.70% de la población municipal. 

 

ILUSTRACIÓN 10.- CRECIMIENTO URBANO EN SAN SIMÓN DE GUERRERO 

 
Fuente: Tomado de Información geográfica abierta 
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Ante el escenario planteado mediante el cuadro y el mapa, es menester expresar en este instrumento 

de planeación la necesidad de considerar instrumentos de gestión del suelo urbano para el crecimiento 

ordenado de los asentamientos sin afectar zonas de protección ambiental, y por otro lado mejorar 

los procesos de planeación en el territorio para que la población tenga accesos a los bienes y servicios 

ofertados en los principales núcleos centrales, tales como los que se muestran en el cuadro a 

continuación: 

 

CUADRO 65.- SISTEMA DE LUGARES CENTRALES BASADO EN EQUIPAMIENTO 

Tipo de Instalación Número Cobertura 
Utilización de Capacidad 

Instalada (UCI) 

Educativa (preescolar, primaria, 

secundaria, media superior, superior) 
56 Regional 100% 

Unidades médicas IMSS 6 Regional 100% 

Instalaciones/módulos/áreas deportivas 39 Municipal 100% 

Unidades económicas (diversos sectores 

de actividad) 
86 Regional 100% 

Bibliotecas 1 Municipal 50% 

Centros Comunitarios de aprendizaje 3 Municipal 80% 

Palacio municipal 1 Municipal 100% 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Compendio de Información Municipal, San Simón de Guerrero, 2020) 

 

Se tiene considerado que los Centros comunitarios de aprendizaje sean aquellas instalaciones creadas 

para el desarrollo de habilidades de aprendizaje de niños y jóvenes, en la actualizad se tiene 

considerado que en estos centros se atiende a cerda de 1650 de entre 3 y 12 años de edad. Mientras 

que la biblioteca tiene una demanda potencial de 15,302 estudiantes, sin embargo, aunque los 

porcentajes de utilización de capacidad instalada en el equipamiento del municipio es relativamente 

alta, aún existen retos por atender como la remodelación de las instalaciones, y la incorporación de 

nuevas tecnologías de información y comunicación dentro de los procesos de aprendizaje y recreación 

para todos los sectores de la sociedad. 

 

VIII.I.I. Subtema: Localidades urbanas y rurales; zona metropolitana 

 

 

El reconocer la composición de los asentamientos a partir de sus distribución es crucial para determinar 

los patrones bajo los cuáles ocurre la ocupación del territorio, La importancia de este análisis podrá 

brindar información para establecer las estrategias pertinentes para tratar de reducir los impactos 

negativos del crecimiento desordenado como la falta de servicios básicos, la ineficiencia y poca 

cobertura de transporte, los barrios marginados, segregación espacial y social, entre otras 

desigualdades. San Simón de Guerrero tiene una composición y distribución geográfica como la que 

se muestra en el mapa a continuación:  
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ILUSTRACIÓN 11.- MAPA DE LOCALIDADES A NIVEL MUNICIPAL 

 
 

CUADRO 66.- POBLACIÓN URBANA Y RURAL A NIVEL MUNICIPAL 
 2000 2010 2020 

Total 5,436 2,631 2,805 6,272 3,026 3,246 6,692 3,253 3,439 

Población urbana 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1 000 000 y más 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

500 000 - 999 999 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

100 000 - 499 999 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

50 000 - 99 999 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

15 000 - 49 999 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

No urbana 5,436 2,631 2,805 6,272 3,026 3,246 6,692 3,253 3,439 

Mixta 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

10 000 - 14 999 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5 000 - 9 999 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2 500 - 4 999 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Rural 5,436 2,631 2.805 6,272 3,026 3,246 6,692 3,253 3,439 

1 000 - 2 499 0 0 0 1.022 487 535 1,067 503 564 

500 - 999 2,201 1,055 1,146 2,517 1,187 1,330 2,144 995 1,119 

1 - 499 3,235 1,576 1,659 2,733 1,352 1,381 3,511 1,755 1,756 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censos de Población y Vivienda, 2000, 2010, y 2020.) 
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El INEGI con datos estadísticos 2020, expresa que el Municipio de San Simón tiene un sistema 

compuesto por 27 localidades, y sólo una (Cabecera municipal) San Simón de Guerrero, es 

considerada urbana con 1,067 habitantes, seguida de San Diego Cuentla (Llano Grande) con 788 

habitantes, Barrio San José (Barrio Tecolote) 690 habitantes, y Estancia Vieja (San José la Estancia) 

636 habitantes. El municipio en su mayoría mantiene un sistema de localidades rurales en las cuáles 

habitan 5,436 habitantes, estas localidades albergan un rango de población de entre 1 y 999 

habitantes.  

EL IGECEM por su parte, a través del Nomenclátor de Localidades del Estado de México (2021) 

determina la integración territorial de las localidades de la siguiente manera: 

 

CUADRO 67.- SISTEMA DE LUGARES CENTRALES BASADO EN EQUIPAMIENTO 

Total por categoría política Total de categorías administrativas 

Ciudad 0 Colonia 0 

Villa 0 Delegación 5 

Pueblo 4 Barrio 7 

Ranchería 8 Fraccionamiento 0 

Caserío 0 Condominio 0 

  Rancho 0 

  Subdelegación 12 

Total 12  21 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (SANEM, 2021) 

 

El Sistema de Actualización del Nomenclátor de Localidades del Estado de México de IGECEM 

determina un total de 33 localidades, de las cuales 12 están determinadas por categoría política y 

21 por categoría administrativa. La diferencia de localidades entre INEGI e IGECEM obedece a 

criterios distintos en las metodologías para determinar la conformación de las localidades. Sin 

embargo, ambas instituciones indican que los procesos de dispersión en la ocupación del territorio por 

los asentamientos humanos es disperso,  -hecho que podemos corroborar en el mapa anterior- y 

requiere de especial atención dado que se evidencian asentamientos irregulares e informales, 

abriendo paso a la fragmentación del territorio y problemas más graves como la deficiencia en las 

coberturas de servicios básicos, equipamiento, seguridad social y seguridad pública, niveles de 

ingreso y exclusión entre la población del territorio.  
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VIII.I.II. Subtema: Uso de suelo 

 

 

La organización y comprensión del suelo a través de sus usos es fundamental en el territorio para 

determinar actividades económicas (agricultura, industria, comercio entre otras actividades como el 

pastoreo, silvicultura, etcétera), considerar áreas que deben ser protegidas por sus amplia 

biodiversidad (flora y fauna), delimitar las zonas que pueden ser utilizadas para los asentamientos 

humanos y su crecimiento, establecer rutas de transporte y corredores de desarrollo a nivel regional, 

estatal o nacional etcétera, por esa razón, en este apartado se presenta la distribución de usos de 

suelo den municipio de San Simón de Guerrero. 

CUADRO 68.- DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS USOS DE SUELO A NIVEL MUNICIPAL 
 

Uso de suelo Porcentaje 

Bosque 68.10 

Agrícola 15.60 

Pastizal 14.60 

Urbano 0.90 

Selva 0.74 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Compendio de Información Municipal, San Simón de Guerrero, 2020) 

 

GRÁFICA 55.- DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS USOS DE SUELO A NIVEL MUNICIPAL 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Compendio de Información Municipal, San Simón de Guerrero, 2020) 
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San Simón cuenta con una superficie de 131.92 km 2 de los cuáles 89.70 km2 corresponden al uso 

de Bosque, este uso representa el 68.1% de la superficie territorial municipal, 19.80km2 corresponden 

al uso agrícola y cubre un porcentaje territorial municipal del 15.60%, el uso de suelo pastizal tiene 

una superficie de 18.50 km2 (14.60% de la superficie territorial municipal), el uso de suelo urbano 

abarca una superficie territorial del 0.9% es decir 1.18km2 y finalmente la selva que cubre cerca de 

0.74% de la superficie territorial es decir 0.92km2. La distribución del uso de suelo y vegetación a 

nivel municipal lo observamos a mayor detalle en el mapa a continuación: 

 

ILUSTRACIÓN 12.- MAPA DE USOS DE SUELO Y VEGETACIÓN MUNICIPAL 

 

SIMBOLOGÍA 

 

  

AGRICULTURA DE RIEGO ANUAL Y PERMANENTE

AGRICULTURA DE TEMPORAL ANUAL

AGRICULTURA DE TEMPORAL ANUAL Y PERMANENTE

ASENTAMIENTOS HUMANOS

BOSQUE DE ENCINO

BOSQUE DE ENCINO-PINO

BOSQUE DE PINO

BOSQUE DE PINO-ENCINO

BOSQUE MESÓFILO DE MONTAÑA

PASTIZAL INDUCIDO

VEGETACIÓN SECUNDARIA ARBUSTIVA DE BOSQUE DE ENCINO
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Tanto en el mapa como en el cuadro podemos observar el predominio del uso de suelo bosque, a lo 

largo del territorio municipal encontramos bosque de encino, pino, de pino-encino, bosque mesófilo 

de montaña, en estos bosques podemos encontrar vegetación secundaria arbustiva y arbórea; en 

cuanto al uso de suelo agrícola en el municipio se desarrolla la agricultura de riego anual y 

permanente, así como de temporal anual y de temporal anual y permanente, por otro lado 

observamos el uso de suelo pastizal en la zona sur y suroeste municipal. El uso de suelo urbano se 

puede observar sólo en el Norte del municipio en localidades como Barrio Santa Rosa. Finalmente, en 

la zona de uso de suelo selva se pueden identificar vegetación secundaria arbustiva de selva baja 

caducifólia. 

El uso de suelo agrícola es el segundo más importante en el municipio, entre los tipos de agricultura 

que podemos encontrar en el territorio son la agricultura de riego anual y permanente, agricultura de 

temporal anual y de temporal anual y permanente, las podemos encontrar en localidades como Barrio 

la Fragua, Barrio San Pedro, Barrio de Cruz Verde, Barrio Santa Cruz, Estancia Vieja, Mina de agua, 

Rancho Viejo Cuentla, Titipac Cuentla, La Rinconada, Los Berros San Diego, La Rueda, San Gabriel y 

La Rinconada. El suelo en estas localidades presenta aptitudes para la producción de diversos 

productos como la avena forrajera, frijol, maíz forrajero, maíz grano, y algunas frutas como la 

guayaba, durazno y aguacate principalmente. La producción por cultivo y producto se muestran en 

el cuadro a continuación. 

 

CUADRO 69.- PRINCIPALES CULTIVOS Y PRODUCCIÓN A NIVEL MUNICIPAL, 2016 

Actividad Uso potencial de la tierra Cantidad Unidad de Medida 

Agrícola 

Principales cultivos   

Superficie sembrada 1,169 Hectáreas 

Avena forrajera 100 Hectáreas 

Frijol 4 Hectáreas 

Maíz forrajero 19 Hectáreas 

Maíz grano 1,046 Hectáreas 

Superficie cosechada 1,169 Hectáreas 

Avena forrajera 100 Hectáreas 

Frijol 4 Hectáreas 

Maíz forrajero 19 Hectáreas 

Maíz grano 1,046 Hectáreas 

Producción anual obtenida 5,105.46 Toneladas 

Avena forrajera 2,093 Toneladas 

Frijol 1.88 Toneladas 

Maíz forrajero 731.50 Toneladas 

Maíz grano 2,279.08 Toneladas 

Principales cultivos perennes  Hectáreas 

Superficie sembrada 30 Hectáreas 

Aguacate 20 Hectáreas 

Durazno 5 Hectáreas 

Guayaba 5 Hectáreas 

Producción anual obtenida 284.39 Toneladas 

Aguacate 196.32 Toneladas 

Durazno 39.80 Toneladas 

Guayaba 48.27 Toneladas 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadística Básica Municipal, 2017) 
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Uso potencial del suelo 

 

El uso potencial del suelo tiene por objetivo de acuerdo con INEGI, el determinar las posibilidades de 

uso de la tierra en las actividades agrícolas, pecuarias y forestales, para el desarrollo urbano y áreas 

para conservación de recursos naturales en el territorio nacional, esto se logra a partir de una 

evaluación de condiciones ambientales que conforman las unidades homogéneas de la tierra. Una vez 

teniendo en cuenta este concepto procedemos a presentar en este apartado las características del 

uso potencial del suelo agrícola y pecuario en el municipio de San Simón de Guerrero. 

En el municipio se llevan a cabo actividades agrícolas de manera mecanizada continua y estacional, 

de tracción animal y manual continua estacional, las potencialidades de la tierra para uso agrícola 

se determinan de la siguiente mantera según la información cartográfica. 

 

ILUSTRACIÓN 13.- MAPA DE USO POTENCIAL DEL SUELO A NIVEL MUNICIPAL 

 

 

En San simón de Guerrero se presentan aptitudes para llevar a cabo actividades agrícolas con 

tracción animal continua, manual continua y mecanizada continua, esto quiere decir que las actividades 

deben llevarse a cabo y algunas ya se desarrollan con herramientas manuales o mediante el uso de 

animales para arado, esto principalmente en localidades como Barrio de Cruz Verde, en el Norte del 
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Municipio, y en la zona central municipal en localidades cono La Rueda, San Gabriel, San Diego 

Cuentla, La Rinconada, El Momustle, El Mango Cuentla, El Zapote, El Jocoyol y La Estación. 

Sin embargo, existen algunas limitaciones en algunos terrenos que pueden considerarse no aptos para 

agricultura sobre todo en la parte norte y este del municipio, en localidades como Barrio del Monte, 

La Sierrita, Buena Vista, Rancho Viejo Cuentla, Yerbabuena, Peña Redonda, Barrio Santa Cruz, 

Estancia Vieja, Mina de Agua, Los Berros, Rincón de los Trigos, Titipac, Barrio San Pedro, Barrio La 

Fragua, y en la zona sur del municipio en La Cumbre. 

Por otro lado, tenemos el uso pecuario, o también denominada actividad ganadera que continúa 

siendo practicada en el municipio principalmente con especies como el ganado bovino, caprino, 

porcino, equino, ovino y en menor medida avicultura, apicultura y cunicultura, esta actividad es 

importante ya que algunos productos derivados de algunas especies son para consumo humano y 

tienen un peso específico para la economía municipal. El uso potencial de la actividad pecuaria 

podemos observarla en el siguiente mapa: 

 

ILUSTRACIÓN 14.- MAPA DE USOS DE SUELO POTENCIAL DE SUELO PECUARIO A NIVEL MUNICIPAL 
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Como observamos en el mapa, el municipio presenta aptitudes para el desarrollo de praderas 

cultivadas actualmente en uso agrícola, principalmente en la zona norte y en localidades específicas 

como Barrio de Cruz Verde, y en el resto del municipio se registra una aptitud para el 

aprovechamiento de vegetación por el ganado caprino principalmente. Para la agricultura 

mecanizada continua (13.58%) Para la agricultura mecanizada estacional (15.06%) Para la 

agricultura de tracción animal estacional (59.02%) Para la agricultura manual continua (1.04%) Para 

la agricultura manual estacional (10.44%) No apta para la agricultura (0.86%). 

 

VIII.I.III. Subtema: Movilidad y transporte para la población 

 

 

 

La movilidad sustentable y la infraestructura carretera son dos pilares fundamentales en el desarrollo 

de un territorio, ya que permite el traslado de materias primas, las economías de aglomeración, 

economías de escala, movimientos pendulares, e indirectamente una mejor calidad de vida para la 

población a partir de un mejor ingreso, mayor acceso a los centros concentradores de bienes y 

servicios, etcétera, estos dos aspectos están fuertemente relacionados con los objetivos del desarrollo 

sustentable de Ciudades y Comunidades Sostenibles, Trabajo decente y Crecimiento económico, 

Reducción de Desigualdades, Acción por el Clima, Alianzas para lograr los objetivos.  

El municipio de San Simón de Guerrero presenta un gran reto por tratar de conseguir una movilidad 

accesible para todos y bajo los criterios de sustentable, este último término implica dotar de un servicio 

limpio, barato, seguro, eficiente, y con cobertura total para la población, todo esto garantizará una 

mejor funcionalidad a nivel intramunicipal, intermunicipal, e interregional, de la mano de estos 

aspectos se debe considerar una inversión que permita una infraestructura vial o carretera que facilite 

la movilidad dentro y fuera de los distintos o demarcaciones territoriales, lo cual garantizaría el 

posicionamiento del municipio a nivel regional como un territorio competitivo. 

A nivel municipal se registra una longitud de carreteras en la actualidad de 39.60 kilómetros, de los 

cuáles 12.50 kilómetros son de carretera troncal federal pavimentada y 27.10km son carreteras 

alimentadoras estatales, 12.60 km son pavimentadas y 14.50 km son revestidas. Por tanto, se tiene 

una densidad o una relación de 6.61 km por habitante, y 0.30 km de caminos por cada km2 de 

superficie.  La red de infraestructura vial municipal se observa en el mapa a continuación. 
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ILUSTRACIÓN 15.- MAPA DE CONECTIVIDAD VIAL MUNICIPAL 

 
 

De acuerdo con lo presentado en el mapa podemos determinar que existe un mayor grado de 

conectividad vial con los municipios de Temascaltepec y Tejupilco, que son dos municipios que se 

caracterizan, sobre todo Tejupilco por ser concentrador de servicios, cabe resaltar que la comunicación 

con Tejupilco implica una comunicación interregional, pues este municipio pertenece en la actualidad 

a la región XII. Se puede inferir también una relación directa de las localidades con la red vial, se 

observa una comunicación íntegra a nivel intramunicipal. 

 

CUADRO 70.- PRINCIPALES VÍAS DE COMUNICACIÓN EN EL MUNICIPIO 

Camino Nombre 
Longitud 

Total 

Longitud 

municipal 

Longitud 

pavimentada 

Longitud 

estatal 

76 
Km. 76.3 (Toluca-Cd. Altamirano)-

San Simón de Guerrero 
6.50 6.10 5.40  

64 
Km. 81.7 (Toluca-Cd. Altamirano)-

San Diego Cuentla 
1 1 1  

1076 San Simón de Guerrero-Las Juntas 26 19 4.50 14.50 

6019 
San Simón de Guerrero-San Andrés 

de Los Gama 
7.50 2 2  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (México J. d., 2016-2018) 
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Movilidad municipal: En cuanto a transporte se refiere, según el padrón de vehículos de transporte 

por año según servicio se cuenta con 30 concesiones de taxis que prestan servicio colectivo o particular, 

se cuentan alrededor de 1,600 vehículos de uso particular, y 288 camionetas de carga privados. Los 

sitios de taxis se localizan uno en la cabecera municipal y el otro en el entronque con la carretera 

federal 104 que realiza corridas a Tejupilco, y Temascaltepec. En este entronque existen rutas que 

ofrece el transporte público en la línea México-Toluca-Zinacantepec y ramales. 

 

CUADRO 71.- MOVILIDAD MUNICIPAL 

Principales Vialidades Local o regional 
Tramo 

Desde Hasta 

San Simón de Guerrero-Barrio 

San Pedro 
Local Cabecera Municipal Barrio San Pedro 

San Simón de Guerrero- Barrio 

San José 
Local Cabecera Municipal Barrio San José 

Km. 76.3 (Toluca-Cd. 

Altamirano -San Simón de 

Guerrero 

Intermunicipal/Regional Toluca 

Cd. Altamirano 

Tejupilco 

Temascaltepec 

Km. 81.7 (Toluca-Cd. 

Altamirano) -San Diego 

Cuentla 

Intermunicipal/Regional Toluca 

Cd. Altamirano 

Los Berros Cuentla 

San Diego Cuentla 

San Simón de Guerrero-Las 

Juntas 
Intermunicipal/Regional 

Toluca- San Simón de 

Guerrero 
Las Juntas, Tejupilco 

San Simón de Guerrero-San 

Andrés de Los Gama 
Intermunicipal/Regional 

Toluca- San Simón de 

Guerrero 

San Andrés de los 

Gama, Temascaltepec 
 

Fuente: Elaboración propia con base en información municipal 

 

Transporte municipal: En cuanto a transporte se refiere, según el padrón de vehículos de transporte 

por año según servicio se cuenta con 30 concesiones de taxis que prestan servicio colectivo o particular, 

se cuentan alrededor de 1600 vehículos de uso particular, y 288 camionetas de carga privados. Los 

sitios de taxis se localizan uno en la cabecera municipal y el otro en el entronque con la carretera 

federal 104 que realiza corridas a Tejupilco, y Temascaltepec. En este entronque existen rutas que 

ofrece el transporte público en la línea México-Toluca-Zinacantepec y ramales.  

CUADRO 72.- TRANSPORTE MUNICIPAL 

Tipo de 

transporte 
Ruta que cubre 

Tramo 

Longitud municipal Zona que cubre 

Desde Hasta 

Taxis Locales 
Localidades 

municipales 

Cabecera 

municipal 

Total de 

localidades 
Municipal/Regional 

Tejupilco 

Temascaltepec 

Taxis 

Regionales 

México-Toluca-

Zinacantepec 

Entronque 

carretera 

federal 104 

México 

Regional Toluca 

Zinacantepec 
 

Fuente: Elaboración propia con base en información municipal 
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VIII.I.IV. Subtema: Patrimonio natural y cultural 

 

 

 

Patrimonio Natural 

La política internacional de la Agenda 2030, estipula que las demarcaciones territoriales a través de 

sus instrumentos de planeación deben definir estrategias para la preservación de los ecosistemas, 

combatir la desertificación, revertir la degradación de tierras, detener la pérdida de biodiversidad, 

plantear instrumentos de gestión del suelo encaminados a reorientar y ordenar el crecimiento de los 

asentamientos humanos, y gestionar los bosques de manera sustentable. 

A nivel Regional se cuentan con una serie áreas naturales protegidas de áreas, reservas y parques 

como Parque Nacional Nevado de Toluca (Amanalco), Parque Estatal Corral de Piedra (Amanalco), 

Reserva de la Biósfera Mariposa Monarca (Donato Guerra), Área Natural Salto de Chihuahua 

(Ixtapan del Oro), Parque Estatal Malpaís (Santo Tomás), Parque Nacional Bosencheve (Villa de 

Allende) Área Natural Estación Experimental de San Cayetano (Villa de Allende), y Monte Alto, Cerro 

Colorado, el Parque Estatal Cerro Cualtenco (Valle de Bravo).  

En la demarcación territorial de San Simón de Guerrero no se registran áreas Naturales Protegidas, 

los límites del municipio al norte colindan con el Área Natural Protegida denominada Zona Protectora 

Forestal Cuencas de los ríos Valle de Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec. Sin embargo, 

posee una riqueza natural en cuanto a su bosque mesófilo, coníferas, coníferas y latifoliadas, y selvas 

bajas. 

Entre los principales atractivos turísticos de San Simón de Guerrero destacan: 

 

• Los ríos Grande, de la Manzana y el Chilero.  
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• Presa Del Meco, ubicado en la localidad de Santa Cruz, en donde se llevan a cabo 

actividades como el Stand Up Paddle, Kayak y ciclismo. 

 

  
Fuente: Repositorio fotográfico en línea 

  
Fuente: Repositorio fotográfico en línea 

 

• Cascada Estancia Vieja, Ubicada en las Joyas, Estancia Vieja.  

 
Fuente: Repositorio fotográfico en línea 
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• Peñas del Rancho Viejo 

 

  
 

Patrimonio Cultural 

Existen áreas que pueden ser consideradas áreas de oportunidad para ser exploradas y generar 

nuevos atractivos turísticos como los vestigios arqueológicos encontrados en el cerro del Calvario y los 

acantilados de Titipac, así como en las cúspides de otros cerros como el cerro de la Mina de Agua 

que guarda importantes pinturas rupestres. 

 

 

  
Fuente: Repositorio fotográfico en línea 

 

El municipio se cuenta con varias iglesias con diferentes estilos arquitectónicos como la Parroquia de 

San Simón con estilo neoclásico popular del S.XIX, La capilla de San Miguel con su estilo Bárroco del 

S. XVIII, la una iglesia de estilo plateresco del S. XVII en la localidad de San Diego, Capilla en Los 

Berros Cuentla, la Capilla en Mina de Agua, Iglesia de San Gabriel Cuentla y Estancia Vieja. 
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Parroquia de San Simón 

 

 

 
Capilla Los Berros Cuentla 

 

 

 

Caílla San Diego Cuentla 

 
Capilla Mina de agua 

 
Capilla San Gabriel Cuentla 

 
Capilla Estancia Vieja 

Fuente: Repositorio fotográfico en línea 

Patrimonio Cultural Intangible e Inmaterial (Fiestas, Danzas y Tradiciones 

Las fiestas en el municipio de San Simón de Guerrero están relacionadas con los cultos religiosos, y la 

celebración de cada santo patrono; las principales son: Fiesta de San Simón, en la cabecera municipal, 

celebrada el 28 de Octubre en las que se hace un recorrido con la tradicional mojiganga con música 

y fuegos artificiales, celebración del Barrio de San José celebrada el 8 de Enero, Celebración de la 

fiesta de estancia Vieja el 19 de Marzo, la feria del toril o ruedo en la que se llevan a cabo jaripeos, 

la fiesta de San Gabriel Cuentla el 23 de Marzo, San Diego Cuentla el 14 de Noviembre y la de 

Mina de Agua el 12 de Diciembre. La única celebración fuera del ámbito religioso es la relacionada 

con las Fiestas patrias el 15 de septiembre.  
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Fuente: Repositorio fotográfico en línea 

La riqueza gastronómica también se hace presente durante las fiestas y se pueden degustar platillos 

como el mole rojo, la barbacoa de hoyo, carnitas, la Cintana, hongos de chile, tamales de frijol, carne 

de tejón, pancita, licores de frutas como capulín, tejocote, durazno y zarzamora, dulces como la chimpa 

el capultamal, o tamales de conservas, capulines, jaleas de durazno, zarzamora, tejocote, así como el 

pan elaborado de manera casera con horno de piedra. Finalmente, aunque la elaboración ya no es 

tan común, se pueden encontrar diversas artesanías como la forja de herrería artística, cántaros de 

barro, así como el tejido fino de rebozos. 
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Imagen Urbana 

La imagen urbana del municipio se caracteriza por viviendas estilo colonia con techos de dos aguas, 

e la cabecera sobresale la traza y diseño de la plaza de armas con un kiosco central circundado por 

jardín arbolado, en el jardín se pueden observar esculturas de Vicente Guerrero y Miguel Hidalgo y 

Costilla localizados frente a los portales con estilo colonial mexicano con techo de tela roja. Importante 

resaltar que la cabecera municipal es la localidad que se ve favorecida con la mejor imagen urbana 

del municipio, y se observa una evidente desigualdad en cuanto al destino de recursos para la 

renovación de los centros de cada localidad. 

 

  

 
Fuente: Repositorio fotográfico en línea 

 

ILUSTRACIÓN 16.- FOTOGRAFÍA PANORÁMICA DEL JARDÍN CENTRAL DEL MUNICIPIO 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de recorridos de campo 
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VIII.II. Tema. Energía asequible y no contaminante 
 

 

 

Este tema está vinculado con el ODS 7 de la agenda 2030, el cual tiene como objetivo principal 

garantizar el acceso a energía asequible, segura, sostenible y moderna, el conseguirlo, implicará una 

mejora en la infraestructura para dotar del servicio público, así como la reducción de la utilización 

del recurso maderable para las actividades básicas en el hogar, la reducción eficiente de energía 

eléctrica megawatt/hora, la reducción de costos y la ampliación acceso al servicio para toda la 

población. A continuación, se muestra la evolución del volumen, costos y usuarios que utilizan o 

consumen la energía eléctrica en el municipio. 

 

CUADRO 73.- VOLUMEN Y USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Año 
Volumen  

(Megawatt por hora) 

Valor  

(Miles de pesos) 

Usuarios 

(Personas) 

2010 1,203.42 1,466.36 1,579 

2011 1,245.19 1,343.73 1,560 

2012 1,814.88 2,534.24 1,755 

2013 1,804.79 2,580.92 1,815 

2014 1,832.53 2,687.98 1,908 

2015 2,147.79 13,748.74 2,035 

2016 2,114.27 3,233.21 2,124 

2017 2,080.03 3,491.26 2,209 

2018 2,128.98 3,620.08 2,278 

2019 2,405.93 4,109.23 2,341 

2020 2,437.00 135,234.36 2,414 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (CFE. Comisión Federal de Electricidad, 2011- 2020) 

 

La tabla nos muestra una tendencia al alza en el consumo de volumen de energía eléctrica, se registró 

un consumo de 2, 537 megawatt/hora para el año 2020, lo que representa el 0.02% con respecto 

al consumo estatal. En cuanto a los valores el dato sobresaliente es el año 2015, donde se registra un 

valor en la energía de 13, 748 miles de pesos, así como en el año 2020, registrando 135,234 miles 

de pesos, cuando en años anteriores se registraban valores de entre 1, 300 y 4,200 miles de pesos. 

Con respecto a los usuarios se registran actualmente 2,414, continuando la tendencia al alza. Tanto 

los valores del volumen como los usuarios se pueden explicar por la tendencia del crecimiento 

demográfico en los últimos años.  

Para poder comprender la relación volumen-valor-usuarios es pertinente el análisis de las categorías 

de tarifas eléctricas para el suministro y venta de energía eléctrica establecida por la Comisión 

Reguladora de Energía (CRE), la cual clasifica de la siguiente manera:  
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ILUSTRACIÓN 17.- CATEGORIZACIÓN DE TARIFAS ELÉCTRICAS 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (CFE. Comisión Federal de Electricidad, 2011- 2020) 

El sistema de tarifas establecido por la CRE Y CFE (2022), se determina con base en una serie de 

conceptos que consideran diversas variables: 

Suministro: Es el cargo fijo que el Suministrador Básico, en este caso CFE, realiza por sus costos de 

operación. 

Distribución: Es el costo por distribuir la energía eléctrica a través de la infraestructura de CFE a tu 

empresa. 

Transmisión: Es el costo por el traslado de energía eléctrica desde las plantas de generación hacia 

las redes de distribución. 

CENACE: Es el cargo que realiza el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), esta asociación 

se encarga de administrar la energía eléctrica en el mercado. 

Capacidad: Es el costo de la demanda, es decir, cuánta energía demanda tu carga máxima instalada. 

SCnMEM: El costo por los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista representa 

lo que tu empresa está pagando por la confiabilidad, continuidad y calidad de la energía. Como la 

regulación de frecuencia y voltaje o el arranque de emergencia. 

El esquema de tarifas actual ha determinado 17 zonas con diversas divisiones tarifarias, ya que el 

kWh se cobra dependiendo también de las temperaturas en verano dentro de cada región, y de la 

estructura de la red eléctrica. Los detalles a continuación: 
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CUADRO 74.- COSTO DE TARIFAS DE SUMINISTRO BÁSICO, ENERO 2022 

Tarifa 

U
n
id

a
d
e
s
 

T
ra

n
sm

is
ió

n
 

D
is

tr
ib

u
ci

ó
n

 

C
E
N

A
C

E
 

S
u
m

in
is

tr
o

 

S
C

n
M

E
M

 

G
e
n
e
ra

ci
ó
n

 

C
a
p
a
ci

d
a
d

 

TOTAL 

DB1 

$/mes    31.43    31.43 

$/kWh 0.1758 1.7720 0.0074  0.0060 0.705 0.479 3.145 

DB2 
$/mes    31.43    31.43 

$/kWh 0.1758 1.5186 0.0074  0.0060 0.697 0.477 2.882 

PDBT 
$/mes    31.43    31.43 

$/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 1.182 0.771 3.587 

GDBT 

$/mes    314.31    314.31 

$/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.197  1.386 

$/kW  572.21     214.70 786.91 

RABT 
$/mes    31.43    31.43 

$/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 0.695 0.555 2.884 

RAMT 

$/mes    314.31    314.31 

$/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.649  0.838 

$/kW  242.43     136.95 379.38 

APBT 
$/mes    31.43    31.43 

$/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 1.399 1.447 4.480 

APMT 

$/mes    314.31    314.31 

$/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.815 0.846 1.850 

$/kW  242.43      242.43 

GDMT
O 

$/mes    314.31    314.31 

$/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.952  1.141 

$/kW  242.43     233.22 475.65 

GDMTH 

$/mes    314.31    314.31 

$/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.6855  0.8747 

$/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.3429  1.5321 

$/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.5427  1.7319 

$/kW  242.43     324.10 566.53 

DIST 

$/mes    942.94    942.94 

$/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.7911  0.9803 

$/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.4170  1.6062 

$/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.6845  1.8737 

$/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.0000  0.1892 

$/kW       356.87 356.87 

DIT 

$/mes    942.94    942.94 

$/kWh 0.0772  0.0074  0.0060 0.8230  0.9136 

$/kWh 0.0772  0.0074  0.0060 1.4704  1.5610 

$/kWh 0.0772  0.0074  0.0060 1.7392  1.8298 

$/kWh 0.0772  0.0074  0.0060 0.0000  0.0906 

$/kW       356.87 356.87 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (CRE. Comisión Reguladora de Energía. Unidad de Electricidad, 2022) 
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Una vez establecidas estas tarifas en el municipio de San Simón de Guerrero se tiene una distribución 

de usuarios de energía eléctrica de la siguiente manera: 

 

CUADRO 75.- TARIFAS DE SUMINISTRO BÁSICO, ENERO 2022 

Usuarios Tipo de Tarifa Costo de Tarifa por Consumo Básico 

115 2. Industrial y de servicios 732.21 

1,974 1. Domestico 1,613.66 

13 DAC N/D 

17 5A (Alumbrado público) 642.44 

3 6. (Bombeo de Agua potable y aguas negras) 244.91 

2 OM N/D 

2,124  3,233.21 (Miles de Pesos) 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (CRE. Comisión Reguladora de Energía. Unidad de Electricidad, 2022) 

 

Con esta información podemos decir que la mayoría de usuarios en el municipio de San Simón de 

Guerrero (92.94%)  se encuentran dentro de las tarifas más baratas, es decir de uso doméstico, el 

5.41% se encuentran dentro de las tarifas de consumo industrial y de servicios, el 0.80% está dentro 

de la tarifa del alumbrado público, el 0.61% está dentro de las tarifas más caras en cuanto al valor 

de Megawatt/hora que es la tarifa DAC, el 0.14% se encuentra dentro de las tarifa número 6, bajo 

la actividad del bombeo de agua potable y de aguas negras y finalmente el 0.9% se encuentra en 

la tarifa OM, que es la tarifa de media tensión ordinaria. Con la referencia de estos datos podemos 

dar cuenta de la importancia de buscar alternativas de energía, limpias, renovables y sustentables, 

para reducir los costos en las tarifas establecidas como media y alta tensión, esto requiere de 

incorporación de tecnologías y la tecnificación adecuada, así como el compromiso por parte de las 

autoridades en coordinación con los sectores privado y social. 

 

VIII.II.I. Subtema: Electrificación y alumbrado público 

 

 

 

Para el año 2020, el municipio de San Simón de Guerrero registró una obertura del servicio de 

energía eléctrica del 99.59% (esto corresponde a 1,703 viviendas y 6,645 ocupantes de las mismas 

con servicio de energía eléctrica, Tan sólo se registra un déficit del 0.35%, es decir tan sólo 6 viviendas 

sin servicio. Dado que la energía al interior como en el exterior es fundamental en el desarrollo de 

las actividades humanas, es importante analizar el alumbrado público como parte de la 

infraestructura externa, esta infraestructura influye directamente el sentimiento de seguridad social y 

pública en las personas, así como contribuye a la imagen urbana y mejora la calidad del espacio 

público. 

La infraestructura para el suministro de energía eléctrica y alumbrado público presenta las siguientes 

características técnicas:  
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CUADRO 76.- DESCRIPCIÓN DE LUMINARIAS A NIVEL MUNICIPAL 

Descripción del alumbrado público. 

Red de conducción y distribución actual, su extensión en Km y capacidad en kW de 44 km y 2735 kW 

Redes de distribución primarias y secundarias. Media tensión 13100 Baja. Tensión 120/240 

Circuitos: LES 4020 una parte LES 4020 

Capacidad de producción de energía de las subestaciones: 13,200 KVA 

Continuidad en el servicio: Normal 

Lámparas de luz incandescente. Lámparas de 250 w. Lámparas de 1,000 w 

Lámparas de luz fría (ahorrador). Lámparas de 65 w. Lámparas de 40 w 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ayuntamiento de San Simón de Guerrero 

 

CUADRO 77.- NÚMERO DE LUMINARIAS MUNICIPALES 

Municipio/ 

Demarcación territorial 
Total 

En 

funcionamiento 

Fuera de 

funcionamiento 

San Simón de Guerrero 1,000 999 1 
 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales 2021. 

 

Actualmente se registran cerca de 1000 luminarias a lo largo de las localidades totales en el 

municipio, de las cuales 999 se encuentran en funcionamiento y 1 por ser atendida para mantenimiento 

y reparación o reemplazo. Por lo general las localidades y viviendas que sufren el déficit de energía 

eléctrica y sobre todo alumbrado público son las más alejadas de los centros concentradores de bienes 

y servicios y se localizan en localidades como Barrio Cruz Verde, Estancia Vieja, Barrio Santa Rosa, 

San Gabriel Cuentla, San Diego Cuentla, Rincón de los Trigos, Barrio San José, La Rinconada, de ahí 

la importancia de poder establecer programas e instrumentos de planeación y de gestión de suelo 

urbano para proveer de vivienda asequible intraurbana, y vivienda con orientación social. 

 

VIII.III. Tema. Acción por el clima 
 

 

 

Cada año el clima y el entorno se van modificando debido a nuestros hábitos de consumo y malas 

prácticas que deterioran paulatinamente el medio físico y el entorno en el que vivimos, en ese sentido, 

uno de los objetivos del desarrollo sostenible de la agenda 2030 es la acción por el clima, el cual 

tiene como fin principal la adopción de medidas urgentes para combatir el cambio climático, los 

fenómenos hidrometeorológicos que de ello derive, así como el calentamiento global y las emisiones 

de los gases de efecto invernadero al ambiente. 
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CUADRO 78.- EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO A NIVEL MUNICIPAL, 2019 

Tipo de 

contaminación 

Principales 

zonas 
afectadas 

Superficies 

afectadas 

Contaminación 

por 
agroindustriales 

Observaciones 

Contaminación 

del agua 

Cabecera 

municipal 

Principales 

cuerpos de 

agua 

municipales 

No se reportan 

-Una proporción importante de familias 

cuenta con fosas sépticas, que en baja 

escala, contaminan el subsuelo, y con ello, 

los mantos acuáticos. 

-Los niveles de alcantarillado son 

menores o escasos en áreas rurales. 

Manantial 

de La 

Estancia 

Presa El 

Meco 

Contaminación 

del suelo 

Zona sur 

del 

municipio 

639.1 

hectáreas 

afectadas 

Se reporta por 

uso de 

fertilizantes y 

plaguicidas 

-El uso inadecuado de las tierras provoca 

su degradación debido al uso 

indiscriminado de agroquímicos y 

plaguicidas, la deforestación y la 

utilización de los bosques para 

actividades agrícolas con baja 

productividad. 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ayuntamiento de San Simón de Guerrero 

 

Entre los principales problemas de contaminación en el municipio se encuentran: 

Contaminación del agua: En el municipio de San Simón de Guerrero no es común reutilizar las aguas 

residuales para el riego agrícola a fin de disminuir la carga de contaminantes, la desigual distribución 

física y temporal de agua en el municipio no hace posible el tratamiento de aguas residuales sobre 

todo en áreas urbanas o en proceso de urbanizarse. Actualmente no existe un tratamiento técnico 

(como plantas tratadoras de aguas residuales) para potabilizar el agua, únicamente se clora, aunque 

no se tiene una contaminación significativa de los mantos acuíferos, únicamente la connotación del Río 

Grande y la presa El Meco, generado por las descargas. 

 

CUADRO 79.- ZONAS Y SUPERFICIES AFECTADAS POR CONTAMINACIÓN DEL AGUA 

Tipo de 

contaminación 

Principales zonas 

afectadas 

Superficies 

afectadas 

Contaminación 

por 

agroindustriales 

Observaciones 

Contaminación 

del agua 

Cabecera 

municipal 

Principales cuerpos 

de agua municipales 
No se reportan 

-Una proporción 

importante de familias 

cuenta con fosas sépticas, 

que en baja escala, 

contaminan el subsuelo, y 

con ello, los mantos 

acuáticos. 

-Los niveles de 

alcantarillado son 

menores o escasos en 

áreas rurales. 

Manantial de La 

Estancia 

Presa El Meco 

 

Fuente: Elaboración propia con información municipal. 
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CUADRO 80.- CONTAMINACIÓN DEL AGUA 

Contaminación 

por descarga 

Contaminación 

por 

agroquímicos 

Rastro de descarga Unidades 

piscícolas 

de 

producción 

Plantas de 

tratamiento 

municipales 

Presas 

que 

requieren 

desazolve 

Drenaje 

municipal 

Cuerpos 

receptores 

Desalojo de 

aguas 

residuales-  

4.23 litros por 

segundo  

20% (entre 

labranza, 

aplicación de 

fertilizantes y 

plaguicidas, y 

corrales de 

engorda.) 

1,455 

viviendas 

particulares 

habitadas 

con servicio 

de drenaje 

-Presa el 

Meco 

 

-Manantial 

de La 

estancia 

0 0 1 

Fuente: Elaboración propia con información municipal. 

 

Contaminación del suelo: La contaminación del suelo en el municipio principalmente es originadas 

por el depósito inadecuado de desechos sólidos, uso indiscriminado de agroquímicos y uso de agua 

contaminada para riego. En el primer caso no se cuenta con un sitio apropiado para la disposición de 

desechos sólidos. Aunado a esto, no se cuentan con las especificaciones técnicas para el adecuado 

relleno sanitario. En el caso de los usos agrícolas, la gran mayoría de las zonas de cultivo corresponde 

a la agricultura de temporal y el uso inadecuado de las tierras provoca su degradación debido al 

uso indiscriminado de fertilizantes, plaguicidas, y pesticidas.  

 

CUADRO 81.- ZONAS Y SUPERFICIES AFECTADAS POR CONTAMINACIÓN DEL SUELO 

Tipo de 

contaminación 

Principales 

zonas 

afectadas 

Superficies 

afectadas 

Contaminación 

por 

agroindustriales 

Observaciones 

Contaminación 

del suelo 

Zona sur 

del 

municipio 

639.1 

hectáreas 

afectadas 

Se reporta por 

uso de 

fertilizantes y 

plaguicidas 

-El uso inadecuado de las tierras provoca 

su degradación debido al uso 

indiscriminado de agroquímicos y 

plaguicidas, la deforestación y la 

utilización de los bosques para 

actividades agrícolas con baja 

productividad. 
 

Fuente: Elaboración propia con información municipal. 

 

CUADRO 82.- CONTAMINACIÓN DEL SUELO 

Superficie 

agrícola 

Uso 

indiscriminado 

de agroquímicos 

Superficie 

erosionada 

Residuos 

sólidos 

(ton/día) 

Lugar de 

disposición 

Relleno 

Sanitario  

15.60% del 

territorio 

municipal 

Se producen cerca 

de 500kg de 

envases de 

agroquímicos 

anuales (promedio) 

639.1 hectáreas 

afectadas 

4
 t
o
n
e
la

d
a
s 

-Vaciado a cielo 

abierto cerca de la 

localidad de San 

Gabriel Cuentla y 

Estancia Vieja. 

-Tiradero clandestino 

ubicado en la 

localidad de Los 

Berros. 

El municipio 

no cuenta con 

relleno 

sanitario 

 

Fuente: Elaboración propia con información municipal. 
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La deforestación y la utilización de los bosques para actividades agrícolas con baja productividad. 
San Simón de Guerrero presenta erosión severa en la parte que corresponde a la zona sur, donde el 

uso predominante es el forestal. El problema relacionado con el abatimiento de la masa forestal del 

municipio es importante en la zona, ya que la erosión, la tala inmoderada y falta de programas de 

reforestación afectan la adecuada y natural recarga de los mantos acuíferos, así como su contribución 

a la generación de deslaves por la escasa ancla con la capa vegetal. Finalmente se reporta que una 

proporción importante de familias cuenta con fosas sépticas, mínimas, que, en baja escala, contaminan 

el subsuelo, y con ello, los mantos acuáticos. 

 

VIII.III.I. Subtema: Calidad del aire 

 

 

 

La calidad del aire principalmente se ha visto afectada por la emisión de partículas contaminantes al 

aire y los gases de efecto invernadero (GEI), existen seis principales GEI y se describen a continuación: 

• Dióxido de carbono CO2; 

• Dióxido de azufre SO2; 

• Bióxido de carbono CO2;  

• Óxidos de nitrógeno NOX;  

• Compuestos orgánicos volátiles COV;  

• Amoniaco NH3 y  

Partículas contaminantes PM10 y PM2.5, estas últimas son partículas sólidas o líquidas de polvo, hollín, 

cenizas, cemento, polen y partículas metálicas que están formadas por compuestos inorgánicos como 

silicatos y aluminatos y metales pesados.   

En el municipio todos estos gases se hacen presentes debido a diversas actividades, y la cantidad 

emitida por parte de las se muestra en el cuadro siguiente: 

 

CUADRO 83.- EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO POR CATEGORÍA, 2019 

Actividad Ton Porcentaje 

Agropecuarias 122.657254 6.38 

Almacenamiento y transporte de derivados de petróleo 17.4623051 0.91 

Fuentes industriales ligeras y comerciales 2.4526008 0.13 

Fuentes misceláneas 111.015318 5.78 

Manejo de Residuos 0.55840434 0.03 

Quema de combustibles en fuentes estacionarias 410.879767 21.38 

Uso de Solventes 19.835302 1.03 

Fuentes Carreteras 120.072545 6.25 

Fuentes No carreteras 2.36649052 0.12 

Emisiones Biogénicas 1114.51454 57.99 

Total 1921.81452 100 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (SEMARNAT, Inventario Nacional de Emisiones , 2019) 
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En el municipio se registra un total de 1921.81 toneladas de Gases de Efecto Invernadero, de los 

cuáles el 57.99 % son de emisiones biogénicas, y el 21.38% de las emisiones se atribuyen a la quema 

de combustibles en fuentes estacionarias , tan solo entre estas dos actividades se acumula el 79.39% 

de las emisiones totales municipales, el 20% restante se distribuye entre las actividades 

agropecuarias, almacenamiento y transporte de derivados de petróleo, fuentes industriales ligeras y 

comerciales, fuentes misceláneas, manejo de residuos, uso de solventes, fuentes carreteras, y fuentes 

no carreteras. 

• Actividades agropecuarias 

Las actividades agropecuarias en el municipio de San Simón de Guerrero han provocado o generado 

grandes cantidades de GEI a la atmósfera, principalmente las actividades de quemas agrícolas, y 

emisiones ganaderas de amoniaco, en conjunto estas actividades emiten el 80% del total de las 

emisiones registradas por la actividad agropecuaria en general. El 20% se distribuye entre labranza, 

aplicación de fertilizantes y plaguicidas, y corrales de engorda. 

• Almacenamiento y transporte de derivados de petróleo 

El municipio de San Simón de Guerrero registra una emisión de 17.46 toneladas de compuestos 

orgánicos volátiles causadas por el manejo y la distribución de gas L.P. esto representa el 0.9% de 

las emisiones de GEI generadas a nivel municipal. 

• Fuentes industriales ligeras y comerciales 

Se tiene el registro de que entre las actividades que más emiten GEI en este rubro se encuentran los 

asados al carbón (92%), el 8% restante se distribuyen entre actividades de construcción y 

panificación. 

• Fuentes misceláneas 
Entre las fuentes misceláneas podemos encontrar fenómenos y siniestros suscitados en caminos 

pavimentados y no pavimentados, emisiones domésticas de amoniaco, esterilización de material 

hospitalario, incendios en construcción, incendios forestales, y ladrilleras. Es importante resaltar el dato 

del porcentaje de emisiones producidas por los incendios forestales ya que estas representan el 85% 

del total de emisiones por fuentes misceláneas, se tiene también un 14% de emisiones por emisiones 

domesticas de amoniaco. 

• Manejo de residuos  

En cuanto al manejo de residuos se refiere, tenemos un porcentaje del 64% de emisiones que son 

causadas por quema de residuos a cielo abierto. Es importante en este rubro resaltar la necesidad 

de una adecuada gestión de residuos sólidos en el municipio, así como de acuerdos y convenios a 

nivel intermunicipal para la construcción de rellenos sanitarios y evitando así la quema de los residuos 

a cielo abierto por parte de la población ya que esta práctica es una fuente generadora de gases 

de GEI en altas concentraciones. 

• Quema de combustibles en fuentes estacionarias 

La contaminación del aire bajo este tipo de emisiones está basada en la combustión en las actividades 

agrícolas, comerciales, domésticas e industriales. Esta es la segunda fuente de contaminación más 

importante en el municipio destacando que el 99% de estas emisiones son por la combustión de 

productos domésticos.  
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• Uso de Solventes 

En el municipio se registra un El 78% (con respecto al total de emisiones de GEI solo en el rubro de 

contaminación por uso de solventes) de emisiones de GEI por el uso de solventes domésticos, el 13% 

por recubrimiento de superficies arquitectónicas y el 9% restante se distribuye en actividades como 

el asfaltado, limpieza de superficies industriales, y limpieza para señalización vial.  

• Fuentes móviles (carreteras)  

Las fuentes de contaminación carreteras son aquellas actividades relacionadas con la emisión de GEI 

por parte de vehículos motorizados, en este rubro se tiene un porcentaje de contaminación emanado 

del uso del automóvil particular (37.85%), seguido del uso de Pick-ups, y vehículos menores a 3.8 

toneladas (36.92%) y el 25.23% restante se distribuye en el uso de camionetas particulares, 

motocicletas, taxis y vehículos de más de 3.8 toneladas.   

• Fuentes no carreteras 

La contaminación por parte de esta categoría se da principalmente en el municipio por actividades 

relacionadas con la maquinaria agrícola. 

• Emisiones biogénicas 

Se refiere a todos los contaminantes que la vegetación por sí misma emite a la atmósfera, estas 

emisiones representan en el municipio el 57.99% de las emisiones con respecto al total municipal. Lo 

que indica que son las fuentes principales de contaminación en San Simón de Guerrero.  

A continuación, se muestra la distribución de emisiones de GEI a la atmósfera a nivel municipal: 

CUADRO 84.- CONTAMINACIÓN DEL AIRE 

Fuentes Móviles Fuentes fijas Industria del riego Emisor Tabiqueras 

Uso del automóvil 

particular (37.85%),  

 

Uso de Pick-ups, y 

vehículos menores a 3.8 

toneladas (36.92%) y  

 

El 25.23% restante entre 

uso de camionetas 

particulares, motocicletas, 

taxis y vehículos de más de 

3.8 toneladas.   

Distribuidas entre: 

Actividades 

agropecuarias, 

almacenamiento y 

transporte de derivados 

de petróleo, fuentes 

industriales ligeras y 

comerciales, fuentes 

misceláneas, manejo de 

residuos, uso de 

solventes, y fuentes no 

carreteras 

Uso de fertilizantes, 

y agroquímicos 

Pequeños 

agricultores 
Sin reporte 

Hornos alfareros Gasolineras Ductos Pemex 
Incendios 

industriales 

Incendios 

forestales 

Sin reporte 

Provoca contaminación 

por quema del 

hidrocarburo generando 

exceso de CO2 a la 

atmósfera 

Sin reporte de 

contaminación por 

infraestructura de 

Pemex, salvo lo 

asociado con el rubro 

de gasolineras 

Sin reporte 

Entre 2013-

2018, se han 

registrado 40 

incendios en 

diversas 

localidades 

Fuente: Elaboración propia con base en información municipal 
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Como se observa en la gráfica los principales gases de efecto invernadero emanados por diversas 

actividades en el municipio son los Compuestos orgánicos volátiles (COV) (54.68%) seguido por el 

dióxido de carbono (CO2), (26.18%), en seguida los óxidos de nitrógeno (NOX) (11.46%), amoniaco 

(NH3) (2.75%), Partículas PM10 y PM2.5 (2.72% Y 2.13% respectivamente), y finalmente el dióxido 

de azufre (SO2) (0.09%). 

 

GRÁFICA 56.- EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO. 2019 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (SEMARNAT, Inventario Nacional de Emisiones , 2019) 

 

Los impactos de la exposición de estos gases en el ser humano varían dependiendo de los compuestos 

y los grado y periodos de exposición a los mismos, sin embargo pueden causar alteraciones en los 

organismos y sus efectos suelen ser desde irritación en ojos, vías respiratorias, mareos, irritación e 

inflamación aguda o crónica de mucosas respiratorias, fatiga, trastornos visuales, hasta lesiones al 

hígado, riñones y afectaciones en el sistema nervioso central, todo ello sin mencionar los impactos 

directos negativos para el ambiente, sus ecosistemas y biodiversidad. 

 

VIII.III.II. Subtema: Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos 

solidos 

 

 
 

La gestión de los residuos sólidos implica todo un proceso que va desde la limpia, recolección, traslado, 

tratamiento, y disposición final de residuos sólidos. Es importante que las autoridades comiencen a 

verlo desde esta perspectiva ya que la gestión implica comprometerse con la elaboración de acciones 

para favorecer al ámbito social, ambiental y económico.  

2.72 2.13
0.09

26.18

11.46

54.68

2.75

PM10 PM2.5 SO2 CO2 NOX COV NH3
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• Generación de residuos sólidos municipales 

Durante el año 2022 el municipio generó un volumen de residuos sólidos de 2.19 (miles de toneladas), 

registrando un incremento considerable con respecto al año 2010, cuando sólo se generó un volumen 

de 0.73 (miles de toneladas) de residuos sólidos. La tendencia indica un crecimiento gradual, lo cual 

es explicado en mayor media por el crecimiento demográfico a través de los años. Es por ello que 

este tema debe ser considerado fundamental en el tema de agenda gubernamental para asegurar 

la calidad de vida y bienestar de la población. 

CUADRO 85.- GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES, 2010-2020 

Año 
Volumen de residuos 
sólidos recolectados 
(Miles de toneladas) 

2010 0.73 

2011 1.46 

2012 2.19 

2013 0.73 

2014 0.73 

2015 0.73 

2016 1.46 

2017 1.46 

2018 2.16 

2019 2.16 

2020 2.19 
 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadística Básica Municipal, 2021) 

 

El proceso de recolección de los residuos se lleva a cabo en el municipio a través de barrido de calles, 

mediante el uso de un vehículo de caja abierta que realiza rutas diarias en las localidades de Loma 

y San Diego, cabecera municipal, Estancia Vieja, Mina de Agua y Berros, San Gabriel, viernes La 

Fragua, San Pedro y San José, con ello, se prioriza la atención de las comunidades que generan un 

mayor índice de residuos, la recolección asciende a un total de 4 toneladas al día (4,000 kg) , de los 

cuales, 1,600 kilos corresponden a residuos orgánicos y 2,400 kg a inorgánicos. Con estos datos y 

considerando que el municipio actualmente cuenta con una población de 6,692 habitantes se obtiene 

la relación de generar 0.59kg de residuos per cápita diarios. 

CUADRO 86.- INFRAESTRUCTURA Y TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

Tratamiento 
Maquinaria 

y equipo 
Método Rutas Turnos 

Toneladas 

/día 
Toneladas 
orgánicas 

Toneladas 
inorgánicas 

Barrido 
2 escobas 

2 carretillas 

1contenedor 
Manual 

Cabecera 
del 

municipio 

5 días 
matutino 

100kg 70kg 30kg 

Recolección 1 vehículo Mecánico 
En el 100% 

de las 
localidades 

De lunes 

a viernes 
Matutino 

2 Ton 800kg 
1 ton 

200kg 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadística Básica Municipal, 2021) 

0
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0.73
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2.16 2.16
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El municipio aún no cuenta con los requerimientos técnicos y tecnológicos para el control de los residuos 

sólidos o rellenos sanitarios. Tampoco cuenta con un sitio apropiado para la disposición de desechos 

sólidos, actualmente se realiza el vaciado de desechos sólidos a cielo abierto cerca de la localidad 

de San Gabriel Cuentla y Estancia Vieja. Por otro lado, el municipio registra también generar residuos 

peligrosos, los cuáles se presentan a continuación: 

 

CUADRO 87.- GENERACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS A NIVEL MUNICIPAL 

Residuos 

peligrosos 
Fuente 

generadora 

Toneladas 

estimadas 

Método de 

recolección 
Responsable 

Confinamiento 

y/o reciclaje 

Sitio de 
disposición 

final 

Matanza de 

animales 
para 

consumo 
humano 

Matanza 
in situ 

Semanal: 

2 reses 
3 puercos 

240 
pollos. 

Manual Particulares   

Envases de 
agroquímicos 

Actividad 
agrícola 

500kg 
anuales 

(promedio) 

Manual 
-Limpia del 

ayuntamiento 

-Particulares 

Trituración 

radio ondas 
vapor-

fragmentación 

Basurero 
municipal 

Residuos 

biológicos 
infecciosos 

 
200 kg 

semanales 
Manual 

GARVAJE 

S.A. de C.V. 
 

Espacio 

propio del 
sector salud 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadística Básica Municipal, 2021) 

 

Aun cuando los residuos sólidos tanto convencionales como peligrosos no representen amenazas graves 
para la población, el municipio tiene la responsabilidad de promover una cultura ambiental para la 
implementación de esquemas sostenibles para el ambiente, ya se observa que incluso en todo el país, 
estados y municipios continúan bajo los procesos convencionales solo de recolección y disposición final 
sin contemplar el tratamiento de éstos. Es decir, sin considerar lo que la gestión de residuos como 
concepto implica. Aunado a ello, el municipio expone su preocupación por plasmar en este instrumento 
una serie de estrategias y líneas de acción para mitigar los impactos negativos de la generación de 
residuos sólidos al ambiente y crear conciencia y prácticas entre la población para disminuirlos 
considerablemente. 
 

VIII.IV. Tema. Vida de los ecosistemas terrestres 
 

 

 

Los ecosistemas terrestres son entendidos como aquellos sistemas biológicos que son formados por la 

variedad de seres vivos que interaccionan en una comunidad y también están formados por el medio 

físico en los que estos seres vivos habitan. Alrededor del mundo, existen tres principales tipos de 

ecosistemas: terrestres, acuáticos y de transición o mixtos, estos ecosistemas albergan una gran riqueza 

biológica debido a la variedad de factores que los condicionan.  
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La importancia de considerar este tema en la agenda pública de los organismos internacionales y de 

los diversos ámbitos de gobierno es porque los bosques cubren casi el 31% de la superficie de nuestro 

planeta y contribuyen a brindarnos los elementos necesarios para vivir tales como el agua, alimentos, 

oxígeno, etcétera, alrededor de 1.600 millones de personas dependen de los bosques para su 

subsistencia. Al crear cambios bruscos en los ecosistemas, producto de malas prácticas como la tala 

inmoderada y clandestina de los recursos forestales, la desertificación, degradación de tierras, es 

cuando las diversas especies de flora y fauna comienzan a presentar dificultades para sobrevivir. 

• Bosque, incendios y desertificación 

Los datos de San Simón de Guerrero indican que actualmente cuenta con una superficie de 131.92 

km2 de los cuáles 89.70 km2 corresponden al uso de bosque, este es el principal ecosistema presente 

en el municipio y alberga a una amplia variedad de biodiversidad, estos bosques abarcan una 

superficie territorial municipal del 68.1%.  

La problemática de los incendios, en el municipio es alarmante, ya que  se tiene registro de que el 

17.32% de los incendios en el estado de México suceden en la Región XIX Valle de Bravo (región 

donde se encuentra San Simón de Guerrero), además de que dentro de la región, es el municipio con 

los casos más severos para el control de los incendios  y la pérdida de los recursos pues cada incendio 

afecta en promedio 6.20 hectáreas, y como se mencionó anteriormente en este instrumento, tan sólo 

en el periodo 2013-2018, se han registrado 40 incendios distribuidos en diversas localidades como 

Los Planes, Las Trancas, Rancho Viejo, La Sierrita, El Monte, Cerro del Calvario, Las Tilias, Barrio San 

José, El Monte, Paraje los Berros, Buenavista, Mina de Agua, entre otras. 

En cuanto a desertificación se refiere, la fragilidad del medio natural de San Simón de Guerrero 

estriba en el predominio de los terrenos con pendientes menores al 30% lo que las expone a un 

proceso de erosión de no conservar el uso forestal. Y aunque en este rubro, no se tengan problemas 

graves, es indispensable la elaboración de estrategias con carácter preventivo ante este tipo de 

amenazas y consolidar los instrumentos y leyes que protegerán la cubierta vegetal, el suelo de la 

erosión y por otro lado, establecer las características y condiciones bajo las cuáles se podrá fomentar 

la coexistencia de pastoreo y cultivos en tierras, optar por modos de vida alternativos que no 

dependan del uso tradicional del suelo, la creación de bancos de semillas, reintroducción de ciertas 

especies, plantación de árboles y reforestación. 

• Diversidad Biológica:  

La biodiversidad en los bosques es muy variada, El municipio registra una amplia variedad de 

especies entre su flora como: encino, pino, oyamel, cedro, fresno, eucalipto, colorín, guaje, ciruelo, 

jacaranda, casuarina, aguacate, amate, cabrillo, cazahuate, palmeras datileras, palo dulce, 

tepeguaje, pirul y maguey de pulque. Entre los principales frutos que se recolectan son la lima, toronja, 

ciruelo, café, durazno, granada, manzana y aguacate. Finalmente presenta una fauna con especies 

como el venado, tigrillo, gato montés, zorra, armadillo, víbora mazacuata, coralilla y armadillo. 

• Estrategias de conservación y mantenimiento del ecosistema 

Las principales posibles estrategias para evitar los problemas de desertificación, el uso de plaguicidas 

y pesticidas, la erosión del suelo, la desertificación y la contaminación por emisión de GEI  a la 

atmósfera son la elaboración de instrumentos de planeación como el PACMUN, actualizar a su vez el 

Atlas de Riesgos con la finalidad de detectarlos focos de atención prioritaria ante posibles desastres 
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y fenómenos, así como la actualización de las bases de datos y la coordinación de las diversas 

instituciones relacionadas con el ambiente y los recursos naturales en los distintos ámbitos de gobierno. 

 

VIII.IV.I. Subtema: Protección al medio ambiente y recursos naturales 

 

 
 

Los municipios y regiones del país tienen la responsabilidad de definir estrategias para la protección 

al ambiente y los recursos naturales existentes en los diversos ecosistemas conforme a la política 

ambiental, internacional planteada por la agenda 2030 a través de sus ODS, la protección de los 

recursos naturales, no sólo implica el establecimiento de estrategias orientadas al ámbito natural-

ambiental, muchas de ellas deben estar vinculadas con las políticas económicas y sociales y sus temas 

recurrentes como la vivienda, transporte y vialidad, asentamientos humanos, gestión de residuos 

sólidos, gestión del agua, gestión del suelo urbano, actividades económicas, etcétera. 

En los municipios de la Región XIX Valle de Bravo se pueden encontrar diversas áreas naturales 

protegidas (reservas y parques principalmente) que alberga una riqueza de recursos naturales  

principalmente el Parque Nacional Nevado de Toluca (Amanalco), Parque Estatal Corral de Piedra 

(Amanalco), Reserva de la Biósfera Mariposa Monarca (Donato Guerra), Área Natural Salto de 

Chihuahua (Ixtapan del Oro), Parque Estatal Malpaís (Santo Tomás), Parque Nacional Bosencheve 

(Villa de Allende) Área Natural Estación Experimental de San Cayetano (Villa de Allende), y Monte 

Alto, Cerro Colorado, el Parque Estatal Cerro Cualtenco (Valle de Bravo).  

En el municipio no se registran ANP, sus límites político-administrativos colindan al norte con el Área 

Natural Protegida denominada Zona Protectora Forestal Cuencas de los ríos Valle de Bravo, 

Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec, sin embargo, posee algunos lugares con gran riqueza forestal 

e hídrica para el desarrollo de actividades turísticas y de recreación como: 

• Los ríos El Chilero, La Hucha, La Perilla, La Hierbabuena, Río Grande, La Manzana y La 

Pilita: los cuáles se cracterizan por su caudal permanente y constituyen la base del sistema 

hidrológico y poetncial acuífero del municipio. Presenta algunos ríos de carácter intermitente 

como Los Jocoyoles y Los Jales que sólo en épocas de lluvia llevan caudal. 

• Presa Del Meco: Ubicado en la localidad de Santa Cruz, en donde se llevan a cabo 

actividades como el Stand Up Paddle, Kayak y ciclismo. 

• Se cuenta también con la Cascada Estancia Vieja: Ubicada en las Joyas, Estancia Vieja.  

• Peñas del Rancho Viejo: Un atractivo natural dentro del relieve municipal derivado de los 

procesos geológicos. 

Sí también cuentan con el Parque conocido como el “Meco” y 5 áreas verdes conocidas como el “Cerro 

del Calvario, el “Plan”, la “Peña” y el “Cerro Colorado”, ubicados en la Cabecera Municipal y 

colindancias como el Barrio del Monte y Barrio San José.  
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Acciones de protección al ambiente que se llevan a cabo en el municipio 

Es importante mencionar que aun cuando el municipio no registra ANP oficiales es importante la 

protección de los ecosistemas y biodiversidad en sus bosques, a partir de la construcción de 

estrategias, líneas de acción, y acciones de protección al ambiente que se llevan a cabo en el municipio 

tales como: 

• El Ayuntamiento procura la limpieza constante de sus litorales con los poblados,  

• lleva a cabo una campaña de no tala clandestina de árboles;  

• Difunde información para evitar el uso de contaminantes de vegetación (arboles de cedro 

rojo y blanco, ocote, fresno, eucalipto y encino); fauna (el venado, tigrillo, gato montés, 

coyote, zorra, armadillo, zorrillo, tlacuache, víbora mazacuata y coralilla, conejo, tejón, 

armadillo, tórtolas, colibrís, entre otros), aguay suelo; y en caso de que los pobladores visiten 

estas áreas por recreación, se les pide que no utilicen fuego (en 2014, según datos del INEGI, 

se presentaron incendios en 19 hectáreas) y que realicen una faena de limpieza antes de 

retirarse. 

• En el año 2014 se realizaron obras para el control de erosión laminar en 30 hectáreas y se 

plantaron 33,000 árboles. 

• Se promovió la creación de instrumentos de planeación que permitan la preservación de áreas 

verdes y ANP con altas concentraciones de ecosistemas, 

• Se incentiva a la población para optar por modos de vida alternativos que no dependan del 

uso tradicional del suelo para evitar la degradación de suelos, la creación de bancos de 

semillas, reintroducir ciertas especies, contener la erosión a través de la plantación de árboles 

para evitar erosión del suelo entre otras.  

• Se realizó el esfuerzo institucional por identificar el potencial que tiene cada atractivo turístico 

para convertirlo paulatinamente en un polo de desarrollo municipal y regional. 

•  Se ha propiciado la gestión para la generación de proyectos productivos agropecuarios y 

forestales, de inversión turística y la capacitación en la materia de los productores y 

ejidatarios, aprovechando la superficie de bosque y las praderas de manera redituable. 

• Generar proyectos de inversión turística y ecoturística, particularmente con base en la 

construcción de una presa, gestión de una reserva natural y la capacitación en la materia de 

los ejidatarios, potencializando la superficie boscosa municipal y la riqueza de recursos 

naturales de las propiedades privadas. 

• Se promueven acciones para la preservación y cuidado del Parque “El Meco” y los jardines 

municipales, aprovechando con ello, de manera redituable la imagen municipal en favor del 

turismo. 

• Se han generado proyectos de inversión turística y ecoturística, particularmente con base en 

la construcción de una presa y la gestión de una reserva natural potencializando la superficie 

boscosa municipal y la riqueza de recursos naturales. 

• Difusión de información a la población para el desarrollo de una adecuada gestión y manejo 

de residuos sólidos generados en casas habitación, negocios y escuelas. 
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VIII.IV.II. Subtema: Recursos forestales 

 

 

 

Los recursos forestales maderables y no maderables en México deben estar administrados y 

protegidos por un marco legal sólido vinculado a las características naturales del territorio, en este 

sentido, se logró crear la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, cuyos objetivos están 

vinculados con las políticas internacionales en torno a la protección al ambiente como el ODS 15. Vida 

de ecosistemas terrestres y con el objetivo planteado en el Programa Estratégico Forestal para México 

2025, el cual es “impulsar y fortalecer el desarrollo sustentable de los recursos naturales en los 

ecosistemas forestales mediante acciones de conservación, protección, restauración, fomento y 

producción para el bienestar de la sociedad, con base en ajustes de las políticas, instituciones y 

legislación, así como en la propuesta de un programa de inversiones. El propósito es aprovechar las 

estrategias establecidas para formular planes y programas operacionales de corto, mediano y largo 

plazos, orientados al uso sustentable”. 

 

ILUSTRACIÓN 18.- COMPONENTE FORESTAL MUNICIPAL 

 
Fuente: Generación propia a partir de recorridos de campo 

 

En este contexto, es importante destacar el porcentaje de superficie territorial municipal que ocupa el 

bosque, estos recursos representan el 68.10% de la cobertura total municipal, y un 0.74% de 

superficie de selva baja. Entre estos bosques se encuentra una diversidad de especies de recursos 

maderables y no maderables como lo representa el mapa a continuación: 
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ILUSTRACIÓN 19.- MAPA DE RECURSOS FORESTALES PRESENTES EN EL TERRITORIO MUNICIPAL 

 
 

Entre los principales recursos forestales en el Municipio de San Simón de Guerrero encontramos el 

bosque cultivado (en el mapa representado bajo leyenda “otras asociaciones”), los bosques mesófilos 

de montaña, las coníferas y latifoliadas como los bosques de pinos, encino, encino-pino. Por otro lado, 

se observa que en el territorio se encuentra áreas forestales perturbadas y áreas no forestales, estas 

son las que de alguna manera el hombre ha intervenido por diversas prácticas o actividades en 

determinación de la satisfacción de sus necesidades y derechos como es la vivienda y sus fenómenos 

secundarios como la expansión del tejido urbano, pero también son intervenidas a partir del desarrollo 

de actividades económicas como la agricultura de temporal o el pastizal inducido. Por último, podemos 

observar un porcentaje de selva bajas caducifolias. Las principales zonas forestales en el municipio 

se describen en el cuadro siguiente: 
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CUADRO 88.- RECURSOS FORESTALES PRESENTES A NIVEL MUNICIPAL 

Nombre Ubicación 
Régimen de 

propiedad 
Actividad 

Problemas que 

presenta 

Cerro del 

Calvario 

Cabecera municipal , Barrio 

del Monte 

Propiedad 

comunal 
Forestal 

Inactividad, incendios, 

tala clandestina 

El Plan 
Cabecera municipal , Barrio 

del Monte 

Propiedad 

comunal 
Forestal 

Inactividad, incendios, 

tala clandestina 

La Peña 
Cabecera municipal , Barrio 

San José 

Propiedad 

comunal 
Forestal 

Inactividad, incendios, 

tala clandestina 

Cerro 

Colorado 

Cabecera municipal , Barrio 

San José 

Propiedad 

comunal 
Forestal 

Inactividad, incendios, 

tala clandestina 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos generados por el Ayuntamiento de San Simón de Guerrero 

 

Dado que los recursos forestales son abundantes en el territorio, estos se vinculan de manera directa 

con las actividades económicas municipales. De tiene el dato de que en 2014 se contaba con un total 

de 1, 008 unidades productivas relacionada con las actividades agropecuarias y forestales, que 

tienen 1, 814 hectáreas en actividad continua; se produjeron 353 metros cúbicos de rollo de pino, 50 

de encino y 40 de otras latifoliadas, generándose 369 (miles de pesos); así como 581 toneladas de 

resinas (INEGI, 2015); sin embargo, las hectáreas inactivas estas siendo amenazadas por los incendios 

(en 2014, se presentaron siniestros en 19 hectáreas) y la tala clandestina de árboles, en cuanto a 

esta problemática se detallan los datos a continuación: 

 

CUADRO 89.- NÚMERO DE INCENDIOS, HECTÁREAS Y ÁRBOLES 

Ámbito 
Incendios 
forestales 

Superficie 
afectada (ha) 

Superficie 
reforestada (ha) 

Reforestación 

Región XIX Valle de 

Bravo 
10 62 35 35,000 

San Simón de Guerrero 267 708.75 1,306.53 1,131,261 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (EDOMEX, 2017) 

 

Es importante resaltar la problemática de los incendios, ya que  se tiene registro de que el 17.32% 

de los incendios en el estado de México suceden en la Región XIX Valle de Bravo (región donde se 

encuentra San Simón de Guerrero), además de que dentro de la región, es el municipio con los casos 

más severos para el control de los incendios  y la pérdida de los recursos pues cada incendio afecta 

en promedio 6.20 hectáreas, y como se mencionó anteriormente en este instrumento, tan sólo en el 

periodo 2019-2021, sean registrado 52 incendios distribuidos en diversas localidades. Bajo este 

contexto se expresa la responsabilidad del municipio por reconocer los desafíos en materia de la 

mejora en la protección de los ecosistemas para evitar la tala clandestina, deforestación, erosión de 

suelo, la innovación en los sistemas de producción y consumo de las actividades que hacen uso del 

recurso, así como de evitar las malas prácticas que conlleven a siniestros como los incendios. 
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VIII.IV.III. Subtema: Plantación de árboles adecuados para zonas rurales y urbanas (previendo 

daño a la infraestructura carretera y habitacional) 

 

 

 

El derecho a la ciudad como el derecho al espacio público con espacios verdes y una imagen urbana 

acorde a las características sociales y culturales de la población y su entorno, son una necesidad que 

impera dado que el ambiente en el que desarrollamos nuestras actividades cotidianas impacta 

significativamente en nuestra psicología ambiental, entendida como aquel conjunto de emociones, 

percepciones, sensaciones y expectativas creadas con respecto al entorno en el que nos 

desenvolvemos. 

El tema de la plantación de árboles en zonas tanto rurales y urbanas es un elemento que influye en 

nuestra psicología ambiental, pues, además de que brinda un ambiente más sano para la sociedad 

nos proporciona un conjunto de ventajas y beneficios inmateriales e invaluables como la mejora en la 

imagen urbana,  la reducción de temperatura mitigando los impactos negativos de las ondas e islas 

de calor, mejoras en la calidad del aire que respiramos, reducir el gasto energético, mejorar la 

biodiversidad vegetal, proporciona sombra en ciertos parques y capacidad de filtración del suelo, 

plazas y corredores viales, pero además brinda a la sociedad un sentimiento de mayor seguridad, 

confianza y el algunos casos, está vinculado con un aspecto cultural como lo son los  sentidos de 

pertenencia y simbolismos.  

El éxito de que la plantación de cierto tipo de especies en el municipio depende de las características 

del mismo, en primera instancia se debe considerar el por qué estamos plantando cierto árbol, una 

segunda variable tiene que ver con las características del lugar de plantación como el suelo, 

disponibilidad de agua, clima, presencia de infraestructura urbana o elementos del entorno y 

mobiliario urbano, así como la legislación vigente, una tercer aspecto corresponde a las características 

de la planta y requerimientos como el agua, suelo, nutrientes. 

Considerando estas variables y que en San Simón de Guerrero las fuentes de emisión de GEI a la 

atmósfera ocurren por emisiones biogénicas y quema de combustibles en fuentes estacionarias y los 

principales contaminantes son los compuestos orgánicos volátiles COV (54.68%) y CO2 (26.18%), 

existen posibilidades y viabilidad para la plantación de árboles en zonas rurales y urbanas de 

Jacaranda, Melia, Acacia y Olmo, ya que actualmente se carece de este tipo de infraestructura a lo 

largo del territorio municipal.  

Un aspecto importante para considerar es el cuidado y preservación de árboles y plantas una vez 

integradas a las áreas urbanas y rurales, ya que también requiere de recursos para su mantenimiento, 

y ciertos cuidados como la poda, riego, distribución y reemplazo, así como los impactos en la 

infraestructura carretera y habitacional.  
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VIII.V. Tema. Manejo Sustentable y Distribución del Agua 
 

 

 

El acceso al agua como recurso vital para la subsistencia del ser humano y de los ecosistemas debe 

estar garantizado bajo criterios de sustentabilidad, por esta razón el tema del manejo y distribución 

del recurso es un tema de política internacional sustentado en el marco de los ODS 6. Garantizar la 

disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos.  

San Simón de Guerrero está ubicado sobre la región hidrológica R Cutzamala, Cuenca Río Cutzamala 

y Subcuencas San Felipe y Sultepec. Los recursos hídricos más importantes son los ríos El Chilero, La 

Pilita, La Hierbabuena, Río Grande, La Hucha, La Perilla, La Manzana, los cuales constituyen la base 

del sistema hidrológico y potencial acuífero municipal. Por otro lado, también registra una cantidad 

de arroyos considerables entre los que destacan el Salitrillo, Malpaso, Colorado, El Pelambre, El 

Rincón, El Potrero, San Juan y Pasitos, Los jales y Los jocoyoles.  Así como la presa del Meco, ubicada 

en Barrio Santa Cruz, a 4 kms. de la Cabecera Municipal. 

Los caudales de los manantiales se encuentran subutilizados y las redes de distribución cubren 

prácticamente al 100% de la cabecera municipal, sin embargo, se limita la dotación del servicio a 

dos horas diarias. Esto obedece a la negativa de la gente a realizar un pago por el servicio, 

dificultando con ello seriamente que el municipio cuente con los recursos para el mantenimiento del 

sistema hidráulico, obligando al Ayuntamiento a ofrecer el servicio de forma limitada. 

Esto genera que, existiendo otras posibilidades para abastecer el servicio se carece sin embargo de 

redes de conducción que aumenten el caudal para poder dar un servicio más eficiente, llevando a la 

población a la necesidad de perforar pozos para complementar el abasto. En este sentido el déficit 

de abastecimiento se da principalmente por la falta de líneas de conducción y distribución. 

 

VIII.V.I. Subtema: Agua potable 

 

 

 

El agua para uso doméstico proviene de ojos de agua, así como de las aguas subterráneas del 

Nevado de Toluca y manantiales, entre los cuáles encontramos Milpas Viejas, Barranca Honda, Las 

Viejas, La Casita, El Meco, Las Peñas y Los Burritos. El agua potable en el municipio se distribuye en 

las viviendas particulares habitadas de la siguiente manera:  
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CUADRO 90.- COBERTURA DE AGUA POTABLE POR VIVIENDAS PARTICULARES HABITADAS 

Disponen de agua entubada 

Fuente de abastecimiento u 

obtención de agua 
Total Porcentaje 

Total 1,710 
 

Disponen de agua entubada 

Total 1,690 
 

Del servicio público de agua 1,309 77.46 

De un pozo comunitario 217 12.84 

De un pozo particular 61 3.61 

De una pipa 1 0.06 

De otra vivienda 6 0.36 

De otro lugar 95 5.62 

No especificado 1 0.06 

Disponen de agua entubada 

dentro de la vivienda 

Total 702  

Del servicio público de agua 528 75.21 

De un pozo comunitario 87 12.39 

De un pozo particular 27 3.85 

De otra vivienda 3 0.43 

De otro lugar 56 7.98 

No especificado 1 0.14 

Disponen de agua entubada 

solo en el patio o terreno 

Total 988 
 

Del servicio público de agua 781 79.05 

De un pozo comunitario 130 13.16 

De un pozo particular 34 3.44 

De una pipa 1 0.10 

De otra vivienda 3 0.30 

De otro lugar 39 3.95 

No disponen de agua entubada 

Total 19 
 

Acarreada de un pozo 6 31.58 

Acarreada de llave comunitaria 1 5.26 

Acarreada de otra vivienda 7 36.84 

Acarreada de un río, arroyo o lago 5 26.32 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

Las fuentes de abastecimiento u obtención de agua en el municipio de San Simón de Guerrero son 

diversas, y se obtienen del servicio público, de pozos comunitarios, pozos particulares, pipas, de otras 

viviendas, de otro lugar. Actualmente 1,690 viviendas particulares habitadas en el municipio disponen 

de agua entubada, lo que representa 6,606 ocupantes de vivienda beneficiados con el servicio, 1,309 

viviendas obtienen el recurso del servicio público, 217 de pozos comunitarios, 61 de pozos 

particulares, 1 de pipas de agua, 6 de otras viviendas, y 95 de otros lugares. 

Un total de 702 viviendas particulares habitadas cuentan con agua entubada dentro de la vivienda, 

esto representa una cobertura de 2,714 beneficiados con el servicio, el 75% de estas viviendas, 

obtienen el servicio de agua entubada dentro de la vivienda del servicio público, 12.39% de pozos 

comunitarios, 7.98%de otros lugares, 3.85% de pozos particulares, y 0.43% de otras viviendas. 

Con respecto a las viviendas que disponen de agua entubada sólo en el patio o terreno (988 viviendas 

particulares habitadas, 3,892 ocupantes de estas viviendas) se tiene el dato de que el 79.05% 
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obtienen el recurso del servicio público, 13.16% de pozos comunitarios, 3.95% de otro lugar, 3.44% 

de pozo particular, 0.10% de pipas y 0.30% de otras viviendas. 

Finalmente se tiene el dato de 19 viviendas particulares habitadas que no disponen de agua 

entubada (57 personas u ocupantes de viviendas) por lo que tienen que acarrear el recurso desde 

otras fuentes como otras viviendas (36.84%), desde otros pozos (31.58%), acarreada de ríos, arroyos 

o lagos (26.32%) y un 5.26% de llaves comunitarias. 

 

CUADRO 91.- DISTRIBUCIÓN DEL AGUA Y SUSTENTABILIDAD EN EL MUNICIPIO 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del municipio 

Mecanismos de sustentabilidad

•El agua es un recurso, que junto con el
clima puede ser un factor potencial para
el desarrollo de proyectos productivos,
agrícolas y turísticos que detengan y
arraiguen en su población dentro del
territorio.

•El agua es un elemento abundante y
puede ser aprovechado debidamente y
con la tecnología adecuada a las
condiciones actuales del desarrollo
urbano.

•Se expresa en el municipio la
preocupación por lograr la concesión
legal de fuentes de captación de agua,
así como la implementación de los SCALL

•Se han llevado a cabo campañas de
colaboración y concientización para
desarrollar una cultura del uso racional y
adecuado del recurso, logrando conservar
y aprovechar las fuentes existentes

•Se han elaborado proyectos para
ampliar la captación de agua e
infraestructura destinada al desarrollo de
técnicas y actividades agrícolas de riego
en todo el municipio.

•Se han mantenido los sistemas de
potabilización mediante cloración en los
tanques existentes y previstos en
localidades del muncipio

•Se han implementado acciones para
vigilar el uso racional del servicio de
agua en el municipio

•La aplicación de la política para San
Simón de Guerrero, estará enfocada en
atender el déficit existente generado en
servicios públicos, como la ampliación de
líneas de distribución de agua potable; y
mejorar las condiciones físiocas y dotación
de equipo en el equipamiento municipal.

Situación de distribución 

•El agua para uso doméstico proviene de
ojos de agua, aguas subterráneas del
Nevado de Toluca y manantiales, como:
Milpas Viejas, Barranca Honda, Las
Viejas, La Casita, El Meco, Las Peñas y Los
Burritos.

•1,690 viviendas particulares habitadas en
el municipio disponen de agua entubada,

•1,309 viviendas obtienen el recurso del
servicio público,

•217 de pozos comunitarios,

•61 de pozos particulares,

•1 de pipas de agua,

•6 de otras viviendas y;

•95 de otros lugares.
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La distribución del recurso en las localidades y la infraestructura de agua potable se observa a detalle 

en el cuadro a continuación: 

 

CUADRO 92.- MECANISMOS Y DISTRIBUCIÓN DEL AGUA EN LOCALIDADES MUNICIPALES 

Localidad 
Fuente de 

abastecimiento  

Estación de 

Bombeo 
Conducción 

Tanques de 

almacenamiento 

San Simón de 

Guerrero 
Peña Blanca 

Los Fresnos y 

El Meco 
10km 2km Sí 10x10 

Barrio Santa Cruz La Sierrita 
Por 

gravedad 
3km 500m 

Por 

gravedad 
5x5 

La Cumbre Chilchotla 
Por 

gravedad 
70m 4m 

Por 

gravedad 
3x3 

Estancia Vieja 
Cerro del Violín y 

derivación No. 19 

Por 

gravedad 
3km - - - 

Mina de agua El Meco 
Por 

gravedad 
1.5km 300m - 

Tanques 

4x4 

Barrio el Monte Las Amanzanas Tanques 4x4 500m 200m - 3x3 

Rancho Viejo Ciénega Redonda 
Por 

gravedad 
500m 300m - 4x4 

San Diego Cuentla 

(Llano Grande) 
Chilchotla 

Por 

gravedad 
1km 1km No 10x10 

San Gabriel 

Cuentla 
Peña Agujerada 

Por 

gravedad 
4km 2.5km No 5x5 

Titipac de Cuentla El Oyamel 
Por 

gravedad 
1.5km 2km No 4x4 

Los Berros Cuentla Chilchotla 
Por 

gravedad 
200m 2km No 5x5 

Rincón de los 

Trigos 
El Murciélago 

Por 

gravedad 
4km 1km No 2 Rotoplas 

Jocoyol Cuentla 

(El Jocoyol) 
Chilchotla 

Por 

gravedad 
4km 2km No 3x3 

Guardarraya Ojo de Agua 
Por 

gravedad 
500m 700m No 3x3 

Peña Redonda Red Titipac - - - - - 

Mango Cuentla Chilchotla 
Por 

gravedad 
3km 1.5km No 5x5 

Zapote Ojo de Agua 
Por 

gravedad 
400m 300m No 7x7 

Barrio San José Los Murciélagos 
Por 

gravedad 
- - - - 

Barrio Tecolote Barranca Onda - - - - - 

Barrio San Pedro 

(El Espinal) 
Barranca Onda 

Por 

gravedad 
3km 2km No 8x6 

Barrio Santa Rosa 

(La Gallinada) 
El Meco Sí 500m 400m Sí 5x5 

El Cerro del 

Momuztle 
Chilchotla 

Por 

gravedad 
500m 500m No 

No hay 

depósito 
 

Fuente: Elaboración propia con datos del municipio. 
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Por otro lado, las localidades con déficit y sin acceso al servicio de agua potable en viviendas 

particulares habitadas son: Mina de Agua, San Diego Cuentla (Llano Grande), Titipac Cuentla, Rincón 

de los Trigos, Peña Redonda, El Mango Cuentla, Barrio San José (Barrio Tecolote, El Puerto), Barrio 

San Pedro (El Espinal), El Momuztle, La Rinconada, Barrio la Fragua.  

 

VIII.V.II. Subtema: Sistemas de captación de agua pluvial 

 

 

 

Ante la escasez de agua en las ciudades y la necesidad de acceder al recurso hídrico, hace necesaria 

la búsqueda de alternativas para su obtención, una de esas alternativas es el Sistema de Captación 

de Agua de Lluvia, por sus siglas “SCALL”, El SCALL fue diseñado para una vivienda habitada por 

hasta cuatro personas, con un techo de lámina o de concreto de por lo menos 40 m2. Este sistema 

deberá instalarse en zonas con precipitación anual mayor a 900 mm. para obtener al menos 20 

l/hab./d. Esta tecnología tiene como principales componentes: 

1. Área de captación. Se refiere al techo de la vivienda para la captación de agua de lluvia. No se 

deben utilizar techos de asbesto, cartón, palma o algún material vegetal, ni aquellos revestidos con 

chapopote. 

2. Línea de conducción compuesta por canaletas de lámina galvanizada, tuberías y accesorios de 

PVC que conducirán el agua de lluvia hasta su almacenamiento. 

3. Trampa de sólidos. Retiene las partículas sólidas que sean arrastradas por el agua de lluvia y 

evitar que se acumulen en la línea de conducción o en el sistema de almacenamiento. 

4. Filtro de hojas. Evita que hojas, ramas y otros objetos lleguen a la tubería y ocasione obstrucciones 

o contaminación del agua almacenada. 

5. Depósito o tanque cerrado. Mantiene el agua libre de contaminación para su posterior uso. Para 

mayor referencia consultar el Manual de Cisternas de almacenamiento del IMTA. 

ILUSTRACIÓN 20.- COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA SCALL 

 
Fuente: Tomado de (Instituto Mexicano de Tecnología del Agua.IMTA, 2021) 
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Desafortunadamente San Simón de Guerrero aún no cuenta con este tipo de infraestructura, sin 

embargo, es importante reiterar en este documento la preocupación por trabajar de la mano con la 

sociedad para implementar estas tecnologías y hacer consciencia sobre los beneficios económicos y 

ambientales al considerar la utilización del agua de lluvia como alternativa sustentable. Importante 

hay que mencionar que la factibilidad de la implementación de este tipo de proyectos es alta, ya 

que no se requieren de grandes recursos para llevarla a cabo y tal proceso se encuentra estipulado 

en el Manual de Instalación del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, IMTA. 

 

VIII.V.III. Subtema: Tratamiento de aguas residuales 

 

 

 

Desafortunadamente el municipio no cuenta con plantas para el tratamiento de aguas residuales,  ni 

sistemas de evacuación de aguas negras sin embargo, esta infraestructura si se encuentra disponible 

a nivel Regional, el Programa Regional XIX Valle de Bravo 2017-2023, indica que el problema de 

la degradación de la calidad del agua en cuerpos de agua, lagos, manantiales, arroyos y presas se 

origina por malas prácticas humanas como la descarga y tira de basura, práctica que continúa siendo 

común en el municipio. Se tiene el dato de que a nivel regional se generan 438 l/s de aguas residuales 

de las cuáles sólo el 50% es tratado mientras que el resto es vertido directamente a cuerpos de agua 

como y arroyos de Agua Zarca, Ixtapan, Las Flores, San Miguel y Zacazonapan; en las presas Valle 

de Bravo y Villa Victoria, y en los ríos Tilostoc, La Asunción y La Cascada; (todos estos cuerpos de 

agua pertenecientes a la Cuenca del Río Balsas). 

En 2015, la Región XIX Valle de Bravo contaba con 11 plantas municipales de tratamiento de aguas 

residuales en operación, las cuales se encuentran en los municipios de Amanalco (2), Santo Tomás (1), 

Valle de Bravo (5), Villa Victoria (2) y Zacazonapan (1). La planta de tratamiento de Texcaltitlán 

funciona al 100 por ciento de su capacidad, mientras que las demás plantas tratan un caudal por 

debajo de su capacidad instalada. 

 

CUADRO 93.- PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, REGIÓN XIX VALLE DE BRAVO 

 

Localidad Nombre Proceso 

Capacida
d 

instalada  
l/s 

Capacida
d tratado 

(l/s) 

Cuerpo 
receptor o 

reuso 

Amanalco 

Amanalco de 
Becerra 

Cabecera 
Municipal 

Lodos 
activados 

18 15 
Río 

Amanalco 

Amanalco de 
Becerra 

Rastro Municipal Dual 1 0.5 
Colector 
municipal 

Santo Tomás Santo Tomás 

Cabecera 
Municipal, 

Loma bonita, Las 
Fincas y Las 

Canoas 

Lodos 
activados 

10 6 Río Tilostoc 
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Texcaltitlán Texcaltitlán Texcaltitlán 

Filtros 
biológicos o 
rociadores o 
percoladore

s 

5 5 S/D 

Valle de 
Bravo 

Colorines Colorines 
Rafa + filtro 

biológico 
12 8 

Colector 
Municipal 

Santa María 
Pipioltepec 
(Pipioltepec) 

Santa María 
Pipioltepec 

Anaerobio 0.1 0.1 
Colector 
Municipal 

Valle de Bravo Rastro Municipal Anaerobio 3 3 
Colector 
Municipal 

Valle de Bravo Valle de Bravo 
Lodos 

activados 
150 130 

Presa Valle 
de Bravo 

Valle de Bravo Velo de Novia Anaerobio 0.1 0.1 
Colector 
Municipal 

Villa Victoria 

Colonia Doctor 
Gustavo Baz 

Villa Victoria 
Rafa o 
Wasb 

5 2 
Colector 
Municipal 

Villa Victoria Rastro Municipal 
Rafa o 
Wasb 

2 0.6 
Colector 
municipal 

Zacazonapa
n 

Zacazonapan Zacazonapan 
Humedales 
(Wetland) 

7 5 
Arroyo 

Zacazonapa
n 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (EDOMEX, Programa Regional XIX Valle de Bravo 2017- 2023, 2017) 

 

VIII.V.IV. Subtema: Drenaje y alcantarillado 

 

 

 

La salud de la población está directamente relacionada con la infraestructura sanitaria y de drenaje 

con la que dispone, por tanto, es crucial para el municipio contar con los recursos, tecnología y manejo 

sustentable de las aguas residuales. A continuación, se presentan los datos sobre cobertura de drenaje 

a nivel Municipal. 

 

CUADRO 94.- COBERTURA DE DRENAJE POR VIVIENDAS PARTICULARES HABITADAS 

 
Fuente de abastecimiento u 

obtención de agua 
Total 

Disponen 

de 
drenaje 

% 

No 
disponen 

de 
drenaje 

% 

Total 1,710 1,461  248  

Disponen 

de agua 
entubada 

Total 1,690 1,455  235  

Del servicio público de agua 1,309 1,188 81.65 121 51.49 

De un pozo comunitario 217 153 10.52 64 27.23 

De un pozo particular 61 46 3.16 15 6.38 

De una pipa 1 0 0.00 1 0.43 

De otra vivienda 6 4 0.27 2 0.85 

De otro lugar 95 63 4.33 32 13.62 
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No especificado 1 1 0.07 0 0.00 

Disponen 

de agua 
entubada 
dentro de 

la 
vivienda 

Total 702 613  89  

Del servicio público de agua 528 484 78.96 44 49.44 

De un pozo comunitario 87 69 11.26 18 20.22 

De un pozo particular 27 20 3.26 7 7.87 

De otra vivienda 3 3 0.49 0 0.00 

De otro lugar 56 36 5.87 20 22.47 

No especificado 1 1 0.16 0 0.00 

Disponen 
de agua 

entubada 
solo en el 

patio o 
terreno 

Total 988 842  146  

Del servicio público de agua 781 704 83.61 77 52.74 

De un pozo comunitario 130 84 9.98 46 31.51 

De un pozo particular 34 26 3.09 8 5.48 

De una pipa 1 0 0.00 1 0.68 

De otra vivienda 3 1 0.12 2 1.37 

De otro lugar 39 27 3.21 12 8.22 

No 

disponen 
de agua 

entubada 

Total 19 6  13  

Acarreada de un pozo 6 3 50.00 3 23.08 

Acarreada de llave comunitaria 1 1 16.67 0 0.00 

Acarreada de otra vivienda 7 2 33.33 5 38.46 

Acarreada de un río, arroyo o 
lago 

5 0 0.00 5 38.46 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

El cuadro con los datos nos indica que existen cerca de 1,710 viviendas particulares habitadas, 1,461 

cuentan con servicio de drenaje, y así también se registra un déficit de 248 viviendas (911 ocupantes 

de viviendas particulares habitadas) sin infraestructura de drenaje, entre las localidades con viviendas 

particulares habitadas sin drenaje tenemos principalmente Estancia Vieja (San José la Estancia, Rancho 

Viejo Cuentla (Rancho Viejo), Barrio Santa Rosa (La Gallinada), Barrio Cruz Verde, Barrio La Fragua, 

el déficit de su servicio se debe principalmente  a las complicaciones que se presentan para instalar 

el sistema en localidades periféricas. 

Independientemente de la red de drenaje, el municipio también debe considerar optar por un sistema 

de alcantarillado orientado a la sustentabilidad caracterizado por diversos elementos como atarjeas, 

colectores, interceptores, emisores, plantas de tratamiento, estaciones de bombeo, descarga final y 

diversas obras: 

 • Número de emisores, colectores y subcolectores y red de atarjeas: No existen los elementos 

mínimos en cuanto a infraestructura y tecnología que conformen una gestión de aguas residuales 

basada en colectores, y subcolectores y red de atarjeas. Debido a ello, la mayoría de las descargas 

en localidades rurales se realizan sus descargas a cielo abierto, en cañadas cercanas y sin tratamiento 

previo. 

• Obras de conexión a la red: La cobertura y niveles de alcantarillado es escaso en áreas rurales, 

principalmente están se proporcionan para los centros urbanos más consolidados como la cabecera 

municipal, por lo que, aunado al nulo tratamiento de aguas residuales, propicia la alta incidencia de 

enfermedades entre la población. Las áreas rurales por lo general cuentan con redes de recolección 

que dan servicio a aproximadamente el 60% de cada localidad.  
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• Número de descargas domiciliarias: Se cuenta con un registro de 1,455 viviendas particulares 

habitadas con descargas domiciliarias a la red de drenaje municipal. Lo que corresponde 

aproximadamente a una cobertura del 80% del total de las viviendas del municipio.  

• Longitud y diámetro de redes de conducción: La longitud registrada por la CAEM es de 10.3 km. 

lineales en la cabecera municipal, y en las zonas donde existe el drenaje, los diámetros son de 6” a 

10” lo cual resulta deficiente dadas las características actuales de ocupación de los asentamientos 

humanos en el territorio. De acuerdo con datos de la Comisión de Agua del Estado de México, el 

caudal suministrado en el municipio es de 13.21 l/p/s., por lo que el abasto básicamente se administra 

y complementa en la misma localidad, aportando con los manantiales del pueblo alrededor de 16 

l/p/s. 

• Volumen de aguas negras por drenaje y volumen de agua tratada: Actualmente San Simón de 

Guerrero no cuenta con una planta tratadora de aguas residuales, por lo que en este documento se 

expresa un área de oportunidad en este rubro para mejorar la calidad del recurso hídrico, así como 

la infraestructura subterránea y las condiciones sanitarias y de salud para la población. 

 

VIII.VI. Tema. Riesgo y protección civil 
 

 
 

Un desastre de acuerdo con el Atlas de riesgos del municipio de San Simón de Guerrero 2016-2018, 

es definido como aquel evento concentrado en tiempo y espacio, resultado del impacto de un agente 

perturbador sobre un agente o sistema afectable cuyos efectos pueden ser prevenidos, mitigados o 

evitados por un agente regulador. Así mismo los agentes perturbadores son aquellos fenómenos que 

pueden alterar el funcionamiento de los asentamientos humanos o sistemas afectables y producir en 

ellos un estado de desastre.  

Los agentes perturbadores pueden clasificarse en naturales y humanos. Los naturales provienen de la 

naturaleza, generalmente de los cambios en las condiciones ambientales, de los desplazamientos de 

placas que conforman el subsuelo o la actividad volcánica. Los de origen humano son consecuencia de 

la interacción o intervención de la mano del hombre con su entorno a través del desarrollo de sus 

actividades. Por otro lado, los agentes perturbadores también se pueden clasificar en previsibles y 

no previsibles, los primeros son aquellos que nos permiten tomar acciones de prevención por ejemplo 

ante la contaminación erosión, desertificación, incendios, explosiones, etc. Y los no previsibles son 

aquellos que pueden presentarse de manera súbita, y por ende tenemos menor rango de acción ante 

una emergencia por ejemplo de sismos, ciclones, nevadas, etcétera. 

Los fenómenos perturbadores se pueden clasificar en: 

Fenómenos geológicos, fenómenos Hidrometeorológicos, fenómenos Químico- Tecnológicos, fenómenos 

Sanitario-Ecológicos, fenómenos Socio-Organizativos.  
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Fenómenos Geológicos: Aquellos que están relacionados con la actividad y dinámica interna de la 

Tierra y de la corteza terrestre, y que tienen que ver con la transformación de la superficie terrestre, 

como: 

• Sismicidad; 

• Vulcanismo; 

• Plegamiento; 

• Deslizamientos y colapso de suelos; 

• Deslaves; 

• Hundimiento regional; 

• Fallas, fracturas, agrietamientos; 

• Flujos de lodo. 

Fenómenos Hidrometeorológicos: Es el fenómeno perturbador que se genera por la acción intensa y/o 

violenta de los agentes atmosféricos y su clasificación es la siguiente: 

• Trombas; 

• Granizadas; 

• Inundaciones; 

• Tormentas eléctricas; 

• Nevadas; 

• Heladas; 

• Vientos fuertes; 

• Sequías; 

• Temperaturas extremas. 

 

Fenómenos Químicos-Tecnológicos: Evento que se genera por la reacción violenta de diferentes 

substancias químicas, que pasan a ser muy inestables por su interacción molecular o nuclear. Estos 

fenómenos están muy relacionados con el desarrollo industrial y tecnológico. Su clasificación es la 

siguiente: 

• Incendios urbanos domésticos e industriales forestales;  

• Explosiones; 

• Radiaciones; 

• Fugas tóxicas; 

• Derrames de sustancias peligrosas. 

Fenómenos Sanitario-Ecológicos: Es la calamidad que se origina por la acción patógena de los agentes 

biológicos que atacan a la población, flora y fauna, causando la alteración de su salud o su muerte. 

Su clasificación es la siguiente: 

• Epidemias; 

• Plagas; 

• Lluvia ácida; 

• Contaminación ambiental. 
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Fenómenos Socio-Organizativos: Originados por la acción premeditada del hombre o involuntaria y 

por concentraciones y movimientos masivos de población. Los fenómenos de mayor representatividad 

son los accidentes aéreos, ferroviarios, y carreteros. Su clasificación es la siguiente: 

• Concentración masiva de población; 

• Accidentes carreteros, aéreos y ferroviarios; 

• Actos de sabotaje y terrorismo; 

• Interrupción y desperfecto de servicios públicos y sistemas vitales. 

A continuación, se presentan los registros administrativos del subsistema perturbador en el municipio 

de San Simón de Guerrero 

 

CUADRO 95.- REGISTROS ADMINISTRATIVOS DEL SISTEMA PERTURBADOR 

Subsistema 
perturbador 

Registros 
Total de 

viviendas 
en riesgo 

Total de 
población 
en riesgo 

Observaciones 

Asentamientos 
sobre cavidades 

9 0 0 

Se registran cavidades en el subsuelo bajo 
características de respiradero de mina 
abandonada en las localidades de San Simón de 
Guerrero, y sublocalidades: La Fragua, San José, 
Cruz Verde y Mina de Agua. 

Asentamientos en 
pendientes y Zonas 

adyacentes con 
problemas de 

remoción y erosión 

11 17 66 

Se presentan principalmente en localidades: San 
José, San Diego Cuentla, Rancho Viejo Cuentla, 
Titipac Cuentla, Estancia Vieja, Cruz Verde, La 
Cumbre Cuentla. 

Deslizamientos de 
tierra 

12 5 0 

Fenómeno causado por la precipitación en las 
localidades de: El monte, Santa Cruz, Estancia 
Vieja, Rancho Viejo Cuentla, San Gabriel Cuentla.  
Se reporta infraestructura carretera dañada. 

Fallas, fracturas, 
agrietamientos y 

hundimientos 
3 0 0 

Se reportan 3 hundimientos en las localidades El 
Monte, Estancia Vieja, Rancho Viejo Cuentla, de 
5m, 15m y 2m, de longitud respectivamente. Los 
cuales causan daños a la infraestructura carretera. 

Zonas Susceptibles 
de inundación 

1 0 0 

Se localiza en la localidad de Santa Rosa, y ocurre 
debido a la excesiva cantidad de precipitación en 
poco tiempo. El fenómeno ocurre en un radio de 1 
has. 

Actividad Comercial 4 0 9 

El riesgo en los establecimientos comerciales va en 
relación a la cantidad de combustibles usados 
para operar. Los registros corresponden a las 
localidades de Barrio Cruz Verde, Barrio Santa 
Rosa, y San Diego Cuentla. 

Estaciones de 
Servicio, Expendios 

clandestinos 
3 0 0 

Estos expendios se localizan en las localidades de 
Santa Rosa y La Fragua 

Gaseras, estaciones 
de carburación, 

expendios 
clandestinos 

1 S/D S/D 
Gasera en operación ubicada en la localidad de 
Estancia Vieja. 

Asentamientos en 
derechos de vía 

3 0 0 
Ocurren en las localidades de El Monte, San José 
y Cruz verde, invaden líneas de distribución y 
carreteras estatales. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (Guerrero A. d., Atlas de Riesgo 2019-2021, 2019) 
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El Atlas de Riesgos 2016-2018 especifica que dada la topografía del municipio se presentan 

profundos barrancos hasta diversas prominencias dado por resultado formación de llanuras, valles y 

planicies, que van desde la cordillera central (Sierra de Ocotepec, Pantoja y Huayatenco), 

desafortunadamente, la poca oferta de vivienda intraurbana, y la poca capacidad de creación y 

aplicación de instrumentos de gestión de suelo urbano a nivel institucional ha orillado a los pobladores 

a asentarse en barrancos y lomeríos que por sus características propias pone en riesgo su vida ante 

deslizamientos y derrumbes. En el Municipio de San Simón de Guerrero los principales riesgos de 

acuerdo con la cantidad de registros tenemos los deslizamientos de tierra (12 registros), la principal 

causa de estos son las precipitaciones, la localidad más afectada por este fenómeno es El Monte. 

Enseguida tenemos los riesgos relacionados con los asentamientos en pendientes y zonas adyacentes 

con problemas de remoción y erosión (11 registros), siendo las localidades más afectadas por este 

fenómeno San José, San Diego Cuentla, Rancho Viejo Cuentla, Titipac Cuentla, Estancia Vieja, Cruz 

Verde, La Cumbre Cuentla. Se tiene el dato de (9 registros) de cavidades en el subsuelo bajo 

características de respiradero de mina abandonada en las localidades de San Simón de Guerrero, y 

sublocalidades: La Fragua, San José, Cruz Verde y Mina de Agua. 

En menor medida se presentan los riesgos relacionados con la actividad comercial (4 registros), fallas, 

fracturas, agrietamientos y hundimientos (3 registros), Estaciones de Servicio, Expendios clandestinos (3 registros), 

Asentamientos en derechos de vía (3 registros), Gaseras, estaciones de carburación, expendios clandestinos (1 

registro), y Zonas susceptibles de inundación (1 registro). La importancia de contar con dichos registros para 

el municipio radica en establecer aquellas áreas o zonas que pueden ser más vulnerables o 

susceptibles de daño y prever con ello estrategias para la protección de la población, la 

infraestructura, el entorno y el ambiente, así como también será necesario establecer una organización 

de instituciones, acciones, normas y programas y obras destinadas a proteger a los agentes 

afectables. 

El subsistema afectable se trata de un sistema compuesto por el hombre y su entorno físico, incluye la 

población, y los elementos básicos de subsistencia; bienes materiales y la naturaleza, donde pueden 

materializarse los desastres al presentarse un agente perturbador. Se sabe que para identificar los 

sistemas de subsistencia deben considerarse las necesidades y los satisfactores básicos de los 

individuos, de los grupos y de la comunidad, tales como alimentación, abrigo, seguridad, etcétera. 

El subsistema regulador está constituido por la organización de instituciones, acciones, normas y 

programas y obras destinadas a proteger a los agentes afectables, así como prevenir y controlar los 

efectos destructivos de los fenómenos o agentes perturbadores, para propiciar de manera eficaz la 

vuelta a la normalidad después de un desastre. Una vez definido el subsistema afectable como el 

subsistema regulador pasaremos a mostrar el siguiente cuadro los registros correspondientes al 

municipio de San Simón de Guerrero: 
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CUADRO 96.- REGISTRO DEL SUBSISTEMA AFECTABLE Y SUBSISTEMA REGULADOR DE SAN SIMÓN DE GUERRERO 

Subsistema afectable Registros 

Centros culturales 6 

Centros recreativos 11 

Hospedaje  2 

Instituciones educativas y de rehabilitación 46 

Mercados, Tianguis y Centrales de abasto 1 

Bares, Restaurantes y Centros nocturnos 2 

Templos 24 

Subsistema Regulador 
 

Centros de respuesta inmediata y auxilio 2 

Infraestructura básica y servicios vitales 22 

Instituciones de salud y consultorios médicos 6 

Medios de Comunicación  3 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (Guerrero A. d., Atlas de Riesgo 2019-2021, 2019) 

 

Ante cualquier incidente relacionado con el subsistema perturbador y sus agentes, el municipio pone 

a disposición los distintos servicios de salud distribuidos en 6 establecimientos localizados en las 

localidades de San José, Santa Rosa, Cruz Verde, Estancia Vieja, San Gabriel Cuentla, y San Diego 

Cuentla, cada uno con diversos recursos para la atención social. 

 

CUADRO 97.- CENTROS Y CASAS DE SALUD PARA ATENCIÓN ANTE SINIESTROS DEL SUBSISTEMA PERTURBADOR 

 

Unidad 
Consultas 
anuales 

Servicios que ofrece 

Centros de salud rural disperso San Simón 
de Guerrero 

San José Consulta 

CEAPS Pedro Ascencio de Alquisiras Santa Rosa 
Consulta, urgencias, 

hospitalización 

Consultorio ISSEMYM Cruz Verde Consulta, urgencias 

Centro de salud Estancia Vieja Estancia Vieja Consulta 

Centro de salud San Gabriel 
San Gabriel 

Cuentla 
Consulta, urgencias 

Centro de salud rural disperso San Diego 
Cuentla 

San Diego Cuentla Consulta, urgencias 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (Guerrero A. d., 2022) 

 

Con la intención de dar respuesta inmediata y tener un rango de acción en periodos de tiempo cortos 

ante las diversas emergencias presentadas por agentes perturbadores o siniestros, se cuenta con 

diversas instancias gubernamentales de prevención y auxilio, estos servicios son ofertados son un 

esfuerzo de carácter interinstitucional e intergubernamental que permite la cobertura de salud para 

los habitantes a nivel local, estatal, regional y nacional. Los datos del directorio se muestran a 

continuación:  
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CUADRO 98.- TELÉFONOS DE EMERGENCIA 

 

Teléfonos de emergencia 

Centros regionales de operaciones de protección civil en el Estado de México 

Amecameca 597-978-28-23 

Nezahualcóyotl (55)-57-97-77-30 

Naucalpan (55)-53-58-13-78 

Toluca (722)2-15-01-15 

Tultepec 555-892-5653 

Directorio estatal de atención ciudadana 

Policía federal de caminos 722-270-3010 /722-270-3009 

Policía estatal  722-279-6200/ 722-279-6250 

Junta de caminos 722-384-2000 

LOCATEL Estado de México 722-214-2425 

Bomberos Toluca 722-217-5888 

CAEM 722-226-2912 

Teléfonos de emergencias 

Información 040 

Centro de emergencias Toluca 060 

Cruz Roja 065 

Niño (DIFEM) 01-800-221-3109 

LOCATEL 800-713-4147 

Incendios forestales 800-590-1700 

Comisión de electricidad 071 

Centro de atención telefónica 070/ 800 696 9696 

Orientación psicológica y dudas (DIFEM) 800-710-2496 /800-221-3109  

Teléfono verde (restauración y fomento forestal) 800-018-7878 

ECOTEL 800-232-0835 

Vida sin violencia INMUJERES 800-108-4053 

Ángeles Verdes (Jefatura de Servicios de Auxilio Turístico) 078 

Emergencias 911 

Dependencias municipales 

Protección Civil Municipal  (722)-291-31-67 

Ayuntamiento San Simón de Guerrero (716)-265-31-62 

Seguridad pública municipal (716)-265-31-63 

Servicios de salud 

Hospital Adolfo López Mateos 722-217-3545/722-217-3525 

Hospital Nicolás San Juan 722-273-0341/722-272-0342 

Hospital del niño 722-217-4044/722-217-4043 

Clínica ISSSTE 722-217-4504/722-217-4568 

722-217-1471 

Hospital de la mujer DIF 722-217-2811/722-217-2922 

Centro Médico de Toluca 722-232-2222 

Clínica 220 IMSS 722-217-0733/722-219-6365 

722-217-3525 

Clínica 222 IMSS Gineco-Obstetricia 722-214-0111 

ISSEMYM Centro médico 722-275-6317/722-275-6300 

ISSEMYM Trauma (Alameda) 722-214-9777 

ISSEMYM Materno Infantil 722-271-6168/ 722-272-6189 

IMSS N-11 722-211-6087 

Cruz Roja Toluca 722-217-3333/722-217-2540 

Servicio de urgencias del Estado de México 722-272-0122/722-272-0135 

722-272-0125 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (Guerrero A. d., 2022) 
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Así mismo, San Simón de Guerrero cuenta con tres refugios temporales preparados ante cualquier 

situación de emergencia por la presencia de fenómenos y riesgos geológicos, hidrometeorológicos, 

químicos- tecnológicos, sanitario-ecológicos, en conjunto pueden albergar una cantidad de 3000 

personas aproximadamente. Las características de los refugios temporales se presentan a 

continuación: 

 

CUADRO 99.- REFUGIOS TEMPORALES DEL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN DE GUERRERO 

No. Refugio Dirección 
Uso del 

Inmueble 

Capacidad 

Responsable 
Personas Familias 

1 
Unidad 

deportiva 

Calle Iturbide 
esquina con Dalias. 

Cruz Verde 

Unidad 
deportiva 

2000 
No 

reportado 
C. Cruz Abisai 

García 

2 
Escuela primaria 
Vicente Guerrero 

Zaragoza S/N Barrio 
San José 

Escuela 500 
No 

reportado 
Profra. Edith 

Morales Gómez 

3 
Auditorio de los 
bienes comunales 

Como referencia: 
Atrás de la iglesia 

Auditorio 500 
No 

reportado 
Ing. Arturo Morales 

Mejía 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (Guerrero A. d., Atlas de Riesgo 2019-2021, 2019) 

 

Sismicidad  

Los sismos son un fenómeno geológico originado en el interior de la tierra y se propaga por ella en 

todas direcciones en forma de ondas. Servicio Geológico Mexicano (SGM), (2002).  Son de corta 

duración e intensidad variable y son producidos a consecuencia de la liberación repentina de energía. 

La causa de los sismos son la interacción entre las placas tectónicas que conforman la corteza terrestre, 

y afectan en grandes extensiones, sin embargo, existen otras causas menos frecuentes como la 

actividad volcánica, una erupción violenta genera sacudidas que afectan en varios puntos específicos 

cercanos a la erupción.  

Por otro lado, cuando al interior de la corteza se ha producido la acción erosiva de las aguas 

subterráneas va dejando vacíos, en esta caída genera vibraciones conocidas también como sismos, o 

bien sismos por hundimiento. Los desplazamientos y el propio peso de las montañas son fuerzas 

enormes que tiende a aplanarlas, lo que pueda producir también sismos al ocasionar deslizamientos 

a lo largo de fallas, aunque generalmente no son de gran magnitud, y finalmente tenemos como otra 

causa de sismos las explosiones atómicas, que son realizadas por el ser humano. 

Actualmente se sabe que nuestro país la actividad sísmica de nuestro país se debe a la interacción de 

5 placas tectónicas: La de Cocos, la Norteamérica, la de Rivera, la del Pacífico, la y la del Caribe. 

Por esta razón el Servicio Sismológico Nacional (SSN) reporta en promedio la ocurrencia de 40 sismos 

por día. Es por esta razón que los sismos en México son tan frecuentes y constantes. A continuación, se 

presentan las principales zonas de riesgo de acuerdo con la intensidad de los sismos en el estado de 

México: 
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ILUSTRACIÓN 21.- ZONAS SÍSMICAS DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 

De acuerdo con la Regionalización sísmica del Centro Nacional de Prevención de Desastres 

(CENAPRED) y CFE, el Estado de México tenemos zonas percibidas con categorías B y C, es decir con 

riesgos de sismo alto y medio, los datos indican que en la región se presentan sismos de menor 

frecuencia y aceleración del terreno de <70% de gravedad. San Simón de Guerrero, se localiza en 

la franja donde la categoría es C presentando un riesgo de sismo “alto”.  

A raíz de los sismos presentados el 7 y 19 de septiembre de 2017, de 8.2 y 7.1grados en escala de 

Richter respectivamente, la unidad de Protección Civil se dio a la tarea de llevar a cabo en el municipio 

la revisión del equipamiento educativo, templos, hospedajes, instituciones de salud, laboratorios 

clínicos, consultorios médicos, centros culturales y viviendas afectadas con el fin de llevar un registro 

integrado, de ahí se reportaron las mayores afectaciones en planteles educativos ubicados en las 

localidades de Estancia Vieja y Momustle Cuentla, de la misma manera, se dictaron 70 dictámenes a 

edificios públicos para determinar las condiciones de los inmuebles, sin embargo no se registraron más 

daños. Ante estas circunstancias es menester que la coordinación entre las diversas instituciones a nivel 

local como protección civil, y la sociedad tengan establecidas las estrategias de prevención ante estos 

fenómenos, además trabajar de manera coordinada con los municipios colindantes para establecer 

un plan con carácter intermunicipal- regional y sistemas de alerta temprana/preventiva para hacer 

frente a los diversos fenómenos y agentes del subsistema perturbador. 
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Vulcanismo 

Es un fenómeno geológico manifestación de la energía interna de la tierra que afecta principalmente 

a las zonas inestables de la corteza terrestre. El Servicio Geológico Mexicano (SGM) (2022) define 

a un volcán como las aberturas naturales en la corteza terrestre por donde brotan gases, cenizas y 

magma o roca derretida. Al magma después de una erupción se le llama lava, la cual acaba 

haciéndose sólida al enfriarse. Hay volcanes en los continentes y en los fondos oceánicos donde en 

ocasiones es posible verlos sobre el mar. En el mundo existen cuatro tipos fundamentales de erupciones: 

tipo hawaiano, estromboliano, vulcaniano, y peleano. 

Se tiene el registro actual de que existen más de 500 volcanes activos en el mundo y la actividad 

volcánica está fuertemente relacionada con los denominados cinturones sísmicos, los cuales están 

situados en los límites de las placas tectónicas. Los volcanes de México son parte del Anillo de Fuego 

del Pacífico, el cual está formado sobre la placa tectónica continental de América del Norte en el 

océano Pacífico en la parte sur de la Placa de Cocos. El SGM (2022) estima que en México existen 

más de dos 2,000 volcanes (los cuales conforman el anillo de fuego del Pacífico), sin embargo, sólo 

42 son considerados volcanes activos, se les considera activos a aquellos que han registrado 

movimientos eruptivos en los últimos 10 mil años. De estos 42 volcanes activos, sólo 3 se encuentran 

dentro del Estado de México como lo podremos observar en el siguiente mapa: 

 

ILUSTRACIÓN 22.- VOLCANES ACTIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
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Los tres volcanes activos registrados en el Estado de México son los siguientes: 

• Papayo: con una altitud de 3600 m, este volcán se caracteriza por abundantes flujos de lava 

• Jocotitlán: Tiene una altitud de 3900m, se caracteriza por su tipo de erupción pliniana, flujos 

de piroclásticos, flujos de lava, y lahares. 

• Xinantécatl (Nevado de Toluca): Con una altitud de 4690m se caracteriza por el tipo de 

erupción explosiva, flujos piroclásticos, y lahares. 

El impacto ambiental, social, económico y territorial que causa una erupción volcánica, siempre va en 

función del tipo de volcán, por ello, es importante que tanto protección civil como la sociedad estén 

preparados y capacitados para seguir con un protocolo de seguridad cuando un sistema de alerta 

se establece. Un sistema de alerta por lo general se basa en tres niveles relacionando colores con el 

nivel de peligro- riesgo existente, el color verde, no implica alerta, el color amarillo, se traduce en un 

estado de alerta que implica una mayor monitorización de la actividad y un flujo mayor de 

información por parte de Protección Civil a la población por si fuera necesaria una evacuación., y el 

color rojo, es el estado en que la prioridad es la evacuación de la población por parte de Protección 

Civil y los equipos de emergencias. 
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VIII.VII. Matriz FODA del Pilar 3: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 
 

Tema: Ciudades y comunidades sostenibles 
 

 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

 Casi el 70% del territorio municipal es bosque, 
esto representa beneficios ambientales y 
sociales, pero a su vez una responsabilidad por 
la conservación y protección de los ecosistemas 
y biodiversidad.  

 El crecimiento urbano del municipio se inclina 
hacia la zona suroeste, lo que implica una 
relación funcional y competitiva con el municipio 
de Tejupilco, esto a su vez representa un 
beneficio económico y territorial de carácter 
interregional, ya que Tejupilco pertenece a la 
Región XII. 

 El suelo agrícola es segundo más importante del 
municipio, en ciertas localidades el suelo 
presenta aptitudes para la producción de 
diversos productos como la avena forrajera, 
frijol, maíz forrajero, maíz grano, y algunas 
frutas como la guayaba, durazno y aguacate. 

 A nivel municipal se registra una longitud de 
carreteras en la actualidad de 39.60 kilómetros. 
Se tiene se tiene una relación de 6.61 km por 
habitante, y 0.30 km de caminos por cada km2 
de superficie.   

 Entre los principales atractivos turísticos de San 
Simón de Guerrero destacan: Los ríos Grande, 
de la Manzana y el Chilero, Presa del Meco, 
Cascada Estancia Vieja, Peñas del Rancho Viejo 

 Tanto INEGI como IGECEM indican que los 
patrones de ocupación de suelo son dispersos 
derivado de procesos de irregularidad e 
informalidad. 

 La política de suelo no se encuentra vinculada 
con la política de vivienda. 

 Existen algunas limitaciones en algunos terrenos 
que pueden considerarse no aptos para 
agricultura sobre todo en la parte norte y este 
del municipio. 

 El municipio de San Simón de Guerrero presenta 
un gran reto por conseguir una movilidad 
accesible para todos y bajo los criterios de 
sustentabilidad (servicio limpio, barato, seguro, 
eficiente, y con cobertura total para la 
población). 

 Pese a tener una buena conectividad, existe un 
déficit de transporte público. Las concesiones de 
transporte son insuficientes y el servicio en las 
localidades periféricas es limitado. 

 Existen pocos parques, plazas e instalaciones 
culturales dentro del municipio. 

E
x

te
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Oportunidades Amenazas 

 Aun no existe un crecimiento considerable del 
Ageb urbano dentro del municipio por lo que la 
creación de instrumentos de gestión de suelo, así 
como una política de vivienda basada en la 
oferta de vivienda asequible es esencial para el 
futuro ordenamiento de los asentamientos 
humanos.  

 En San simón de Guerrero se presentan 
aptitudes para llevar a cabo actividades 
agrícolas con tracción animal continua, manual 
continua y mecanizada continua. 

 En la demarcación territorial de San Simón de 
Guerrero no se registran Áreas Naturales 
Protegidas, sin embargo, a nivel Regional se 
cuenta reservas y parques que de la mano con 
una estrategia turística con características 
sustentables pueden ser un polo de desarrollo. 

 Existen áreas que pueden ser consideradas 
áreas de oportunidad para ser exploradas y 
generar nuevos atractivos turísticos como los 
vestigios arqueológicos encontrados en el cerro 
del Calvario, los acantilados de Titipac, y Cerro 
Mina de Agua. 

 Se observa una evidente desigualdad en 
cuanto al destino de recursos para la 
renovación de los centros de cada localidad, 
lo que puede afectar el desarrollo y la imagen 
urbana del municipio. 

 Si no se cuenta con reservas territoriales para 
el crecimiento ordenado de los asentamientos 
humanos, la fragmentación territorial afectará 
en la dotación de servicios a la población. 

 De no seguir las disposiciones de La Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
así como de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, las áreas 
turísticas del municipio, así como sus bosques y 
biodiversidad se verán comprometidos. 

 Si no se opta por un transporte público acorde 
con la demanda y con características 
sustentables, se verá comprometida la 
funcionalidad y las sinergias económicas con 
otros municipios y regiones, así como el déficit 
de cobertura de servicio de transporte en 
localidades aledañas. 
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Tema: Energía asequible y no contaminante 
 

 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

 la mayoría de usuarios en el municipio de San 
Simón de Guerrero (92.94%) se encuentran 

dentro de las tarifas más baratas, es decir de 
uso doméstico. 

 Se registra una tendencia al alza en la 

cobertura de energía para 2,437 usuarios. 
 La cobertura de alumbrado público en la 

cabecera municipal y localidades más 
grandes por número de habitantes es del 

100%. 

 Las localidades y viviendas que sufren el 
déficit de energía eléctrica y sobre todo 

alumbrado público son las más alejadas 
de los centros urbanos concentradores de 
bienes y servicios. 

 No toda la infraestructura de alumbrado 
público cuenta con lámparas de luz fría o 

ahorradoras.  
 Los asentamientos irregulares han influido 

en la posibilidad de brindar cobertura al 
100% en las localidades municipales. 

 Pese a los datos de una tendencia al alza 
en cuanto a porcentaje de cobertura, 
también se registra un mayor consumo de 

2, 437 megawatt/hora para el año 
2020. Esto también impacta 

indirectamente al amiente. 

E
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Oportunidades Amenazas 

 Se debe buscar el desarrollo de tecnología 
para buscar alternativas de energía, 

limpias, renovables y sustentables, y así 
reducir los costos en las tarifas establecidas 

como media y alta tensión. 
 Se debe buscar la coordinación del sector 

público con la academia para el desarrollo 

de tecnologías y la tecnificación adecuada 
para la búsqueda de alternativas más 

sustentables en el uso de la energía. 
 La coordinación intermunicipal a través de 

acuerdos y convenios para mejorar la 
producción y consumo de energía eléctrica 

es crucial. 
 Es menester la renovación del alumbrado 

público como parte de la infraestructura 

externa que influye directamente en la 
percepción de seguridad social y pública 

en las personas, así como contribuye a la 
imagen urbana y mejora la calidad del 

espacio público. 
 Se debe buscar informar sobre los 

beneficios del cambio de prácticas de 
consumo energético entre la población. 

 Se debe contar con un plan para la 

adecuada distribución de las luminarias y 
alumbrado público entre las localidades 

del municipio. 

 De no considerar la adecuada 
distribución de luminarias, se verán 

comprometido el recurso forestal 
maderable, ya que la población opta por 

su quema para realizar las actividades 
básicas en el hogar,  

 Se debe buscar la reducción eficiente del 

consumo de energía eléctrica 
(megawatt/hora), ya que esta repercute 

directamente sobre el medio ambiente. 
 De no buscar estrategias por ofrecer 

esquemas tarifarios justos la población 
tendrá la tendencia de recurrir a malas 

prácticas para no verse afectados 
económicamente. 
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Tema: Acción por el clima 
 

 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

 Cerca del 70% de la superficie territorial 
del municipio son bosques, esto beneficia a 

la sociedad en términos ambientales (áreas 
de recreación, turismo, conservación, 
protección) y de salud. 

 El municipio cuenta con características 
ambientales que pueden ser propicias para 

actividades ecoturísticas. 
 Los residuos sólidos según el diagnóstico no 

representan aún una amenaza grave para 
la población. 

 El municipio es propicio para el cultivo y 
producción de vegetación secundaria 
arbórea de bosques de pino, encino y pino- 

encino. 

 Una proporción importante de familias 
cuenta con fosas sépticas, que, en baja 

escala, contaminan el subsuelo, y con ello, 
los mantos acuáticos. 

 Los niveles de alcantarillado son menores o 

escasos en áreas rurales. 
 La principal fuente de contaminación en el 

municipio son las emisiones biogénicas y la 
quema de combustibles presentando en 

mayor proporción los compuestos orgánicos 
volátiles y el dióxido de carbono. 

 No se cuenta con rellenos sanitarios en el 
municipio para la disposición final de 
residuos. 

 El municipio aún no cuenta con los 
requerimientos técnicos y tecnológicos para 

la gestión adecuada de los residuos sólidos 
o rellenos sanitarios.  

 Actualmente se realiza el vaciado de 
residuos sólidos a cielo abierto, así como en 

un tiradero clandestino ubicado en la 
localidad de Los Berros. 
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Oportunidades Amenazas 

 Se debe considerar convenios de 
colaboración para la creación de 

estaciones de monitoreo Atmosférico como 
la Red de Automática de monitoreo 

Atmosférico de la ZMVT por sus siglas 
RAMA. 

 Es indispensable la creación de instrumentos 
de planeación como el PACMUN que 

permitirán mitigar los impactos negativos 
ante el cambio climático. 

 Se puede impulsar la actividad económica 

del recurso forestal maderable bajo 
criterios de administración y gestión 

responsable y sustentable del recurso, así 
como de los permisos de SEMARNAT, 

CONAFOR y las disposiciones establecidas 
en la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable (2003). 
 Hay posibilidad de trabajar en 

coordinación a nivel interinstitucional e 

intermunicipal en el ámbito regional para 
delimitar las zonas para la creación de 

rellenos sanitarios. 

 De no elaborar instrumentos como el plan 
de acción climática municipal, los recursos 

naturales, forestales, económicos estarán 
expuestos a una mala administración y 

distribución evitando el desarrollo 
sustentable en el municipio. 

 Las prácticas relacionadas con el uso 
inadecuado de las tierras provocarán 

degradación del suelo. 
 Si se continúa con el uso indiscriminado de 

agroquímicos y plaguicidas, provocará 

desertificación, erosión y baja 
productividad agrícola. 

 De continuar con la erosión, tala 
inmoderada y una ausencia de programas 

de reforestación se afectará la recarga de 
los mantos acuíferos, esto contribuye a su 

vez a la generación de deslaves por la 
escasa ancla con la capa vegetal. 
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Tema: Vida de los ecosistemas terrestres 
 

 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

 Los ecosistemas y la biodiversidad en el 
municipio son amplios, ya que San Simón 

tiene una superficie de 131.92 km2 de los 
cuáles 89.70 km2 corresponden al uso de 
bosque. 

 La tierra presenta aptitudes para la 
producción de diversos productos como la 

avena forrajera, frijol, maíz forrajero, maíz 
grano, y algunas frutas como la guayaba, 

durazno y aguacate principalmente. 
 El municipio registra una amplia variedad 

de especies entre su flora como: encino, 
pino, oyamel, cedro, fresno, eucalipto, 
colorín, guaje, ciruelo, jacaranda, 

casuarina, aguacate, amate, cabrillo, 
cazahuate, palmeras datileras, palo dulce, 

tepeguaje, pirul y maguey de pulque. 
 Entre los principales frutos que se 

recolectan son la lima, toronja, ciruelo, café, 
durazno, granada, manzana y aguacate. 

 Presenta una fauna con especies como el 
venado, tigrillo, gato montés, zorra, 
armadillo, víbora mazacuata, coralilla y 

armadillo. 

 Dentro de la región Valle de Bravo, San 
Simón de Guerrero es el municipio con los 

casos más severos para el control de los 
incendios y la pérdida de los recursos pues 
cada incendio afecta en promedio 6.20 

hectáreas. 
 Tan sólo en el periodo 2013-2018, se han 

registrados 40 incendios distribuidos en 
diversas localidades. 

 La fragilidad del medio natural de San 
Simón de Guerrero estriba en el 

predominio de los terrenos con pendientes 
menores al 30% lo que las expone a un 
proceso de erosión. 

 Existen algunas limitaciones en algunos 
terrenos que pueden considerarse no aptos 

para agricultura sobre todo en la parte 
norte y este del municipio 

 La tala clandestina es un problema que se 
presenta constantemente.  

 No se cuenta con estrategias o acciones 
específicas que atiendan la desertificación 
y erosión del suelo, así como el uso de 

plaguicidas o pesticidas. 
 No se hacen cumplir las disposiciones y 

sanciones económicas y administrativas 
relativas a la explotación de los recursos 

maderables de manera desmedida, 
lucrativa y sin criterios de sustentabilidad. 
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Oportunidades Amenazas 

 Se debe introducir en la población una 

conciencia sobre la importancia, 
conservación y protección de los bosques. 

 Incentivar a los productores al uso 

alternativo de fertilizantes naturales para 
evitar la contaminación ambiental por uso 

de productos químicos en los cultivos. 
 El municipio tiene la posibilidad de crear 

programas, sus respectivas estrategias y 
campañas para llevar a cabo actividades 

como la reforestación y recuperación de los 
bosques a nivel municipal.  

 El municipio tiene la oportunidad de crear 

relaciones de cooperación con los 
municipios pertenecientes a la región para 

el cuidado y la preservación de los 
ecosistemas terrestres regionales. 

 De no elaborar brigadas o contingentes 

capacitados técnicamente para combatir 
los incendios, San Simón continuará siendo 
un municipio con la problemática latente en 

el rubro de incendios  
 De continuar con la erosión, tala 

inmoderada y una ausencia de programas 
de reforestación se afectará la recarga de 

los mantos acuíferos, esto contribuye a su 
vez a la generación de deslaves por la 

escasa ancla con la capa vegetal. 
 De no fomentar la protección de la 

biodiversidad y sus ecosistemas se verán 

comprometidas las áreas consideradas 
atractivo turístico como los ríos El Chilero, La 

Hucha, La Perilla, La Hierbabuena, Río 
Grande, La Manzana y La Pilita, Presa del 

Meco, Cascada Estancia Vieja, Peñas del 
Rancho Viejo. 
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Tema: Manejo sustentable y distribución del agua  
 

 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

 San Simón de Guerrero está ubicado sobre 

la región hidrológica R Cutzamala, Cuenca 
Río Cutzamala y Subcuencas San Felipe y 

Sultepec. 
 El agua para uso doméstico proviene de 

ojos de agua, así como de las aguas 
subterráneas del Nevado de Toluca y 

manantiales como Milpas Viejas, Barranca 
Honda, Las Viejas, La Casita, El Meco, Las 
Peñas y Los Burritos. 

 Actualmente 1,690 viviendas particulares 
habitadas en el municipio disponen de 

agua entubada, lo que representa el 6,606 
ocupante de vivienda beneficiados con el 

servicio. 
 En el año 2020 se registró un total de 

1,461 viviendas particulares habitadas con 
servicio de drenaje. 

 Se tiene el registro de 1,455 viviendas 

particulares habitadas con descargas 
domiciliarias a la red de drenaje municipal. 

 En 2020, cerca de 19 viviendas 

particulares habitadas que no disponen de 
agua entubada (57 personas u ocupantes 

de viviendas). 
 La infraestructura hidráulica aún no 

proporciona la cobertura del 100% de la 
población. 

 El municipio no cuenta con un sistema o 
plantas tratadoras de aguas residuales o 
sistemas sofisticados de evacuación de 

aguas negras. 
 Un porcentaje considerable de aguas grises 

terminan desembocando en cuerpos de 
agua superficiales del municipio. 

 El municipio no cuenta con la infraestructura 
para desarrollar los sistemas de captación 

de agua pluvial SCALL. 
 A nivel regional se generan 438 l/s de 

aguas residuales de las cuáles sólo el 50% 

es tratado mientras que el resto es vertido 
directamente a cuerpos de agua como y 

arroyos. 
 Existen 248 viviendas (911 ocupantes de 

viviendas particulares habitadas) sin 
infraestructura de drenaje. 
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Oportunidades Amenazas 

 Se debe crear un programa regional en 

coordinación con el Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua (IMIA) para el 
desarrollo e instalación de los SCALL. 

 La infraestructura para los sistemas de 
captación de agua de lluvia (SCALL) no son 

muy costosos por tanto hay posibilidad de 
llevarlos a cabo 

 Se debe buscar apoyo de la academia o el 
sector educativo para la capacitación 

técnica y sustancial sobre los sistemas de 
captación de agua. 

 Hay posibilidad de crear convenios para la 

gestión integral del recurso hídrico entre 
autoridades municipales.   

 Hay posibilidad de trabajar en 
coordinación para la gestión de recursos en 

búsqueda de un sistema de alcantarillado 
con características sustentables. 

 De no contar con redes o sistemas de 

alcantarillado adecuado se propicia la alta 
incidencia de enfermedades entre la 
población. 

 La ausencia del recurso hídrico en el 
municipio comprometerá los ecosistemas y 

su biodiversidad. 
 De no considerar prioritario el manejo 

integral y sustentable del agua entre las 
agendas gubernamentales, las futuras 

generaciones se verán afectadas y 
vulnerables ante la escasez del recurso. 

 De no actuar de manera integral con las 

direcciones de desarrollo urbano, la 
dotación de servicios públicos como el 

agua, drenaje y alcantarillado para las 
viviendas particulares continuarán siendo 

temas de problemáticas constantes entre 
localidades más alejadas de los centros 

urbanos. 
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Tema: Riesgo y protección civil 
 

 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

 San Simón de Guerrero ha mantenido 
actualizado su Atlas de Riesgos, lo que 

permite detectar con eficacia las zonas de 
atención prioritaria.  

 Pocas son las zonas con registros 

relacionados con fenómenos relacionados 
con fallas, fracturas, agrietamientos y 

hundimientos, estaciones de Servicio, 
Expendios clandestinos, asentamientos en 

derechos de vía, gaseras, estaciones de 
carburación, expendios clandestinos y 

zonas susceptibles de inundación. 
 El municipio pone a disposición los distintos 

servicios de salud distribuidos en 6 

establecimientos de salud ante cualquier 
incidente relacionado con el subsistema 

perturbador. 
 El municipio cuenta con diversas instancias 

gubernamentales de prevención y auxilio, 
estos servicios son ofertados son un esfuerzo 

de carácter interinstitucional e 
intergubernamental 

 San Simón de Guerrero cuenta con tres 

refugios temporales preparados ante 
cualquier situación de emergencia por la 

presencia de fenómenos o agentes del 
subsistema perturbador. 

 La poca capacidad de creación y 
aplicación de instrumentos de gestión de 

suelo ha generado riesgos relacionados 
con los asentamientos en pendientes y 
zonas adyacentes con problemas de 

remoción y erosión. 
 No se cuenta con un plan de prevención 

de riesgos por fenómenos sísmicos, 
derrumbes y deslaves. 

 Los incendios forestales son muy 
recurrentes por ser un municipio con alta 

aptitud y presencia forestal. 
 Los deslizamientos de tierra son los 

problemas más frecuentes registrados en 

el municipio. 
 Existe poco personal para la atención de 

los fenómenos relacionados con los 
agentes perturbadores, por tanto la 

capacidad de respuesta de parte de 
protección civil es limitada, lo que limita 

la capacidad de respuesta ante 
incidentes. 

E
x

te
rn

o
s 

Oportunidades Amenazas 

 Dado que el crecimiento urbano aún no es 

invasivo en la superficie territorial 
municipal, se pueden plantear instrumentos 

de gestión para ofertar suelo urbano y 
vivienda asequible para evitar 
asentamientos irregulares e informales. 

 Se deben tratar convenios con el INSUS 
para la búsqueda de la regularización de 

los predios y viviendas con carácter 
informal. 

 Contar con un instrumento de gestión de 
suelo urbano vinculado a la política de 

vivienda permitirá dotar de mejor 
infraestructura y equipamiento a las 
localidades municipales. 

 Es oportuna la actualización del Atlas de 
Riesgos para mantener actualizados los 

fenómenos y agentes del subsistema 
perturbador, afectable y regulador. 

 Se localizan viviendas con carácter de 

irregular en zonas de grandes 
pendientes, quedando vulnerables ante 

deslizamientos de tierra en temporadas 
de lluvia. 

 Dentro del subsistema afectable se 

registran 46 instituciones educativas y de 
rehabilitación, 24 templos, 11 centros 

recreativos, 6 centros culturales, 2 hoteles, 
2 instalaciones de recreación entre bares, 

restaurantes y centros nocturnos y 1 
mercado.  

 San Simón de Guerrero, se localiza en la 
franja sísmica categoría “C” esto indica un 
riesgo “alto”. 

 Se tienen asentamientos en pendientes y 
zonas adyacentes con problemas de 

remoción y erosión principalmente en 
localidades de San José, San Diego 

Cuentla, Rancho Viejo Cuentla, Titipac 
Cuentla, Estancia Vieja, Cruz Verde, La 

Cumbre Cuentla. 
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VIII.VIII Prospectiva del Pilar 3: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

Tema de 

desarrollo 
Escenario tendencial Escenario factible 

Tema: Ciudades 

y comunidades 

sostenibles 

De no velar por las ciudades y 

comunidades con carácter sostenible, 

Los patrones de crecimiento y 

ocupación del suelo a nivel regional 

continuarán bajo la fragmentación 

territorial, invasión de bosques y áreas 

de preservación o conservación de 

ecosistemas, disminución de especies 

en flora y fauna, así como una mayor 

problemática en términos de 

movilidad sustentable. 

Las características de San Simón de 

Guerrero apuntan a tener las 

condiciones y el potencial para 

sustentar las actividades ecoturísticas 

como polo de desarrollo económico 

que le otorgarán competitividad 

territorial a nivel regional. 

Se espera que el municipio actúe conforme 

a la política nacional de suelo establecida 

por el INSUS para avanzar en la 

regularización de la tenencia de la tierra, 

así como en la implementación de 

instrumentos de gestión de suelo que 

permitan el crecimiento de los 

asentamientos humanos de manera 

controlada y planificada, esto implica 

buscar las condiciones y mecanismos para 

ofertar suelo y vivienda asequible en zonas 

intraurbanas dando prioridad al sector 

social sobre el sector privado o las 

inmobiliarias. Por otro lado, se espera 

llegar a acuerdos entre empresas 

concesionarias para ofertar un transporte 

público de calidad, y hacer eficientes los 

viajes bajo criterios de movilidad 

sustentable (funcionalidad espacial). 

Tema: Energía 

asequible y no 

contaminante 

Cada vez se mira a la dotación de 

servicios con un carácter más 

sustentable, el municipio expresa su 

preocupación por ampliar la 

cobertura del servicio de energía 

eléctrica en la vivienda y alumbrado 

público, sin embargo, ciertas 

dinámicas de ocupación de suelo con 

dinámicas irregulares han 

imposibilitado cubrir al 100% la 

demanda, sobre todo en localidades 

que registran la menor cantidad de 

población. 

Se ha considerado poner el tema de 

energía renovable y sustentable como 

tema de agenda gubernamental 

prioritaria dado que la política 

internacional de la agenda 2030 

también lo determina. 

Se encuentra factible y posible la creación 

de mecanismos de coordinación y convenios 

para trabajar de manera intermunicipal en 

la búsqueda de la generación de energías 

renovables, limpias y sustentables como lo 

establecen los ODS. Una vez 

implementadas continuar de la mano del 

sector académico con investigaciones 

enfocadas a la tecnificación y el desarrollo 

de nuevas tecnologías para mejorar las ya 

existentes. 

Se espera que al 2030, el municipio pueda 

garantizar la cobertura de energía 

eléctrica en la vivienda y el alumbrado 

público al 100% de sus localidades. 
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VIII.IX. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Pilar 3 Territorial: Municipio 

Ordenado, Sustentable y Resiliente 
 

Tema: Ciudades y comunidades sostenibles 
 

 
 

Objetivo 11 

Vigilar y fomentar el crecimiento ordenado de las ciudades, así como su entorno a través del 

desarrollo urbano, y metropolitano inclusivo, competitivo y sostenible. 

ESTRATEGIA 11.1 Estrategia ODS: 

Determinar los instrumentos adecuados de 

gestión de suelo para promover un crecimiento 

urbano ordenado. 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las 

personas a viviendas y servicios básicos adecuados, 

seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales 

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas 

de transporte seguros, asequibles, accesibles y 

sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en 

particular mediante la ampliación del transporte 

público, prestando especial atención a las necesidades 

de las personas en situación de vulnerabilidad, las 

mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las 

personas de edad. 

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización 

inclusiva y sostenible y la capacidad para la 

planificación y la gestión participativas, integradas y 

sostenibles de los asentamientos humanos en todos los 

países. 

ESTRATEGIA 11.2 

Establecer convenios con el INSUS y el RAN 

para la regularización de la tenencia de la 

tierra 

ESTRATEGIA 11.3 

Establecer programas de movilidad urbana con 

prioridad al peatón. 

ESTRATEGIA 11.4 

Crear mecanismos de coordinación 

intermunicipal para impulsar las zonas 

ecoturísticas como polos de desarrollo a nivel 

regional y crear mayor competitividad 

territorial. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

11.1.1 Alinear las estrategias de dotación de vivienda con las estrategias planteadas en la política 

nacional de suelo planteada por INSUS 
11.1.2 Crear instrumentos de gestión de suelo urbano como las reservas territoriales, bancos de 

tierra, zonas especiales de interés social, mixticidad de usos de suelo, zonificación, predial, 
catastro, entre otros fiscales como la contribución por mejoras, impuesto sobre el valor de 

la tierra,  
11.2.1 Fortalecer las asociaciones público-privadas y el ejercicio de planeación democrática  
11.2.2 Establecer acuerdos a entre empresas concesionarias para la reorganización de rutas y 

tarifas del transporte público. 

11.2.3 Crear esquemas de incentivo a la ocupación de vacíos y baldíos urbanos y sanciones a la 

subutilización y aumentos de plusvalía 

11.3.1 Crear programas para la mejora de la imagen urbana, esto puede plantearse también a 
partir de instrumentos como la contribución por mejoras. 

11.3.2 Fomentar el uso de la bicicleta y la prioridad al peatón en las ciudades. 
11.3.3 Fomentar la importancia de una ciudad accesible, e incluyente entre los residentes del 

municipio. 
11.4.1 Fortalecer la identidad cultural y del patrimonio municipal a través de festivales 

relacionados con las raíces del lugar. 
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Tema: Energía asequible y no contaminante 
 

 

 

Objetivo 12 

Garantizar el acceso a una energía asequible y no contaminante al total de la población municipal. 

Estrategia 12.1 Estrategia ODS: 

Establecer mecanismos de coordinación con la 

academia para el desarrollo de tecnologías para 

nuevas fuentes alternativas renovables y limpias de 

energía. 

7.1  De aquí a 2030, garantizar el acceso 

universal a servicios energéticos asequibles, fiables 

y modernos. 

7.2  De aquí a 2030, aumentar considerablemente 

la proporción de energía renovable en el conjunto 

de fuentes energéticas. 

Estrategia 12.2 

Divulgar y promover los instrumentos técnicos, de 

planeación y normativos relacionados con el 

manejo y gestión integral de energía. 

Estrategia 12.3 

Realizar un diagnóstico sobre las condiciones y la 

eficiencia energética de alumbrado público. 

Líneas de Acción: 

12.1.1 Renovación del alumbrado público con luz blanca (ahorradora). 

12.1.2 Fomentar el uso y creación de calentadores solares y la aplicación de celdas solares para 

generar energía eléctrica. 

 

12.2.1 Difundir información sobre el desarrollo y aprovechamiento de tecnologías amigables con 

el ambiente. 

12.2.2 Establecer u programa para dotar de alumbrado público a las localidades más alejadas de 

la cabecera municipal. 

 

12.3.1 Reemplazar la infraestructura luminaria dañada. 

12.3.2 Mejorar el desempeño energético del alumbrado público municipal. 
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Tema: Acción por el clima 
 

 

Objetivo 13 

Incorporar medidas relativas al cambio climático en políticas, estrategias y planes de desarrollo a 

distintos ámbitos territoriales. 

Estrategia 13.1 Estrategia ODS 

Buscar mecanismos de coordinación para crear 

redes de monitoreo atmosférico nivel regional. 

13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de 

adaptación a los riesgos relacionados con el clima y 

los desastres naturales en todos los países. 

13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático 

en las políticas, estrategias y planes nacionales. 

13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la 

capacidad humana e institucional respecto de la 

mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la 

reducción de sus efectos y la alerta temprana. 

Estrategia 13.2 

Crear instrumentos de planeación como el Plan de 

Acción Climática Municipal (PACMUN) que 

contribuya de manera directa a mitigar impactos 

del cambio climático. 

Estrategia 13.3 

Determinar mejores rutas de transporte público y 

privado para reducir significativamente la quema 

de combustibles 

Estrategia 13.4 

Crear los instrumentos técnicos para desarrollar un 

sistema adecuado de gestión de residuos sólidos. 

Estrategia 13.5 

Mejorar las técnicas de producción agrícola con 

base en el uso de fertilizantes naturales. 

Líneas de Acción: 

 

13.1.1 Impartir talleres a los agricultores para la elaboración de fertilizantes orgánicos no 

contaminantes como la composta. 
 

13.2.1 Establecer campañas constantes de reforestación para la conservación de los bosques. 
 

13.3.1 Redefinir las rutas de la recolección de residuos sólidos para cubrir el 100% de las localidades. 

13.3.2 Crear esquemas de incentivos y centros de acopio para la separación y reciclaje de los residuos 

sólidos. 

 

13.4.1 Realizar un inventario anual de emisiones de Gases de Efecto Invernadero  

13.4.2 Elaborar convenios de colaboración intermunicipal para la identificación de puntos estratégicos 
para la creación de rellenos sanitarios regionales. 

13.4.3 Regular conforme a normatividad en materia ambiental los establecimientos industriales, y 
comerciales dentro del municipio. 
 

13.5.1 Promover entre la población el uso de la bicicleta y de sus beneficios (ambientales, sociales-
salud, urbanos y económicos). 

13.5.2 Crear un programa regional para la prevención de incendios. 
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Tema: Vida de los ecosistemas terrestres 
 

 

 

Objetivo 14 

Procurar la preservación, restablecimiento y uso sostenible de los ecosistemas terrestres, así como de 

los servicios que proporcionan. 

Estrategia 14.1 Estrategia ODS 

Determinar programas regionales para la 

prevención de incendios. 
15.1 Velar por la conservación, el restablecimiento 

y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y 

los ecosistemas interiores de agua dulce y los 

servicios que proporcionan, en particular los 

bosques, los humedales, las montañas y las zonas 

áridas, en consonancia con las obligaciones 

contraídas en virtud de acuerdos internacionales. 

15.3 Para 2030, luchar contra la desertificación, 

rehabilitar las tierras y los suelos degradados, 

incluidas las tierras afectadas por la 

desertificación, la sequía y las inundaciones, y 

procurar lograr un mundo con una degradación 

neutra del suelo. 

Estrategia 14.2 

Vigilar y sancionar conforme a la legislación 

ambiental vigente a todo actor que haga uso 

lucrativo, irregular y desmedido del recurso 

forestal. 

Estrategia 14.3 

Establecer los mecanismos de protección de las 

especies en peligro de extinción. 

Estrategia 14.4 

Proteger legalmente las zonas consideradas aptas 

para el ecoturismo y potenciarlas como polos de 

desarrollo. 

Líneas de Acción: 

14.1.1 Definir con precisión las zonas urbanizables con la finalidad de que los asentamientos 

humanos no invadan ecosistemas ni zonas forestales importantes. 

14.1.2 Realizar campañas de reforestación anual en las áreas de mayor sobreexplotación del 

recurso forestal 

 

14.2.1 Evitar prácticas que conlleven a la desertificación y erosión de los suelos. 

14.2.2 Realizar en coordinación con protección civil campañas de prevención y acción ante 

incendios forestales 

 

14.3.1 Capacitar a la ciudadana para vigilar el cumplimiento de la normatividad ambiental  

14.3.2 Delimitar las zonas de cultivo y aprovechamiento de especies arbóreas como el pino para 

el comercio bajo condiciones sustentables y en el marco de la legislación ambiental. 
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Tema: Manejo sustentable y distribución del agua 
 

 

 

Objetivo 15 

Procurar la protección de los recursos hídricos para lograr el acceso universal, equitativo, limpio y 

eficiente y a precios asequibles para la población. 

Estrategia 15.1 Estrategia ODS 

Sancionar a todo actor público o privado que 

irrumpa y contamine las fuentes proveedoras del 

recurso hídrico en el municipio 

6.1  De aquí a 2030, lograr el acceso universal y 

equitativo al agua potable a un precio asequible para 

todos. 

6.2  De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de 

saneamiento e higiene adecuados y equitativos para 

todos y poner fin a la defecación al aire libre, 

prestando especial atención a las necesidades de las 

mujeres y las niñas y las personas en situaciones de 

vulnerabilidad. 

Estrategia 15.2 

Proteger y conservar las cuencas y subcuencas 

hidrológicas en las que se ubica el municipio. 

Estrategia 15.3 

Modernizar la infraestructura proveedora del 

servicio público de agua potable 

Estrategia 15.4 

Ampliar la cobertura del servicio de agua potable 

en el municipio 

Estrategia 15.5 

Dotar de sistemas de drenaje y alcantarillado al 

municipio. 

Líneas de Acción: 

15.1.1 Crear convenios intermunicipales para la creación e implementación de plantas tratadoras de 

aguas residuales. 

 

15.2.1 Elaborar un programa regional para la implementación de los denominados SCALL 

15.2.2 Crear convenios con la academia para crear soluciones alternativas para la dotación del 

servicio de agua potable para la totalidad de la vivienda a nivel municipal. 

 

15.3.1 Mejorar la cobertura en la dotación del servicio de agua entubada al interior de las viviendas. 

15.3.2 Promover las asociaciones público-privadas para la modernización de la infraestructura de los 

sistemas de drenaje y alcantarillado. 

 

15.4.1 Promover el monitoreo de los ríos, manantiales, arroyos y cuerpos de agua municipal. 
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Tema: Riesgo y protección civil 
 

 

 

Objetivo 16 

Coordinar acciones que promuevan la protección de la vida e integridad de las personas y sus bienes, 

a través de la operación del Sistema Municipal de Protección Civil. 

Estrategia 16.1 Estrategia ODS 

Mantener actualizado en cada administración el 

Atlas de Riesgos Municipal 11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y 

salvaguardar el patrimonio cultural y natural del 

mundo. 

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el 

número de muertes causadas por los desastres, 

incluidos los relacionados con el agua, y de 

personas afectadas por ellos, y reducir 

considerablemente las pérdidas económicas 

directas provocadas por los desastres en 

comparación con el producto interno bruto mundial, 

haciendo especial hincapié en la protección de los 

pobres y las personas en situaciones de 

vulnerabilidad. 

Estrategia 16.2 

Fortalecer los convenios de colaboración con las 

instituciones de emergencia a nivel 

intergubernamental 

Estrategia 16.3 

Buscar modernizar las instituciones de salud para 

la atención inmediata ante un fenómeno 

relacionado con el subsistema perturbador. 

Estrategia 16.4 

Fortalecer el subsistema regulador a través de 

infraestructura básica y servicios vitales, 

instituciones de salud, consultorios médicos y medios 

de comunicación. 

Líneas de Acción: 

16.1.1 Crear vinculación entre la dirección de desarrollo urbano con protección civil para definir 

las zonas no urbanizables y más peligrosas para los asentamientos humanos. 

 

16.2.1 Crear brigadas en diversos temas del subsistema perturbador para la atención ante 

cualquier incidente. 

16.2.2 Crear una campaña de reclutamiento humano para el área o dirección de Protección Civil 

y con ello sumar esfuerzos ante posibles incidentes repentinos. 

 

16.3.1 Divulgar información en escuelas y centros públicos información sobre la importancia de 

contar con áreas como protección civil y las acciones inmediatas a tomar cuando se 

presentan fenómenos del subsistema perturbador. 

 

16.4.1 Realizar inspecciones de medidas de protección civil en establecimientos comerciales, 

industriales y de servicios para la detección de posibles amenazas. 
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IX. PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 
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La Seguridad Pública se ha convertido en una exigencia social, se reconoce que es un derecho humano 

de todos los habitantes mexicanos mujeres, hombres, niñas, niños y adolescentes, se asume que es una 

obligación y deber del Estado proporcionarla, está depositada en una serie de estructuras a las que 

delega funciones como la finalidad de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así 

como de preservar el orden, la libertad y la paz.  

La seguridad pública implica que los ciudadanos puedan convivir en armonía, cada uno respetando 

los derechos individuales del otro. De acuerdo con la norma, el Estado es el garante de la seguridad 

pública y el máximo responsable a la hora de evitar las alteraciones del orden social. En este sentido, 

la seguridad pública es un servicio universal, es decir, debe alcanzar a todas las personas, en todos 

los lugares, para proteger la integridad física de los ciudadanos y sus bienes. 

Las fuerzas de la seguridad pública deben prevenir la comisión de delitos y reprimir éstos una vez 

que están en curso o se han producido. También es función de las fuerzas de seguridad perseguir a 

los delincuentes y entregarlos a las autoridades encargadas de la procuración de Justicia, que será 

la encargada de establecer los castigos correspondientes de acuerdo con la ley. La Seguridad pública 

también depende, entre otros múltiples factores, de la eficacia de la policía, del funcionamiento del 

Poder Judicial, de las políticas estatales y de las condiciones sociales. 

Por lo anteriormente señalado, la presente administración tiene como propósito en este tema dar 

certeza a la seguridad de las personas y sus bienes, a través de la consolidación de la cultura de la 

legalidad, procurando en todo momento que en el municipio de San Simón de Guerrero se cuente con 

las condiciones necesarias para la convivencia pacífica de la sociedad y se garantice el combate 

frontal a la delincuencia, la violencia, la corrupción y la impunidad, con el objeto de recuperar la 

confianza ciudadana en nuestras políticas e instituciones. 

En el presente pilar 4 de Seguridad se verán reflejados los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) 

de la Agenda 2030, en específico el Objetivo 4 en materia de Educación e implementación de la 

cultura de los Derechos Humanos, Objetivo 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles, Objetivo 16 

referente a la Paz, Justicia e Instituciones Sólidas y el Objetivo 17 Alianzas para Lograr los Objetivos. 

Los temas de desarrollo que conforman el pilar 4 Seguridad, son los siguientes: 

• Seguridad con visión ciudadana. 

• Derechos Humanos. 

• Mediación y Conciliación 

 

IX.I. Tema. Seguridad con visión ciudadana 
 

 

 

Rescatar la seguridad de los ciudadanos, la paz y la confianza es uno de los principales objetivos del 

municipio de San Simón de Guerrero, así como consolidar a la fuerza policiaca y disminuir la incidencia 

delictiva. Por ello es necesario identificar los desafíos de desarrollo que enfrenta el gobierno 

municipal para crear las estrategias enfocadas a proteger el derecho a la seguridad pública.  
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En el municipio de San Simón de Guerrero en materia de seguridad pública es necesaria la 

capacitación policial en temas como el uso eficiente de las tecnologías, estrategias operativas acordes 

al comportamiento de los incidentes delictivos en las comunidades y especialmente en la participación 

de la población para hacer frente a los desafíos y retos de seguridad. 

Existen diferentes causas sociales que inciden a hechos delictivos por ejemplo la pobreza, la 

desigualdad, la carencia de oportunidades, la deserción escolar, la economía informal, los bajos 

ingresos y los altos costos de productos básicos; estos fenómenos son algunos aspectos que genera la 

violencia y la delincuencia. 

Por otro lado, cabe señalar que un fenómeno particular que sucede es el esparcimiento poblacional, 

la cual provoca conflictos sociales que generan condiciones de violencia comunitaria, familiar, de 

género, social, despunte de los índices delictivos, deterioro de valores públicos, desinterés en la 

educación, así como una exaltación de la cultura de la ilegalidad y la impunidad 

La población demanda una policía eficaz y confiable, por lo que se deben fortalecer los mecanismos 

para premiar los actos de servicio y reconocer la trayectoria policial. Lo anterior con la finalidad de 

fomentar la calidad y efectividad en el servicio, incrementar las posibilidades de su desarrollo y 

mejorar la identidad institucional. 

Para implementar las políticas de Seguridad Publica en el municipio es necesario considerar diversos 

factores como son los instrumentos programáticos, recursos presupuestarios, así como la coordinación 

con las dependencias federales y estatales que garanticen el logro de los objetivos. 

 

IX.I.I. Índice de delitos por cada mil habitantes 
 

 

 

De acuerdo con el Sistema Nacional de Seguridad Pública, la incidencia delictiva se refiere a la 

presunta ocurrencia de delitos registrados en averiguaciones previas iniciadas o carpetas de 

investigación reportadas por las Procuradurías de Justicia y Fiscalías Generales de las entidades 

federativas.  

Las metas específicas del actuar de la policía preventiva municipal son la de salvaguardar la 

integridad física, de los bienes y la estabilidad social de la población, así como las condiciones 

favorables de bienestar, tranquilidad, movilidad, seguridad, el respeto por la ley y las normas, 

mantener el orden y la proximidad social, así como fomentar la denuncia ciudadana para la 

identificación real del índice delictivo municipal 

En el municipio de San Simón de Guerrero la información en materia de incidencia delictiva es clave 

para la formulación de acciones y políticas de seguridad pública que auxilien a solucionar las 

necesidades de la población. 
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En este sentido, vale la pena mencionar que el municipio ha avanzado paulatinamente durante los 

últimos años, teniendo una incertidumbre con registros de incidencia delictiva discontinuos. A 

continuación, se muestra la evolución de la incidencia delictiva durante los últimos 10 años. 

 

CUADRO 100.- EVOLUCIÓN DE INCIDENCIAS DELICTIVAS EN EL MUNICIPIO 2011-2020 

Año Total Lesiones Homicidios Robos Daño en los bienes Otros 

2011 25 7 3 5 2 8 

2012 47 15 1 5 3 23 

2013 26 6 3 1 2 14 

2014 1,423 306 16 409 57 635 

2015 40 10 2 5 3 20 

2016 45 5 2 10 4 24 

2017 54 4 0 14 0 36 

2018 64 9 4 4 3 44 

2019 125 4 0 10 2 109 

2020 153 8 2 3 3 137 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadística Básica Municipal, 2011-2020) 

 

Asimismo, para obtener mejores resultados en la impartición de justicia y disminuir la incidencia 

delictiva se requiere aumentar los recursos humanos, tácticos y operativos. Para hacer más eficiente 

el desempeño policial, se implementará el uso de nuevas tecnologías, como herramienta de auxilio a 

la policía municipal que facilite la persecución de los delitos y contribuya a mejorar los procesos de 

impartición de justicia. 

Los principales desafíos que enfrenta el municipio es disminuir la incidencia delictiva, recuperando la 

seguridad y tranquilidad de las y los habitantes, acción principal para el cumplimiento de la Agenda 

2030, por lo que es prioridad de las autoridades combatir este fenómeno. 

GRÁFICA 57.- INCIDENCIA DELICTIVA A NIVEL MUNICIPAL 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadística Básica Municipal, 2011-2020) 

0

500

1000

1500

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2019 2020 2021

25 47 26

1,423

40 45 54 64 125 153



 

 208 

Lo que muestra la gráfica representa la falta de consistencia en las políticas públicas municipales 

para afrontar a la prevención y respuesta ante los delitos que se manifiesta en el municipio.  

En este contexto el nivel de delincuencia que existe en San Simón de Guerrero registra 153 delitos en 

el año 2020 por lo que se cometen 23 delitos por cada 1 000 habitantes de un total de 6 692 

habitantes lo que muestra un alza considerable y alarmante ya que en el año 2014 se registró el 

índice más alto durante los últimos 10 años y en el año 2020 se registró como el segundo índice más 

alto en los últimos 5 años. 

 

CUADRO 101.- INCIDENCIA DELICTIVA A NIVEL MUNICIPAL EN EL AÑO 2020 

Año Total Lesiones Homicidios Robos Daño en los bienes Otros 

2020 153 8 2 3 3 137 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IGECEM, Estadisticas Basicas Municipal, 2020) 

 

GRÁFICA 58.- INCIDENCIA DELICTIVA POR TIPO DE DELITO, 2020 

 
Fuente: Elaboración Propia a partir de datos de (IGECEM. Estadística Básica Municipal, 2020) 

 

 

IX.I.II. Policías por cada mil habitantes 
 

 

 

En la actualidad en el municipio de San Simón de Guerrero se tienen registrados un total de 5 policías 

los cuales brindan y resuelven los problemas de seguridad pública municipal, sin embargo, el estándar 

mínimo requerido o definido por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) es de 1.8 policías 

por cada mil habitantes. En el Estado de México se registra un promedio de 0.96 policías por cada 

mil habitantes, es decir, el promedio está por debajo de lo requerido por cada estado.  
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Por tal motivo en el municipio no se cuenta con el estándar mínimo requerido por la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU) de tal forma que el total de 5 policías registrados en el municipio 

representa el 41.51 % lo cual no cubre el estándar requerido y es alarmante ya que el 58.49 % de 

la población esta desprotegida lo cual se recomienda incrementar los elementos policiacos que el 

municipio necesita. 

Por tal motivo se manifiesta que existe una carencia de oficiales que salvaguarden el orden público, 

para combatir este fenómeno es necesario que la sociedad incremente el número de servidores 

públicos que correspondan pertinentes por lo menos 7 oficiales para poder cubrir el estándar 

requerido y así garantizar la seguridad de los ciudadanos. 

 

CUADRO 102.- REGISTRO DE ARMAMENTO Y VEHÍCULOS POLICIACOS, 2022 

Pistolas Revólver Escopeta Carabina  Subametralladora 

9 3 5 0 6 

Camioneta doble cabina 4x2 caja larga Tonfa Policial PR-24  

5 10 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (Guerrero A. d., 2022) 

 

Finalmente, todas estas herramientas serán útiles para la Seguridad Pública con el objeto de combatir, 

prevenir y hacer frente a todas las incidencias delictivas que podrían presentarse en el municipio, así 

como la vigilancia de todas las localidades que lo necesiten, garantizando la paz y seguridad en los 

habitantes, este contexto genera el bienestar social, el crecimiento económico y un pleno desarrollo 

humano. 

 

IX.II. Tema. Derechos Humanos 
 

 

 

Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona. 

Respetarlos permite crear las condiciones indispensables para que los seres humanos vivan 

dignamente en un entorno de libertad, justicia y paz. El derecho a la vida, a la libertad de expresión 

y de conciencia, a la educación, a la vivienda, a la participación política o de acceso a la información 

son algunos de ellos. 

Los derechos humanos engloban derechos y obligaciones inherentes a todos los seres humanos que 

nadie, ni el más poderoso de los Gobiernos, tiene autoridad para negarlos. No hacen distinción de 

sexo, nacionalidad, lugar de residencia, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, edad, partido 

político o condición social, cultural o económica. Son universales, indivisibles e interdependientes. 

En materia de Derechos Humanos, el gobierno municipal actual, se ha propuesto garantizar a los 

individuos la vigencia de sus libertades y derechos estipulados en la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, defendiéndolos y respetándolos a través del cumplimiento de las normas y políticas 

que establece dicha Ley. Por ello, en el ámbito municipal todas las quejas interpuestas por la 

ciudadanía en contra de las autoridades municipales por abuso de autoridad se resuelven en tiempo 

y forma, situación que deberá prevalecer permanentemente durante la actual gestión municipal. 

En ese entendido, uno de los principales retos que enfrenta la administración municipal de San Simón 

de Guerrero, es el de convertir a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos en un organismo con 

autoridad moral y reconocida confianza en la sociedad por su contribución en la consolidación de una 

efectiva cultura de respeto a los Derechos Humanos, así como por proporcionar un servicio con enfoque 

integral, eficiente, cálido, de respeto y de calidad para víctimas y usuarios. 

A continuación, se muestra una tabla con quejas y/o violaciones registradas en la Defensoría Municipal 

de Derechos Humanos de San Simón de Guerrero. 

 

CUADRO 103.- QUEJAS Y/O VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS.  

Año Número de quejas Número de violaciones 

2019 1 1 

2020 1 0 

2021 2 1 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Dirección de Derechos Humanos (2019-2021) 

 

La Defensoría Municipal de Derechos Humanos, da seguimiento y monitorea los resultados de los 

programas que instrumenta para verificar que se cumplan los objetivos de promoción, observancia, 

protección, defensa, estudio y divulgación de los derechos humanos.  

Un compromiso de la administración 2022-2024 es darle continuidad a lo realizado en esta materia, 

sabemos que todavía hay mucho por hacer, la visita a centros educativos de todos los niveles, pero 

fundamentalmente a los de educación básica, le darán al municipio, generaciones de ciudadanos 

conocedores, respetuosos, pero más que nada, servidores públicos comprometidos y garantes de los 

Derechos Humanos en el Municipio. 

 

IX.III. Tema. Mediación y conciliación 
 

 

 

Mediación es un procedimiento en el que el mediador, un tercero neutral, facilita el diálogo entre las 

partes enfrentadas a fin de que estas puedan llegar a un acuerdo que satisfaga recíprocamente sus 

expectativas. Asimismo, acerca instrumentos que promueven la cultura de diálogo y la paz para toda 

la población de San Simón de Guerrero, con especial atención hacia los sectores más vulnerables y 

que requieren de mayor asistencia y protección de sus derechos.  



 

 211 

Brinda a las vecinas y vecinos del municipio un servicio de mediación especialmente destinado a 

promover una mejor convivencia que transforme positivamente las situaciones de conflicto en base al 

diálogo como vía alternativa al pleito. Se trata de un servicio de carácter voluntario en el que las 

partes tienen equitativa oportunidad de expresar su visión del problema y de escucharse 

respetuosamente. Las asiste un mediador que no impone soluciones, sino que ayuda a elaborarlas. 

Por otra parte, la Conciliación es un mecanismo de resolución de conflictos, a través del cual, dos o 

más partes someten una controversia ante un tercero neutral, el conciliador, quien conducirá y 

colaborará en la resolución de la controversia. El acuerdo al que eventualmente arriben las partes 

será de cumplimiento obligatorio. 

La mediación y la conciliación son procesos similares, en ambos las partes intervinientes son asistidas 

por un tercero. En la mediación son las partes las que, a través de las intervenciones del mediador, 

encuentran soluciones al conflicto. En cambio, en la conciliación, el conciliador puede proponer la 

solución. En la Defensoría del Municipio de San Simón de Guerrero las cuestiones de carácter 

patrimonial se tratan desde la conciliación y las no patrimoniales desde la mediación. Ambos son 

procesos en los que se promueven soluciones consensuadas. 

La intervención de la autoridad municipal será un mecanismo para solventar los conflictos suscitados 

entre ciudadanos, los cuales deberán solucionarse de forma oportuna y eficaz, lo cual, se dará a 

través de la mediación y la conciliación. 

Ante las necesidades de la población como las quejas de los múltiples conflictos que surgen en el 

municipio de San Simón de Guerrero, el gobierno municipal a través de la Oficialía de Mediación y 

Conciliación propiciará soluciones rápidas y puntuales, que ayude a evitar largos procesos y agilice 

la resolución y atención de sus demandas.  

A continuación, se presenta el número de quejas o eventos suscitados en los últimos 6 años. 

 

CUADRO 104.- QUEJAS RECIBIDAS EN LA OFICIALÍA CONCILIADORA MUNICIPAL 

Actividad 2021 2020 2019 2018 2017 2016 

Actas Informativas 120 106 163 45 125 146 

Actas de Mutuo Respeto  14 10 11 4 22 31 

Convenios de Mediación 16 08 18 2 135 1 

Contrato de Compraventa 56 24 30 26 30 21 

Información Testimonial  06 04 12 2 6 10 

Contrato de Donación 21 08 28 4 15 11 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (2022-2024, 2022) 

 

Son muchos y variados los problemas que enfrentan la sociedad y la autoridad municipal para 

generar condiciones de seguridad ciudadana plena, pero mediante la aplicación de políticas públicas, 

estrategias y acciones de combate a la delincuencia y la violencia, el fortalecimiento del estado de 

fuerza, la inteligencia y tecnología policial, capacitación policiaca, proximidad con la ciudadanía, así 

como programas integrales y transversales de prevención del delito, se pueden dar pasos firmes para 

que prevalezca la tranquilidad en el municipio, la igualdad de género, el respeto a los derechos 

humanos, la paz social, la seguridad ciudadana, la convivencia social y comunitaria, así como el 
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fortalecimiento del tejido social, que favorezcan el desarrollo armónico, integral y sostenible del 

Municipio de San Simón de Guerrero. 

 

IX.IV. Matriz FODA del Pilar 4 Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia 
 

Foda: Seguridad con visión ciudadana 
 

 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

 Recurso humano con experiencia en materia 

de prevención del delito, violencia de 

género y atención a víctimas del delito. 

 Se trabaja en la mejora continua en los 

procesos e implementación de operativos 

permanentes en todo el municipio. 

 Capacitación continúa a elementos que 

integran la corporación. 

 Atención pronta y expedita a oficios y 

notificaciones 

 Falta de elementos policiacos para 

brindar un servicio de calidad a la 

ciudadanía. 

 Contar con capacitación especializada en 

prevención del delito.  

 Falta de equipo policiaco para uso del 

servidor público. 

 Infraestructura deficiente y con poco 

equipo tecnológico- 

E
x

te
rn

o
s 

Oportunidades Amenazas 

 Crear lazos con Gobiernos Federal y del 

Estado de México, para contar con 

Programas de apoyo continuo para la 

Seguridad Publica. 

 Incrementar el número de elementos 

policiacos para brindar la seguridad 

pública municipal. 

 Fomentar la denuncia por parte de la 

ciudadanía. 

 Usar tecnologías de nueva generación para 

la prevención del delito. 

 Incremento de la incidencia delictiva. 

 Desconfianza por parte de la población, 

hacia la policía municipal. 

 Aumento de demandas por el déficit de 

personal policial. 

 Grupos delictivos cuentan con mejor 

armamento y mejores equipos de 

comunicación. 

 Aumento en conductas antisociales que 

ponen en peligro la tranquilidad social. 

 

Foda: Derechos humanos 
 

 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

 Personal altamente capacitado y 

profesional.  

 Amplia cobertura de difusión de los 

Derechos Humanos en las instituciones 

educativas del municipio. 

 Contamos con personal profesional para 

impartir pláticas sobre Derechos Humanos.  

 Apoyo para la capacitación de los 

Servidores. 

 Infraestructura inadecuada para brindar 

el servicio. 

 Mala distribución del personal. 

 Presupuesto asignado insuficiente. 

 Sistema de información y comunicación 

deficiente. 

 Demandas limitadas por parte de la 

población. 
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E
x

te
rn

o
s 

Oportunidades Amenazas 

 Promoción de medios alternativos de 

solución a presuntas violaciones de 

Derechos Humanos. 

 Interés de las instituciones académicas por 

la capacitación en tema de Derechos 

Humanos. 

 Difusión en redes sociales de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos.  

 Desinterés del ayuntamiento, así como de 

la población. 

 Ignorancia de la existencia de la 

defensoría municipal. 

 Desconocimiento de los trámites o 

servicios que pueden brindarse en 

materia de derechos humanos. 

 Falta de interés de las autoridades 

educativas para recibir la información. 

 

Foda: Mediación y conciliación 
 

 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

 Otorgar a la ciudadanía un medio de 

conciliación y concertación de diferencias, 

disputas, conflictos y temas afines, en los 

ámbitos familiar, comunitario y vecinal, 

mediante el conocimiento de la legislación 

en la materia y sus respectivos 

procedimientos, por parte del personal 

responsable 

 Expedición de actas informativas a la 

ciudadanía.  

 Falta de difusión del tema de mediación 

y conciliación entre la ciudadanía, que 

propicia agresiones a los elementos 

responsables del área en los procesos de 

conciliación entre las partes. 

 Respuesta tardía en los procesos 

administrativos realizados por las 

dependencias municipales. 

 No se cuenta con los insumos suficientes 

para el desempeño de las funciones de la 

oficialía de mediación y conciliación.  

E
x

te
rn

o
s 

Oportunidades Amenazas 

 Mejorar la atención y servicio al ciudadano. 

 Apoyar a los ciudadanos en la resolución 

de sus diferencias y conflictos, mediante 

acciones de mediación y conciliación que 

resulten satisfactorias para todas las 

partes, 

 Impulsar la cultura de la civilidad y 

convivencia. 

 Utilizar instituciones mediadoras para 

coordinar la puesta en marcha sobre un 

arreglo de conflicto. 

 Incremento de quejas por parte de los 

ciudadanos. 

 Infraestructura en malas condiciones para 

la operación de actividades de 

conciliación. 

 Desconocimiento del área, y en 

consecuencia mala administración de los 

problemas suscitados en el municipio. 

 Falta de cultura de la mediación en 

nuestra sociedad. 

 La sociedad no acepta las resoluciones 

establecidas y acordadas en la 

mediación y conciliación. 
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IX.V. Prospectiva del Pilar 4 Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia 
 

Tema de desarrollo Escenario Tendencial Escenario Factible 

Seguridad con visión 

ciudadana 

El municipio de San Simón de 

Guerrero no cuenta con el personal 

policiaco suficiente para la atención 

a los habitantes, La falta de atención 

a las causas que genera la violencia 

y la delincuencia, implicaría continuar 

con una amplia percepción de 

inseguridad en el municipio y no se 

tendrían impactos importantes en la 

reducción de la incidencia delictiva 

municipal. 

Se incrementará al personal 

policíaco y se fortalecerá el estado 

de fuerza y el equipamiento. 

Asimismo, se diseña e implementa un 

amplio programa de prevención del 

delito con mezcla de recursos y 

participación social, mediante 

proyectos integrales y transversales 

para la atención y tratamiento de las 

causas que generan la violencia, lo 

cual contribuye a disminuir la 

percepción ciudadana de 

inseguridad en el municipio y la 

incidencia delictiva 

Derechos humanos 

Las instancias municipales no han 

logrado difundir efectivamente los 

Derechos Humanos a la ciudadanía 

por ello los resultados han sido 

deficientes. El desconocimiento de 

información sobre derechos humanos 

incita a que los ciudadanos no asistan 

a recibir orientación sobre el tema, 

por tal motivo los grupos vulnerables 

han sido los más afectados. 

Se promueven y respetan los 

derechos humanos en el territorio 

municipal, atendiendo a la población 

en general, y en especial, a los 

grupos vulnerables, con personal 

capacitado. A través de la difusión y 

promoción de los derechos humanos 

se fortalecerá la conciencia social 

asimismo impulsando la denuncia 

ciudadana, a fin de garantizar la 

dignidad humana y el desarrollo 

integral de las personas que habitan 

en el municipio. 

Mediación y conciliación 

El incremento de problemas vecinales 

y/o familiares que involucran a 

diversas personas en las 

comunidades, así como las quejas 

ciudadanas, por lo que se multiplican 

y complican las tareas de mediación 

y conciliación por lo que, se requiere 

una solución rápida, eficaz y que se 

agilice su resolución. 

La adecuada atención del área de 

mediación y conciliación agilizará la 

resolución de conflictos vecinales y 

familiares mediante estrategias que 

permitan eficacia en los 

procedimientos para lograr 

equilibrio entre las partes 

involucradas en un menor tiempo 

posible  
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IX.VI. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Pilar 4 Seguridad: Municipio con 

Seguridad y Justicia 
 

Tema: Seguridad con visión ciudadana 
 

 

 

Objetivo 17 

Disminuir la inseguridad pública, y consecuentemente, la incidencia delictiva, para la tranquilidad y 

beneficio de la población, a través de la planeación, organización y coordinación de acciones que 

permitan combatir eficazmente la delincuencia.  

Estrategia 17.1 Estrategia ODS 

Fortalecer el estado policial, el equipamiento, la 

capacitación y el reconocimiento a los integrantes 

de las corporaciones de Seguridad Pública.  

16.3. Promover el estado de derecho en los planos 

nacional e internacional y garantizar la igualdad de 

acceso a la justicia para todos. 

Estrategia 17.2 

Realizar acciones de vigilancia en las diversas 

comunidades con sistemas de información, 

comunicación y tecnología en operación para la 

prevención del delito en el territorio municipal. 

Estrategia 17.3 

Desarrollar y fortalecer el análisis delictivo y la 

inteligencia policial para combatir y prevenir los 

delitos. 

Líneas de Acción: 

17.1.1 Incrementar el número de elementos policiacos para cubrir la recomendación internacional 

de 1.8 policías por mil habitantes. 

17.1.2 Fortalecer el estado de la Fuerza Policial Efectiva con equipamiento a los elementos de 

seguridad pública para atender efectivamente a la ciudadanía. 

17.1.3 Mejorar las capacidades operativas, tecnológicas y de atención, con actualizaciones para 

profesionalizar su desempeño 

 

17.2.1 Realizar recorridos de presencia y vigilancia en los puntos rojos de incidencia delictiva 

frecuentemente. 

17.2.2 Mejorar la capacidad del sistema de llamadas de Emergencia y Denuncias ciudadanas. 

17.2.3 Realizar el análisis delictivo para la prevención y combate del delito. 

17.2.4 Equipar a las corporaciones policiales con tecnología e insumos de investigación, vigilancia 

y control. 

 

17.3.1 Establecer operativos coordinados entre la federación, estado y municipios para la 

reducción de los delitos de alto impacto. 

17.3.2 Promover acciones de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

17.3.3 Fortalecer las capacidades de prevención, investigación y persecución de los delitos en el 

municipio. 
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Tema: Derechos humanos 
 

 

 

Objetivo 18 

Garantizar la dignidad humana y el desarrollo integral de las personas que habitan en el municipio 

a través de la promoción, protección y respeto de los derechos humanos. 

Estrategia 18.1 Estrategia ODS 

Capacitar a los servidores públicos municipales en 

materia de derechos humanos a fin de contar con 

personal capacitado que brinde un trato digno y 

humano a la ciudadanía. 

16.3. Promover el estado de derecho en los planos 

nacional e internacional y garantizar la igualdad de 

acceso a la justicia para todos. 

Estrategia 18.2 

Promover la generación de una sociedad más 

informada en materia de derechos humanos a fin 

de reducir la discriminación en la población del 

municipio. 

Estrategia 18.3 

Fomentar la convivencia social, el respeto humano, 

fortalecimiento de los valores, la participación y la 

colaboración ciudadana. 

Líneas de Acción: 

18.1.1 Capacitar a Servidores Públicos en materia de derechos humanos para brindar una atención 

especializada a grupos vulnerables.  

18.1.2 Optimizar la Oficialía de Derechos Humanos para ofrecer una atención digna a la población. 

18.1.3 Efectuar campañas de difusión de información sobre los Derechos Humanos. 

 

18.2.1 Ejecutar estudios y sondeos de la problemáticas, quejas e inconformidades dentro de las 

diferentes localidades del municipio. 

18.2.2 Realizar pláticas y conferencias en materia de cultura de la justicia con la finalidad de 

orientar la acción social al respeto de los Derechos Humanos. 

18.2.3 Realizar campañas en redes sociales para la difusión de los Derechos Humanos y exista un 

acercamiento para la atención o asesorías hacia la población. 

 

18.3.1 Ampliar el servicio de los Centros de Atención a mujeres, niñas, niños y adolescentes 

víctimas de violencia. 

18.3.2 Diseñar e instrumentar programas que promuevan la protección de los Derechos Humanos 

de la población.  

18.3.3 Promover acciones para poner fin a todas las formas de discriminación contra las personas 

de la población, fomentando la participación de la ciudadanía y la oficialía correspondiente. 
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Tema: Mediación y conciliación 
 

 

 

Objetivo 19 

Brindar los servicios de justicia cívica y restaurativa a la población municipal, garantizando que ésta 

se preste de manera oportuna, eficaz y eficiente, a través de las funciones mediadoras conciliadoras 

y calificadora del gobierno municipal. 

Estrategia 19.1 Estrategia ODS 

Brindar un servicio de calidad en materia de mediación y conciliación en conflictos 

entre particulares en los ámbitos comunitario, vecinal, familiar, escolar, social y/o 

político. 

16.3. Promover el 

estado de derecho 

en los planos 

nacional e 

internacional y 

garantizar la 

igualdad de acceso 

a la justicia para 

todos. 

Estrategia 19.2 

Brindar asesoría necesaria para determinar las instancias adecuadas para la 

solución del conflicto que presenten las personas. 

Estrategia 19.3 

Atender de manera eficiente la procuración de justicia. 

Estrategia 19.4 

Coadyuvar en la preparación y actualización permanente del personal de la 

administración pública municipal. 

Líneas de Acción: 

19.1.1 Realizar campañas de difusión en materia de mediación y conciliación en las comunidades 

del territorio municipal. 

19.1.2 Otorgar atención a la ciudadanía a través de los procedimientos en materia de mediación y 

conciliación. 

 

19.2.1 Elaborar convenios y acuerdos preliminares a través del procedimiento de mediación y 

conciliación y la emisión de laudos. 

19.2.2 Determinar entre los conflictos que presentan las personas, en cuáles proceden los 

procedimientos de mediación y conciliación. 

 

19.3.1 Calificar e imponer sanciones administrativas municipales que procedan por faltas o 

infracciones. 

 

19.4.1 Capacitar al personal de la administración pública municipal que interviene en los 

procesos de mediación. 
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X. EJE TRANSVERSAL 1: IGUALDAD DE GÉNERO  
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Las temáticas de equidad e igualdad de género son altamente representativas, pues incluyen aspectos 

relacionados con los aspectos laborales, educativos, de desarrollo humano y violencia que acontecen 

las mujeres en su día a día por el solo hecho de haber sido mujeres, es por ello que a nivel local se 

reconoce el papel tan importante de la mujer no como cuidadora del hogar y encargada a los 

deberes domésticos, sino como promotora del desarrollo local, impulsora de políticas y estratega en 

el desarrollo tanto de ellas mismas como de otras personas, siendo así tomada para esta 

administración local. 

 

X.I.I. Tema. Cultura de igualdad y prevención de la violencia contra las mujeres 
 

 

 

San Simón de Guerrero es un municipio que como muchos otros tiene que luchar con los paradigmas 

de las mujeres, en los cuales se les desplaza de la toma de decisiones y aún se hace presente la 

sombra del machismo, sin embargo, este tipo de acciones han cambiado en los últimos años, prueba 

de ello son las mujeres que actualmente ostentan la toma de decisiones a nivel local, sin embargo es 

en las zonas de difícil acceso y con mayores carencias en donde aún se hace presente este tipo de 

acciones que limitan el desarrollo de la población femenina en las diversidades de acciones que 

integran la vida dentro del municipio. 

De acuerdo con datos del INEGI generados a partir del Censo de Población Vivienda del año 2020, 

a nivel municipal se tenía una población total de 6,692 habitantes, de las cuales el 51% es población 

femenina, porcentaje que se ha mantenido sin cambios significativos desde el año 2000, pese al 

incremento natural de la población. 

 

GRÁFICA 59.- DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN FEMENINA, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 
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CUADRO 105.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL POR SEXO, 2000-2020 

Año 
Población 

total 

Hombres Mujeres 

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje 

2000 5,436 2,631 49% 2,805 51% 

2010 6,272 3,026 48% 3,246 52% 

2020 6,692 3,253 49% 3,439 51% 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de, (INEGI, Censos de Población y Vivienda, 2000, 2010, y 2020.) 

 

Al analizar la distribución de la población municipal por grupos quinquenales se tiene que el rango 

más representativo para las mujeres es el de 0 a 4 años, seguido de aquel de 10 a 14 años, aunado 

a ello la distribución de la población femenina en la diversidad de rangos de edad es más homogénea 

que el de la población masculina que mantiene ciertos picas y descensos, de igual forma es a partir 

de los 30 años de edad que se observa una mayor presencia de la población femenina al interior 

del municipio, la cual puede deberse a temas como la migración masculina por mejores oportunidades 

laborales, así como por factores de menor esperanza de vida para la población de sexo masculino 

por el desarrollo de actividades más riesgosas y su propensión a accidentes. 

 

CUADRO 106.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL POR GRUPOS QUINQUENALES, 2020 

Edad Población total 
Hombres Mujeres 

Absoluto %1 Absoluto %1 

00-04 años 683 336 10% 347 10% 

05-09 años 669 346 11% 323 9% 

10-14 años 708 368 11% 340 10% 

15-19 años 671 337 10% 334 10% 

20-24 años 513 253 8% 260 8% 

25-29 años 479 243 7% 236 7% 

30-34 años 439 188 5% 251 7% 

35-39 años 438 190 6% 248 7% 

40-44 años 391 180 6% 211 6% 

45-49 años 326 160 5% 166 5% 

50-54 años 304 155 5% 149 4% 

55-59 años 267 123 4% 144 4% 

60-64 años 230 116 4% 114 3% 

65-69 años 172 82 3% 90 3% 

70-74 años 146 68 3% 78 2% 

75 años y más 256 108 4% 148 4% 

No especificado - . - - - 

Total 6,692 3,253 49% 3,439 51% 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 
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GRÁFICA 60.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN FEMENINA POR GRUPOS QUINQUENALES, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

X.I.I.I. Subtema: Empleo igualitario para mujeres 
 

 

 

El empleo es una de las temáticas en las cuales se llegan a hacer presentes una gran variedad de 

acciones que representan formas de violencia o discriminación hacia las mujeres, pues son en estos 

espacios y ambientes en donde las personas pasan en su mayoría una tercera parte de su día y son 

en las relaciones sociales que acontecen en estos espacios donde se hacen presentes los temas de 

género como la invisibilización, acoso sexuales, hostigamiento, techos de cristal, despidos por 

embarazo, entre muchos otros, que representan acciones que han llegado a ser normalizadas por el 

seno social, sin embargo no permiten el desarrollo pleno de las mujeres, las someten a estrés y 

violencia tanto física como psicológica y también puede ser sexual. 

Trabajar hacia un municipio en donde las mujeres gocen y ejerzan plenamente sus derechos humanos 

es una de las bases de este gobierno, a través de las cuales se pretende promover el desarrollo local 

y potenciar el desarrollo de niñas, adultas y adultas mayores, como resultado de políticas y acciones 

incluyentes que garanticen la seguridad y empleo que tanto necesitan las mujeres para reducir su 

nivel de dependencia financiera y promover su empoderamiento. 

La Población Económicamente Activa incluye a la población de 12 años y más que puede 

desempeñarse en alguno de los diversos sectores económicos, sin embargo, esta a su vez se divide en 

dos que es Población económicamente Activa y Población no Económicamente Activa, la primera de 

ellas se distingue por subdividirse en Ocupada y Desocupada, haciendo mención a aquellas personas 

de 12 años y más que pueden insertarse de forma activa en alguno de los sectores económicos y se 

encuentran ocupados o no, mientras que la Población No Económicamente Activa hace referencia a 
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aquellas personas de 12 años y más que no se encuentran en condiciones de desempeñarse de forma 

activa en alguno de los diversos sectores económicos a nivel local, ya sea porque se encuentran 

estudiando, presentan algún tipo de discapacidad congénita o adquirida que les limita la inserción 

efectiva en algún trabajo o ya cuentan con una edad avanzada que les frena la inclusión en algún 

empleo. 

De acuerdo con los datos del Censo de Población y Vivienda del año 2020 generado por el INEGI, 

a nivel municipal San Simón de Guerrero cuenta con una población de 12 años y más en total de 

4,414 personas, de las cuales 2,295 son mujeres, de ellas el 19.48% se ubican como económicamente 

activas y de ellas a su vez el 95.03% están ocupadas, demostrando un nivel de desocupación muy 

bajo, lo que representa el esfuerzo de las mujeres del municipio por mejorar sus condiciones e impulsar 

a sus familias. 

En el caso de la población no económicamente activa femenina esta constituye el 80.39% de la 

población de 12 años y más a nivel municipal, ello representa que el grueso de la población posterior 

a los 12 años no se encuentra en condiciones de laborar, principalmente por encontrarse estudiando. 

 

CUADRO 107.- DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN FEMENINA DE 12 AÑOS Y MÁS POR CONDICIÓN DE 

ACTIVIDAD ECONÓMICA, 2020 

Sexo 

Población 

de 12 
años y 

más 

Condición de actividad económica1 

Población económicamente activa2 Población no 
económicamente 

activa 

No 
especificado Total Ocupada Desocupada 

Total 4,414 35.59 91.02 8.98 64.32 0.09 

Mujeres 2,295 19.48 95.53 4.47 80.39 0.13 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

GRÁFICA 61.- DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN FEMENINA DE 12 AÑOS Y MÁS POR CONDICIÓN DE 

ACTIVIDAD ECONÓMICA, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 
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Al profundizar en la información del empleo a nivel municipal es posible percatarse que el potencial 

que mantiene la mujer en el desarrollo local, pues al contrastar los datos del Censo de Población y 

Vivienda del 2020 se visualiza una desigualdad notable en cuanto a la población ocupada, ya que 

solamente mujeres en estado de ocupación laboral son 427 personas que representan solamente el 

42.57% de los varones que se encuentran como ocupados, a pesar de esta desigualdad tan notoria 

a nivel local, se aprecia el papel de la mujer ya que de ese número tan reducido de mujeres 

participando activamente en empleos, solo el 25.53% de ellas no percibe ingresos por el desarrollo 

de sus actividades productivas. Este hecho antes mencionado demuestra las desigualdades de género 

que permanecen latentes en el ámbito municipal y requieren de acciones para impulsar el empleo de 

las mujeres y su empoderamiento a fin de reducir las brechas de desigualdad. 

 

CUADRO 108.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN FEMENINA Y MASCULINA CON RESPECTO A SU POSICIÓN EN EL TRABAJO, 
2020 

Sexo 
Población 

ocupada 

Posición en el trabajo 

Trabajadores 

asalariados1 

Trabajadores 

no 
asalariados2 

No 

especificado 

Total 1,430 66.92 30.00 3.08 

Hombres 1,003 65.30 31.90 2.79 

Mujeres 427 70.73 25.53 3.75 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

GRÁFICA 62.- DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN FEMENINA Y MASCULINA CON RESPECTO A SU POSICIÓN EN EL 

TRABAJO, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

Dentro de los temas del empleo igualitario es necesario considerar la distribución de la población por 

su división ocupacional, la cual consiste en los sectores en los cuales se encuentran desempeñando sus 

funciones las personas, para el caso específico de San Simón de Guerrero la población femenina se 

concentra principalmente el sector terciario o lo que es lo mismo en el comercio y servicios diversos, 

mientras que la población masculina concentra su mayor porcentaje de población en el sector primario 
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que implica los trabajos agrícolas y ganaderos, sin embargo al considerar más a profundidad los 

datos del ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., se aprecia que la distribución de mujeres y

 hombres como funcionarias, profesionistas, técnicos y administrativos es muy equitativa, aun cuando 

el número de mujeres como población es significativamente más reducido. 

 

CUADRO 109.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN A NIVEL MUNICIPAL POR DIVISIÓN OCUPACIONAL, 2020 

Sexo 
Población 

ocupada 

División ocupacional1 

Funcionarios, 

profesionistas, 
técnicos y 

administrativos2 

Trabajadores 
agropecuarios 

Trabajadores 

en la 
industria3 

Comerciantes 
y 

trabajadores 
en servicios 

diversos4 

No 
especificado 

Total 1,430 309 332 263 470 56 

Hombres 1,003 158 317 248 250 30 

Mujeres 427 151 15 15 220 26 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

GRÁFICA 63.- DISTRIBUCIÓN ABSOLUTA DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL POR DIVISIÓN OCUPACIONAL, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

Los ingresos económicos de las personas les permiten acceder a bienes y servicios a través de los 

cuales pueden satisfacer sus necesidades y estos se miden a través del salario mínimo, sin embargo, 

estos están relacionados directamente con el tipo de actividades que desarrollan, el nivel educativo 

y el grado de responsabilidad que mantienen en sus empleos, a nivel municipal las mujeres que 

cuentan con un mayor ingreso, ubicándose el 41.69% de ellas en más de 2 salarios mínimos, mientras 

que en el caso de la población masculina únicamente cuenta con esta misma cantidad de ingresos un 

37.09%, punto importante que demuestra la importancia de las mujeres en los diversos sistemas 

productivos y en la manutención de familias al interior del municipio.  
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CUADRO 110.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR INGRESOS A NIVEL MUNICIPAL, 2020 

Sexo 
Población 

ocupada 

Ingreso por trabajo1 

Hasta 1 
s.m.2 

Más de 1 a 
2 s.m. 

Más de 2 
s.m. 

No 
especificado 

Total 1,430 14.62 34.76 38.46 12.17 

Hombres 1,003 14.36 35.99 37.09 12.56 

Mujeres 427 15.22 31.85 41.69 11.24 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

GRÁFICA 64.- DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN POR INGRESOS ECONÓMICOS, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

Tal y como se observa en el cuadro y gráfica anteriores se aprecia una clara prevalencia de 

población femenina al interior del municipio de San Simón de Guerrero, teniendo que, a pesar de 

existir una mayoría porcentual, las disparidades e inequidades entre mujeres y hombres se hacen 

presentes a través de diferentes tipos de violencia, que puede ir desde agresiones físicas, psicológicas, 

económicas e incluso llegar a la muerte. 

Para poder contextualizar más a fondo en las condiciones de violencia presentes en el municipio se 

retoman datos presentados en el Atlas de Género del Estado de México con datos del 2020, dentro 

de los cuales se consideran: 

 

CUADRO 111.- INDICADORES RELACIONADOS CON LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN DE 

GUERRERO 

Variable 
Total 

Municipal Estatal 

Carpetas de investigación por violencia sexual 0 2,891 

Carpetas de investigación por violencia de género 0 1,989 

Carpetas de investigación de violencia familiar 5 16,915 

Carpetas de investigación por delito de feminicidio 0 150 
  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos publicados en (México G. d., 2020) 
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A través del análisis del cuadro anterior se observa que la información correspondiente a la violencia 

de género en el municipio es muy baja con relación a la tendencia general del estado de México; sin 

embargo, esto puede deberse a múltiples factores como por ejemplo la poca o nula participación en 

cuanto las denuncias por parte de las mujeres afectadas. 

El trasfondo de la poca existencia de datos pertenecientes a los niveles de violencia existentes en la 

demarcación implica que la opresión que se ejerce sobre el sector poblacional femenil es dada por 

paradigmas que envuelven el contexto sociocultural tendiente al machismo, considerando los abusos 

y acciones violentas en contra de mujeres, niñas y jóvenes como algo normal y que deben ser tolerados 

para mantener el estatus quo. 

 

GRÁFICA 65.- DISTRIBUCIÓN DE LOS INDICADORES MUNICIPALES DE VIOLENCIA GÉNERO 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos publicados en (México G. d., 2020) 

 

Otro factor que puede incidir es la falta de cultura y el desconocimiento de la equidad de género 

entre mujeres y hombres, ya que aún existen grupos de población que mantienen un desconocimiento 

de sus derechos, así como de las instituciones a cargo de brindar apoyo y acompañamiento en caso 

de haber sido víctimas de cualquier tipo de violencia, ya sea por parte de algún familiar, amigo, 

compañero de trabajo o la pareja. 

A nivel local se cuenta con el Consejo Municipal de la Mujer que a su vez se apoya del Consejo Estatal 

de la Mujer y Bienestar Social, así como del Instituto Nacional de la Mujer para gestionar y definir 

las acciones que deriven en la creación de políticas públicas para atender las necesidades y 

problemáticas que se presentan dentro del municipio de San Simón de Guerrero en materia de 

violencia de género, a fin de garantizar la integridad y salvaguardad de las mujeres, niñas y jóvenes 

en general y no solo de aquellas que han sido violentadas en algún momento de su vida.  
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GRÁFICA 66.- DISTRIBUCIÓN DE INDICADORES ESTATALES DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos publicados en (México G. d., 2020) 

 

Como parte de los programas que se relacionan con el combate a las brechas de genero al interior 

del municipio se tiene el “Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 

Género”, el cual permite combinar recursos financieros, técnicos y operativos, del orden federal con 

el nivel municipal, a fin de capacitar al personal de la administración local en temas que tienen como 

objetivo promover la cultura de la igualdad entre mujeres y hombres, difundir los derechos de mujeres, 

niñas y jóvenes; además de promover la participación de este sector en la toma de decisiones para 

que de esta manera logren acceder a más y mejores condiciones educativas, económicas y políticas 

para lograr un desarrollo unificado. 
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X.II. Matriz FODA del Eje Transversal 1: Igualdad de Género   
 

 Positivos Negativos 

Fortalezas Debilidades 

In
te

rn
o

s 

El 51% de la población municipal es femenina en 

rangos de edad muy jóvenes que permiten 

sensibilizarlas en materia de género desde 

pequeñas para que hagan valer sus derechos. 

 

La población femenina del municipio presenta su 

grueso poblacional en rangos de edad joven lo 

que permite impulsar acciones que potencialicen su 

inserción activa en el mercado laboral. 

 

Se hace presente a nivel local la voluntad tanto 

social como política para promover el respeto a 

las mujeres en los ámbitos públicos y privados del 

municipio. 

 

Las mujeres en los últimos años han presentado una 

gran representatividad en la toma de decisiones. 

A nivel municipal se hacen presentes acciones 

invisibilización de niñas y mujeres, principalmente 

en las zonas más alejadas y marginadas del 

municipio, limitando el desarrollo pleno de niñas y 

mujeres. 

 

La población femenina Ocupada es muy baja, en 

gran medida por la falta de oportunidades 

laborales al interior del municipio, así como por 

los temas de control que ejercen las parejas o 

padres sobre las mujeres. 

 

Para una parte significativa de la población tanto 

de mujeres como de hombres los temas de género 

representan temas poco significativos, por lo que 

generar acciones eficientes en este tipo de 

temáticas se vuelve complicado por la resistencia 

social que se presenta. 

 Oportunidades Amenazas 

E
x

te
rn

o
s 

Existen herramientas nacionales y estatales, así 

como instancias de estos niveles de gobierno que 

promueven acciones hacia el empoderamiento de 

las mujeres, la reducción de las brechas de 

desigualdad y la sensibilización a la ciudadanía 

en temas de género a través de las cuales el 

municipio puede verse beneficiado por las dichas 

instancias y así coordinar un mejoramiento en la 

calidad de vida de las mujeres, el reconocimiento 

y goce de sus derechos humanos de forma plena. 

Las condiciones de violencia generadas por los 

confinamientos a raíz de la pandemia de COVID 

intensificaron los casos de violencia a nivel 

general dentro y fuera del municipio. 

 

Muchas de las mujeres perdieron sus empleos 

derivados del tema de la pandemia de COVID-

19 lo que intensifico en ciertos casos la 

dependencia económica de sus parejas y las 

posiciono en estados de vulnerabilidad 
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X.III. Prospectiva del Eje Transversal 1: Igualdad de Género   
 

Tema de 

desarrollo 
Escenario tendencial Escenario factible 

Cultura de la 

Igualdad y 

prevención de 

la violencia 

contra las 

mujeres 

 

Las brechas de género presentes 

en el municipio se intensifican y 

arraigan aún más en el tejido 

social, limitando el desarrollo 

educativo y profesional de las 

mujeres del municipio, así como 

incrementándose los niveles de 

violencia doméstica y acoso 

laboral. 

Se desarrollan acciones locales en coordinación con 

dependencias estatales y federales que promuevan 

la sensibilización de la ciudadanía en temas de 

género para promover ambientes sanos e incluyentes 

con las mujeres, que permitan la reducción de las 

brechas de desigualdad entre ambos sexos y se 

garantice en el mediano y largo plazo una 

transformación social tangible que permita el 

ejercicio pleno de los derechos de niñas, mujeres y 

adultas mayores. 
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XI.IV. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Eje Transversal 1: Igualdad de Género 
 

 

 

Tema: Cultura de la igualdad y prevención de la violencia contra las mujeres 
 

Objetivo 20 

Promover la participación e inclusión de la mujer en el espacio público a través de la transversalidad 

e institucionalización de la perspectiva de género en la Administración Pública Municipal.  

Estrategia 20.1 Estrategia ODS 

Fortalecer las capacidades 
institucionales a nivel local a través del 

área encargada de las temáticas de 
género a nivel local. 

5.1. Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas 
las mujeres y las niñas en todo el mundo. 

 
5.2. Eliminar todas las formas de violencia contra todas las 

mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la 
trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación. 
 

5.5. Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la 
igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles 

decisorios en la vida política, económica y pública. 
 

5.a. Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de 
derechos a los recursos económicos, así como acceso a la 
propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los 

servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de 
conformidad con las leyes nacionales. 

Líneas de acción: 

20.1.1 Promover la coordinación entre el municipio y dependencias de orden Estatal y federal para 

la generación de acciones orientadas al fortalecimiento de las capacidades de las mujeres 

en el ámbito municipal. 
20.1.2 Capacitar de forma constante al personal de la administración pública municipal en materia 

de género para el correcto diseño y aplicación de acciones orientadas a la reducción de las 
brechas de desigualdad entre mujeres y hombres.  

20.1.3 Coordinar acciones con el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social para la capacitación 
de mujeres en diversos temas laborales de utilidad a nivel municipal que promuevan la 
reducción de la dependencia económica de las mujeres de sus padres, hermanos o maridos, 

al igual que intensifiquen el empoderamiento de las mismas. 
20.1.4 Generar acciones que permitan incrementar el grado de escolaridad de la población 

femenina a través de acciones que aseguren su permanencia en las instituciones educativas 
de educación media superior y superior. 

20.1.5 Sensibilizar a las y los jóvenes con relación a las temáticas de violencia en el noviazgo y 
embarazo adolescente, consecuencias a corto, mediano y largo plazo de ambas 

problemáticas. 
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XI. EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE 
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XI.I. Tema. Estructura del gobierno municipal 
 

 

 

A través de la Reforma de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el gobierno municipal 

de San Simón de Guerrero conforma su estructura orgánica por un presidente, una sindico y 7 

regidores, el cabildo es el cuerpo de representación popular para ejercer las atribuciones y funciones 

conferidas siempre en busca del beneficio común de la comunidad. 

Por lo anterior, se identifica que el gobierno municipal a través de su Bando Municipal de Policía y 

Buen Gobierno 2022- 2024 determina las funciones de las autoridades municipales que confiere los 

artículos 48 al 51de la Ley Orgánica Municipal, donde se señala lo siguiente: 

• Síndico Municipal: De Hacienda, de revisión y actualización de la Reglamentación Municipal, 

de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y las demás señaladas en la Ley 

Orgánica Municipal. 

• Primera Regidora: Salud y Mercados 

• Segundo Regidor: Agua, Drenaje y Alcantarillado Público 

• Tercera Regidora: Fomento Agropecuario y Forestal 

• Cuarto Regidor: Deporte y Recreación 

• Quinto Regidor: Medio Ambiente, Parques y Jardines, Panteones, Basura. 

• Sexto Regidor: Asistencia Social y Alumbrado Público 

• Séptima Regidora: Cultura y Educación Publica 

En ese sentido de la integración de la Administración Pública, el Ayuntamiento retoma lo que decreta 

el Articulo 86 de la Ley Orgánica Municipal, donde se señala que el poder ejecutivo municipal se 

auxiliara de las dependencias y entidades administrativas necesarias para el diseño, ejecución y 

seguimiento de políticas públicas. Por lo cual, la Administración Pública de San Simón de Guerrero 

2022-2024 se integra por una administración central donde se identifican las dependencias como: 

Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Oficialía Conciliadora y Calificadora, Contraloría 

Municipal, Dirección de Administración, Dirección de Transparencia, Dirección de Obra Pública, 

Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Desarrollo 

Social, Oficialía del Registro Civil y Dirección de Seguridad Pública Municipal (San Simón de 

Guerrero, 2022). 

De esta forma los integrantes que conforman la Administración Pública de San Simón de Guerrero 

2022-2024 ejercerán sus facultades adquiridas, para que sus unidades administrativas logren el 

mejor desempeño y permitan garantizar un servicio de calidad a la ciudadanía. 
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CUADRO 112.- ORGANIGRAMA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE SAN SIMÓN DE GUERRERO, 2022-2024 

 

Presidente Municipal; 

Síndico Municipal; 

Regidores; 

I. Secretaría del Ayuntamiento  

II. Tesorería Municipal;  

III. Oficialía Mediadora, Conciliadora 

y Calificadora 

IV. Contraloría Municipal;  

V. Direcciones de:  

a. Dirección de 

Administración 

b. Dirección de 

Transparencia 

c. Dirección de Obras 

Públicas  

d. Dirección de Desarrollo 

Urbano Municipal 

e. Desarrollo Económico 

f. Desarrollo Social 

g. Oficialía del Registro 

Civil 

h. Dirección de Seguridad 

Pública Municipal 

 

VI. De los Organismos Municipales 

Desconcentrados y Descentralizados:  

 

I. Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia (DIF)  

II. Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte  

III. Instituto Municipal de la Mujer  

 

Las demás que determine crear el Ayuntamiento, a 

propuesta del Presidenta Municipal. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (San Simón de Guerrero, 2022) 

El Gobierno Municipal 2022-2024, integra tres órganos descentralizados, dichos organismo son el 

Sistema Municipal de Desarrollo Integral de las Familias, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

y el Instituto Municipal de la Mujer, dichas dependencias administrativas presentan competencias y 

facultades autónomas para ejecutar la gestión municipal, con el fin de prestar los servicios públicos y 

sociales y fortalecer estrategias por el bien común de los habitantes.  

Para el ejecución de las facultades y atribuciones conferidas en margo de legalidad las dependencias 

administrativas deben de contar con la capacidad institucional que les permitan la correcta actuación 

de las acciones gubernamentales, por ello es indispensable contar con los recursos necesarios para 

atender las demandas y necesidades prioritarias que presenta la ciudadanía de San Simón de 

Guerrero, en este sentido se identifican los recursos materiales lo que corresponde a bienes muebles- 

inmuebles de Dominio Público del Ayuntamiento. 
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CUADRO 113.- RESGUARDO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE DOMINIO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SIMÓN DE 

GUERRERO 

Características Unidad Administrativa 

Escritorio Secretarial Catastro 

Silla de Visita Catastro 

Silla de Visita Catastro 

Silla de Visita Catastro 

Silla de Visita Catastro 

Archivero Metálico Catastro 

Escritorio Ejecutivo Catastro 

Escritorio Secretarial Catastro 

Silla Ejecutiva Catastro 

Silla Secretarial Catastro 

Equipo de Cómputo All In One Catastro 

Equipo de Computo Catastro 

Impresora Laser Catastro 

Teléfono Catastro 

Teléfono Catastro 

Máquina de Escribir Catastro 

Equipo de Computo Catastro 

Equipo de Computo Catastro 

Impresora Multifuncional Catastro 

Nobreak Catastro 

Nobreak Catastro 

Escritorio Ejecutivo Contraloría Municipal 

Equipo de Computo Contraloría Municipal 

Impresora Multifuncional Contraloría Municipal 

Escritorio Secretarial Contraloría Municipal 

Silla Ejecutiva Contraloría Municipal 

Silla Secretarial Contraloría Municipal 

Silla de Visita Contraloría Municipal 

Silla de Visita Contraloría Municipal 

CPU Contraloría Municipal 

Equipo de Computo Contraloría Municipal 

Mueble Contraloría Municipal 

Teléfono Contraloría Municipal 

Impresora Multifuncional Contraloría Municipal 

Equipo de Computo Contraloría Municipal 

DVD Externo Contraloría Municipal 

Silla De Visita Contraloría Municipal 

Impresora Multifuncional Contraloría Municipal 

Laptop Contraloría Municipal 

Equipo de Computo Contraloría Municipal 

Equipo de Computo Desarrollo Económico 

Impresora Multifuncional Desarrollo Económico 

Nobreak Desarrollo Económico 

Bocinas Desarrollo Económico 

Escritorio Secretarial Desarrollo Económico 
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Silla Secretarial Desarrollo Económico 

Escritorio Secretarial Obras Públicas 

Escritorio Secretarial Obras Públicas 

Escritorio Secretarial Obras Públicas 

Escritorio Ejecutivo Obras Públicas 

Anaquel Metálico Obras Públicas 

Anaquel Metálico Obras Públicas 

Anaquel Metálico Obras Públicas 

Equipo de Computo Obras Públicas 

Silla Ejecutiva Obras Públicas 

Silla de Visita Obras Públicas 

Silla de Visita Obras Públicas 

Silla Secretarial Obras Públicas 

Silla Secretarial Obras Públicas 

Silla Secretarial Obras Públicas 

Laptop Obras Públicas 

Escritorio Para Computadora Obras Públicas 

Escritorio Para Computadora Obras Públicas 

Mesa de Madera Obras Públicas 

Archivero Obras Públicas 

Scanner Obras Públicas 

Impresora Multifuncional Obras Públicas 

Impresora Multifuncional Obras Públicas 

Laptop Obras Públicas 

Fotocopiadora Obras Públicas 

Equipo de Computo Obras Públicas 

Impresora Multifuncional Obras Públicas 

Impresora Multifuncional Obras Públicas 

Equipo de Cómputo All In One Oficialía Mediadora 

Equipo De Computo Oficialía Mediadora 

Silla de Espera Oficialía Mediadora 

Silla Metálica Oficialía Mediadora 

Silla Metálica Oficialía Mediadora 

Silla Metálica Oficialía Mediadora 

Escritorio de Madera Oficialía Mediadora 

Silla Metálica Oficialía Mediadora 

Escritorio Secretarial Oficialía Mediadora 

Impresora Multifuncional Oficialía Mediadora 

Impresora Multifuncional Oficialía Mediadora 

Teléfono Oficialía Mediadora 

Teléfono Oficialía Mediadora 

Nobreak Oficialía Mediadora 

Nobreak Oficialía Mediadora 

Equipo de Computo Protección Civil 

Escritorio Para Computadora Protección Civil 

Silla de Visita Protección Civil 

Silla Metálica Protección Civil 

Escritorio Metálico Protección Civil 
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Impresora Multifuncional Protección Civil 

Impresora Multifuncional Protección Civil 

Motosierra Protección Civil 

Desbrosadora Protección Civil 

Camioneta Pick Up Protección Civil 

Escritorio Secretarial Secretaria del Ayuntamiento 

Escritorio Metálico Secretaria del Ayuntamiento 

Archivero Secretaria del Ayuntamiento 

Equipo De Computo Secretaria del Ayuntamiento 

Impresora Multifuncional Secretaria del Ayuntamiento 

Anaquel Secretaria del Ayuntamiento 

Archivero Secretaria del Ayuntamiento 

Silla Secretarial Secretaria del Ayuntamiento 

Silla Secretarial Secretaria del Ayuntamiento 

Silla de Visita Secretaria del Ayuntamiento 

Silla de Visita Secretaria del Ayuntamiento 

Silla de Visita Secretaria del Ayuntamiento 

Escritorio Ejecutivo Secretaria del Ayuntamiento 

Escritorio Secretarial Secretaria del Ayuntamiento 

Equipo de Computo Secretaria del Ayuntamiento 

Teléfono Secretaria del Ayuntamiento 

Teléfono Secretaria del Ayuntamiento 

Impresora Multifuncional Secretaria del Ayuntamiento 

Silla de Visita Secretaria del Ayuntamiento 

Equipo de Computo Secretaria del Ayuntamiento 

Mostrador Tesorería Municipal 

Archivero Metálico Tesorería Municipal 

Anaquel de Madera Tesorería Municipal 

Mesa de Trabajo Tesorería Municipal 

Anaquel Metálico Tesorería Municipal 

Anaquel Metálico Tesorería Municipal 

Anaquel Metálico Tesorería Municipal 

Escritorio Secretarial Tesorería Municipal 

Escritorio Secretarial Tesorería Municipal 

Escritorio Secretarial Tesorería Municipal 

Escritorio Ejecutivo Tesorería Municipal 

Silla Ejecutiva Tesorería Municipal 

Silla Ejecutiva Tesorería Municipal 

Silla Secretarial Tesorería Municipal 

Silla Secretarial Tesorería Municipal 

Silla Secretarial Tesorería Municipal 

Silla de Visita Tesorería Municipal 

Silla de Visita Tesorería Municipal 

Silla de Visita Tesorería Municipal 

Silla de Visita Tesorería Municipal 

Buro de Madera Tesorería Municipal 

Escritorio Secretarial Tesorería Municipal 

Buro Metálico Tesorería Municipal 
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Teléfono Tesorería Municipal 

Teléfono Tesorería Municipal 

Teléfono Tesorería Municipal 

Checador de Huella Tesorería Municipal 

Impresora Multifuncional Tesorería Municipal 

Impresora Tesorería Municipal 

Laptop Tesorería Municipal 

Impresora Tesorería Municipal 

Scaner Tesorería Municipal 

Equipo de Computo Tesorería Municipal 

Equipo de Computo Tesorería Municipal 

Equipo de Computo Tesorería Municipal 

Equipo de Computo Tesorería Municipal 

CPU Tesorería Municipal 

Equipo de Computo Tesorería Municipal 

Copiadora Multifuncional Tesorería Municipal 

Impresora Multifuncional Tesorería Municipal 

Nobreak Tesorería Municipal 

Regulador Tesorería Municipal 

Regulador Tesorería Municipal 

Nobreak Tesorería Municipal 

Regulador Tesorería Municipal 

Nobreak Tesorería Municipal 

Trituradora Tesorería Municipal 

Impresora Multifuncional Tesorería Municipal 

Trituradora Tesorería Municipal 

Teclado Tesorería Municipal 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (OSFEM, 2021) 

 

En relación al cuadro anterior, se identifican los bienes muebles de la Administración Pública Municipal 

por dependencia administrativa, podemos identificar que para el ejercicio efectivo de las tareas 

administrativas y operativas se cuenta con los recursos necesarios para atender los trámites y servicios 

públicos, sin embargo, se necesita fortalecer la calidad de cada uno de los materiales y verificar las 

áreas administrativas que necesitan de más equipo para la correcta satisfacción que demande la 

sociedad de San Simón de Guerrero. 
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ILUSTRACIÓN 23.- ORGANIGRAMA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SIMÓN DE GUERRERO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (San Simón de Guerrero, 2022) 

 

XI.I.I. Subtema: Reglamentación 
 

 

 

El gobierno municipal de San Simón de Guerrero 2022-2024 para garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones normativas de las diferentes leyes de orden nacional, estatal y municipal, presenta un 

marco jurídico donde se referencian diversas normas que son de carácter obligatoria y que permiten 

la actuación del municipio.   
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Bajo el contexto anterior, el Ayuntamiento como autoridad reglamentaria, emite reglas con el objetivo 

de regular el funcionamiento de la Administración Municipal para instruir, limitar, prohibir, regular, 

dictaminar, manifestar y resolver las conductas públicas de la ciudadanía. 

La Administración Pública Municipal de San Simón de Guerrero 2022-2024, a nivel municipal presenta 

su máximo instrumento jurídico, siendo el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno, el cual, toma 

las bases jurídicas de la reglamentación municipal en estricto apego a lo que confiere a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, leyes y disposiciones que emita el congreso del Estado, 

y las demás que permitan la facultad reglamentaria necesaria para sustentar los actos apegados a 

la legalidad y ofrecer garantías institucionales a favor de la comunidad para regular la acción del 

gobierno local. 

Por lo anterior, el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2022, integra las disposiciones 

normativas que permiten la actuación del Ayuntamiento y de su Estructura Orgánica, así como del 

alcance de la ciudadanía, la integración del mismo se requiere ser actualizado conforme a los 

requerimientos de la sociedad y necesidades sociopolíticas, por lo que la administración fortalecerá 

las bases normativas en estricto apego a la legalidad y a las competencias institucionales.  

Por lo anterior los reglamentos que se identifican son: 

Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2022. 

Reglamento Interior del Registro Civil, Estado de México 

 

XI.I.II. Subtema: Manuales de Organización y procedimientos 
 

 

 

Se identifica que el Manual de Organización es un instrumento indispensable que debe integrar el 

gobierno municipal, por lo cual, la Administración Pública de San Simón de Guerrero, con la finalidad 

de proporcionar una visión conjunta y precisar las funciones encomendadas a cada unidad 

administrativa para deslindar responsabilidades, evitar duplicidad y detectar omisiones, integra su 

proceso administrativo, el cual, está orientado a coadyuvar a la ejecución correcta de las labores 

encomendadas y propiciar la uniformidad en el trabajo, el instrumento permite orientar al personal 

de nuevo ingreso para facilitar la prestación de los servicios públicos y propiciar el mejor 

aprovechamiento de los recursos humanos y materiales, así como guiar el desempeño de las 

actividades cotidianas de los servidores públicos en un marco de orden. 

Por lo anterior, se identifica que el instrumento administrativo integra los apartados de Presentación, 

Antecedentes, Base Legal, Atribuciones, Estructura Orgánica, Organigrama, Objetivos y Funciones de 

cada unidad administrativa, Directorio y Validación.  
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Los Manuales de Organización, se identifican como herramientas que apoyan al quehacer institucional 

y están considerados como documentos fundamentales para la coordinación, dirección, evaluación y 

control administrativo de las áreas; así como para la consulta en el desarrollo continuo de las 

actividades del gobierno municipal. 

Los Manuales de Organización que se identifican vigentes, con fechas de validación del 2019 son:  

 

CUADRO 114.- MANUALES MUNICIPALES CON VALIDACIÓN 2019 

 Presidencia 

 Regiduría de Salud 

 Regiduría de Educación 

 Sindicatura 

 Catastro 

 Derechos Humanos 

 Desarrollo Económico 

 Gobernación 

 IMCUFIDE 

 IMEVIS 

 INMUJERES 

 Obras Públicas 

 Oficialía de Conciliación y Calificación 

 Protección Civil 

 Tesorería Municipal 

 

La Administración Pública Municipal de San Simón de Guerrero 2022-2024, con la finalidad de 

eficientar los procesos que reflejen un mejor desempeño de sus funciones y atribuciones, gestiona la 

actualización y elaboración de los instrumentos de cada una de las dependencias administrativas que 

integra la estructura orgánica municipal.  

En lo que refiere al Manual de Procedimiento, el gobierno Municipal integra sus instrumentos 

administrativos con el propósito de contar con una guía clara y específica que garantice la óptima 

operación y desarrollo de las diferentes actividades de las Dependencias Administrativas de San 

Simón de Guerrero, así como el de servir como un instrumento de apoyo y mejora Institucional. 

Se identifica que su integración determina los apartados de Introducción, Objetivo del Manual, 

Servicios del Área, Referencias, Definiciones, Insumos, Resultados, Políticas, Desarrollo de los 

Procedimientos, Diagrama de Flujo y Validación. 

 

XI.II. Tema. Transparencia y rendición de cuentas 
 

 

A través de generar un gobierno democrático una de las principales características que se debe de 

atender es la conducción de la acción gubernamental hacia la apertura a la rendición de cuentas; es 

decir, brindar a los ciudadanos la posibilidad para que éstos puedan revisar, analizar, y en su caso 

denunciar algunas anomalías, concernientes a las actividades que realiza el gobierno en todos sus 

niveles.  
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El derecho de acceso a la información pública es un tema que parte de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; la Convención 

Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás instrumentos 

internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano y la interpretación que de los mismos 

hayan realizado los órganos internacionales especializados. Constitucionalmente el derecho a la 

información se encuentra plasmado en el artículo 6º de nuestra carta magna; en la entidad el tema 

es retomado por los párrafos décimo; décimo primero y décimo segundo del artículo 5 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y posteriormente, reglamentada en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios. 

Por lo anterior, el gobierno municipal refleja su rendición de cuentas a través de su página oficial 

https://sansimondeguerrero.gob.mx/ipomex/inicio , se identifica el acceso principal a Transparencia, 

que es el hipervínculo de la página oficial del portal de la Información Pública de Oficio Mexiquense 

(IPOMEX),  Mejora Regulatoria, Presupuesto y se identifica el acceso al Sistema de Armonización 

Contable (SEVAC), donde se presenta información referente a los ejercicios fiscales 2018, 2019 y 

2020 respectivamente.  

 

CUADRO 115.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Ordenamiento 

Legal 
Obligación Temporalidad Estrategia de cumplimiento Responsable 

Ley General de 

Transparencia y 
Acceso a la 

Información 

Garantizar el 

derecho de 
acceso a la 

información en 

posesión. 

De manera 

permanente 
cumpliendo con los 

tiempos establecidos 

en la propia ley. 

Establecer procedimientos de 
recolección, revisión y publicación de la 

información de oficio 

Unidad de 
transparencia 

Ley de 

Transparencia y 
Acceso a la 

Información 
Pública del Estado 

de México y 
Municipios. 

Garantizar el 
derecho de 

acceso a la 
información en 

posesión. 

De manera 
permanente 

cumpliendo con los 
tiempos establecidos 

en la propia ley 

Establecer procedimientos de 
recolección, revisión y publicación de la 

información de oficio. A través de la 

plataforma digital IPOMEX para la 
información de Oficio y SAIMEX para 

las solicitudes de información. 

Unidad de 

transparencia 

Ley General de 
Contabilidad 

Gubernamental 

Generación y 

publicación de 
la información 

financiera que 
regula la ley. 

De manera 
periódica, mensual, 

trimestral, semestral 
y anual. 

Integrar la información financiera y 
publicarla conforme a los lineamientos 

establecidos 

Tesorería 

Municipal 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (Guerrero A. S., 2022) 

 

Para garantizar el cumplimiento con lo dispuesto de las diversas normatividades que regulan la 

materia de acceso a la información pública y la rendición de cuentas el gobierno municipal identifica 

el proceso para acceder a la información pública, donde cualquier persona, podrá ejercer el derecho 

de acceso a la información pública y lo puede hacer de forma verbal y mediante la presentación de 

una solicitud por escrito o vía electrónica, a través del sistema automatizado de solicitudes respectivo.  

En caso de que la consulta sea verbal deberá ser resuelta por la Unidad de Información en el 

momento, de no ser posible se invitará al particular a realizar la solicitud vía oficial. 

Para que una solicitud por escrito pueda ser atendida deberá contener:  

a. El nombre del solicitante, domicilio para recibir notificaciones y, en su caso, correo electrónico; 

b. La descripción clara y precisa de la información que solicita;  

https://sansimondeguerrero.gob.mx/ipomex/inicio
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c. Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información; y  

d. Modalidad en la que solicita recibir la información. 

La Unidad de Información notificará al particular, dentro del plazo de cinco días hábiles, si requiere 

completar, corregir o ampliar los datos de la solicitud escrita. De no corresponder la solicitud a la 

Unidad de Información, ésta orientará a los solicitantes para que la presenten en la instancia 

adecuada. 

La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada dentro de los quince días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta 

por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello. 

En relación con el estatus que presenta el portal del IPOMEX de identifica lo siguiente: 

 

CUADRO 116.- ESTATUS POR ARTÍCULO Y FRACCIÓN DEL PORTAL IPOMEX, 2022 

Artículo Fracción Inciso Descripción 
Situación De 

Cumplimiento 

92 I  El marco normativo aplicable al sujeto obligado SI 

92 II  Su estructura orgánica completa SI 

92 III  Las facultades de cada área SI 

92 IV  
Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los 

sujetos obligados 
SI 

92 V  
Los indicadores relacionados con temas de interés público 

o trascendencia social, 
SI 

92 VI  
Los indicadores que permitan rendir cuentan de sus 

objetivos y resultados 
SI 

92 VII  El directorio de todos los servidores públicos, NO 

92 VIII  
La remuneración bruta y neta de todos los servidores 
públicos de base o de confianza, de todas las 
percepciones, 

NO 

92 IX  
Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto 
e informe de comisión correspondiente; 

NO 

92 X  
El número total de las plazas y del personal de base y de 
confianza. 

NO 

92 XI  
Las contrataciones de servicios profesionales por 
honorarios, 

NO 

92 XII  
El perfil de los puestos de los servidores públicos a su 
servicio en los casos que aplique 

NO 

92 XIII  
La información en versión pública de las declaraciones 

patrimoniales y de intereses de los servidores públicos 
NO 

92 XIV  
La información de los programas de subsidios, estímulos y 

apoyos, 
NO 

92 XV  
Agenda de reuniones públicas a las que convoquen los 

titulares de los sujetos obligados; 
NO 

92 XVI  El domicilio de la Unidad de Transparencia y su ubicación, SI 

92 XVII  
Dirección electrónica donde podrán recibirse las 
solicitudes para obtener la información, 

SI 

92 XVIII  
Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos 

y los resultados finales de los mismos 
NO 

92 XIX  

Índices semestrales en formatos abiertos de los 

expedientes clasificados como reservados que cada sujeto 
obligado posee y maneja; 

NO 
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92 XX  

Las condiciones generales de trabajo, contratos o 

convenios que regulen las relaciones laborales del 
personal de base o de confianza, 

NO 

92 XXI  La información curricular, NO 

92 XXII  
El listado de Servidores Públicos con sanciones 
administrativas definitivas, especificando la 

causa de sanción y la disposición; 

NO 

92 XXIII  
Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para 

acceder a ellos, así como los tiempos de respuesta; 
NO 

92 XXIV  
Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como 

los tiempos de respuesta; 
SI 

92 XXV  La información financiera sobre el presupuesto asignado, SI 

92 XXVI  
La información relativa a la deuda pública, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables 

NO 

92 XXVII  

Los montos destinados a gastos relativos a todos los 

programas y campañas de comunicación social y 
publicidad oficial 

NO 

92 XXVIII  
Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal de cada sujeto obligado 

NO 

92 XXIX  
La información sobre los procesos y resultados sobre 
procedimientos de adjudicación directa, 

SI 

92 XXX.  El resultado de la dictaminación de los estados financieros; NO 

92 XXXI  
Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas 
físicas o jurídicas colectivas, a quienes, por cualquier 

motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos 

NO 

92 XXXII.  
Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 

autorizaciones otorgados, especificando los titulares 
SI 

92 XXXIII.  
Los informes que por disposición legal generen los sujetos 

obligados; 
SI 

92 XXXIV.  

Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus 

facultades, competencias o funciones con la mayor 
desagregación posible; 

NO 

92 XXXV.  
Informes de avances programáticos o presupuestales, 

balances generales y estado financiero; 
SI 

92 XXXVI.  Padrón de proveedores y contratistas; SI 

92 XXXVII.  Los convenios de coordinación, de concertación, NO 

92 XXXVIII  
El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y 

propiedad; 
SI 

92 XXXIX  

Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del 

estado mexicano u organismos internacionales garantes 
de los derechos humanos, así como las acciones que han 
llevado a cabo para su atención; 

NO APLICA 

92 XL.  
Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o 
procedimientos seguidos en forma de juicio; 

NO 

92 XLI.  Los mecanismos de participación ciudadana NO 

92 XLII  Los programas que ofrecen, NO 

92 XLIII  
Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de 
los sujetos obligados; 

SI 

92 XLIV  
Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos 
obligados a programas financiados con recursos públicos; 

NO 

92 XLV.  Los estudios financiados con recursos públicos; NO 

92 XLVI  
El listado de jubilados y pensionados y el monto que 
reciben 

NO 

92 XLVII  Los ingresos recibidos por cualquier concepto NO 

92 XLVIII.  Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; NO 

92 XLIX  El catálogo de disposición y guía de archivo documental; NO 
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92 L  

Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así 

como las opiniones y recomendaciones de los consejos 
consultivos; 

NO 

92 LI  

Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las 
empresas concesionarias de 
telecomunicaciones y proveedores de servicios o 

aplicaciones de Internet para la intervención de 
comunicaciones privadas, el acceso al registro de 

comunicaciones y la localización geográfica 

NO 

92 LII.  
Cualquier otra información que sea de utilidad o se 

considere relevante, 
NO 

93 I  Tabla de aplicabilidad NO 

94 A  
El Plan Estatal de Desarrollo y Plan de Desarrollo 
Municipal 

SI 

 B  
El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución 

de los recursos otorgados; 
NO 

 C  

El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que 

incluya, cuando menos, la fecha de expropiación, el 
domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones 

NO 

 D  

El nombre, denominación o razón social y clave del 
registro federal de los contribuyentes a los que se les 

hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal local 
o municipal, así como los montos respectivos. Asimismo, la 
información estadística sobre las exenciones previstas en 

las disposiciones fiscales; 

NO 

 E  
Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para 

ejercer como notarios públicos, 
NO 

 F  

La información detallada que contengan los planes de 

desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, 
los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción 

otorgadas por los gobiernos municipales; 

SI 

 G  

Las disposiciones administrativas, directamente o a través 
de la autoridad competente, con el plazo de anticipación 

que prevean las disposiciones aplicables al sujeto 
obligado de que se trate, salvo que su difusión pueda 

comprometer los efectos que se pretenden lograr con la 
disposición o se trate de situaciones de emergencia, de 

conformidad con dichas disposiciones; 

NO 

 H  

Por conducto del Registro Civil para la Entidad, deberá 

publicar la siguiente información: los requisitos para ser 
Oficial del Registro Civil; los resultados de los exámenes 
de aptitud, de las investigaciones e inspecciones que 

realice a las oficialías del Registro Civil; listado de las 
oficialías del Registro Civil en la Entidad, incluyendo su 

domicilio, currículum y antigüedad en el desempeño de sus 
funciones; y estadísticas de los trámites que realice; 

NO 

 I  

Por conducto de la autoridad educativa de la Entidad: El 
calendario del ciclo escolar; directorio de escuelas 

públicas incorporadas al Sistema Educativo Estatal; la lista 
de útiles escolares básicos por nivel educativo; el 
Directorio de bibliotecas públicas incluyendo horarios, el 

domicilio, teléfonos, correo electrónico, requisitos de 
consulta, reglamento y sitio electrónico, en su caso; 

NO 

 J  
En materia de protección civil el atlas estatal de riesgos, 
por municipio; y 

NO 

 K  
La información que sea de utilidad o resulte relevante 
para el conocimiento y evaluación de las funciones y 

políticas públicas implementadas por el Poder Ejecutivo 

NO 
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II   Adicionalmente en el caso de los municipios:  

 A  
El contenido de las gacetas municipales, las cuales 
deberán comprender los resolutivos y acuerdos 

aprobados por los ayuntamientos; 

NO 

 B  

Las actas de sesiones de cabildo, los controles de 
asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las 

sesiones de cabildo y el sentido de votación de los 
miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos; 

SI 

 C  
Los Participaciones y Aportaciones derivadas de la Ley de 
Coordinación Fiscal; y 

NO 

 D  
Los recursos federales establecidos en el Título Segundo. 
Del Federalismo del Presupuesto de Egresos de la 

Federación en sus conceptos de: 

NO 

103 I A Listados Información de interés público NO 

 II  Información de interés público NO 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (IPOMEX, 2022) 

 

Cabe señalar que la información reflejada en el portal corresponde al cumplimiento de los ejercicios 

fiscales de 2018 al 2021, por lo que la actual Administración Pública Municipal, está comprometida 

en actualizar cada fracción y corresponder con la información respectiva. 

 

XI.III. Tema. Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 
 

 

 

El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación con el Sistema Estatal 

Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, 

políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas 

administrativas, actos y hechos de corrupción, así como contribuir con las autoridades competentes en 

la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal, teniendo como marco jurídico, la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables en la 

materia en la entidad. 

En ese sentido, institucionalmente el gobierno de San Simón de Guerrero coordina esfuerzos con el 

gobierno federal, estatal y dependencias fiscalizadoras en estricto apego a lo que decreta la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios y otras leyes reglamentarias; para 

atender y cumplir con la instauración de dicho sistema, el cual, permitirá tener una coordinación para 

prevenir, detectar y sancionar las faltas administrativas , hechos de corrupción, fiscalizar y controlar 

los recursos públicos y emitir políticas públicas integrales en la materia. 

El sistema se deberá integrar por un Comité Coordinador (CC) el cual debe estar representada por 

7 integrantes, 1 representante del Comité de Participación Ciudadana y 6 autoridades relacionadas 

con materia anticorrupción. 
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De igual forma por un Comité de participación Ciudadana (CPC), integrado por 5 ciudadanos 

destacados por su contribución a la trasparencia, el combate a la corrupción y la rendición de cuentas; 

así mismo de un Comité Rector del Sistema Estatal de Fiscalización (SEF) integrado por el titular del 

OSFEM, el titular de la SECOGEM, la contraloría del Poder Legislativo y 7 integrantes rotatorios de 

las Contralorías Municipales. 

Finalmente lo integran los Sistemas Municipales Anticorrupción, integrados por un Comité Coordinador 

y un Comité de Participación Ciudadana. 

En relación al Sistema Municipal de Anticorrupción, la Administración Pública Municipal 2022-2024, 

actualmente no tiene instaurado su sistema, sin embargo, ha identificado la importancia y las 

disposiciones normativas que decretan su creación por lo que su instalación está prevista para el mes 

de junio contemplando la celebración de sesiones ordinarias de trabajo cada trimestre. 

 

XI.IV. Tema. Comunicación y dialogo con la ciudadanía como elemento clave de la 
gobernabilidad 
 

 

 

El gobierno municipal identifica un gran reto que es la directriz de la toma de decisiones de la acción 

gubernamental por lo cual, la comunicación y el dialogo de la ciudadanía es el elemento  necesario 

para fortalecer la participación activa de la sociedad mediante un proceso de comunicación 

permanente, así mismo, la gestión pública buscará coadyuvar el papel de la ciudadanía y de los 

diversos sectores de la población con el propósito de diseñar, implementar, ejecutar y evaluar políticas 

públicas necesarias que atiendan las demandas de la sociedad y permitan mejorar la calidad de 

vida necesarias para el desarrollo humano y de la jurisdicción territorial de San Simón de Guerrero. 

Se identifica que el gobierno municipal, a través de lo que determina en su Bando Municipal de Policía 

y Buen Gobierno ha integrado la importancia de la participación de la ciudadanía en la gestión 

pública por lo que se identifican los comités siguientes: 

• Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVI), encargado a vigilar la correcta 

aplicación de los recursos públicos, federales, estatales y/o municipales, asignados a obras o 

programas sociales de los que son usuarios o beneficiados. 

• Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano auxiliar del Ayuntamiento 

de promoción y gestión social a favor de la comunidad; constituye un canal permanente de 

comunicación y consulta popular entre los habitantes de la comunidad y cuenta con las 

facultades y obligaciones que le otorgan la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 

la Ley de Planeación del Estado. 

• Comité Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad, encargado de la planeación 

y supervisión de la seguridad pública. 



 

 247 

• Comité de Participación Ciudadana para la Protección Civil, encargado de ejecutar las tareas 

de prevención y auxilio necesarias para procurar la seguridad de la población y de los 

bienes. 

Por otra parte, a través del trabajo realizado en campaña el gobierno municipal ha considerado 

instrumentar las demandas y las soluciones que los ciudadanos han propuesto para el mejoramiento 

del municipio y de su población. Asimismo, se realizaron audiencias públicas para saber de manera 

específica las necesidades prioritarias, podemos observar que las demandas principales involucran la 

atención de temáticas que se presentan en la siguiente tabla:  

 

CUADRO 117.- DEMANDAS SOCIALES PARA LA ADMINISTRACIÓN 2022-2024, PILAR SOCIAL 

PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE. 

Programa 
Presupuestario 

Demanda Social Estrategia de Atención Localidad 
Población 
a Atender 

2020501 
Apoyos de 

vivienda 

Mejorar la calidad y condiciones 

de vida de la población de San 
Simón de Guerrero. 

Varias 

localidades 
678 

2020501 
Mejoramiento de 

viviendas 

Mejorar la calidad y condiciones 
que presenta las viviendas de la 

jurisdicción municipal 

Varias 

localidades 
598 

2020501 Pies de casa 
Mejorar la calidad de vida de la 
ciudadanía 

Varias 
localidades 

45 

2030101 

Servicio médico 

una vez a la 
semana 

Mejorar la calidad de vida de la 

ciudadanía 

Varias 

localidades 
290 

2030101 Vacunas 
Mejorar la calidad de vida de la 
ciudadanía 

Varias 
localidades 

13 

2040101 
Fomento al 

deporte 

Mejorar la calidad de vida, 

fortaleciendo las actividades 
deportivas y actividades 

recreativas. 

Varias 
localidades 

48 

2050101 Útiles escolares Mejorar la calidad de vida 
Varias 

localidades 
240 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de demandas ciudadanas 

 

CUADRO 118.- DEMANDAS SOCIALES PARA LA ADMINISTRACIÓN 2022-2024, PILAR ECONÓMICO 

PILAR 2 ECONOMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO PRODUCTIVO E INNOVADOR.  

Programa 
Presupuestario 

Demanda Social Estrategia de Atención Localidad Población 
a Atender 

3020101 Fertilizante Mejorar la producción 

agropecuaria y el desarrollo 
económico del municipio  

Varias 

localidades 

897 

3020101 Apoyos para el 

campo 

Fortalecer la producción agrícola 

y mejorar el desarrollo económico 

Varias 

localidades 

541 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de demandas ciudadanas 
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CUADRO 119.- DEMANDAS SOCIALES PARA LA ADMINISTRACIÓN 2022- 2024, PILAR TERRITORIAL 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILENTE. 

Programa 
Presupuestari

o 

Demanda 
Social 

Estrategia de Atención Localidad 
Población a 

Atender 

2010101 
Servicios 
públicos 
(basura) 

Mejorar la calidad de vida de 
la ciudadanía 

Varias 
localidades 

6692 

2010101 

Servicios 

públicos 
(alumbrado 

público) 

Mejorar la calidad de vida de 
la ciudadanía 

Varias 
localidades 

6692 

2010101 
Mantenimient
o de panteón 

Mejorar la calidad de vida de 
la ciudadanía 

Varias 
localidades 

3876 

2010101 Reforestación 
Mejorar la calidad de vida de 

la ciudadanía 
Varias 

localidades 
6897 

2010101 
Concreto 

hidráulico 

Mejorar la calidad de vida de 

la ciudadanía 

Varias 

localidades 
456 

2010101 
Mantenimient

o a las 

escuelas 

Mejorar la calidad de vida de 
la ciudadanía 

Varias 
localidades 

2567 

2010101 
Rehabilitación 
de banquetas 

Mejorar la calidad de vida de 
la ciudadanía 

Varias 
localidades 

384 

2010101 

Mantenimient
o de plazas 

cívicas 
(centro) 

Mejorar la calidad de vida de 

la ciudadanía 

Varias 

localidades 
457 

2010101 

Construcción 

de banquetas 
o cunetas 

Mejorar la calidad de vida de 

la ciudadanía 

Varias 

localidades 
187 

2010101 
Pavimentació

n 

Mejorar la calidad de vida de 

la ciudadanía 

Varias 

localidades 
361 

2010101 
Rehabilitación 

de calles 

Mejorar la calidad de vida de 

la ciudadanía 

Varias 

localidades 
3567 

2010101 
Rehabilitación 
de banquetas 

Mejorar la calidad de vida de 
la ciudadanía 

Varias 
localidades 

2897 

2010101 Drenaje 
Mejorar la calidad de vida de 

la ciudadanía 

Varias 

localidades 
5490 

2010101 Alcantarillado 
Mejorar la calidad de vida de 

la ciudadanía 
Varias 

localidades 
3784 

2020301 
Mantenimient

o agua 

potable 

Mejorar la calidad de vida de 

la ciudadanía 

Varias 

localidades 
467 

2020301 
Suministro de 
agua potable 

(pipas, pozos) 

Mejorar la calidad de vida de 

la ciudadanía 

Varias 

localidades 
170 

2020301 

Rehabilitación 
del sistema 

de agua 
potable 

Mejorar la calidad de vida de 

la ciudadanía 

Varias 

localidades 
2256 

2020301 
Abastecimient

o de agua 

potable 

Mejorar la calidad de vida de 

la ciudadanía 

Varias 

localidades 
285 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de demandas ciudadanas 
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Para mantener el dialogo con la ciudadanía y conforme a la normatividad aplicable, el actual 

Gobierno Municipal, ha establecido una política de puertas abiertas y de dialogo con los diferentes 

grupos sociales. Muestra De mecanismo permanente se encuentra el denominado; “Cabildo Abierto”, 

en el cual el representante del Ejecutivo Municipal, acompañado de miembros del Cuerpo Edilicio, 

reciben a la población para desarrollar la sesión de cabildo y al mismo tiempo, escuchar comentarios 

y demandas de los diferentes sectores sociales, con lo cual se ha logrado fortalecer este vínculo 

ciudadano. 

 

XI.V. Tema. Finanzas públicas sanas 
 

 

 

Las finanzas públicas son los recursos con los que el Gobierno proyecta sus actividades, desarrolla 

proyectos, atiende servicios y promueve la dinámica económica municipal, es por ello que la ejecución 

de los recursos y la administración de la hacienda municipal debe corresponder y atender una serie 

de disposiciones normativas que van desde la Constitución Federal, la Ley de Coordinación Fiscal, el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, la Constitución Estatal y las leyes municipales. 

La Administración Pública Municipal de San Simón de Guerrero identifica una de las tareas más 

relevantes para la autoridad municipal, que es administrar de forma racional los recursos públicos 

municipales; por lo cual, a partir de una estructura financiera concreta se refleja las medidas que 

definen sus ingresos y egresos para el correcto ejercicio de los recursos, previniendo una estabilidad 

económica, solventando las necesidades de la población y generando desarrollo económico a largo 

plazo.  

En relación con los ingresos, se identifica que son exclusivamente ordinarios, es decir: impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones. Sobresale el hecho de que el municipio 

presenta una dependencia de las participaciones federales que representan el 98% de los ingresos 

totales. 

CUADRO 120.- EVALUACIÓN DE LOS INGRESOS 2019-2021 

Concepto 

2019 2020 2021 

Miles de pesos 

%
 Miles de pesos % Miles de pesos % 

Total de Ingresos 116,541,145.68 

1
0

0
 

97,754,536.18 

1
0

0
 

109,869,969.27 100 

Impuestos 422707.51 

0
.3

6
2

7
 

463,747.24 

0
.4

7
4

4
 

277,093.81 0.2522 
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Derechos 734,444.19 

0
.6

3
0

2
 

1,111,073.89 

1
.1

3
6

6
 

978,448.08 0.8906 

Aportación de 
Mejoras 

0 

0
.0

 0 

0
.0

 0 0.0000 

Productos 6,054.00 

0
.0

0
5

2
 

118,279.66 

0
.1

2
1

0
 

50,206.85 0.0457 

Aprovechamientos 0 

0
.0

 0 

0
.0

 0 0.0000 

Participaciones, 
Aportaciones, 
Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

114,898,578.88 

9
8

.5
9

0
6
 

96,060,435.39 

9
8

.2
6

7
0
 

108,544,480.53 

9
8

.7
9

3
6
 

Otros Ingresos y 
Beneficios 

167,702.20 

0
.1

4
3

9
 

0 

0
.0

0
0

0
 

19,740.00 0.0180 

Fuente: (San Simón de Guerrero, Transparencia y rendición de cuentas, 2022) 

 

CUADRO 121.- COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS SEGÚN SU FUENTE (2019-2021) 

Concepto 

2019 2020 2021 

Miles de pesos % Miles de pesos % Miles de pesos % 

 

Total de Ingresos 116,541,145.68 100 97,754,536.18 100 109,869,969.27 100  

Ingresos propios 1,474,864.60 1.265531235 1,694,100.79 1.733015015 1,305,748.73 1.188449163  

Ingresos por 
Aportaciones Federales 
y Estatales  

114,898,578.88 

9
8

.5
9

1
 

96,060,435.39 

9
8

.2
6

7
 

108,544,480.53 98.79358414  

Ingresos extraordinarios 167,702.20 0.143899564 0 0 19,740.00 0.017966693  

Fuente: (San Simón de Guerrero, Transparencia y rendición de cuentas, 2022) 

 

Por otra parte, se identifican los indicadores de ingreso que se han presentado en el periodo 

2019.2021, donde se identifica la parte porcentual de la participación de los ingresos propios, los 

ingresos externos, los ingresos extraordinarios y las diversas participaciones impositivas y las 

provenientes a las fuentes de financiamiento. 

  



 

 251 

CUADRO 122.- INDICADORES DE INGRESOS 2019-2021 

Indicador 2019 2020 2021 

Participación de ingreso propios. - Ingresos Provenientes de Fuentes 

Locales / Ingresos Totales 
0.0100 0.0173 0.0119 

Participación de Ingreso externos. - Ingresos de Origen Federal y 

Estatal / Ingresos Totales 
0.9859 0.9827 0.9879 

Participación de ingresos extraordinarios. - Ingresos Extraordinarios 

/ Ingresos Totales 
0.0000 0.0000 0.0000 

Aportación impositiva. - Impuestos / Ingresos Totales 0.0036 0.0047 0.0025 

Participación de impuestos en los ingresos propios. - Impuestos / 

Ingresos Provenientes de Fuentes Locales (ingresos propios) 
0.0101 0.2739 0.2122 

Participación de ingreso federales y estatales. - Fondos de 

Aportaciones Federales Ramo 33 + Participaciones/Total de 

Ingresos. 

0.9859 0.9827 0.9879 

 

Fuente: (Guerrero A. d., Comportamiento de Ingresos 2019-2021, 2021) 

 

De acuerdo con los ejercicios fiscales representados la dependencia refleja en un 2%, de recaudación 

de ingresos propios, por lo cual la entidad municipal deberá enfrentar estrategias para aumentar la 

recaudación de obligaciones fiscales que deben corresponder los contribuyentes para fortalecer la 

Hacienda Municipal. 

 

XI.II.V.I. Subtema: Sistema de recaudación y padrón de contribuyentes 
 

 

 

Actualmente los ayuntamientos tienen un reto importante que es la recaudación atribución conferida 

por los mandatos institucionales, la dependencia administrativa encargada para su atención es la 

hacienda municipal y/o tesorería.  

El sistema de recaudación y la integración de padrón de contribuyentes resultan un gran desafío y un 

trabajo complejo, sin embargo, son mecanismos necesarios para recibir de los contribuyentes el pago 

de las obligaciones fiscales y así fortalecer la hacienda pública con ingresos propios. Se identifica al 

impuesto predial como una de las mayores fuentes de recaudación fiscal ya que permite la generación 

de ingresos propios y a su vez financiamiento para el gasto público. 

Por otra parte, se identifica el pago del impuesto de traslado de dominio donde el valor de ingreso 

corresponde al valor de operación y valor catastral que presentan los predios, una de las áreas que 

necesita estar fortalecida para poder atraer la recaudación es el Catastro Municipal, es por ello que 

el gobierno municipal trabajará para la nueva incorporación de predios al padrón catastral y asi 

coadyuvar con las diversas instituciones administrativas para la regularización de la tendencia de la 

tierra y brindar una seguridad jurídica de los inmuebles. 
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XI.II.V.II. Subtema: Deuda pública municipal 
 

 

 

La deuda pública refiere a todas aquellas acciones relacionadas con el manejo eficiente y sustentable 

de las asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del gobierno por concepto de deuda pública 

interna y externa, la contratación, amortización, servicio, refinanciamiento y/o restructuración de la 

deuda del gobierno municipal.  

El Ayuntamiento de San Simón de Guerrero identifica los recursos que están destinados al cumplimiento 

de los compromisos financieros del municipio, es decir, la deuda comprometida y necesaria para el 

cumplimiento de las obligaciones legales, para ello se recurre a los empréstitos para solucionar 

temporalmente la problemática. Asimismo, el gobierno municipal identifica las asignaciones 

destinadas a cubrir el pago de los diversos créditos o financiamientos contratados en diversos plazos 

y se identifica la prioridad de atención. 

Por lo anterior, se identifica que para el ejercicio fiscal 2020 se presentó una deuda de 

$1,163,995.17 de pesos mientras para el ejercicio fiscal 2021 es representado por $9,448,905.10, 

un aumento considerable, por lo que las autoridades deberán establecer estrategias que permitan el 

equilibrio de la Hacienda Municipal. 

Por otra parte, la distribución de la armonización de la deuda se integra  por capítulos de gasto los 

que corresponde a Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito, Amortización de la 

deuda interna por emisión de títulos y valores, Amortización de arrendamientos financieros nacionales, 

Amortización de la deuda externa con instituciones de crédito, Amortización de deuda externa con 

organismos financieros internacionales, Amortización de la deuda bilateral, Amortización de la deuda 

externa por emisión de títulos y valores y Amortización de arrendamientos financieros internacionales. 

 

XI.II.V.III. Subtema: Estructura de Ingresos y Egresos 
 

 

 

En relación con la estructura de egresos se hace hincapié a analizar el presupuesto de egresos por 

concepto de gasto, la Administración Pública Municipal de San Simón de Guerrero integra su 

presupuesto por objeto de gasto siendo gasto corriente, el cual, se refiere a servicios personales: 

materiales y suministros; servicios generales; gastos extraordinarios (gastos imprevistos que benefician 

a la administración) y gastos transferidos.  
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De acuerdo con el gasto de inversión se refiere a activo fijo (gastos por la adquisición o desarrollo 

de bienes necesarios para la realización de la actividad del Ayuntamiento); y obras de utilidad 

pública. acciones que permiten impulsar el desarrollo social y económico del municipio. Por otra parte, 

la deuda pública donde este recurso está destinado al cumplimiento de los compromisos financieros 

del municipio. 

 

CUADRO 123.- EVALUACIÓN DE LOS EGRESOS MUNICIPALES, 2019-2021 

Concepto 
2019 2020 2021 

Miles de pesos % Miles de pesos % Miles de pesos % 

Total Egresos 102,928,812.31 100 89,262,712.94 100 119,569,889.00 100 

Servicios 
Personales 

24,986,612.62 24.2756 31,463,493.76 35.2482 26,073,843.34 21.8064 

Materiales y  
4,610,973.95 4.4798 3,015,450.20 3.3782 5,001,165.96 4.1826 

Suministros 

Servicios 
Generales 

14,743,168.71 14.3237 12,138,040.63 13.5981 10,745,849.41 8.9871 

Transferencias 4,429,252.91 4.3032 3,648,062.35 4.0869 3,247,706.86 2.7162 

Bienes Muebles 
e Inmuebles 

185,401.46 0.1801 119,406.00 0.1338 139,660.00 0.1168 

Obras Publicas 53,973,402.66 52.4376 37,714,264.83 42.2509 64,912,758.33 54.2885 

Inversiones 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 Financieras 

Deuda Publica 0 0.0000 1,163,995.17 1.3040 9,448,905.10 7.9024 
 

Fuente: (Guerrero A. d., Comportamiento de Egresos 2019-2021, 2021) 

 

De acuerdo con el comportamiento de la tabla anterior, el gobierno municipal debe de analizar los 

ingresos de gestión en relación con el gasto operativo, en ese sentido, se puede observar que la 

tendencia es negativa por lo que se presenta una incapacidad financiera ya que no se garantiza el 

funcionamiento de los servicios públicos y el mantenimiento de la infraestructura municipal, por lo que 

se debe fortalecer la toma de decisiones en relación de las finanzas públicas. 

CUADRO 124.- CAMBIOS PORCENTUALES DE LA GESTIÓN FINANCIERA (2019-2021) 

Indicador 2019 2020 2021 

Equilibrio Presupuestal. - Total de Ingresos / Total de 

Egresos 
1.1322 1,04 0.9189 

Balance Presupuestal (Ingresos ordinarios-Gastos 

ordinarios) 
13,612,333.39 -79,606,894.53 -9,699,919.73 

Balance Financiero (Balance presupuestal-Servicio de la 

deuda) 
13,612,333.39 -80,770,889.70 -19,148,824.83 

Ingresos Ordinarios (Total de ingresos–Endeudamiento) 116541145.7 8,491,823.24 100,421,064.17 

Gastos Ordinarios. (Total de egresos - Servicio de la 

deuda y pago de amortizaciones) 
102,928,812.31 88,098,717.77 110,120,983.90 

Proporción del Gasto Programable 0.9034 1.077 0.8997 

Gasto de operación 0.4756 0.5775 0.4571 

Gasto de inversión 0.5244 0.4225 0.5429 
 

Fuente: (San Simón de Guerrero, Comportamiento de Egresos 2019-2021, 2022) 

  



 

 254 

XI.II.V.IV. Subtema: Inversión 
 

 

 

El Gobierno Municipal de San Simón de Guerrero identifica los recursos que les permite realizar sus 

actividades, desarrollar proyectos, atender servicios y promover la dinámica económica municipal, 

siendo: ingresos propios, ingresos que recibe de la federación y el estado, y los ingresos 

extraordinarios. Los primeros corresponden a los ingresos recaudados por la tesorería municipal de 

los contribuyentes. 

Los recursos federales y estatales se obtienen por las participaciones más los ingresos de los fondos 

de financiamiento, principalmente, los que hacen mayores aportaciones a través de: 

 Programa de Acción para el Desarrollo (PAD) 

 Fondo Estatal de Fortalecimiento (FEFOM) 

 Fondo de Aportaciones para Infraestructura Municipal (FISM) 

 Fondo de Estabilidad de Los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) 

 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) 

 Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAIS) 

 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUND) 

En este sentido para el caso del municipio se cuenta con el comportamiento de asignación del recurso 

como se muestra en la siguiente tabla: 

 

CUADRO 125.- INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO, 2017-2021 

AÑO PAD GIS FEFOM FISM FEIEF FORTAMUNDF FASP RAMO 23 

2017 0.00 10,424,520.26 17,698,080.98 7,904,059.20 0.00 3,142,885.78 324,856.10 27,754,600.81 

2018 0.00 0.00 24,229,515.64 10,963,477.00 0.00 3,829,355.66 366,523.00 0.00 

2019 0.00 0.00 42,138,287.43 13,537,876.25 557,210.10 4,353,691.36 378,075.05 0.00 

2020 15,000,000.00 0.00 26,336,429.62 12,025,967.00 3,838,159.29 4,506,804.24 326,506.00 0.00 

2021 35,000,000.00 0.00 26,336,429.64 11,880,528.00 468,537.77 4,734,410.71 513,873.00 0.00 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (Guerrero A. d., Comportamiento de Egresos 2019-2021, 2021) 

En relación a la tabla anterior se identifica que los recursos fueron destinado para cubrir necesidades 

en cuanto a agua potable, alcantarillado, drenaje, letrinas, urbanización municipal, electrificación, 

infraestructura básica de salud y educativa, vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva 

rural, asimismo a se destinó dando prioridad al cumplimiento de obligaciones financieras, al pago de 

derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la 

modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la 

atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública.  
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XI.VI. Tema. Gestión para Resultados y Evaluación del Desempeño 
 

 

 

La Gestión para Resultados (GpR), consolida el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal 

(SEGEMUN), el cual, a través del seguimiento y evaluación de los programas, permite orientar 

adecuadamente las actividades relacionadas con el proceso de planeación, programación, 

presupuesto, ejercicio y control del gasto público; así como, determinar y aplicar las medidas que se 

requieran para hacer más eficientes y eficaces los programas, generando valor público. (Finanzas, 

2022). 

Por lo anterior, la evaluación de las políticas públicas será una herramienta fundamental para mejorar 

constantemente el desempeño y conocer cuáles de las acciones son o no efectivas para resolver los 

grandes problemas sociales y económicos que aquejan a la sociedad. En ese sentido, el gobierno 

municipal a través de la Gestión para Resultados (GpR) ha implantado la Planeación orientada a 

resultados; el Presupuesto basado en Resultados; la Gestión financiera, auditoría y adquisiciones; 

Gestión de Programas presupuestarios y proyectos; y el Seguimiento y evaluación, proceso que va a 

garantizar una gestión pública eficiente de resultados. 

En lo que refiere a la evaluación de desempeño, se identifica que es el proceso para verificar si se 

está cumpliendo con los objetivos y metas programadas. Esto mediante un análisis cualitativo y 

cuantitativo de los resultados obtenidos como producto de la aplicación de estrategias, la realización 

de acciones y la aplicación de recursos. En ese sentido, los últimos periodos el Ayuntamiento de San 

Simón de Guerrero, ha publicado su Programa Anual de Evaluaciones (PAE), de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con lo cual se han señalado los 

programas presupuestarios, con la finalidad de proveer información para retroalimentar su diseño, 

gestión y resultados, sin embargo no se cuenta con evidencia de la realización de evaluaciones del 

desempeño realizadas o aspectos susceptibles de mejora identificados. 

Por lo anterior, el Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal realizará el seguimiento y la 

evaluación sistemática de las políticas y programas de las entidades y dependencias de la 

Administración Pública Municipal, para contribuir a la consecución de los objetivos establecidos en el 

Plan de Desarrollo Municipal y los programas que se derivan de éste. El Sistema de Evaluación del 

Desempeño brindará la información necesaria para valorar objetivamente y mejorar de manera 

continua el desempeño de las políticas públicas, de los programas presupuestarios y de las 

instituciones, así como para determinar el impacto que los recursos públicos tienen en el bienestar de 

la población. 
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XI.VII. Tema. Eficiencia y eficacia en el sector público 
 

 

 

A través de las alianzas para planificación del desarrollo de América Latina y el Caribe se precisa 

el compromiso del fortalecimiento de las capacidades institucionales donde señala que su principal 

objetivo es fortalecer las capacidades de los recursos humanos del sector público, los procesos de 

producción de bienes y servicios públicos al interior de las instituciones, así como también la entrega 

de los mismos. Se trata de compromisos tales como capacitación y sensibilización de funcionarios 

públicos sobre temáticas de gobierno abierto, iniciativas de mejora de la gestión documental y la 

interoperabilidad entre sistemas informáticos de las agencias estatales; así como también la medición 

del desempeño de los procesos de producción de bienes y servicios públicos y la simplificación de 

trámites administrativos ofrecidos al público. (CEPAL, 2022). 

Por lo anterior, uno de los retos que el gobierno municipal tiene a través de ejecutar una Gestión por 

Resultados es garantizar las capacidades institucionales, es por ello, que trabaja para fortalecer e 

implementar estrategias y acciones para integrar las tecnologías de la información y comunicación, 

mejorar las condiciones laborales de los servidores públicos, mejorar los recursos muebles e inmuebles, 

mejora continua en las prácticas de innovación y simplificación de la Administración Pública Municipal. 

A partir de lo anterior, se ha identificado los recursos humanos con los que cuenta la Administración 

Pública Municipal, el perfil profesional que presentan y sus capacidades, aptitudes y actitud sobre las 

funciones y atribuciones conferidas, esto con el fin de diseñar un programa de profesionalización de 

los servidores públicos, lo que permitirá mejorar la atención hacia las demandas de la ciudadanía y 

logra una Gestión Pública Por Resultados. 

Asimismo, se ha identificado los sistemas de información que permitirán la comunicación digital con la 

población, crear espacios de innovación, promoverá el ejercicio de un gobierno abierto y cercano a 

la gente, por lo que el gobierno municipal fortalecerá los mecanismos necesarios para su atención. 

A través de la instalación del programa de Mejora Regulatoria, que el Gobierno del Estado de 

México promueve la atención de las disposiciones normativas con el objeto de simplificar trámites y 

servicios administrativos, reducir la discrecionalidad de los actos de autoridad y proveer la solución 

de problemas, el Gobierno Municipal ha atendido la actualización permanente de su marco 

regulatorio, con reformas de gran trascendencia a fin de lograr una mayor simplificación 

administrativa, incentivar la apertura de empresas en la entidad y promover el desarrollo económico 

con un enfoque incluyente y sustentable.  

Un reto en la Gestión Pública 2022-2024 de San Simón de Guerrero es constituirse como un gobierno 

vanguardista que salvaguarde los principios de competitividad, eficiencia y eficacia administrativa, 

transparencia, rendición de cuentas y gobierno digital, para una óptima sistematización de 

información y comunicación.  
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Presupuesto basado en Resultados (PbR) 

El Presupuesto basado en Resultados es un esquema que ha permitido consolidar la utilización de una 

estructura programática con base en Programas presupuestarios que orientan la asignación de 

recursos al cumplimiento de objetivos específicos y claros para resolver problemas públicos, atender 

necesidades o aprovechar oportunidades. A más de 10 años de su adopción, el PbR en México 

constituye un elemento fundamental de medición de desempeño del quehacer público, por medio de 

éste los Programas presupuestarios cuentan con indicadores que miden el avance en las metas u 

objetivos y que buscan dar cumplimiento a la Planeación Nacional. Asimismo, es una fuente de 

información y datos que permite hacer comparaciones entre lo esperado y lo observado. 

El PbR es una herramienta indispensable para saber si los programas públicos están enfocados en 

cerrar brechas, si están atendiendo adecuadamente a las poblaciones para las cuales fueron creados, 

pero, sobre todo, para conocer los cambios particulares que las personas están experimentando 

producto de la intervención gubernamental. 

A partir de lo anterior, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, considera que todo municipio deberá implementar, el presupuesto basado en 

resultados (PbR), para tener una sola vinculación con los tres órdenes de gobierno. Por tanto, el 

presupuesto involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, 

como medio efectivo de control del gasto público, cuya finalidad sea controlar el manejo de ingresos 

y egresos de cada Dependencia General o Auxiliar. 

Para la integración del presupuesto, se deben tomar en consideración cada uno de los procesos del 

Ciclo Presupuestario del Sistema Nacional de Planeación Democrática: 

 

ILUSTRACIÓN 24.- CICLO PRESUPUESTARIO 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (México S. d., Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022, 2022) 

  

Planeación
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En materia de planeación, el sistema aporta la información que generan los indicadores para lograr 

un diagnóstico alineado a las demandas sociales, la problemática del entorno municipal, los 

planteamientos de objetivos y la identificación del logro esperado, el cual aplica desde la elaboración 

de los planes y programas.  

En la fase de programación, contribuye a sustentar la efectividad del gasto para la fijación de metas 

claras y precisas, cuya eficaz orientación sea hacia resultados, para ello, los indicadores más 

recomendables son los de eficiencia, economía y calidad. La fase del presupuesto propicia una 

asignación del gasto más objetiva y racional. Ello se logra al subordinar el proceso a la programación 

con la identificación del logro de metas de desempeño y el análisis de costo-efectividad.  

Lo que permite un avance significativo respecto a la búsqueda de calidad en la asignación del gasto 

y adecuar el comportamiento histórico a las necesidades actuales de recursos financieros, además de 

considerar la actualización por inflación y consideraciones macroeconómicas. 

En la fase de ejecución, el sistema contribuye a dar flexibilidad a la operación de los procesos 

incluidos en cada Pp y si fuera el caso, permite redefinir la programación e incluir los procesos que 

mejor convengan para lograr la satisfacción de beneficiarios. Esto se logra al celebrar en su momento 

compromisos para la mejora del desempeño y mayor autonomía operativa de los Pp; como parte de 

los convenios o acuerdos para mejorar el desempeño se deberán plantear objetivos claros y generar 

los indicadores correspondientes para tener evidencias de avance hacia el logro comprometido.  

Para el control, el sistema representa un cambio de fondo, al incorporar incentivos o sanciones y 

auditorías de resultados. Lo anterior permite recompensar mediante el reconocimiento al desempeño 

a aquellas áreas, Pp, funcionarios y garantizar que la información con la que se alimenta el sistema 

sea confiable, por tanto, se logra la transparencia y objetividad en la evaluación de los programas. 

(Finanzas, 2022). 

 

Programa Anual 

 

El Programa Anual, permite traducir las estrategias de planeación del desarrollo económico y social 

del municipio en objetivos y metas de corto plazo, asignando recursos humanos, materiales y 

financieros para su ejecución, definiendo responsables, calendarizando el cumplimiento de actividades 

y previendo la temporalidad para la ministración de esas previsiones económicas necesarias para 

cumplir en tiempo y forma.  

La importancia de los programas anuales radica en las ventajas que ofrecen para que en forma 

explícita se señalen objetivos, acciones y resultados a alcanzar en cada proyecto, con la aplicación 

de los recursos presupuestarios. Situación que aporta objetividad, certeza y coherencia a los 

compromisos planteados en los programas anuales de las dependencias, organismos municipales o sus 

similares 

Por lo anterior, el Programa Anual, constituye un componente del Presupuesto basado en Resultados 

(PbR), en el cual se plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, 

de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y las demandas de la sociedad, para 

ser traducidas en resultados concretos a visualizarse en el período presupuestal determinado. (GEM, 

2022).  



 

 259 

La integración del Programa Anual se realiza a partir del techo financiero que la Tesorería asigne a 

cada unidad administrativa de los municipios en cada Programa presupuestario y proyecto. Para ello 

se integró un Programa Anual a través de los siguientes formatos: 

 

CUADRO 126.- FORMATOS CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 

Formato PbRM Descripción 

PbRM-01aª “Dimensión 
administrativa del gasto” 

Identifica a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los 
cuales se responsabiliza cada una de las Dependencias y Organismos municipales. 

PbRM-01b “Descripción del 
Programa presupuestario” 

Identifica el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa respectivo 
para sustentar y justificar la asignación del presupuesto del ejercicio fiscal 2022 

PbRM-01c “Metas de actividad 
por Proyecto” 

Establece las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán 
reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 
2021 y las cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio 2022. 

PbRM-01d “Ficha técnica de 
diseño de indicadores 
estratégicos o de gestión 2022” 

Registra de los indicadores de gestión que se manejan en el SEGEMUM 

PbRM-01e “Matriz de 
Indicadores para Resultados por 
Programa presupuestario y 
Dependencia General” 

Conjunta la totalidad de los indicadores que permitan identificar el logro o 
beneficio que se espera alcanzar y que a través de los procesos de evaluación se 
medirán para conocer el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas de cada 
uno de los Programas presupuestarios que comprende el programa anual del 
ejercicio fiscal 2022. 

PbRM-2a “Calendarización de 
Metas de actividad”, 

Identificar trimestralmente la ejecución de la meta anual, la cual proviene del 
formato PbR-01c. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (Finanzas, 2022) 

 

El Ayuntamiento de San Simón de Guerrero atiende la consideración de para fijar y dar a conocer a 

las Dependencias y Organismos Municipales los techos financieros tal como lo establece el Artículo 

295 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, la Tesorería una vez estimando los 

ingresos e identificando los costos irreductibles (servicios personales + materiales y suministros 

necesarios + servicios generales necesarios + gastos de deuda + pasivos), fijará los techos financieros 

para cada Dependencia General.  

Por lo cual, el Programa Anual de los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024 deberán permitir la 

evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, en términos de resultados, tanto 

cuantitativos como cualitativos. 

 

XI.VII.I. Subtema: Perfil técnico profesional de los servidores públicos 
 

 

Para que la Gestión Pública de San Simón de Guerrero puedan poner en práctica el principio de 

eficiencia para aprovechar los recursos y la potencialidad del territorio, es fundamental orientar al 

desarrollo de competencias generales sobre las funciones del Gobierno que ejercen los servidores 

públicos. 
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Ya que, a través de lo que dispone el Artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano del Estado de México, se considera servidor público a toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes del estado, en los ayuntamientos de los municipios 

y organismos auxiliares, para la ejecución de la actuación gubernamental en el ámbito municipal es 

importante identificar el perfil técnico profesional de los servidores públicos con el objeto de 

fortalecer sus capacidades, ya que la gestión pública 2022-2024 se ha propuesto poner en práctica 

los principios de eficiencia, eficacia, calidad y gestión por resultados. 

Derivado de lo anterior, se describe un cuadro con la situación que presenta el gobierno municipal en 

relación con puestos y perfiles. 

 

CUADRO 127.- PERFIL TÉCNICO/ PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE CONFORMAN EL CABILDO 

No. Nombre Cargo Grado de Estudios 

1.- Lic. Sara Mora de Jesús Presidenta Municipal Licenciada en Educación 
Física 

2.- Lic. Abacuc Nahum Maya 
Bello 

Síndico Municipal Licenciado en Derecho 

3.- C. Modesta Maya Mendoza 1°. Regidora Primaria 

4.- C. Norberto Domínguez 
Macedo 

2°. Regidor Preparatoria 

5.- C. Margarita Diaz de Paz 3°. Regidor Secundaria 

6.- C. Víctor Hugo de Paz Eligio 4°. Regidor Preparatoria 

7.-. C. Filemón Benítez 
Hernández 

5°. Regidor Primaria 

8.- Lic. Judith Esmeralda 
Peñaloza Sánchez 

6°. Regidor Licenciada en Ciencias de la 
Educación 

9.- Lic. Miguel Ángel Hernández 
Doran 

7°. Regidor Licenciado En Economía 

Fuente: Ayuntamiento de San Simón de Guerrero 2022-2024 

 

CUADRO 128.- PERFIL TÉCNICO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS CON DIRECCIONES MUNICIPALES 

Directores de Área 

No. Nombre Cargo Grado de Estudios 

1.- Profa. Anita Bello Enríquez Secretaria de 
Ayuntamiento 

Maestría en Ciencias de la 
Educación Familia 

2.- Lic. Luis Alfredo Avilés 
Martínez 

Contralor Interno Licenciado en Derecho 

3.- Lic. Abigail Vázquez Jaimes Directora De Catastro Licenciada en Administración 

4.- C. Antero Maruri Morales Director De Protección 
Civil 

Secundaria 

5.- Lic. Félix Elías Ramírez 
Mercado 

Director De Registro 
Civil 

Licenciado en Derecho 

6.- Lic. Martha Carol Borboa 
De Paz 

Directora de 
Administración 

Licenciada en Contaduría 

7.- Arq. Uriel Ramírez Cruz  Director de Obras Arquitecto 

8.- C. Policarpo Moreno 
Castañeda  

Titular de Parque 
Vehicular 

Secundaria 

9.- Lic. Raúl Martínez Carbajal Director De Seguridad 
Publica 

Licenciado En Derecho 
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10.- C. Edith Maruri Colin Titular del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Preparatoria 

11.- Lic. Cuauhtémoc Muñoz 
Santoyo  

Titular de 
Transparencia 

Licenciado en Derecho 

12.- Lic. Janedith Hernández 
Martínez 

Juez Conciliador Licenciada en Derecho 

13.- Lic. Diego Vázquez Aguilar Titular de Mejora 
Regulatoria 

Licenciado en Administración 

14.- Lic. Norma Andrea 
Jaramillo Marín  

Secretaria Técnica Doctorado en Investigación 
Criminal y Ciencias Forenses 

15.- Lic. Edgar Eduardo Diago 
Zubillaga 

UIPPE Ingeniero en Tecnologías de la 
Información y Comunicación 

Fuente: Ayuntamiento de San Simón 2022-2024 

 

En el Ayuntamiento de San Simón de Guerrero, ha puesto atención para que los puestos 

administrativos a nivel de Dirección, Coordinación o Jefaturas de Área, sean ocupados  por personal 

con experiencia o con los perfiles profesionales necesarios, de esta manera se cuenta con un 55% de 

titulares de área con estudios de Licenciatura o posgrado, además se tiene capacitación y asesoría 

permanente de enlaces externos de dependencias de los diferentes órdenes de gobierno y aunado 

a lo anterior, se cuenta con una programación priorizada para capacitar a los diferentes funcionarios 

y para aprovechar talleres, cursos y diplomados ofrecidos por diferentes instituciones educativas e 

institutos de administración pública.  

 

XI.VII.II. Subtema: Sistema estatal de información estadística y geográfica 
 

 

 

El municipio de San Simón de Guerrero ha identificado que las estadísticas son un importante insumo 

para atender responsablemente los asuntos municipales prioritarios en la administración del territorio, 

asimismo de acuerdo a la información geográfica siendo aquellos datos espaciales georreferenciados 

requeridos como partes de operaciones científicas, administrativas o legales. Dichos geodatos poseen 

una posición implícita (la población de una sección censal, una referencia catastral, una dirección 

postal, etc.) o explícita (coordenadas obtenidas a partir de datos capturados mediante GPS, etc.). 

Por lo anterior, el municipio visualiza la importancia de integrar un sistema de información que permita 

integrar y ordenar la información de los resultados de la Gestión Pública Municipal con la aplicación 

de recursos, la cual refleje el desempeño responsable y el nivel de avance o cumplimiento de las 

obras y acciones, derivados de la ejecución del plan. 

Actualmente el municipio no cuenta con un sistema propio, sin embargo, mantiene una estrecha 

coordinación con el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del 

Estado de México (IGECEM, 2022), el cual se estructura en cuatro direcciones, las cuales tienen las 

facultades siguientes:  

https://es.wikipedia.org/wiki/Dato
https://es.wikipedia.org/wiki/Georreferenciaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Secci%C3%B3n_censal
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Referencia_catastral&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/GPS
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Dirección de Geografía: Norma, genera y administra la información geográfica de la entidad; 

elabora y actualiza la cartografía urbana, ortofotos, orto imágenes y espacio mapas, elementos 

fundamentales para identificar los recursos naturales y realizar, en forma sistemática, el análisis de 

la evolución del territorio. Asimismo, procesa fotografías aéreas e imágenes de satélite, tanto 

históricas como actuales. Entre los productos temáticos que genera se pueden mencionar la Carta 

Geográfica del Estado de México, los mapas de la División Política, de Carreteras, de Regionalización 

Administrativa y el Nomenclátor de localidades del Estado de México. 

Dirección de Estadística: Norma y coordina las actividades encaminadas a la captación, 

procesamiento, producción y actualización de información demográfica, social y económica del 

territorio estatal y municipal, mediante el desarrollo de proyectos y productos estadísticos sobre una 

amplia variedad de temas a partir del aprovechamiento de registros administrativos, censos y 

encuestas, que permite conformar vínculos con las dependencias de la administración pública federal, 

estatal y municipal, con el objeto de sumar esfuerzos a favor de la consolidación del Sistema Estatal 

de Información, con el propósito de proporcionar a la sociedad información de calidad, veraz y 

oportuna, a efecto de apoyar las actividades de planeación, programación, evaluación y de toma 

de decisiones. 

Dirección de Catastro: Mantiene actualizado el inventario analítico de los bienes inmuebles públicos, 

privados y sociales en el Estado de México y su valor, además emite la normatividad técnica, 

metodologías y criterios que debe seguir la información catastral para ser aplicados en el proceso 

de organización catastral del Estado de México y sus municipios. 

Mantiene actualizados los valores unitarios del suelo y construcción en la entidad; presta los servicios 

de localización de bienes inmuebles o avalúo de estos y el Registro de Valuadores en el Estado. 

Dirección de Servicios de Información: Proporciona el Servicio Público de Información y pone a 

disposición de los usuarios y público en general, productos de índole estadístico y geográfico para su 

consulta o adquisición, además ofrece Servicios Catastrales, entre los que se pueden mencionar: 

Avalúo Catastral y/o comercial y Levantamiento Topográfico Catastral.  

Dicha información, permite al gobierno municipal crear programas, proyectos y acciones puntuales 

que integran información estadística y geográfica. 

 

XI.VIII. Tema. Coordinación institucional 
 

 

 

Las estrategias actuales para promover desarrollo enfatizan la dimensión local y el enfoque de 

actuación sobre el territorio. Se han hecho numerosas referencias también a la necesidad de coordinar 

actores y de pensar de manera transversal en la planeación tradicional entre sectores.  

El reto de aspirar a construir un desarrollo sostenible, donde los municipios y los estados sean el motor 

del desarrollo, donde se da orden al esfuerzo institucional de las dependencias y entidades del 
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gobierno federal y de los gobiernos estatales, municipales. Los propósitos primordiales de esta 

coordinación son evitar la duplicidad de esfuerzos, transparentar y hacer más eficiente el uso de los 

recursos. 

Por lo anterior, se identifica que el Gobierno Municipal 2022-2024 mantendrá una estrecha 

coordinación con la Secretaria de Bienestar Social, el Sistema Estatal de Desarrollo Integral de las 

Familias, Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 

México, Secretaria de Finanzas, COPLADEM, Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, entre otros 

que permitirán trabajar en conjunto para el bien común de los habitantes de San Simón de Guerrero. 

 

XI.II.VIII.I. Subtema: Fortalecimiento municipal 
 

 

 

En materia de fortalecimiento de las haciendas públicas municipales no podemos pasar por alto la 

Ley de Coordinación Fiscal, el sistema de Contribución y Distribución de la Hacienda Pública Estatal y 

Municipal ha demostrado que el centralismo es una de las causas fundamentales que han mantenido 

una dependencia económica por parte de los municipios con la Federación.  

Respecto a la distribución de los ingresos por fuente de financiamiento del ejercicio fiscal 2021se 

identifica que para el Programa de Acción para el Desarrollo (PAD) se tuvo una asignación de $35, 

000,000, de acuerdo al Fondo Estatal de Fortalecimiento (FEFOM) $26,336,429.64, Fondo de 

Aportaciones para Infraestructura Municipal (FISM) $11,880,528.00, Fondo de Estabilidad de los 

Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) $468,537.77, Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones de los Territorios del Distrito Federal 

(FORTAMUNDF) $4,734,410.71 y Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) 

$513,873.00. 

Recursos que permiten fortalecer las acciones gubernamentales en beneficio de la población de San 

Simón de Guerrero.  
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XI.IX. Matriz FODA del Eje Transversal 2: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 
 

Tema: Estructura del gobierno municipal 
 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

El Municipio de San Simón de Guerrero cuenta con un conjunto 

normativo y procedimental para su organización y 

funcionamiento, transcrito en el Bando Municipal, los 

reglamentos, acuerdos y convenios en los que se establece el 

marco jurídico de actuación de las dependencias municipales 

y de los servidores públicos. 

Falta de formulación y actualización de diversos 

reglamentos dentro de la administración y dependencias 

municipales. 

E
x

te
rn

o
s 

Oportunidades Amenazas 

Actualizar la reglamentación municipal existente y generar 

nuevos reglamentos de acuerdo con las necesidades del 

Municipio, de la ciudadanía y de la Administración Pública 

Municipal, así como consecuencia de las modificaciones a 

leyes y reglamentos federales y estatales, que incidan 

directamente al marco jurídico municipal. 

Lentitud en procesos administrativos que afectan a la 

ciudadanía, así como la operación de las dependencias 

municipales. 

 

Tema: Transparencia y rendición de cuentas 
 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

Se cuenta con el módulo de Transparencia equipado para 

atender debidamente a la ciudadanía. Las solicitudes de 

acceso a la información y se atiendan oportunamente, se 

gestiona la actualización periódica de la información pública. 

Las bases de datos personales se encuentran debidamente 

protegidas al amparo de la ley respectiva. 

Falta de concientización y cultura de los servidores públicos 

respecto al acceso a la información, propiciando actitudes 

patrimonialistas en el manejo de la información pública, 

respuestas tardías e incompletas, información 

desactualizada, pérdida de información pública derivada 

de cambios de servidores públicos. 

E
x

te
rn

o
s 

Oportunidades Amenazas 

Fortalecer y consolidar la transparencia y rendición de 

cuentas en la administración municipal, generando confianza 

de la ciudadanía hacia sus autoridades municipales, al 

atender debidamente las solicitudes de acceso, publicar 

información actualizada y proteger sus datos personales, así 

como contar con el apoyo del INFOEM para sensibilizar y 

capacitar a los servidores públicos municipales.  

Falta de difusión de los temas de transparencia, acceso a 

la información pública y protección de datos personales, lo 

que provoca el desconocimiento del derecho a la 

información pública por parte de los ciudadanos, y en 

consecuencia, que este derecho tenga un ejercicio limitado. 

 

Tema: Sistema anticorrupción del Estado de México y municipios. 
 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

Se cuenta con la base normativa para la implementación del 

Sistema Municipal Anticorrupción 

Retrasos en la implementación y puesta en marcha del 

Sistema Municipal Anticorrupción, ya que no hay evidencia 

de los órganos que legalmente deben operar. 

E
x

te
rn

o
s Oportunidades Amenazas 

Conformar y consolidar durante esta administración el 

Sistema Municipal Anticorrupción, eficientar la campaña 

anticorrupción, así como obtener la certificación municipal en 

contra de la corrupción. 

Realizar prácticas indeseables por parte de algunos 

servidores públicos, que afectan la imagen de la 

ciudadanía, así como de la administración pública 
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Tema: Comunicación y dialogo con la ciudadanía como elemento clave de la 

gobernabilidad. 
 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

Se cuenta con nuevos mecanismos de participación que 

fomentan la manifestación de ideas políticas, opiniones y 

propuestas en torno a la problemática municipal, lo cual 

contribuye a incorporar nuevas alternativas en cuanto a las 

necesidades de la población, para su mejor atención y 

resolución. 

Infraestructura es insuficiente para la cobertura de todo el 

municipio, lo que suele complicar la comunicación con los 

organismos comunitarios, así como su debida atención. 

E
x

te
rn

o
s Oportunidades Amenazas 

Implementar estrategias para prevenir y atender posibles 

conflictos sociales, que generen inestabilidad política en el 

territorio municipal, así como capacitar a delegados, de 

manera constante sobre sus funciones y temas municipales. 

Indiferencia por parte de la ciudadanía en las tareas a 

cargo de los delegados, subdelegados y consejos de 

participación ciudadana, por falta de interacción de los 

organismos representativos con la población. 

 

Tema: Finanzas públicas sanas 
 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

Estrategias de modernización y beneficios fiscales de pago 

en el ámbito tributario. 

 

Carencia de estrategias, procesos y procedimientos para 

la recaudación, que limitan su fortalecimiento. 

E
x

te
rn

o

s 

Oportunidades Amenazas 

Marco jurídico que permite incrementar los ingresos propios y 

firmar convenios de colaboración con el Gobierno Estatal y el 

Gobierno Federal. 

Apatía de contribuyentes y existencia de una cultura de no 

pago de impuestos, limitando el acceso a mayores recursos 

propios. 

 

Tema: Gestión para resultados y evaluación del desempeño 
 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

Se cuenta con la herramienta del Presupuesto basado en 

Resultados Municipal (PbRM) para fortalecer la planeación, 

programación y presupuestación municipal. 

Desfase de los compromisos de planeación contenidos en 

los PbRM, además de que las solicitudes de gestiones de la 

población pueden superar la disponibilidad de los recursos 

públicos destinados a los programas y proyectos 

autorizados. 

E
x

te
rn

o
s Oportunidades Amenazas 

Manejo, registro y control de los recursos financieros, con base 

en lineamientos de racionalidad y austeridad, para alcanzar 

los objetivos y las metas programadas por cada área 

administrativa. 

Reducción de recursos que afecten el presupuesto municipal, 

y consecuentemente, la planeación y programación de 

acciones, obras y servicios. 

 

Tema: Eficiencia y eficacia en el sector público  
 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

El personal tiene conocimientos y experiencia en el servicio 

público y con apertura a la información requerida para 

planear y establecer prioridades en el planteamiento de 

objetivos y metas. 

La capacitación especializada en la materia es escasa y en 

algunos casos costos así mismo como insumos insuficientes 

para la ejecución de las funciones de los servidores 

públicos. 

E
x

te
rn

o
s 

Oportunidades Amenazas 

Promover la capacitación permanente interna y externa de 

los servidores públicos, con el fin de fortalecer los mecanismos 

de control interno, a través de personal con conocimientos y 

experiencia en el servicio público. 

Falta de comunicación con las dependencias y áreas 

administrativas que no atienden oportunamente las 

observaciones y recomendaciones derivadas de las 

acciones de control; situación que entorpece el desarrollo 

de la administración. 
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Tema: Coordinación institucional  
 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 
Fortalezas Debilidades 

Gestionar el proceso de elaboración de los proyectos que 

propicien un beneficio a la población y contribuir al desarrollo 

de los proyectos estratégicos 

Falta de seguimiento a los procesos de gestión realizados 

y los mecanismos para la firma de los convenios son 

tardados. 

E
x

te
rn

o

s 

Oportunidades Amenazas 

Establecer vínculos con los órganos de gobierno y la sociedad 

civil organizada, el sector público y privado para la gestión 

de recursos 

Existe intereses económicos de por medio para la firma de 

acuerdos y convenios. 
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XI.X. Prospectiva del Eje Transversal 2: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 
 

Tema de desarrollo Escenario Tendencial Escenario Factible 

Estructura del 

gobierno municipal 

Se cuenta con reglamentación obsoleta y no 

corresponde a las necesidades municipales, y en 

consecuencia, afecta negativamente a la 

ciudadanía, como a la administración Pública 

Municipal. 

Actualización periódica de la reglamentación municipal, 

a fin de contar con instrumentos jurídicos acorde al 

contexto municipal, a las necesidades de la ciudadanía, 

a la mejora regulatoria y a la modernización y 

fortalecimiento de la administración Pública Municipal. 

Transparencia y 

rendición de cuentas 

La falta de actualización de la información 

pública, la omisión o retraso en la contestación 

a las solicitudes de información de la 

ciudadanía, la falta de herramientas para la 

protección de los datos personales y el 

desinterés de los servidores públicos por los 

temas de transparencia y rendición de cuentas 

genera amonestaciones y sanciones por parte 

del INFOEM. 

La respuesta a las solicitudes de acceso a la información 

pública en tiempo y forma, la actualización de la 

información pública, así como la debida protección de 

los datos personales de los ciudadanos, demostrar el 

interés y compromiso por parte de los servidores 

públicos, generar acercamiento a la ciudadanía con sus 

autoridades en temas de transparencia, así como una 

imagen de credibilidad y rendición de cuentas 

Sistema 

Anticorrupción del 

Estado de México y 

Municipios 

Prevalece el retraso en la conformación del 

Sistema Municipal Anticorrupción, así como la 

continuidad de prácticas indeseables de 

algunos servidores públicos que afectan la 

operación de la administración municipal. 

Se establece y consolida el Sistema Municipal 

Anticorrupción, con todos los órganos previstos 

legalmente, los cuales operan satisfactoriamente, se 

realizan campañas contra la corrupción, mejorando la 

operación interna y la percepción de la ciudadana. 

Comunicación y 

dialogo con la 

ciudadanía como 

elemento clave de la 

gobernabilidad. 

Creación de consejos de participación 

ciudadana con liderazgos similares a los 

anteriores, generando inconformidad en el 

desempeño de sus funciones. 

Fortalecer la vinculación entre sociedad y gobierno, a 

través de dichos organismos representativos, así como 

recibir, canalizar y atender las solicitudes de los vecinos 

para resolver la problemática de cada una de las 

comunidades. 

Finanzas Públicas 

sanas 

Se continua con una tendencia de recaudación 

baja y un padrón de contribuyentes no 

actualizado, seguirá dependiendo de fuentes 

externas de financiamiento 

Incrementar los ingresos propios, mediante la aplicación 

de estrategias y acciones, así como campañas de 

concientización al contribuyente, para tener una mayor 

captación financiera. 

Gestión para 

resultados y 

evaluación del 

desempeño 

La disponibilidad presupuestal, repercutiendo 

negativamente en la ejecución de los 

programas, proyectos y obras de la 

administración municipal contenidos en el PDM 

y el PbRM. 

Un buen manejo de los recursos financieros se puede 

planear, programar y ejecutar las políticas públicas 

necesarias, coadyuvando así al desarrollo integral del 

municipio de San Simón de Guerrero. 

Eficiencia y eficacia 

en el sector público 

El personal de nuevo ingreso de la 

administración pública municipal, en ocasiones 

desconoce las disposiciones legales y 

reglamentarias del área donde prestan su 

servicio público, lo que puede atrasar la 

ejecución de la gestión pública y la prestación 

de los servicios que se brindan a la ciudadanía. 

El cumplimiento oportuno de las actividades de la 

administración pública permitirá coadyuvar las acciones 

de mejora en los procesos administrativos, transparencia 

en el manejo de los recursos públicos y solvatación de 

observaciones de los entes fiscalizadores. 

Coordinación 

institucional 

En el municipio se ha logrado grandes avances 

en materia de obra pública, combate a la 

pobreza y mejoramiento de los servicios 

públicos, cabe mencionar que estos avances se 

lograron gracias a los acuerdos, participación y 

colaboración entre los tres entes de gobierno y 

la población. 

Crear convenios de trabajo, coordinación y 

colaboración entre gobierno federal y estatal, con el 

propósito de crear una línea de trabajo eficaz y 

eficiente para crear las condiciones necesarias para 

contribuir a mejorar la calidad de vida de los habitantes 

del municipio de San Simón de Guerrero. 
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XI.XI. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Eje Transversal 2: Gobierno Moderno, 

Capaz y Responsable 
 

Tema: Estructura del gobierno municipal 
 

 

 

Objetivo:21 

Desarrollar con eficacia la función pública en el Municipio, para mejorar la operación y resultados de 

la Administración Pública Municipal. 

Estrategia 21.1 Estrategia ODS 

Desarrollar entre los servidores públicos una 

cultura de la calidad en el servicio y con apego 

al marco jurídico normativo aplicable, así como 

al Código de Ética Municipal. 

16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces 

y transparentes que rindan cuentas. 

Líneas de acción: 

21.1.1 Participar en los diversos órganos colegiados de la Administración Pública Municipal, 

verificando su adecuada integración y funcionamiento. 

21.1.2 Coordinar la elaboración y actualización periódica de los manuales de organización y 

procedimientos de cada una de las dependencias y entidades municipales, así como 

promover su aplicación y difusión. 
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Tema: Transparencia y rendición de cuentas 
 

 

 

Objetivo 22 

Garantizar y salvaguardar, con apego a las leyes, el derecho de acceso a la información pública y 

la protección de datos personales. 

Estrategia 22.1 Estrategia ODS 

Implementar mecanismos que permitan mejorar 

la calidad y eficiencia en la atención de las 

solicitudes de información pública de la 

población, la publicación y actualización de la 

información pública. 

16.10. Garantizar el acceso público a la información 

y proteger las libertades fundamentales, de 

conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos 

internacionales. 

Líneas de acción: 

22.1.1 Establecer canales de comunicación electrónica y escrita, que sean ágiles y permanentes 

con las dependencias y organismos administrativos involucrados en el proceso de atención. 

22.1.2 Actualizar de manera adecuada el portal o página electrónica con la información pública 

de oficio que genera cada una de las dependencias y organismos municipales. 

 

Tema: Sistema anticorrupción del Estado de México y Municipios 
 

 

 

Objetivo 23 

Desarrollar con eficiencia la función pública y ética en el servicio público del Municipio, impulsando el 

establecimiento y fortalecimiento del Sistema Municipal Anticorrupción. 

Estrategia 23.1 Estrategia ODS 

Promover valores institucionales establecidos en 

el Código de Ética, a efecto de combatir la 

corrupción en la Administración Pública 

Municipal. 

16.5. Reducir considerablemente la corrupción y el 

soborno en todas sus formas. 

Líneas de acción: 

23.1.1 Realizar estudios y análisis sobre áreas susceptibles de actos de corrupción en la 

Administración Pública Municipal, planteando las propuestas de solución correspondientes. 

23.1.2 Promover entre los servidores públicos municipales y la ciudadanía la lucha contra la 

corrupción, a través de una campaña de información y difusión. 

23.1.3 Facilitar a la ciudadanía la presentación de quejas y denuncias por actos de corrupción de 

servidores públicos municipales. 
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Tema: Comunicación y dialogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad 
 

 

 

Objetivo 24 

Fortalecer la comunicación pública e informativa hacia los habitantes del Municipio, informando sobre 

los programas y acciones de la Administración Pública 

Estrategia 24.1 Estrategia ODS 

Desarrollar un programa que agilice y fortalezca 

la comunicación con la población, así como la 

retroalimentación de programas, obras y 

acciones que se deriven del mismo. 

16.7. Garantizar la adopción en todos los niveles de 

decisiones inclusivas, participativas y representativas 

que respondan a las necesidades. 

Líneas de acción: 

24.1.1 Realizar la difusión del Plan de Desarrollo Municipal y de los diferentes programas, obras 

y acciones de la Administración Pública Municipal. 

24.1.2 Realizar spots informativos en los medios audiovisuales de comunicación masiva para la 

difusión de las políticas públicas municipales. 

24.1.3 Llevar a cabo la distribución de boletines informativos con las acciones relevantes del 

gobierno municipal, a efecto de informar objetiva y oportunamente a la población. 

 

Tema: Finanzas públicas sanas 
 

 

 

Objetivo 25 

Optimizar y transparentar el uso de los recursos de la administración pública. 

Estrategia 25.1 Estrategia ODS 

Promover la disciplina presupuestaria a través 

de un ejercicio eficiente, eficaz y transparente de 

los recursos públicos disponibles. 

17.3. Movilizar recursos financieros adicionales de 

múltiples fuentes para los países en desarrollo. 

Líneas de acción: 

25.1.1 Presentar con mayor calidad la información presupuestal. 

25.1.2 Mejorar los canales de información en materia hacendaria. 

25.1.3 Implementar campañas de difusión y acciones para captar una mejor recaudación. 

 

  



 

 271 

Tema: Gestión para resultados y evaluación del desempeño 
 

 

 

Objetivo 26 

Asegurar la integración y presentación de los informes programático-presupuestales y financieros 

requeridos, conforme al marco normativo aplicable. 

Estrategia 26.1 Estrategia ODS 

Integrar y entregar en tiempo y forma la 

información presupuestal y contable, conforme a 

la calendarización establecida en el marco 

normativo vigente. 

16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces 

y transparentes que rindan cuentas. 

Líneas de acción  

26.1.1 Integrar y entrega en tiempo y forma la información presupuestal y contable presupuestal 

que debe remitirse periódicamente al OSFEM, así como la Cuenta Pública Anual. 

26.1.2 Revisar y validar en su caso las propuestas de reconducción programática-presupuestal que 

sean plenamente justificables. 

26.1.3 Integrar las propuestas de lineamientos de racionalidad, austeridad y disciplina para el 

ejercicio del gasto público municipal, aplicables a todas las dependencias municipales. 

 

Tema: Eficiencia y eficacia en el sector público 
 

 

 

Objetivo 27 

Implementar un conjunto de estrategias y acciones orientadas a fortalecer la capacidad institucional, 

a través de las tecnologías de la información y comunicación. 

Estrategia 27.1 Estrategia ODS 

Implementar mejores prácticas para la 

innovación, modernización y calidad de la 

Administración Pública Municipal. 

16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces 

y transparentes que rindan cuentas. 

Líneas de acción  

27.1.1 Regular y controlar las acciones de innovación gubernamental y mejores prácticas. 

27.1.2 Fomentar el desarrollo de servicios digitales en la Administración Pública Municipal. 

27.1.3 Fortalecer la Ventanilla Única Estatal para Trámites y Servicios 
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Tema: Coordinación institucional 
 

 

 

Objetivo 28 

Generar la vinculación con los Órganos de Gobierno y la Sociedad Civil Organizada consolidando 

acuerdos y convenios que se traduzcan en bienestar para la población y atiendan la responsabilidad 

social. 

Estrategia 28.1 Estrategia ODS 

Crear vinculación interinstitucional para 

potencializar las capacidades en beneficio de la 

sociedad 

16.7. Garantizar la adopción en todos los niveles de 

decisiones inclusivas, participativas y representativas 

que respondan a las necesidades. 

Líneas de acción  

28.1.1 Crear relaciones con organismos e instituciones nacionales e internacionales. 

28.1.2 Buscar el desarrollo de proyectos estratégicos para la gestión de recursos y gestión por 

resultados. 

28.1.3 Gestionar la elaboración de proyectos en beneficio común con los tres órdenes de gobierno 
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IX.- EJE TRANSVERSAL 3: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN 
GOBIERNO 
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En el municipio de San Simón de Guerrero se dirige y controla la administración pública municipal, el 

cual, consiste en implementar políticas generales que ayuden a crear mejores condiciones de vida, 

acercar de manera eficaz los bienes y servicios que brinda el gobierno. 

Sin embargo, hoy los gobiernos locales están siendo rebasados en sus estrategias gubernamentales, 

es por eso que a nivel nacional se ha creado un nuevo paradigma de gobernanza conocido como 

Gobierno Digital, de acuerdo a la Organización de los Estados Americanos (OAS), el gobierno digital 

es aprovechar al máximo el uso de las tecnologías de información y de comunicaciones en el 

funcionamiento de las dependencias y entidades de la Administración Pública, para agilizar los 

trámites que realizan los ciudadanos, coadyuvar a transparentar la función pública, elevar la calidad 

de los servicios gubernamentales y, en su caso, detectar con oportunidad prácticas de corrupción al 

interior de las instituciones públicas. Se caracteriza el uso intensivo de sistemas digitales en su mayoría 

a través de internet, hoy es una herramienta esencial de trabajo para la administración pública. 

El gobierno municipal de San Simón de Guerrero tiene retos muy importantes, pues una de sus 

prioridades será implementar y mejorar el Gobierno Digital con el que cuenta, de tal manera, que 

acerque los bienes y servicios de una mera más eficiente, e incluso haciéndola participe de la 

colaboración ciudadana digital. 

Para contribuir con el cumplimiento de los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) en el Eje 

Transversal 3 corresponde con el Objetivo 9. Industria, Innovación e Infraestructura, el Objetivo 11 

Ciudades y Comunidades Sostenibles y el Objetivo 17 Alianzas para lograr los Objetivos, Por lo 

tanto, el gobierno municipal tiene la responsabilidad de crear políticas enfocadas a promover una 

agenda digital que permita valer las oportunidades que ofrecen las Tecnologías de la Información y 

Comunicación. 

Los temas de desarrollo que conforman el Eje Transversal 3, son los siguientes: 

• Alianzas para el desarrollo. 

• Subtema: Organizaciones para el cumplimiento de los objetivos. 

• Municipio Modero en Tecnologías de información y comunicaciones. 

 

TECNOLOGIA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO. 

En el contexto de la era digital el municipio de San Simón de Guerrero ha considerado una 

reorganización de los sistemas económicos y sociales, por lo que ha llevado a adoptar como parte 

esencial de sus procesos administrativos las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC)  

De tal forma que la administración pública ha puesto en marcha programas, aplicaciones y otros 

desarrollos tecnológicos para optimizar, agilizar, transparentar y tener una mayor capacidad de 

respuesta a la ciudadanía. La transición de un gobierno digital ha significado un cambio de 

paradigma en la gestión gubernamental, pues se han simplificado procesos y facilitados canales de 

comunicación para aumentar la transparencia, la participación ciudadana y la promoción de la 

gobernanza. 

Ante la tendencia de avance y constante innovación de las tecnologías, los gobiernos tienen la 

responsabilidad de seguir implementando y fortaleciendo el uso de las TIC, tanto en los procesos 

administrativos como en la gestión gubernamental y en la creación de políticas públicas que generen 

el uso y acceso de las TIC para todo el municipio. 
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En este propósito, los avances tecnológicos resultarán fundamentales para establecer un nuevo y 

poderoso canal de comunicación, que fortalece la relación con la sociedad civil y la confianza 

ciudadana. 

De igual manera, la conectividad y la tecnología impulsarán la modernización y el fortalecimiento de 

la administración municipal, especialmente de aquellas ubicadas en zonas rurales. Esto permitirá que 

su trabajo y gestión se hagan de forma cada vez más cercana con los ciudadanos. 

La tecnología es, de igual forma, un elemento que promueve la rendición de cuentas e incentiva la 

transparencia proactiva. Esto fortalece la certeza jurídica y la protección del patrimonio de las 

familias y las empresas, lo que da certidumbre a sus decisiones patrimoniales y de inversión. 

Finalmente, la tecnología y la conectividad permitirán estrechar la coordinación y seguimiento de 

acciones que la administración pública municipal lleve a cabo con cada uno de estos actores, para 

darle mayor impacto social y económico a las estrategias y programas en los que participen de 

manera conjunta. 

 

IX.I. Tema. Alianzas para el desarrollo 
 

 

 

Fortalecer y ampliar las alianzas de colaboración con los distintos órdenes de gobierno, el sector 

privado, la sociedad civil organizada y la ciudadanía en general, permite al municipio incrementar 

sus capacidades para la atención oportuna de problemáticas comunes y fortalecer sus instituciones. 

Resulta necesaria una mayor participación del sector público y privado, con el objetivo de incrementar 

el uso de fuentes de financiamiento innovadoras que permitan mantener y mejorar las condiciones de 

recaudación y asignación presupuestal. 

Debido a que la inversión productiva y la creación de infraestructura permiten incrementar el 

desarrollo local y regional, el gasto de inversión que destinó el Estado de México para el beneficio 

de todos los sectores de la población ascendió a 13.6 por ciento del gasto total. En este sentido, el 

trabajo coordinado en los mecanismos de responsabilidad y participación entre el sector público y 

privado permitirán que la inversión pública y privada sean complementarias. 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas, las alianzas movilizan y comparten 

conocimiento, experiencia, tecnología y recursos para alcanzar un estado de bienestar en la 

población, se trata de aquellos acuerdos que incentivan el desarrollo equilibrado entre 2 o más 

instancias con intereses comunes en un marco de responsabilidad con una amplia visión de cooperación. 

Asimismo, se desarrollarán mecanismos y procedimientos de participación de las organizaciones 

sociales en acciones de planeación, ejecución, supervisión y evaluación de programas y proyectos 

estatales mediante la generación de espacios de diálogo para promover proyectos estratégicos, 

resolver problemas y atender necesidades.  
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Se continuará con el desarrollo de convenios de coordinación y participación para el fortalecimiento 

de los planes, programas y acciones para el desarrollo municipal, en correspondencia con la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios y la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

ILUSTRACIÓN 25.- FASES DEL PROCESO DE CREACIÓN DE UNA ALIANZA 

 

CUADRO 129.- ALIANZAS Y/O CONVENIOS MUNICIPIO DE SAN SIMÓN DE GUERRERO. 

Nombre de la Alianza 

y/o Convenio 

Partes que lo 

celebran 

Objetivo de la Alianza Vigencia 

Convenio Marco de 

Coordinación 

COPLADEM 

Ayuntamiento de San 

Simón de Guerrero. 

Establecer los mecanismos de coordinación 

para fortalecer el sistema estatal de 

planeación democrática para el 

desarrollo, así como las capacidades 

institucionales de los municipios. 

2022-2024 

Convenio con la 

Comisión Estatal de 

Seguridad Ciudadana 

Comisión Estatal de 

Seguridad 

Ciudadana- 

Ayuntamiento de San 

Simón de Guerrero. 

Registro de Armamento 

2022-2024 

Convenio de 

colaboración 

administrativa en 

materia Hacendaria 

Secretaría de 

Finanzas del Estado 

de México - 

Ayuntamiento de San 

Simón de Guerrero. 

Cobro del impuesto predial y agua 

potable 

2022-2024 

Convenio Municipal 

de prevención y 

control urbano. 

IMEVIS - 

Ayuntamiento de San 

Simón de Guerrero. 

Incorporación de inmatriculaciones 

administrativas para la certeza jurídica 

de la propiedad. 

2022-2024 

Convenio Comité de 

Transparencia y 

acceso a la 

información pública. 

INFOEM - 

Ayuntamiento de San 

Simón de Guerrero. 

Propiciar y transparentar la información 

pública y la rendición de cuentas que 

ejerce el gobierno municipal. 
2022-2024 

  

1 DEFINIR LA 
VISION  

2 IDENTIFICAR 
RECURSOS Y 

NECESIDADES

3 IMPLEMENTAR 
LA ALIANZA

4 EVALUAR EL 
DESEMPEÑO

5 REPLANTEAR LA 
ALIANZA

1 DEFINIR LA VISION

2 IDENTIFICAR RECURSOS Y
NECESIDADES

3 IMPLEMENTAR LA ALIANZA

4 EVALUAR EL DESEMPEÑO

5 REPLANTEAR LA ALIANZA
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Existe una urgencia de fortalecer y ampliar las alianzas de colaboración en las esferas públicas, 

privada y social, a efecto de potenciar la atención de las problemáticas que son comunes y que 

coadyuven en el mejoramiento de las instituciones públicas. 

Resulta necesaria una mayor participación del sector público y privado, con el objetivo de incrementar 

el uso de fuentes de financiamiento innovadoras que permitan mantener y mejorar las condiciones de 

recaudación y asignación presupuestal. En este sentido, el municipio de San Simón de Guerrero ha 

establecido alianzas entre entidades gubernamentales a nivel estatal, así como con organizaciones 

civiles, para poder lograr los objetivos plasmados en este Plan de Desarrollo Municipal. 

 

IX.I.I. Subtema: Organizaciones para el cumplimiento de los objetivos 
 

 

 

Es importante que la sociedad civil se establezca y auxilie de manera creciente en la generación de 

bienes y servicios públicos, la sociedad civil ha contribuido con modelos innovadores y eficaces de 

atención a poblaciones vulnerables, como niños y adolescentes en situación de calle y personas con 

diversas discapacidades, entre otras. La participación de la sociedad civil es un factor importante de 

gobernabilidad. 

Para dar cumplimiento a las prioridades del Estado se impulsarán proyectos estratégicos e integrales, 

por lo cual es necesaria la formación y coordinación estratégica intergubernamental que impulse el 

desarrollo. Otro aspecto fundamental es contar con municipios fuertes tanto en sus atribuciones y 

competencias, en su autonomía financiera. A partir de lo anterior se promoverán para contar con 

capacitaciones, certificaciones y marcos jurídicos sólidos.  

De tal manera, se fomentará la participación privada para mayores fuentes de financiamiento y la 

obtención de recursos financieros internacionales. Para la entidad, fortalecer y estrechar los vínculos 

con la sociedad es fundamental, por lo que se perfeccionará el marco jurídico que consolide y 

promueva la creación, así como el fortalecimiento de Organizaciones de Sociedad Civil. 

Existen agencias de cooperación, organismos internacionales, gobiernos y dependencias 

gubernamentales extranjeras que por medio de la cooperación internacional ofrecen programas, 

apoyos, recursos y experiencias que se ven reflejados en beneficios para la población. 

Actualmente no se encuentra registrada alguna Organización de la Sociedad Civil en el padrón del 

Estado de México, sin embargo existen grupos de personas de las comunidades como ejidatarios, 

comuneros y pequeños productores que realizan participación democrática para la toma de 

decisiones para la formulación de políticas públicas, por lo que no se definen con un nombre en 

específico si no por el nombre de la localidad a la que pertenecen, ya que los representantes de las 

localidades cambian constantemente. 

A continuación, se anexan las localidades correspondientes del municipio de San Simón de Guerrero.  
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CUADRO 130.- ORGANIZACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN DE GUERRERO 

No. MUNICIPIO LOCALIDADES 

1 San Simón de Guerrero San Simón de Guerrero 

2 San Simón de Guerrero Buenavista 

3 San Simón de Guerrero Barrio Santa Cruz 

4 San Simón de Guerrero La Cumbre 

5 San Simón de Guerrero Estancia Vieja (San José la Estancia) 

6 San Simón de Guerrero Mina de Agua 

7 San Simón de Guerrero Barrio del Monte 

8 San Simón de Guerrero Rancho Viejo Cuentla (Rancho Viejo) 

9 San Simón de Guerrero San Diego Cuentla (Llano Grande) 

10 San Simón de Guerrero San Gabriel Cuentla 

11 San Simón de Guerrero La Sierrita 

12 San Simón de Guerrero Titipac Cuentla (Titipac) 

13 San Simón de Guerrero Los Berros Cuentla 

14 San Simón de Guerrero Rincón de los Trigos 

15 San Simón de Guerrero El Jocoyol Cuentla (Jocoyoles) 

16 San Simón de Guerrero Guardarraya 

17 San Simón de Guerrero Peña Redonda 

18 San Simón de Guerrero El Mango Cuentla (El Mango) 

19 San Simón de Guerrero El Zapote 

20 San Simón de Guerrero Barrio San José (Barrio Tecolote) 

21 San Simón de Guerrero Barrio San Pedro (El Espinal) 

22 San Simón de Guerrero Barrio Santa Rosa (La Gallinada) 

23 San Simón de Guerrero El Momustle 

24 San Simón de Guerrero La Rinconada 

25 San Simón de Guerrero Barrio de Cruz Verde 

26 San Simón de Guerrero Barrio la Fragua 

27 San Simón de Guerrero La Rueda 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020) 

 

IX.II. Tema. Municipio moderno en tecnologías de información y comunicaciones 
 

 

 

La conectividad y tecnología para un buen gobierno, está encaminada a que las políticas públicas se 

articulen con las diversas instancias del gobierno, del sector privado y la sociedad civil para 

potencializar las acciones y esfuerzos, donde la tecnología juega un papel fundamental para 

consolidar un gobierno moderno.  
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Un elemento que el municipio de San Simón de Guerrero debe considerar para ser moderno y 

mantenerse a la vanguardia es el uso de la tecnología. Esto contribuye a fortalecer la capacidad de 

respuesta gubernamental, así como de mantener un mayor alcance de comunicación con la población 

del municipio. 

La tecnología también promueve la rendición de cuentas y la transparencia, a la vez, permite dar 

seguimiento a las acciones gubernamentales y que estas tengan un mayor impacto social y económico. 

Por lo que el municipio de San Simón de Guerrero incorporara como prioridad la modernización 

tecnológica de los procesos administrativos, así como la coordinación institucional. 

La implementación de sistemas y plataformas digitales facilitan la gestión de información, así como la 

obtención de datos e indicadores de forma más precisa en un menor tiempo permitiendo mayor tiempo 

de respuesta y generando una reducción de tiempo en tareas cotidianas. 

 

ILUSTRACIÓN 26.- PORCENTAJE DE VIVIENDAS QUE DISPONEN DE ACCESO A LAS TIC´S 

 
Fuente: (Panorama Sociodemográfico de México, 2020) 

 

Como muestra la ilustración el porcentaje de viviendas con disponibilidad de internet Es el número de 

viviendas particulares habitadas que cuentan con servicio de internet respecto al total de viviendas 

particulares habitadas, expresado por cada cien. Para el cálculo de este indicador se excluyen las 

viviendas particulares habitadas del tipo local no construido para habitación, vivienda móvil o refugio 

  



 

 280 

IX.III. Matriz de Análisis FODA del Eje Transversal 3 Tecnología y Coordinación para el 

Bueno Gobierno 
 

Tema: Alianzas para el desarrollo 
 

 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

 Se cuenta con capital humano, calificado y 

capacitado con empatía, para poder 

atender y orientar a los diferentes actores 

de la sociedad que acuden en demanda de 

solución a sus necesidades. 

 Falta de mecanismos adecuados, para dar 

atención oportuna a la demanda y conflictos 

de la sociedad civil, creando desconfianza e 

impide la participación ciudadana. 

E
x

te
rn

o
s 

Oportunidades Amenazas 

 Los individuos y la sociedad civil 

organizada, abiertos al diálogo y 

manifestando de una forma ordenada sus 

demandas sociales. 

 La participación ciudadana permite, un 

ambiente de paz, justicia, inclusión, 

seguridad y gobernabilidad. 

 Desinterés en la participación ciudadana en 

creación de alianzas con asociaciones civiles. 

 Interés propio de personas que buscan 

beneficiarse en base a las alianzas 

establecidas. 

 

Tema: Municipio moderno en tecnologías de información y comunicaciones 
 

 Positivos Negativos 

In
te

rn
o

s 

Fortalezas Debilidades 

 Se cuenta con personal especializado y 

capacitado en el análisis, desarrollo, 

implementación, administración, soporte y 

mantenimiento de sistemas informáticos y 

de comunicación. 

 No se dispone de recursos para resolver 

emergencias informáticas en tiempo y forma. 

 Falta de actualización del software y 

hardware de los equipos de la administración. 

E
x

te
rn

o
s 

Oportunidades Amenazas 

 Obtener recursos del gobierno federal 

para aumentar o actualizar el 

equipamiento e infraestructura informática 

y solventar la falta de equipamiento. 

 Problemas técnicos para acceder a trámites y 

servicios que presta la administración, 

publicados en el sitio de Internet y redes 

sociales. 
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IX.IV. Prospectiva del Eje Transversal 3 Tecnología y Coordinación para el Bueno 

Gobierno 
 

 

  

Tema y Subtema de desarrollo Escenario Tendencial Escenario Factible 

Alianzas para el desarrollo 

La presencia de organizaciones 

sociales y gubernamentales 

dentro del municipio facilitará de 

manera independiente el 

desarrollo y la administración del 

municipio, sin embargo, esta se 

desarrollará de forma limitada. 

Las organizaciones sociales 

y gubernamentales estarán 

en coordinación para el 

beneficio de los habitantes 

de San Simón de Guerrero, 

donde se podrán observar 

resultados más integrales. 

Municipio moderno en 

tecnologías de información y 

comunicaciones 

El municipio implementa el uso de 

las tecnologías de la información, 

como herramienta de 

comunicación con la ciudadanía, 

sin embargo, existe un limitado 

uso de éstas y de las plataformas 

digitales en la gestión municipal. 

Se fomenta la 

incorporación de sistemas 

tecnológicos en el 

desempeño de las 

funciones en el municipio 

para facilitar el acceso a la 

ciudadanía para realizar 

consultas de información, 

transacciones en línea o 

gestionar servicios 

municipales, entre otros 

trámites y servicios. 
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IX.V. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Eje Transversal 3: Tecnología y 

Coordinación para el buen Gobierno 
 

Tema: Alianzas para el desarrollo 
 

 

 

Objetivo 29 

Integrar la participación de la ciudadana a través de los sectores de la población como las 

organizaciones sociales, políticas, civiles, religiosas y ciudadanía en general, para implementar 

acciones que den atención a sus demandas. 

Estrategia 29.1 Estrategia ODS 

Armonizar la coordinación entre actores 

públicos, privados y sociales para el 

desarrollo sostenible.  

OBJETIVO 17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 

OBJETIVOS  

17.6. Mejorar la cooperación regional e 

internacional Norte-Sur, Sur-Sur y triangular en 

materia de ciencia, tecnología e innovación y el 

acceso a estas, y aumentar el intercambio de 

conocimientos en condiciones mutuamente 

convenidas, incluso mejorando la coordinación entre 

los mecanismos existentes, en particular a nivel de las 

Naciones Unidas, y mediante un mecanismo mundial 

de facilitación de la tecnología. 

Estrategia 29.2 

Fortalecer y ampliar las alianzas de colaboración 

con los distintos órdenes de gobierno, el sector 

privado, la sociedad civil organizada y la 

ciudadanía en general. 

Líneas de Acción: 

29.1.1 Fortalecer alianzas con el sector público y privado. 

29.1.2 Buscar vínculos con organismos internacionales y las organizaciones de la sociedad civil para 

fortalecer el desarrollo del municipio. 

29.1.3 Implementar mecanismos de atención directa a la ciudadana 

 

29.2.1 Atender a delegadas/os, subdelegados, COPACIs municipales y a la ciudadanía en general. 

29.2.2Realizar e impulsar el registro de Organizaciones de la Sociedad Civil en el municipio. 
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Tema: Municipio moderno en tecnologías de información y comunicaciones 
 

 

 

Objetivo 30 

Proporcionar herramientas tecnológicas que simplifiquen los procesos administrativos para 

incrementar eficazmente el número de trámites y servicios a la población reduciendo tiempos de 

entrega. 

Estrategia 30.1 Estrategia ODS 

Implementar mejores prácticas para la 

innovación, modernización y calidad de la 

administración pública. 

OBJETIVO 17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 

OBJETIVOS  

17.6. Mejorar la cooperación regional e 

internacional Norte-Sur, Sur-Sur y triangular en 

materia de ciencia, tecnología e innovación y el 

acceso a estas, y aumentar el intercambio de 

conocimientos en condiciones mutuamente 

convenidas, incluso mejorando la coordinación entre 

los mecanismos existentes, en particular a nivel de las 

Naciones Unidas, y mediante un mecanismo mundial 

de facilitación de la tecnología. 

Estrategia 30.2 

Promover la aplicación y desarrollo de las 

tecnologías de la información y comunicación en los 

procesos administrativos de la administración 

pública. 

Líneas de Acción: 

 

30.1.1. Regular y controlar las acciones de innovación gubernamental y mejor prácticas. 

30.1.2. Fomentar el desarrollo de servicios digitales en la administración pública. 

 

30.2.1. Fomentar los esquemas para elevar la recaudación municipal. 

30.2.2. Impulsar el fortalecimiento de los sistemas de catastro municipal. 
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X. PROYECTO ACELERADOR POR PILAR 
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XI. CRITERIOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL Y SUS PROGRAMAS 
 

Con la finalidad de verificar el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal, el Ayuntamiento de 

San Simón de Guerrero, promoverá la evaluación estratégica a través de la operación de un sistema 

de seguimiento y evaluación digital, por medio de una plataforma electrónica de acceso en línea, 

misma que permitirá monitorear la información de avances y resultados de la gestión pública 

municipal, así como el nivel de desempeño de cada uno de los proyectos, obras y/o acciones 

registradas, generando información que coadyuvará a identificar las fortalezas y debilidades que 

tiene cada dependencia en el cumplimiento de sus metas, para que estas sean reforzadas o atendidas 

en el caso que se requiera. 

La evaluación, es el proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficacia y eficiencia, 

con que han sido empleados los recursos destinados a alcanzar los objetivos previstos en el Plan de 

Desarrollo Municipal, posibilitando la determinación de las desviaciones y la adopción de medidas 

correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de las metas. Con el objeto de facilitar la 

evaluación del Plan de Desarrollo Municipal, el Ayuntamiento de San Simón de Guerrero administrará 

un sistema, que es una plataforma diseñada para que el gobierno oriente sus esfuerzos a conseguir 

resultados; vía remota le permitirá monitorear el cumplimiento de proyectos, metas y actividades, así 

como a los responsables de su cumplimiento. 

Por lo tanto, el mecanismo tendrá una alineación en el Presupuesto Basado en Resultados (PbR) 

registrados conforme a la información proporcionada por cada una de las áreas que conforman la 

Administración Pública Municipal, lo cual permite desarrollar las funciones de Planeación, 

Programación, Presupuesto, Seguimiento, Control, Evaluación y Rendición de Cuentas, atendiendo a 

cada uno de los indicadores, mismos que serán revisados por el Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México (OSFEM) y los del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN). 

Dicho sistema contará con la capacidad de generar reportes del gasto, productos y tareas, así como 

de la atención a cada uno de los niveles del Plan de Desarrollo Municipal, con un formato 

preestablecido, lo cual permitirá la homogeneización de estos y la eliminación de la especulación. 

En cumplimiento de promover una evaluación eficiente del Plan de Desarrollo Municipal, la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) en coordinación con el COPLADEMUN 

buscara el acompañamiento técnico del COPLADEM e impulsara el mejoramiento en cuatro aspectos 

esenciales en cuanto a los temas de planeación estratégica, considerando las capacidades técnicas, 

operativas y económicas disponibles, dichos aspectos de atención serán: 

a) La simplificación administrativa. 

b) La eficacia. 

c) La transversalidad. 

d) Le eficiencia 

a) Atención y alineación a dependencias Estatales y participación local en la evaluación 

del PDM 2022-2024 

En atención a lo anterior, la evaluación del Plan de Desarrollo Municipal de San Simón de Guerrero, 

se realizará por medio de indicadores, elaborados con un nivel de calidad que asegurará medir 
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adecuadamente los atributos, propiedades o características que deben tener los bienes y servicios 

para satisfacer a la población. 

Resulta oportuno mencionar que cada una de las metas, objetivos, proyectos, programas, líneas de 

acción, indicadores y demás actividades plasmadas en el presente documento, estarán alineadas a 

los 17 objetivos de desarrollo sostenible que conforman la Agenda 2030. 

Para asegurar que la ejecución de las estrategias, programas, proyectos y acciones que se 

contemplan en el Plan de Desarrollo Municipal de San Simón de Guerrero se realizaran de forma 

ordenada y eficiente, es indispensable establecer los mecanismos institucionales y los instrumentos 

específicos que la normatividad señala. En el Estado de México actualmente se desarrolla un 

seguimiento puntual de las metas y los indicadores tanto estratégicos como de gestión a través del 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), a los cuales se debe dar 

seguimiento. 

El Plan de Desarrollo Municipal será evaluado desde el nivel más bajo hasta llegar al más alto; 

iniciando con los proyectos que sean atendidos y subiendo de nivel sucesivamente. Por lo anterior, 

todos los proyectos contarán por lo menos con un producto que asegure la atención por medio de una 

de las áreas que conforman el ayuntamiento. 

 

ILUSTRACIÓN 27.- ESQUEMA DEL PROCESO PARA LA EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-2024 

 
Fuente: Tomado de (SEGEMUN, 2021) 

 

El Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), es el conjunto de elementos 

metodológicos que permitirán que los municipios realicen el seguimiento y evaluación de los Programas 

presupuestarios considerando la verificación del grado de cumplimiento principalmente de objetivos 

y sus metas asociadas a través del uso de indicadores estratégicos y de gestión 

Para verificar el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal está el Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de México (COLADEM) quien, de acuerdo con la normatividad en materia de 

planeación del desarrollo, coordina el Sistema de Planeación Democrática del Estado de México.  
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La evaluación estratégica mediante la operación del Sistema de Seguimiento y Evaluación de Planes 

de Desarrollo Municipal y del COPLADEMUN, que es una herramienta electrónica de acceso en línea, 

que permite monitorear la información de avances y resultados de la gestión pública municipal, así 

como el desempeño de las obras y/o acciones registradas, generar información que coadyuve a 

identificar oportunamente las prioridades o ámbitos de atención específica, áreas de crecimiento y 

posibles potencialidades.  

En apego a la reforma del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administraran con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Los 

resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan 

respectivamente. 

Así, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), tiene el propósito de impulsar una propuesta integral 

que permita realizar la evaluación de las políticas públicas, los Programas presupuestarios y el 

desempeño de las dependencias y organismos municipales, para orientar sus esfuerzos hacia 

resultados concretos. 

Bajo esta nueva perspectiva el Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México y sus 

Municipios pretende fortalecer a la gestión pública orientada a resultados; mismos que deberán 

identificarse como los efectos de la acción pública, donde lo relevante son los Objetivos definidos, las 

Estrategias, las Líneas de Acción y sus respectivas metas, los estándares comparativos de avance y 

mejoramiento. 

 

Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo COPLADEMUN 

 

El monitoreo es una función de seguimiento o una actividad continua que utiliza la recopilación 

sistemática de datos sobre indicadores específicos para ofrecer a la administración y a los principales 

interesados una continua intervención de desarrollo con indicaciones del grado de avance en el logro 

de los objetivos y el uso de los fondos asignados. 

El monitoreo es una actividad constante y de amplio alcance. Es esencial un buen monitoreo para una 

administración eficaz, y a menudo implica dar seguimiento a los indicadores relativos a los objetivos. 

La evaluación es la búsqueda exploratoria para verificar cómo se están haciendo las cosas en un 

intervalo de tiempo; esta búsqueda se basa en la comparación de lo que se está obteniendo respecto 

a los objetivos planteados y genera la información para tomar decisiones. 

La evaluación, es la valoración sistemática y objetiva de la política pública especificada en los 

Programas presupuestarios y sus proyectos, en los cuales se establecen objetivos, estrategias, líneas 

de acción y metas de actividad; todo ello será evaluado en sus etapas de desarrollo, proceso y 

conclusión, dicha evaluación se llevará a cabo a través de indicadores que permitan con su diseño e 

implementación la valoración de resultados. Su propósito es determinar el cumplimiento de los 

objetivos que les dieron origen, la eficiencia del desarrollo, la eficacia, el impacto y/o la 

sustentabilidad. 
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El monitoreo y la evaluación deberán generar y proporcionar información cierta y útil, que fomente 

la mejora continua dentro del proceso de toma de decisiones. 

 

ILUSTRACIÓN 28.- SISTEMA DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DE PLANES DE DESARROLLO Y COPLADEMUN 

 
Fuente: Tomado de https://coplademun.edomex.gob.mx/ 

b) Programación, presupuestación y control de la gestión a nivel municipal 

Estos procesos se encuentran normados por disposiciones jurídicas como son la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios y su Reglamento, así como el Código Financiero del Estado de México 

y Municipios, donde se establece la obligatoriedad de formular el Plan de Desarrollo Municipal como 

instrumento rector de todas los programas, proyectos y acciones de la Administración Pública 

Municipal. 

Se destaca que para su formulación se contempla el Manual para la elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal, emitido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, como 

herramienta normativa y metodológica. Para alcanzar el fortalecimiento institucional y el 

restablecimiento de una relación de mutua confianza entre autoridades y sociedad se requiere de 

instrumentos que permitan contar con información confiable, objetiva y oportuna respecto al 

cumplimiento de los proyectos y acciones asumidas. 

Inicialmente la programación anual deberá ser congruente con lo contenido en el Plan de Desarrollo 

Municipal durante todo el ejercicio fiscal de cada año, con la participación de todas las unidades 

administrativas, siendo la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) y la 

Tesorería Municipal, quienes coordinen los trabajos de integración de la información, en vinculación 

con los anteproyectos de programación-presupuestación formulados. 

Programación presupuestaria  

Es el conjunto de acciones sistematizadas que desarrollan los ayuntamientos, dirigidas a resolver un 

problema vinculado a la población, identificando los bienes y servicios mediante los cuales logran su 

objetivo, así como a sus beneficiarios. Acorde a la estrategia definida en el Plan de Desarrollo 

Municipal de San Simón de Guerrero, se procede a estructurar el Presupuesto basado en Resultados 

Municipal (PbRM), dado que se constituye como el principal instrumento para su ejecución. El PbRM se 
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integra con base en la estructura programática que a partir de este ejercicio se integra por seis niveles 

principales que son: Finalidad, Función, Subfunción, Programa, Subprograma y Proyecto.  

El PbRM es el instrumento anual que servirá de base para plasmar e instrumentar el seguimiento a la 

ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, acorde a los recursos financieros previstos, este comprende 

las acciones sustantivas, las metas y los indicadores, así como los recursos a asignar por cada uno de 

los proyectos a ejecutar.  

Contempla el seguimiento físico-financiero de las metas consideradas en el programa anual, así como 

de los indicadores del presupuesto, verificando si estos se cumplen o identificando las causas de su 

incumplimiento para establecer las correcciones pertinentes; para finalmente integrar los informes 

financieros mensuales con los requerimientos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México (OSFEM). 

Integración Presupuestaria y control 

La etapa de control o seguimiento, en el Municipio de San Simón de Guerrero, se ha determinado 

realizar un seguimiento mensual y trimestral, para lo cual se utilizará la información de los formatos 

de avance trimestral, denominados “Avance trimestral de metas de actividad por proyecto” y “Ficha 

técnica de seguimiento de indicadores”, que será responsabilidad de las dependencias y organismos 

descentralizados, entregar puntualmente de acuerdo con el calendario establecido para su entrega. 

En el caso del seguimiento mensual se realizará por medio de reportes mensuales y la información 

necesaria para estos reportes se recabará a partir de un formato auxiliar diseño específicamente 

para estos fines, conservando la estructura y naturaleza de los PbRM de seguimiento antes referidos. 

Este informe debe contener los siguientes formatos: 

• Avance Presupuestal de Ingresos (PbRM 09a) 

• Estado comparativo de ingresos (PbRM 09b) 

• Avance Presupuestal de Egresos Detallado (PbRM 10a ) 

• Avance Presupuestal de Egresos (PbRM 10b) 

• Estado comparativo de egresos (PbRM 10c) 

De esta forma, se busca cumplir con las etapas del ciclo presupuestario, que permitirán la eficiente 

asignación de recursos públicos, así como el adecuado seguimiento y posterior evaluación del 

desempeño de la ejecución de políticas públicas a través de la instrumentación de programas 

presupuestarios. 
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ANEXOS  
 

ALINEACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 

PILAR 1 SOCIAL - MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE. 

Programa presupuestario: Desarrollo Comunitario 

Objetivo del programa presupuestario: Incluye proyectos cuyas acciones de coordinación para la concurrencia de los recursos en los programas de desarrollo social se orientan a la mejora de los 
distintos ámbitos de los municipios y los grupos sociales que en ellos habitan, en especial a los de mayor vulnerabilidad, y que tengan como propósito 
asegurar la reducción de la pobreza. 

Dependencia General: I00 Promoción Social 

Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir a mejorar las 
condiciones sociales de la 
población mediante grupos 

organizados de población en 
condiciones de marginación. 

Tasa de variación en el número 
de grupos organizados en 

condiciones de marginación. 

((Grupos organizados en 
condiciones de marginación en 

el año actual/Grupos 
organizados en condiciones de 

marginación en el año anterior)-
1) *100 

Anual 
Estratégico 

Informes cuantitativos de la 
Dirección de Desarrollo 

Comunitario. 
Dirección de Desarrollo 

Social. 

N/A 

Propósito 

Los grupos organizados de 
población en condiciones de 

marginación implementan 
proyectos comunitarios para el 

beneficio de la localidad. 

Tasa de variación en el número 
de proyectos comunitarios 

formados para el beneficio de la 
localidad. 

((Proyectos comunitarios para el 
beneficio de la localidad en el 

año actual/Proyectos 
comunitarios para el beneficio de 
la localidad en el año anterior)-1) 

*100 

Anual 
Estratégico 

Informes Cuantitativos. 
Informes Finales de 

Resultados. 
Padrón de Beneficiarios; que 
están bajo el resguardo de la 

Dirección de Desarrollo 
Comunitario. 

Los grupos organizados de 
población en condiciones de 
marginación participan activa 

y responsablemente en la 
consecución de los objetivos 
y proyectos que contribuyen a 

mejorar sus condiciones 
sociales. 

Componentes 

1. Capacitaciones otorgadas 
para generar conocimientos y 

habilidades de gestión sobre los 
programas de desarrollo social a 

grupos organizados de la 
población en condiciones de 

marginación. 

Porcentaje de capacitaciones 
para generar conocimientos y 

habilidades de gestión 
realizadas. 

(Capacitaciones para generar 
conocimientos y habilidades de 

gestión 
realizadas/Capacitaciones para 

generar conocimientos y 
habilidades de gestión 

programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Informes cuantitativos 
enviados por los Sistemas 

Estatales DIF, bajo el 
resguardo de la Dirección de 

Desarrollo Comunitario. 

Los grupos organizados de 
población en condiciones de 

marginación asisten a las 
capacitaciones para mejorar 
sus condiciones sociales de 
vida, al ser fortalecidos sus 
conocimientos y habilidades 
de gestión y participación. 

2. Gestiones realizadas sobre los 
programas de desarrollo social. 

Porcentaje de gestiones sobre 
los programas de desarrollo 

social realizadas. 

(Gestiones sobre los programas 
de desarrollo social realizadas/ 
Gestiones sobre los programas 

de desarrollo social 
programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Padrones de 
beneficiarios. 

Reglas de Operación. 

La población que solicita el 
apoyo cumple con los 

requisitos establecidos en las 
reglas de operación. 

Actividades 

1.1. Asesoramiento en la 
operación de los programas del 

SDIFEM (Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de México) a los 
SMDIF (Sistema Municipal para 

el Desarrollo Integral para la 
Familia) en reuniones regionales 

y estatales. 

Porcentaje de reuniones 
regionales y estatales 

realizadas. 

(Total de reuniones regionales y 
estatales realizadas/Total de 

reuniones regionales y estatales 
programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Calendario de Reuniones 
Regionales. 

Invitaciones a Reuniones 
Estatales. 

Actas. 
Evidencia fotográfica. 

Las autoridades de otros 
órdenes de gobierno 

colaboran con las autoridades 
locales en abrir los espacios 
de asesoría sobre operación 

de programas. 

2.1. Seguimiento a las solicitudes 
de programas sociales. 

Porcentaje de solicitudes de 
programas sociales atendidas. 

(Solicitudes de programas 
sociales atendidas/Solicitudes de 
programas sociales en trámite) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Registro de solicitudes. 

La población vulnerable del 
municipio solicita su 

integración a ser 
beneficiarios de algún 

programa social. 
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Programa presupuestario: Vivienda 

Objetivo del programa presupuestario: Engloba las actividades orientadas a promover y fomentar la adquisición, construcción y mejoramiento de la vivienda en beneficio de la población de menores 

ingresos, para abatir el rezago existente, y que ésta sea digna y contribuya al mejoramiento de la calidad de vida y al desarrollo e integración social de las 

comunidades. 

Dependencia General: I01 Desarrollo Social 

Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Vivienda digna 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir a mejorar las viviendas 
del municipio a través de las 

condiciones mínimas de dignidad. 

Tasa de variación en el número 
de viviendas en condiciones 

mínimas de dignidad. 

((Viviendas en condiciones 
mínimas de dignidad en el 
año actual/Viviendas en 

condiciones 
mínimas de dignidad en el 

año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Informe Anual sobre la 
situación de pobreza y 

rezago social. 
N/A 

Propósito 

La población municipal habita 
espacios que reúnen condiciones 

mínimas de dignidad. 

Porcentaje de la población que 
habita en espacios que reúnen 

condiciones mínimas de dignidad. 

(Población que habita en 
espacios que reúnen condiciones 
mínimas de dignidad/Población 

total que no habita en espacios en 
condiciones mínimas de dignidad) 

*100 

Semestral 
Gestión 

Informe Anual sobre la 
situación de pobreza y 

rezago social. 

La población que habita 
en viviendas en 

condiciones mínimas de 
dignidad cumple con los 
requisitos estipulados en 
las reglas de operación 
de los fondos federales 

Componentes 

1. Techos firmes (techumbre) 
entregados a grupos vulnerables 

con viviendas en condiciones 
mínimas de dignidad. 

Porcentaje de techos firmes 
entregados. 

(Techos firmes 
entregados/Techos firmes 

programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Acta de Entrega-Recepción 
de techos firmes. 

Fotografías. 

La población carente de 
techos firmes, solicita y 

cubre los requisitos 
señalados para ser 

beneficiaria del Programa. 

2. Pisos Firmes entregados a 
grupos vulnerables con viviendas 

en condiciones mínimas de 
dignidad. 

Porcentaje de pisos firmes 
entregados. 

(Pisos firmes entregados/Pisos 
firmes programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Acta de Entrega-Recepción 
de pisos firmes. 

Fotografías. 

La población carente de 
pisos firmes, solicita y cubre 

los requisitos señalados 
para ser beneficiaria del 

Programa. 

3. Muros firmes entregados a 
grupos vulnerables con viviendas 

en condiciones mínimas de 
dignidad. 

Porcentaje de muros firmes 
entregados. 

(Muros firmes entregados/Muros 
firmes programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Acta de Entrega-Recepción 
de Muros firmes. 

Fotografías. 

La población carente de 
muros firmes, solicita y 

cubre los requisitos 
señalados para ser 

beneficiaria del Programa. 

4. Cuartos entregados a grupos 
vulnerables con viviendas en 

condiciones mínimas de dignidad. 

Porcentaje de cuartos dormitorio 
entregados. 

(Cuartos entregados/Cuartos 
programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Acta de Entrega-Recepción 
de Cuartos Dormitorios. 

Fotografías. 

La población carente de 
cuartos dormitorio, solicita y 

cubre los requisitos 
señalados para ser 

beneficiaria del   Programa. 

Actividades 

1.1. Solicitudes recibidas para la 
construcción de techos firmes. 

Porcentaje de solicitudes para 
techos firmes. 

(Solicitudes atendidas para 
techos firmes/Total de solicitudes 

recibidas para techos firmes) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Cédulas de identificación. 

 
Padrón de solicitantes 

de techos firmes. 

La población con viviendas 
circunscritas a condiciones 

mínimas de dignidad cumple 
con los requisitos 

estipulados en las reglas de 
operación de los fondos 

federales. 

2.1. Solicitudes recibidas para 
la construcción de pisos firmes. 

Porcentaje de solicitudes para 
pisos firmes. 

(Solicitudes atendidas para pisos 
firmes/Total de solicitudes 

recibidas para pisos firmes) *100 

Trimestral 
Gestión 

Cédulas de identificación. 

 
Padrón de solicitantes 

de pisos firmes. 

La población con 
viviendas circunscritas a 
condiciones mínimas de 
dignidad cumple con los 
requisitos estipulados en 
las reglas de operación 
de los fondos federales. 

3.1. Solicitudes recibidas para la 
construcción de muros firmes. 

Porcentaje de solicitudes para 
muros firmes. 

(Solicitudes atendidas para 
muros firmes /Total de solicitudes 
recibidas para muros firmes) *100 

Trimestral 
Gestión 

Cédulas de identificación. 

 
Padrón de solicitantes 

de muros firmes. 

La población con viviendas 
circunscritas a condiciones 

mínimas de dignidad cumple 
con los requisitos 

estipulados en las reglas de 
operación de los fondos 

federales. 

4.1. Solicitudes recibidas para la 
construcción de cuartos. 

Porcentaje de solicitudes para 
cuartos dormitorio. 

(Solicitudes atendidas para cuartos 
/Total de solicitudes recibidas 

para cuartos) *100 

Trimestral 
Gestión 

Cédulas de identificación. 

 
Padrón de solicitantes 
de cuartos dormitorio. 

La población con viviendas 
circunscritas a condiciones 

mínimas de dignidad cumple 
con los requisitos 

estipulados en las reglas de 
operación de los fondos 

federales. 
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         Programa presupuestario: Atención médica. 

Objetivo del programa presupuestario:
  

Dependencia General: 

Agrupa las líneas de acción dirigidas a proporcionar atención médica a la población mexiquense, con efectividad y calidad de los servicios Lograr la cobertura 

universal de los servicios de salud, para reducir los índices de morbilidad y mortalidad aumentando la esperanza de vida de la población de la entidad 

. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Salud y bienestar incluyente 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir a reducir los índices 
de morbilidad en la población, 
mediante el otorgamiento de 
servicios médicos por parte 
de las instituciones públicas 

de salud. 

Tasa de variación de morbilidad 
en la población. 

((Morbilidad de la población del 
año actual/Morbilidad de la 

población del año anterior)-1) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Índices de morbilidad del 
Instituto de Salud del 

Estado de México (ISEM). 
N/A 

Propósito 

La población vulnerable con 
salud precaria en el municipio 

recibe atención médica 
oportuna. 

Tasa de variación de la 
población vulnerable con salud 
precaria que recibió atención 

médica. 

((Población vulnerable con 
salud precaria que recibió 
atención médica en el año 

actual/ Población vulnerable 
con salud precaria que 

recibió atención médica en el 
año anterior-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Estadísticas ISEM. Hojas 
de día del área 

administrativa de salud. 
Programa Operativo anual 

del año actual y del 
precedente. 

La población con 
precaria salud solicita y 
hace uso de los apoyos 

médicos que le son 
otorgados por parte de la 

autoridad local para 
mejorar sus condiciones. 

Componentes 

1. Consulta Médica de Atención 
de Primer nivel otorgado. 

Porcentaje de consultas 
médicas de primer nivel 

otorgadas. 

(Consultas médicas de primer 
nivel otorgadas/Consultas 

médicas de primer nivel 
programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Hojas de día del área 
administrativa de salud. 
Informe del Programa 

Operativo anual del año 
actual. 

La población requiere de la 
prestación de consulta 
médica de primer nivel. 

2. Campañas de promoción de 
la salud realizadas. 

Porcentaje de campañas de 
promoción de la salud 

realizadas. 

(Campañas de promoción de la 
salud realizadas/Campañas de 

promoción de la salud 
programadas) * 100 

Semestral 
Gestión 

Registros administrativos 
de campañas de promoción 

de la salud realizadas. 

La población participa 
activamente en las 

campañas de promoción de 
la salud. 

3. Insumos médicos adquiridos. 
Porcentaje de insumos médicos 

adquiridos. 

(Número de insumos médicos 
adquiridos / Número insumos 

médicos requeridos) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
insumos médicos adquiridos. 

La demanda de servicios 
de salud básicos, por 
parte de la población 

conduce a la autoridad 
local a gestionar insumos 

médicos. 

Actividades 

1.1. Otorgamiento de 
consultas médicas en 
unidades móviles a la 

población no derechohabiente 
y/o vulnerable. 

Porcentaje de consultas 
médicas en unidades móviles 

otorgadas. 

(Consultas médicas en 
unidades móviles 

otorgadas/Consultas médicas 
en unidades móviles 
programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos de 

consultas médicas en 
unidades móviles. 

La población acude a 
recibir consultas médicas 

en los módulos o 
unidades móviles 
instaladas en las 

colonias y/o 
comunidades del 

municipio. 

1.2. Otorgamiento de 
consultas médicas en 
consultorios fijos a la 

población no 
derechohabiente y/o 

vulnerable. 

Porcentaje de consultas 
médicas otorgadas en 

consultorios fijos. 

(Consultas médicas 
otorgadas en consultorios 
fijos/Consultas médicas 

programadas en 
consultorios fijos) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos de 

consultas médicas en 
consultorios fijos. 

La población acude a 
recibir consultas a los 

centros de salud 
municipal. 

1.3. Otorgamiento de 
consultas odontológicas en 

unidades móviles a la 
población no derechohabiente 

y/o vulnerable. 

Porcentaje de consultas 
odontológicas otorgadas en 

unidades móviles. 

(Consultas odontológicas 
otorgadas en unidades 

móviles/Consultas 
odontológicas programadas en 

unidades móviles) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos 
de consultas odontológicas 

otorgadas en unidades 
móviles. 

La población acude a recibir 
consultas odontológicas en 

las unidades móviles. 

1.4. Otorgamiento de 
consultas odontológicas en 

consultorios fijos a la población 
no derechohabiente y/o 

vulnerable. 

Porcentaje de consultas 
odontológicas otorgadas en 

consultorios fijos. 

(Consultas odontológicas 
otorgadas en consultorios fijos / 

Consultas odontológicas 
programadas en consultorios 

fijos) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos 
de consultas 

odontológicas otorgadas 
en consultorios fijos. 

La población acude a 
recibir consultas 

odontológicas en las 
Instituciones del 

municipio que cuentan 
con servicios de atención 

odontológica. 

2.1. Distribución de ilustrativos 
para el cuidado de la salud en 

lugares con afluencia de 
personas. 

Porcentaje de ilustrativos 
para prevención de 

enfermedades distribuidos. 

(Número de material de difusión 
distribuido para la promoción de 

la salud/Total de material de 
difusión realizado) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos 
de ilustrativos para 

prevención de 
enfermedades distribuidos. 

La población muestra 
interés por informarse en 
materia del cuidado de la 

salud. 

2.2. Realización de jornadas 
para la prevención de 

enfermedades en el municipio. 

Porcentaje de jornadas para 
prevención de la salud 

realizadas. 

(Jornadas para la prevención de 
la salud realizadas/Jornadas 

para la prevención de la salud 
programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia a las 
jornadas de prevención de 

la salud. 

La población acude a las 
jornadas para la prevención 

de la salud municipal. 

3.1. Gestionar la adquisición 
de insumos médicos para 

otorgar servicios de salud a la 
población. 

Porcentaje de gestiones 
realizadas para la adquisición 

de insumos médicos. 

(Gestiones para adquisición de 
Insumos médicos realizadas / 
Gestiones para adquisición de 

Insumos médicos programadas) 
*100 

Trimestral    
Gestión 

Registros administrativos 
de gestiones realizadas 
para la adquisición de 

insumos médicos. 

Las autoridades de 
salud competentes en la 

materia dan pronta y 
eficaz respuesta a las 
solicitudes realizadas. 
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Programa presupuestario: Educación Básica 

Objetivo del programa presupuestario: Engloba las acciones de apoyo tendientes al mejoramiento de los servicios de educación en los diferentes sectores de la población en sus niveles inicial, 

preescolar, primaria y secundaria conforme a los programas de estudio establecidos en el Plan y programas autorizados por la SEP, asimismo incluye las 

acciones de apoyo para el fortalecimiento de la formación, actualización, capacitación y profesionalización de docentes y administrativos en concordancia 

con las necesidades del proceso educativo. 

Dependencia General: O00 Educación Cultural y Bienestar Social 

Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Educación Incluyente y de calidad 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir a mejorar los servicios 
de educación, mediante el 

desarrollo de la infraestructura 
física educativa. 

Tasa de variación en el 
mejoramiento de infraestructura 

física educativa. 

((Infraestructura física educativa 
mejorada en el año actual/ 

Infraestructura física educativa 
mejorada en el año anterior)-1) 

*100 

Anual 
Estratégico 

Datos de la Secretaría de 
Educación Pública del 

Gobierno del Estado de 
México (SEP del GEM). 

Fuente y datos del Instituto 
Mexiquense de la 

Infraestructura física 
educativa (IMIFE). 

N/A 

Propósito 

Los planteles educativos 
presentan condiciones físicas 

susceptibles a la certificación de 
escuelas dignas. 

Tasa de variación en el número 
de certificaciones de escuelas 

dignas. 

((Certificaciones de escuelas 
dignas a planteles educativos 
en el año actual/Certificaciones 
de escuelas dignas a planteles 

educativos en el año anterior)-1) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Datos de la SEP. 
Fuente y datos del         IMIFE. 

Los planteles educativos son 
susceptibles a la certificación 
de “Escuela Digna” que emite 

el gobierno federal. 

Componentes 

1. Planteles educativos de nivel 
básico mejorados. 

Porcentaje de planteles 
educativos de nivel básico 

mejorados. 

(Planteles educativos de nivel 
básico mejorados/Planteles 
educativos de nivel básico 

programados a mejorar) *100 

Semestral 
Gestión 

Datos de la SEP del GEM. 
Fuente y datos del IMIFE. 

La participación social 
promueve, mediante el 
involucramiento de la 

comunidad escolar y el 
gobierno, el mantenimiento 

de las condiciones físicas del 
plantel educativo a largo    

plazo. 

2. Becas para el nivel de 
educación básica otorgadas. 

Porcentaje de becas para el nivel 
de educación básica otorgadas. 

(Becas para el nivel de 
educación básica, 

otorgadas/Becas para los niveles 
de educación básica 
programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Fuente de datos de la SEP 
del GEM. Registro de Becas 

para la educación básica 

La Secretaría de Educación 
otorga las becas para 

continuar en la permanencia 
escolar. 

Actividades 

1.1 Mantenimiento y 
equipamiento de la 
infraestructura física a 
planteles educativos. 

Porcentaje de mantenimiento 
y equipamiento a planteles 

educativos realizados. 

(Mantenimiento y equipamiento 
a planteles educativos 

realizados/ Mantenimiento y 
equipamiento a planteles 

educativos programados) *100 

Semestral 
Gestión 

Fuente y datos del IMIFE 

El IMIFE realiza los estudios 
que permita definir las 

acciones para el desarrollo de 
Programas de Mantenimiento 
y Equipamiento de espacios 

educativos. 

2.1. Validación de solicitudes 
para becas. 

Porcentaje de solicitudes para 
becas validadas. 

(Solicitudes para becas 
validadas/Solicitudes para 

becas recibidas) *100 

Semestral 
Gestión 

Fuente de datos de la SEP 
del GEM. Registro de Becas 

para la educación básica 

La SEP del GEM cuenta con 
programas de apoyo para 

educación básica. 
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Programa presupuestario: Educación Media Superior 

Objetivo del programa presupuestario: Comprende las acciones de apoyo, tendientes a mejorar los servicios de bachillerato general y tecnológico en las modalidades escolarizadas, no 

escolarizado. mixto, a distancia y abierto, conforme a los programas de estudios establecidos en el plan y programas autorizados por la SEP, con el 

objeto de fortalecer la formación, actualización, capacitación y profesionalización de docentes y administrativos en concordancia con las necesidades del 

proceso educativo. 

Dependencia General: O00 Educación Cultural y Bienestar Social 

Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Educación Incluyente y de calidad 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia  y 
Tipo 

Fin 

Contribuir a mejorar el nivel 
educativo mediante personal 
docente de educación media 

superior. 

Tasa de variación en el número 
de personal docente de 

educación media superior. 

((Personal docente de 
educación media superior en el 
año actual/Personal docente 
de educación media superior 

en el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Fuente de datos de la 
Secretaría de Educación 
Pública del Estado de 

México. 

N/A 

Propósito 

Los alumnos obtienen la 
acreditación en educación 

media superior. 

Tasa de variación en el número 
de alumnos egresados de 
educación media superior. 

((Alumnos egresados de 
educación media superior en el 
año actual/ Alumnos egresados 
de educación media superior en 

el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Secretaría de Educación 
Pública del Estado de 

México. 

Los alumnos de educación 
media superior concluyen 

sus estudios. 

Componentes 

1. Becas para la educación 
media superior entregadas. 

Porcentaje de becas para la 
educación media superior 

entregadas. 

(Becas para la educación 
media superior 

entregadas/Becas para la 
educación media superior 

solicitadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Secretaría de Educación 
Pública. 

Subsecretaría de 
Educación Media 

Superior. 

Los alumnos reciben becas 
para el término de sus 
estudios en educación 

media superior. 

2. Apoyos entregados para 
mejorar la infraestructura 

educativa. 

Porcentaje de escuelas 
públicas beneficiadas con 

apoyos para mejorar la 
infraestructura educativa. 

(Escuelas públicas beneficiadas 
con apoyos para mejorar la 

infraestructura educativa 
/Escuelas públicas de educación 

media superior) *100 

Semestral 
Gestión 

Informes internos y 
oficiales. 

Se entregan apoyos para la 
infraestructura básica 

educativa. 

Actividades 

1.1. Selección y asignación de 
becas en las sesiones del 

Comité de Becas. 

Porcentaje de sesiones del 
comité de becas realizadas. 

(Sesiones del Comité de Becas 
realizadas/Sesiones del Comité 

de Becas programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Actas de sesión. 

Se llevan a cabo sesiones 
para la asignación de becas 

de educación media 
superior. 

2.1. Verificación física de los 
planteles educativos. 

Porcentaje de planteles 
educativos verificados. 

(Planteles educativos 
verificados/Planteles 

educativos existentes) *100 

Trimestral 
Gestión 

Reporte. 
La autoridad verifica la 

conservación física de los 
planteles educativos. 
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PILAR 2 ECONÓMICO - MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR. 

Programa presupuestario: Modernización de los servicios comunales. 

Objetivo del programa presupuestario: Se refiere al conjunto de acciones que se llevan a cabo para la modernización y rehabilitación de plazas, jardines públicos, centros 

comerciales y demás infraestructura en donde se presten servicios comunales, contando con la participación de los diferentes niveles 

de gobierno incluyendo la iniciativa privada. 

Dependencia General: F00 Desarrollo urbano y obras públicas. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 2: Económico 

Tema de desarrollo: Infraestructura y modernización de los servicios comunales 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir a que las 
comunidades dispongan de 

servicios comunales oportunos 
y modernos mediante procesos 
de construcción, mantenimiento 

y su modernización. 

Tasa de variación en el número de 
mercados, rastros y panteones en 

funcionamiento. 

((Número de mercados, rastros 
y panteones en 

funcionamiento en el año 
actual/Número de mercados, 

rastros y panteones en 
funcionamiento en el año 

anterior)- 1) *100 

Anual 
Estratégico 

Inventario de bienes 
inmuebles del municipio 

Registros 
administrativos de 
mantenimientos a 

mercados, rastros y 
panteones. 

N/A 

Propósito 

La población municipal cuenta 
con centros de esparcimiento 

público en buenas condiciones 
de funcionamiento. 

Tasa de variación en el 
funcionamiento de los centros de 
esparcimiento público municipal. 

((Centros de esparcimiento 
público municipal en condiciones 

de funcionamiento en el año 
actual/Centros de esparcimiento 
público municipal en condiciones 

de funcionamiento en el año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros 
administrativos sobre 

las incidencias de 
deterioros y fallas en el 

mobiliario e 
infraestructura física de 

los centros de 
esparcimiento público 

municipal. 

Los ciudadanos acuden a los 
espacios públicos y de 

esparcimiento dignos para 
su beneficio. 

Componentes 

1. Nuevos centros de 
esparcimiento público municipal. 

Porcentaje de cumplimiento en 
la construcción de nuevos 
centros de esparcimiento 

público municipal. 

(Nuevos centros de 
esparcimiento público 

municipal realizados/Total de 
centros de esparcimiento 

público municipal 
programados a realizar) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos 
y fotográficos de la 

construcción de nuevos 
centros de esparcimiento 

público municipal 

La ciudadanía asiste a los 
espacios de recreación. 

2. Mantenimiento brindado a los 
panteones municipales. 

Porcentaje de mantenimientos 
realizados a los panteones 

municipales. 

(Acciones de mantenimiento a 
los panteones municipales 

realizadas/Acciones de 
mantenimiento a los panteones 
municipales programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros Administrativos 
de mantenimientos 

realizados a los panteones. 

La ciudadanía hace uso de 
los servicios prestados en 

los panteones. 

3. Cumplimiento a las normas 
oficiales de sanidad aplicables a 

rastros municipales. 

Porcentaje de inspecciones de 
control sanitario realizadas al 

rastro municipal. 

(Inspecciones de control 
sanitario realizadas al rastro 
municipal Inspecciones de 

control sanitario programas al 
rastro municipal) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros Administrativos de 
inspecciones en rastro 

municipal 

El entorno social y 
económico, permite llevar a 

cabo las acciones de 
inspecciones de control 
sanitario, en apego a las 

NOM para la operación de 
los Rastros Municipales 

Actividades 

1.1. Licitación de la construcción 
de los nuevos centros de 

esparcimiento público municipal 
para atender las demandas de la 

población. 

Porcentaje de licitaciones para la 
construcción de nuevos centros 

de esparcimiento público 
municipal realizadas. 

(Licitaciones para la 
construcción de nuevos 

centros de esparcimiento 
público municipal 

realizadas/Licitaciones para la 
construcción de centros de 

esparcimiento público 
municipal programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Licitaciones para la 
construcción de los nuevos 
centros de esparcimiento 

público municipal. 

La iniciativa privada 
muestra interés en la 

convocatoria de licitación 
de las autoridades locales. 

1.2. Programación del 
mantenimiento a los centros de 
esparcimiento público municipal. 

Porcentaje de acciones de 
mantenimiento realizadas a los 

centros de esparcimiento público 
municipal. 

(Acciones de mantenimiento a los 
centros de esparcimiento público 
municipal realizadas/Acciones de 
mantenimiento a los centros de 
esparcimiento público municipal 

programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Bitácoras y evidencia 
fotográfica del 

mantenimiento a los centros 
de esparcimiento público 

municipal. 

La ciudadanía asiste a los 
centros de esparcimiento 

público dentro del municipio. 

2.1. Programación del 
mantenimiento a los panteones 

municipales. 

Porcentaje de solicitudes 
atendidas para el mantenimiento 

de los panteones municipales. 

(Solicitudes de mantenimiento a 
los panteones municipales 

atendidas / Total de solicitudes 
presentadas para el 

mantenimiento a los panteones 
municipales) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
solicitudes presentadas 
para el mantenimiento de 
panteones municipales. 

La población hace uso de la 
infraestructura existente en 
los panteones municipales. 

3.1. Mantenimiento brindado al 
rastro municipal. 

Porcentaje de mantenimientos 
realizados al rastro municipal. 

((Acciones de mantenimiento al 
rastro municipal 

realizadas/Acciones de 
mantenimiento al rastro 

municipal programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros Administrativos de 
mantenimientos realizados 

al rastro municipal. 

La ciudadanía hace uso de 
los servicios prestados por 

el rastro municipal. 

3.2. Capacitación al personal del 
rastro municipal en materia 

normatividad sanitaria y técnicas 
aplicables. 

Porcentaje de capacitaciones 
normativas y técnicas al personal 

del rastro municipal. 

(Capacitaciones normativas y 
técnicas al personal del rastro 

municipal realizadas/ 
Capacitaciones normativas y 
técnicas programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
las capacitaciones 

brindadas al personal del 
rastro municipal en materia 
de normatividad sanitaria. 

El personal asiste a las 
capacitaciones para adquirir 

nuevos conocimientos. 
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Programa presupuestario: Desarrollo Agrícola 

Objetivo del programa presupuestario: Agrupa las líneas de acción enfocadas al incremento de los niveles de producción, productividad y rentabilidad de las actividades 

agrícolas, promoviendo la generación del valor agregado a la producción primaria principalmente de los cultivos intensivos, para 

satisfacer la demanda interna y reducir las importaciones y minimizar los impactos ambientales que derivan del desarrollo de las 

diferentes actividades agrícolas. 

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario 

Pilar o Eje transversal: Pilar 2: Económico 

Tema de desarrollo: Desarrollo económico 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir a incrementar la 
producción agrícola mediante 

apoyos a los productores 
agrícolas. 

Tasa de variación de los apoyos 
entregados a productores 

agrícolas. 

((Apoyos a los productores 
agrícolas entregados en ciclo 
agrícola actual/Apoyos a los 

productores agrícolas 
entregados en el ciclo agrícola 

anterior)-1) 
*100 

Anual 
Estratégico 

SIAP (Servicio de 
Información 

Agroalimentaria y 
Pesquera). 

SADER (Secretaría 
de Agricultura y 
Desarrollo Rural) 

N/A 

Propósito 

La productividad agrícola se 
incrementa con beneficios a los 

productores. 

Tasa de variación en el número 
de productores agrícolas 

beneficiados. 

((Productores agrícolas 
beneficiados en el ciclo agrícola 

actual /Productores agrícolas 
beneficiados en el ciclo agrícola 

anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

SIAP (Servicio de 
Información Agroalimentaria 

y Pesquera). 

SADER (Secretaría 
de Agricultura y 
Desarrollo Rural) 

Los productores agrícolas 
cumplen con los 

requisitos para ser 
beneficiarios de los 

programas orientados a 
mejorar sus condiciones 

para mejorar su 
producción. 

Componentes 

1. Apoyos para las actividades 
agrícolas otorgados. 

Porcentaje de apoyos agrícolas 
entregados. 

(Apoyos a productores agrícolas 
otorgados/Apoyos a productores 

agrícolas solicitados) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros administrativos. 

Los productores agrícolas 
solicitan los apoyos 

agrícolas en tiempo y 
forma. 

2. Campañas fitosanitarias 
ejecutadas. 

Porcentaje de campañas 
fitosanitarias realizadas. 

(Campañas fitosanitarias 
realizadas/Campañas 

fitosanitarias programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros administrativos. 

Los productores agrícolas 
solicitan ante las 

autoridades competentes la 
realización de campañas 

fitosanitarias en beneficio 
de sus cultivos 

3. Fertilizantes para cultivos 
básicos entregados. 

Porcentaje de fertilizantes para 
cultivo entregados. 

(Fertilizantes para cultivo 
entregados/Fertilizantes para 

cultivo solicitados) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros administrativos. 
Asistencias técnicas 

otorgadas a los 
productores 

Los productores agrícolas 
aplican los apoyos 

otorgados de manera 
adecuada. 

Actividades 

1.1. Recepción de solicitudes de 
los productores. 

Porcentaje de solicitudes de 
apoyos agrícolas atendidas. 

(Solicitudes de los productores 
atendidas/Solicitudes de los 
productores recibidas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros de solicitudes 

Los productores agrícolas 
cumplen con los requisitos 
para solicitar los apoyos 
agrícolas que requieren. 

1.2. Gestión de apoyos de carácter 
agrícola realizada. 

Porcentaje de avance en la 
gestión de apoyos de carácter 

agrícola. 

(Gestiones de apoyos de carácter 
agrícola realizadas ante 

dependencias estatales y 
federales/ Gestiones de apoyos 

de carácter agrícola programadas 
ante dependencias estatales y 

federales) *100 

Trimestral 
Gestión 

Expedientes de trámite. 
Recibo de insumos 

gestionados 

Los productores agrícolas 
solicitan a la autoridad 

municipal atender y 
gestionar los expedientes 

técnicos. 

2.1. Realización de controles de 
infestación de plagas y 

enfermedades en los cultivos. 

Porcentaje de controles de 
infestación de plagas y 

enfermedades en los cultivos 
realizados. 

(Controles de infestación de 
plagas y enfermedades en los 

cultivos realizados/infestación de 
plagas y enfermedades en los 

cultivos existentes) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registro de infestaciones 
iniciales y finales. 

Los productores agrícolas 
participan activamente en 
acciones de detección y 

controles de plagas en sus 
cultivos. 

3.1. Recepción de solicitudes de 
los productores. 

Porcentaje de solicitudes emitidas 
por los productores atendidas. 

(Solicitudes de los productores 
atendidas/Solicitudes por los 
productores recibidas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros de solicitudes. 
Los productores agrícolas 
cumplen con los requisitos 

para solicitar ser apoyados. 

3.2. Evaluación y dictaminación 
de solicitudes de fertilizantes 
presentadas los agricultores. 

Porcentaje de solicitudes de 
fertilizantes aprobadas. 

(Solicitudes 
aprobadas/Solicitudes recibidas) * 

100 

Trimestral 
Gestión 

Registros de solicitudes. 

Los productores agrícolas 
solicitan a la autoridad 
municipal apoyo con 

fertilizantes. 
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PILAR 3 TERRITORIAL – MUNICIPIO ORDENADO SUSTENTABLE Y RESILIENTE. 

        Programa presupuestario: Conservación del patrimonio público 

Objetivo del programa presupuestario: Incluye las acciones encaminadas a mantener y transmitir el conocimiento del patrimonio público tangible e intangible, como devenir de 

la identidad de los mexiquenses. 

Dependencia General: J00 Gobierno Municipal 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3 Territorial 

Tema de desarrollo: Ciudades y comunidades sostenibles 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos Nombre Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 
Fin 

Contribuir a promover la 
conservación del patrimonio 

público a través del registro de 
los bienes inmuebles del 

municipio. 

Tasa de variación en el registro 
de los bienes muebles e 
inmuebles propiedad del 

municipio. 

((Bienes inmuebles propiedad 
del municipio registrados en el 
año actual/Bienes inmuebles 

propiedad del municipio 
registrados en el año anterior)-1) 

*100 

Anual 
Estratégico 

Registros de control de bienes. N/A 

Propósito 

El patrimonio cultural, artístico e 
histórico cuenta con acciones 

permanentes de mantenimiento y 
transmisión de conocimiento. 

Tasa de variación del 
mantenimiento realizado al 

patrimonio cultural, artístico e 
histórico. 

((Mantenimiento al patrimonio 
cultural, artístico e histórico 

realizado en el año 
actual/Mantenimiento en el 

patrimonio cultural, artístico e 
histórico realizado en el año 

anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Informes de mantenimiento. 

Las autoridades 
competentes brindan el 

apoyo al municipio para que 
el patrimonio público se 

mantenga en condiciones 
óptimas y no presente 

deterioro para su 
aprovechamiento. 

Componentes 

1. Dictámenes en materia de 
conservación y mantenimiento 

del patrimonio cultural, artístico e 
histórico, realizados. 

Porcentaje de dictámenes 
realizados en materia de 

conservación y mantenimiento. 

(Dictámenes en materia de 
conservación y mantenimiento 

realizados/Dictámenes en 
materia de conservación y 

mantenimiento programados) 
*100 

Semestral 
Gestión Registros administrativos. 

Los dictámenes emitidos por 
la autoridad competente 
para el mantenimiento y 

conservación del patrimonio 
público se efectúan en 

tiempo y forma. 

2. Visitas guiadas para divulgar 
el patrimonio cultural, artístico e 

histórico. 

Porcentaje de visitas guiadas al 
patrimonio cultural realizadas. 

(Visitas guiadas al patrimonio 
público cultural, artístico e 
histórico realizadas/Visitas 

guiadas al patrimonio público 
cultural programadas) *100 

Trimestral 
Gestión Registro de visitas guiadas. 

Los ciudadanos muestran 
interés por conocer el 

patrimonio público 
municipal. 

Actividades 

1.1. Atención a solicitudes de 
conservación y mantenimiento 

del patrimonio cultural, artístico e 
histórico. 

Porcentaje de solicitudes de 
conservación y mantenimiento 
del patrimonio cultural, artístico 

e histórico atendidas. 

(Solicitudes de conservación y 
mantenimiento del patrimonio 
cultural, artístico e histórico 

atendidas/Solicitudes de 
conservación y mantenimiento 
del patrimonio cultural, artístico 

e histórico registradas) *100 

Semestral 
Gestión 

Registro de solicitudes de 
conservación y mantenimiento 

del patrimonio público. 

Los ciudadanos formulan 
solicitudes para la 

conservación y 
mantenimiento del 
patrimonio público. 

1.2. Ejecución de un programa 
de visitas al patrimonio cultural, 

artístico e histórico. 

Porcentaje de cumplimiento del 
programa de difusión de las 

actividades culturales, artísticas 
e históricas. 

(Programa de difusión de 
actividades culturales, artísticas 
e históricas ejecutado/Programa 

de difusión de actividades 
culturales programado) *100 

Trimestral 
Gestión 

Programas de difusión de la 
Dirección de Patrimonio 

Público Cultural. 

Los ciudadanos visitan los 
sitios culturales, artísticos e 

históricos del municipio. 

2.1. Ejecución del programa de    
conservación y mantenimiento 
del archivo histórico municipal 

Porcentaje de cumplimiento 
del programa de conservación 

y mantenimiento del archivo 
histórico municipal 

(Actividades del programa de 
conservación y mantenimiento 
del archivo histórico municipal 

realizadas/Actividades del 
programa de conservación y 
mantenimiento del archivo 

histórico municipal programadas) 
*100. 

Semestral 
Registros administrativos del 
Archivo Histórico Municipal. 

Los ciudadanos, así como 
las dependencias hacen uso 

de la información del 
archivo histórico, el cual se 
encuentra en condiciones 

óptimas de uso. 
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Programa presupuestario: Política territorial. 

Objetivo del programa presupuestario: Es el conjunto de acciones a aplicar en una demarcación territorial definida, en beneficio de toda la población o comunidades 

específicas ahí establecidas. 

Dependencia General: J00 Gobierno municipal. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3 Territorial 

Tema de desarrollo: Ciudades y comunidades sostenibles 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia    
y Tipo 

Fin 

Contribuir al fortalecimiento de la 
política territorial a través de 
actividades de incorporación 

ordenada y planificada del suelo 
al desarrollo urbano. 

Tasa de variación en los 
proyectos de planeación urbana y 

territorial concluidos. 

((Proyectos de planeación 
urbana y territorial concluidos en 

el año actual/Proyectos de 
planeación urbana y territorial 

concluidos en el año anterior)-1) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Expedientes de los proyectos 
urbanos. 

N/A 

Propósito 

La planeación de la política 
territorial municipal cumple con el 
objeto del Sistema de Planeación 

Democrática para el desarrollo 
del Estado de México y 

municipios. 

Tasa de variación en las 
sesiones de planeación para la 

política territorial municipal. 

((Sesiones de planeación para 
la política territorial municipal 

efectuadas en el año 
actual/Sesiones de planeación 

para la política territorial 
municipal efectuadas en el año 

anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Actas y minutas de trabajo. 
Resultados comparativos de 
los planes y programas en 
materia de política territorial 

Los ciudadanos dan 
seguimiento a los planes y 
programas en materia de 

política territorial 

Componentes 

1. Asentamientos humanos 
irregulares identificados. 

Porcentaje de viviendas 
identificadas en asentamientos 

humanos irregulares. 

(Viviendas identificadas en 
condición de asentamiento 
humano irregular/Total de 
viviendas en el municipio) 

*100 

Semestral 
Gestión 

Solicitudes de gestión para la 
identificación de 

asentamientos irregulares. 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 

coadyuvan con el 
municipio en la 
identificación de 

humanos irregulares. 

2. Gestiones realizadas para la 
regularización de asentamientos 

humanos. 

Porcentaje de gestiones 
aprobadas para la regularización 

de asentamientos humanos. 

(Gestión para la regularización 
de asentamientos humanos 

resuelta a favor/Gestión para la 
regularización de asentamientos 

humanos tramitada) *100 

Semestral 
Gestión 

Expedientes de tramite 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 

coadyuvan con el 
municipio en la labor de 

regularización de 
asentamientos humanos. 

3. Gestión de cursos de 
actualización en materia de 
desarrollo urbano para los 

servidores públicos 
municipales realizada. 

Porcentaje de cursos de 
actualización en materia de 

desarrollo urbano 
gestionados. 

(Gestión de cursos de 
actualización en materia de 
desarrollo urbano para los 

servidores públicos 
municipales 

realizada/Gestión de cursos 
de actualización en materia 
de desarrollo urbano para 

los servidores públicos 
municipales programada) 

*100 

Semestral 
Gestión 

Solicitudes para la 
impartición de cursos de 
actualización en materia 

de desarrollo urbano para 
los servidores públicos 

municipales. 

Instituciones académicas 
brindan cursos a servidores 
públicos de actualización en 

materia de desarrollo 
urbano. 

Actividades 

1.1. Identificación de 
asentamientos irregulares 
en los Barridos de campo. 

Porcentaje de avance en los 
barridos de campo, para 
identificar asentamientos 

irregulares. 

(Barridos de campo realizados 
para identificar asentamientos 

humanos irregulares/Barridos de 
campo programados para 
identificar asentamientos 

humanos irregulares) *100 

Trimestral 
Gestión 

Resultados de los 
barridos de campo, para 
identificar asentamientos 

irregulares. 

Vecinos municipales 
identifican y denuncian 

asentamientos irregulares. 

2.1. Gestión para la 
regularización de los predios 
conforme al régimen jurídico 

urbano, realizada. 

Porcentaje de avance en la 
gestión para la regularización 

de los predios. 

(Gestión de regularización de los 
predios realizada/Gestión de 
regularización de los predios 

programada) *100 

Trimestral 
Gestión 

Expedientes de Gestión. 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 

coadyuvan con el municipio en 
la regularización de predios. 

2.2. Permisos de uso del suelo 
con base en la normatividad, 

emitidos. 

Porcentaje de permisos de uso 
del suelo emitidos. 

(Permisos de uso del suelo 
emitidos/Permisos de uso 
del suelo solicitados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo de los permisos 
de uso del suelo. 

Los ciudadanos solicitan la 
emisión de los permisos de 

uso del suelo. 

3.1. Identificación de 
necesidades de capacitación en 

materia de desarrollo urbano. 

Porcentaje de necesidades de 
capacitación en materia de 

desarrollo urbano atendidas. 

(Necesidades de capacitación 
atendidas en materia de 

desarrollo urbano/Necesidades 
de capacitación identificadas en 
materia de desarrollo urbano) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo de las 
necesidades de capacitación 

Instituciones académicas 
atienden los requerimientos de 

servidores públicos 
municipales a través de un 

diagnóstico de capacitación en 
materia de desarrollo urbano. 

3.2. Capacitación en materia de 
desarrollo urbano municipal a los 
servidores públicos municipales. 

Porcentaje de eventos en 
materia de desarrollo urbano 

municipal realizados. 

(Eventos de capacitación 
realizados en materia de 

desarrollo urbano 
municipal/Eventos de 

capacitación programados 
en materia de desarrollo 
urbano municipal) *100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia a los 
cursos de capacitación del 

año actual. 

Los participantes asisten a su 
capacitación en materia de 

desarrollo urbano municipal. 
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Programa presupuestario: Protección civil. 

Objetivo del programa presupuestario: Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de las personas, a través de 

la capacitación y organización de la sociedad, para evitar y reducir los daños por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes, 

y fomentar la cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio y recuperación entre la población, así 

como proteger la infraestructura urbana básica y el medio ambiente. 

Dependencia General: Q00 Seguridad Pública y tránsito. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo: Riesgo y protección civil 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia  y 
Tipo 

Fin 

Contribuir a salvaguardar la 
integridad física y patrimonial 

de la población ante la 
ocurrencia de fenómenos 

perturbadores. 

Tasa de variación de 
emergencias atendidas. 

((Número de Emergencias 
atendidas en el año 
actual/Número de 

Emergencias atendidas en el 
año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros administrativos de 
Protección Civil. 

N/A 

Propósito 

La población municipal cuenta 
con un sistema de atención 

oportuna de emergencias en 
materia de protección civil para 

salvaguardar su integridad. 

Tasa de variación de personas 
atendidas en materia de 

protección civil. 

((Total de personas atendidas 
en materia de protección civil 

en el año actual/Total de 
personas atendidas en materia 

de protección civil en el año 
anterior) -1) *100 

Anual 
Estratégico 

Bitácora y Partes de servicio. 

La ciudadanía solicita los 
servicios de la Dirección 

de Protección Civil ante la 
ocurrencia de hechos 

perturbadores. 

Componentes 

1. Medidas de prevención de 
accidentes implementadas en el 

territorio municipal. 

Porcentaje de acciones de 
prevención de accidentes 

implementadas en territorio 
municipal. 

(Medidas de prevención de 
accidentes implementadas/Total 

de medidas programadas a 
implementar) *100 

Semestral 
Gestión 

Valoraciones de riesgo, 
actas de verificación de 

medidas de seguridad en 
establecimientos 

industriales, comerciales y 
de servicios. 

La población acata las medidas 
de prevención de accidentes 
implementadas en territorio 

municipal y los 
establecimientos operan bajo 

las normas de seguridad 
vigentes. 

2. Población capacitada en 
materia de Protección Civil. 

Porcentaje de población 
capacitada en materia de 

protección civil. 

(Población capacitada en 
materia de protección civil /Total 
de la población municipal) *100 

Semestral 
Gestión 

Listas de asistencia, 
Evidencia fotográfica y 

partes de servicios. 

La ciudadanía acude 
puntual a la capacitación 

brindada por las 
autoridades municipales 

de Protección Civil. 

3. Atención para la superación 
de los factores de riesgo ante la 

ocurrencia de hechos 
perturbadores. 

Porcentaje de emergencias y 
desastres atendidos. 

(Emergencias atendidas ante la 
ocurrencia de hechos 

perturbadores/Emergencias 
reportadas ante la ocurrencia de 

hechos perturbadores) *100 

Semestral 
Gestión 

Parte de servicios, parte de 
novedades y evidencia 

fotográfica. 

Los ciudadanos informan de 
manera oportuna las 

emergencias a los sistemas 
de protección civil. 

4. Factores de riesgo 
actualizados. 

Porcentaje en la actualización 
de factores de riesgo. 

(Factores de riesgo 
actualizados/Total de 

factores de riesgo) *100 

Semestral 
Gestión 

Atlas de riesgos por factores 
perturbadores. 

Los ciudadanos conocen el 
Atlas de riesgos por 

factores perturbadores. 

5. Reuniones del Consejo 
Municipal de Protección Civil 

celebradas. 

Porcentaje en las reuniones del 
Consejo Municipal de 

Protección Civil. 

(Reuniones del Consejo Municipal 
de Protección Civil 

celebradas/Reuniones del 
Consejo Municipal de Protección 

Civil programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Actas de acuerdos de las 
reuniones del Consejo 

Municipal de Protección 
Civil. 

Los integrantes del 
Consejo Municipal de 

Protección Civil asisten a 
las sesiones convocadas. 

Actividades 

1.1. Elaboración de los planes 
específicos de protección civil 

por factores de vulnerabilidad en 
las zonas de riesgo. 

Porcentaje de cumplimiento en 
la realización de planes 

específicos de protección civil. 

(Planes específicos de 
protección civil 

realizados/Planes específicos de 
protección civil programados) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Plan de protección civil por 
fenómenos perturbadores. 

La población requiere de 
autoridades organizadas que 

actúen bajo protocolos 
establecidos previamente 

para garantizar su 
salvaguarda. 

1.2. Verificación de medidas de 
seguridad en establecimientos 
comerciales, industriales y    de 

servicios. 

Porcentaje de cumplimiento en 
las verificaciones de medidas de 
seguridad en establecimientos. 

(Verificación de medidas de 
seguridad en establecimientos 

realizadas/Verificación de 
seguridad en establecimientos 

solicitadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Orden, acta de verificación y 
Dictamen. 

Los establecimientos cumplen 
con las medidas de seguridad 

para su funcionamiento, 
garantizando la salvaguarda 
de la población y el medio 

ambiente. 

1.3. Valoración de riesgos en 
edificios públicos y privados, así 

como en zonas con riesgo 
geológico. 

Porcentaje de valoraciones de 
riesgo   por factores de 

vulnerabilidad. 

(Valoración de riesgos 
emitidas/Valoración de riesgos 

solicitadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Valoraciones de riesgos 
(dictámenes). 

Los inmuebles públicos y 
privados solicitan en tiempo y 
forma, el dictamen de riesgo 

por diversos factores de 
vulnerabilidad. 

1.4. Celebración de convenios 
para habilitar refugios temporales 

ante la ocurrencia de hechos 
catastróficos. 

Porcentaje de convenios 
suscritos para habilitar refugios 

temporales. 

(Convenios suscritos para 
habilitar refugios 

temporales/Convenios 
gestionados para habilitar 
refugios temporales) *100 

Trimestral 
Gestión 

Convenios de concertación 
para habilitación de refugios 

temporales. 

La ciudadanía e iniciativa 
privada coadyuvan con la 

autoridad municipal en 
facilitar los espacios para 

instalar refugios. 

1.5. Revisión de cumplimiento 
del  Programa de Protección Civil 

Escolar. 

Porcentaje de escuelas con 
Programa Escolar de 

Protección Civil vigente. 

(Total de escuelas con 
Programa Escolar de Protección 
Civil vigente/Total de escuelas 

en el municipio) *100 

Trimestral 
Gestión 

Lista de escuelas visitadas 
por trimestre, que cuentan 
con Programa Escolar de 

PC vigente. 

Las escuelas cumplen con 
la elaboración, validación y 

operación del Programa 
Escolar de Protección Civil. 

2.1. Curso de Inducción a la 
Protección Civil. 

Porcentaje de cursos de 
inducción a la protección civil 

impartidos. 

(Cursos de inducción a la 
protección Civil 

impartidos/Cursos de inducción 
a la protección civil 
programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia, parte de 
servicios y fotografías 

La ciudadanía adquiere 
conocimientos para saber 

cómo actuar ante la 
presencia de fenómenos 

perturbadores. 
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2.2. Promoción de la cultura de 
protección civil para evitar tirar 

basura en las calles. 

Porcentaje de eventos de 
promoción de la cultura de 
protección civil realizados. 

(Eventos de promoción de la 
cultura de calles limpias 
realizados/Eventos de 

promoción de la cultura de 
calles limpias programados) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Promocionales de cultura 
ecológica, enfatizando las 
acciones para evitar tirar 

basura en las calles. 

La ciudanía colabora con la 
autoridad municipal 

evitando tirar basura en 
las calles lo que evita 

percances de 
inundaciones. 

2.3. Curso de Prevención y 
combate de incendios. 

Porcentaje de cursos de 
prevención y combate de 

incendios impartidos. 

(Cursos de prevención y 
combate de incendios 
impartidos/Cursos de 

prevención y combate de 
incendios programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia, parte de 
servicios y fotografías. 

La ciudadanía está 
capacitada para prevenir 
riesgos fisicoquímicos. 

2.4. Curso de Primeros auxilios. Porcentaje de cursos de 
primeros auxilios impartidos. 

(Cursos de primeros 
auxilios 

impartidos/Cursos de 
primeros auxilios 

programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia, parte de 
servicios y fotografías 

La ciudadanía asiste a 
los cursos de primeros 

auxilios. 

2.5. Curso taller para “evitar un 
niño quemado. 

Porcentaje de cursos para evitar 
un niño quemado impartidos. 

(Cursos para evitar un niño 
quemado impartidos/Cursos 
para evitar un niño quemado 

programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia, parte de 
servicios y fotografías. 

La población infantil y 
padres de familia acuden a 
capacitarse en materia de 
prevención de accidentes 

por quemaduras. 

2.6. Curso taller “Prevención de 
accidentes en la escuela y el 
hogar”, dirigido a la población 

infantil. 

Porcentaje de cursos de 
prevención de accidentes en la 
escuela y el hogar impartidos. 

(Cursos impartidos/Cursos 
programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia, parte de 
servicios y fotografías. 

La población infantil 
participa activamente 

para capacitarse y evitar 
accidentes, que puedan 

afectar su integridad 
física 

3.1. Monitoreo de fenómenos 
perturbadores que afecten a la 

ciudadanía. 

Porcentaje de fenómenos 
perturbadores atendidos. 

(Fenómenos perturbadores 
atendidos/Fenómenos 

perturbadores presentados) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Reporte del estado actual 
que guardan los fenómenos 

perturbadores. 

La ciudadanía requiere 
de autoridades que 

ofrezcan un permanente 
monitoreo a fenómenos 

perturbadores. 

3.2. Atención de emergencias 
urbanas (bomberos) en el 

territorio municipal. 

Porcentaje de atención de 
emergencias urbanas. 

(Emergencias urbanas 
atendidas/Emergencias 
urbanas reportadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Bitácora de servicios, parte 
de servicios. 

La autoridad Municipal 
atiende oportunamente 

las emergencias 
ocasionadas por 

fenómenos 
perturbadores de 

carácter natural y/o 
antropogénico. 

3.3. Atención de emergencias 
prehospitalarias en el territorio 

municipal. 

Porcentaje de atención de 
emergencias prehospitalarias. 

(Emergencias prehospitalarias 
atendidas/Emergencias 

prehospitalarias reportadas) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Bitácora de servicios, parte 
de servicios. 

La autoridad Municipal 
atiende oportunamente las 

emergencias 
Prehospitalarias por 

hechos de carácter natural 
y/o antropogénico hasta el 

traslado de pacientes a 
hospitales 

4.1. Analíticos estadísticos de las 
contingencias por factores de 

riesgo. 

Porcentaje de analíticos 
estadísticos de las contingencias 

por factores de riesgo. 

(Analíticos estadísticos de las 
contingencias por factores de 
riesgo/Resultados estadísticos 

de las contingencias por 
factores de riesgo) *100 

Trimestral 
Gestión 

Analíticos estadísticos 
comparativos de las 

contingencias por factores 
de riesgo de los dos 

últimos años. 

La ciudadanía requiere 
de autoridades 

municipales que tengan 
las capacidades de 
prever el impacto de 

hechos perturbadores 
por el análisis de 

información estadística 
derivada de hechos 

anteriores. 

4.2. Actualización de los factores 
de riesgo a las instancias de 

Gobierno en materia de 
Protección Civil. 

Porcentaje en la actualización 
de los factores de riesgo. 

(Factores de riesgo presentados 
en el periodo/Total de factores de 

riesgo) *100 

Trimestral 
Gestión 

Reportes estadísticos de las 
contingencias por factores 

de riesgo a la Dirección 
General de Protección Civil 

Estatal. 

Autoridades de otros 
órdenes de gobierno 

requieren de la autoridad 
municipal para llevar a 

cabo la actualización de 
los factores de riesgo. 

5.1. Seguimiento a los acuerdos 
del Consejo Municipal de 

Protección Civil. 

Porcentaje en el seguimiento de 
acuerdos del Consejo Municipal 

de Protección Civil. 

(Acuerdos del Consejo de 
Protección Civil municipal 

registrados/Total de acuerdos 
del Consejo de Protección Civil 

programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Reporte de los acuerdos del 
Consejo Municipal de 

Protección Civil Municipal. 

Los responsables de los 
acuerdos tomados en las 

reuniones de consejo 
municipal dan seguimiento 

a los mismos. 

5.2. Verificación del 
cumplimiento de los acuerdos del 
Consejo Municipal de Protección 

Civil. 

Porcentaje en la verificación 
del cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo 

Municipal de Protección Civil. 

(Acuerdos del Consejo de 
Protección Civil Municipal 

cumplidos/Total de acuerdos 
del Consejo de Protección Civil) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Reporte de la verificación del 
cumplimiento de los 

acuerdos del Consejo 
Municipal de Protección 

Civil. 

Los responsables de los 
acuerdos tomados en las 

reuniones de Consejo 
Municipal dan 

cumplimiento a los 
mismos. 
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Programa presupuestario: Gestión integral de residuos sólidos. 

Conjunto articulado e interrelacionado de acciones, para el manejo integral de residuos sólidos, desde su generación hasta la disposición

Objetivo del programa presupuestario: final, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su manejo y la aceptación social para la separación 

de los mismos, proporcionando una mejor calidad de vida de la población. 

Dependencia General: H00 Servicios públicos. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo: Acción por el clima 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir al cuidado del medio 
ambiente a través del 

adecuado manejo de los 
residuos sólidos generados en 

el municipio. 

Tasa de variación de residuos 
sólidos urbanos recolectados. 

(Toneladas de residuos 
sólidos urbanos recolectados 
en el año actual/Toneladas de 

residuos sólidos urbanos 
recolectados en el año 

anterior - 1) *100 

Anual 
Estratégico 

Informes emitidos por el 
área de servicios públicos 

municipal. 
N/A 

Propósito 

La ciudadanía es beneficiada 
con el servicio de recolección 
permanente de los residuos 

sólidos. 

Porcentaje de residuos sólidos 
urbanos recolectados. 

(Residuos sólidos urbanos 
recolectados/Total de residuos 

sólidos urbanos generados) 
*100 

Anual 
estratégico 

Bitácoras de recolección. 
Gestión Integral de 

Residuos (NTEA-013-SMA-
RS-2011). 

Viviendas por comunidad 
o colonia. INEGI. 

La población en zonas 
urbanas participa en la 

disposición adecuada de 
los residuos sólidos 

generando, favoreciendo 
una recolección pronta y 

adecuada. 

Componentes 

1. Programación de 
recolección de residuos 

sólidos urbanos 
realizada. 

Porcentaje de faenas para 
la recolección de residuos 

sólidos urbanos realizadas. 

(Faenas para la 
recolección de residuos 

sólidos urbanos 
realizadas/Faenas 

programadas para la 
recolección de residuos 
sólidos urbanos) *100 

Semestral 
Gestión 

Programas para la 
recolección de 
residuos sólidos 

urbanos. 

La ciudadanía apoya a la 
autoridad municipal en las 
faenas de recolección de 

residuos sólidos. 

2. Transferencia de residuos 
sólidos urbanos realizada. 

Porcentaje de kilogramos de 
desechos sólidos urbanos 

trasladados al tiradero 
municipal. 

(Kilogramos de desechos 
sólidos urbanos trasladados al 
tiradero municipal/Kilogramos 

estimados a trasladar al 
tiradero municipal) *100 

Semestral 
Gestión 

Boletas de control de la 
transferencia de residuos 

sólidos urbanos. 

La ciudadanía colabora 
con la autoridad 

municipal disminuyendo 
la generación de 
residuos sólidos. 

3. Barridos de espacios públicos 
realizados. 

Porcentaje de espacios 
públicos que reciben el servicio 
de limpia a través de barridos. 

(Espacios públicos que 
reciben el servicio de limpia a 
través de barridos/Espacios 

públicos que requieren el 
servicio de limpia a 

través de barridos) *100 

Semestral 
Gestión 

Programas para el barrido de 
espacios públicos. 

Los ciudadanos exigen 
espacios públicos limpios y 
libres de residuos sólidos. 

4. Gestión de recursos para la 
renovación del equipo de 

recolección de desechos sólidos 
urbanos realizada. 

Porcentaje de equipo de 
recolección de desechos sólidos 
urbanos municipales renovado. 

(Equipo de recolección de 
desechos sólidos urbanos 

municipales renovado/Total de 
equipo de recolección de 
desechos sólidos urbanos 

municipales) *100 

Semestral 
Gestión 

Solicitud de recursos para la 
renovación del equipo de 
recolección de residuos 

sólidos. 

Las necesidades de la 
población en materia de 
recolección de servicios 

sólidos invitan a la 
autoridad municipal a 

gestionar recursos que 
puedan cubrir la 
demanda social. 

Actividades 

1.1. Mapeo de las rutas de 
recolección de residuos 

sólidos urbanos 
municipales. 

Porcentaje de rutas de 
recolección de desechos 

sólidos urbanos municipales 
realizadas. 

(Número de rutas de 
recolección de desechos 

sólidos realizadas/Números 
de rutas de recolección de 
desechos sólidos trazadas) 

*100 

Mensual 
Gestión 

Mapas de las rutas 
de recolección de 
residuos sólidos. 

La ciudanía exige 
ampliación de la 

cobertura del servicio de 
recolección de residuos 

sólidos. 

2.1. Recepción de los residuos 
sólidos urbanos municipales. 

Porcentaje de kilogramos de 
residuos sólidos urbanos 
municipales recibidos. 

(Kilogramos de residuos 
sólidos urbanos municipales 

recibidos/kilogramos de 
residuos sólidos urbanos 
municipales estimados) 

*100 

Mensual 
Gestión 

Boletas de control de 
entradas de los residuos 

sólidos urbanos a los 
sitios de disposición 

final. 

La ciudadanía exige que 
la autoridad local cuente 

con un espacio de 
disposición de desechos 

sólidos. 

2.2. Recuperación de los 
residuos sólidos urbanos 

municipales para reciclaje. 

Porcentaje en la 
recuperación de los 

residuos sólidos urbanos 
municipales para reciclaje. 

(Kilogramos de residuos 
sólidos para reciclaje 

recibidos/Kilogramos de 
residuos sólidos para reciclaje 

programados) *100 

Mensual 
Gestión 

Volúmenes 
documentados de los 

residuos sólidos 
municipales recuperados 

para reciclaje. 

La ciudanía exige que la 
autoridad local cuente con 
un espacio de disposición 
de residuos sólidos aptos 

para reciclaje. 

3.1. Barrido de los espacios 
públicos municipales. 

Porcentaje de barrido de los 
espacios públicos municipales 

realizados. 

(Barrido de los espacios 
públicos municipales 

realizados/Barrido de los 
espacios públicos 

municipales programados) 
*100 

Mensual 
Gestión 

Reportes de los volúmenes 
de basura en espacios 
públicos recolectada. 

La ciudadanía requiere 
que la autoridad 

municipal cuente con un 
programa de barrido de 

espacios públicos. 

3.2. Recolección de la basura 
levantada de los espacios 

públicos municipales. 

Promedio de kilogramos 
recolectados de la basura 
levantada de los espacios 

públicos municipales. 

(Kilogramos de basura 
recolectada a través de barrido 

de los espacios públicos 
municipales/Total de 

espacios públicos municipales 
con el servicio de barrido 

asignado). 

Mensual 
Gestión 

Reportes de los volúmenes 
de basura en espacios 
públicos recolectada. 

La ciudadanía genera 
desechos sólidos a falta de 

equipamiento urbano. 

3.3. Supervisión de la limpieza 
de los espacios públicos urbanos 

municipales barridos. 

Porcentaje de cumplimiento 
en la supervisión de la 

limpieza de los espacios 
públicos urbanos municipales. 

(Supervisión de la limpieza 
de los espacios públicos 

urbanos municipales 
barridos/Supervisión de la 
limpieza de los espacios 

Mensual 
Gestión 

Reportes de los 
resultados de la 

supervisión en el barrido 
de los espacios públicos 

La ciudadanía requiere de 
autoridades que verifiquen 
los trabajos de limpia para 

asegurar el impacto 
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públicos urbanos municipales 
programados para barrido) 

*100 

urbanos municipales. deseado. 

4.1. Mantenimiento del equipo de 
recolección de residuos sólidos 

urbanos municipales. 

Porcentaje de cumplimiento 
en los mantenimientos del 
equipo de recolección de 
residuos sólidos urbanos 
municipales realizados. 

(Mantenimiento del equipo de 
recolección de residuos sólidos 
urbanos municipales realizado/ 
Mantenimiento del equipo de 
recolección de residuos sólidos 
urbanos municipales 
programado) *100 

Mensual 
Gestión 

Bitácoras del mantenimiento 
del equipo de recolección de 

residuos sólidos urbanos 
municipales. 

La ciudanía exige 
vehículos en buen estado 

para la prestación del 
servicio de recolección de 

residuo sólido 

4.2. Adquisición de equipo de 
recolección de residuos sólidos 

urbanos municipales. 

Porcentaje de adquisición 
de equipo de recolección de 

residuos sólidos urbanos 
municipales requerido. 

(Equipo e instrumentos 
adquiridos para la recolección 
de residuos sólidos urbanos 

municipales/Equipo e 
instrumentos necesarios para 

la recolección de residuos 
sólidos urbanos 

municipales) *100 

Mensual 
Gestión 

Comparativo del equipo de 
recolección de residuos 

sólidos urbanos municipales 
de los dos últimos 

semestres. 

La demanda del 
municipio implica contar 

con más equipo 
recolector y así satisfacer 
las demandas sociales. 
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Programa presupuestario: Manejo de aguas residuales, drenaje y alcantarillado 

Objetivo del programa presupuestario:     Considera el conjunto de procedimientos que se llevan a cabo para el tratamiento de aguas residuales y saneamiento de redes de 
drenaje y alcantarillado, manteniendo en condiciones adecuadas la infraestructura para proporcionar una mejor calidad de vida 
a la población. 

Dependencia General: 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo: Manejo sustentable y distribución del agua 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir a facilitar la 
planificación y el desarrollo de 

políticas sostenibles mediante el 
adecuado tratamiento de las 

aguas residuales y saneamiento 
de redes de drenaje y 

alcantarillado. 

Tasa de variación en el fomento 
a la cultura de descontaminación 

de las aguas residuales. 

(Total de m3 de Aguas 
residuales descargadas en 

aguas y bienes nacionales con 
algún tratamiento/ Total de m3 

de Aguas residuales 
descargadas en aguas y bienes 

nacionales) 

Anual 
Estratégico 

Apercibimientos, sanciones 
y medidas coercitivas a 
violadores de las normas 
aplicables en la materia. 

Las condiciones 
topográficas permiten la 

implementación de obras y 
acciones para el tratamiento 

de las aguas residuales. 

Propósito 

El municipio cuenta con un 
sistema conveniente para el 

tratamiento de las aguas 
residuales y saneamiento de 

redes de drenaje y alcantarillado. 

Tasa de variación en los 
resultados obtenidos en los 
análisis de límites máximos 

permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas 

residuales. 

((Resultados obtenidos en los 
de análisis de Límites máximos 
permisibles de contaminantes 

en las descargas de aguas 
residuales en el año 

actual/Resultados obtenidos en 
los análisis de Límites máximos 
permisibles de contaminantes 

en las descargas de aguas 
residuales en el año anterior)-1) 

*100 

Anual 
Estratégico 

Resultados comparativos 
de los estudios de 

laboratorio sobre los 
niveles aceptables de la 

contaminación de las 
aguas residuales. 

Las condiciones sanitarias 
y climáticas permiten la 
toma adecuada de las 
muestras que serán 

enviadas al laboratorio. 

Componentes 

1. Infraestructura para el 
tratamiento de aguas residuales 

construida. 

Porcentaje de Infraestructura 
para el tratamiento de aguas 

residuales construida. 

(Infraestructura para el 
tratamiento de aguas residuales 

construida/Infraestructura para el 
tratamiento de aguas residuales 

programada) *100 

Anual 
Gestión 

Registros administrativos de 
construcción, equipamiento y 

operación de la 
Infraestructura para el 
tratamiento de aguas 

residuales. 

Las condiciones sociales y 
económicas son propicias 
para el establecimiento de 

infraestructura de 
tratamiento de aguas 

residuales. 

2. Aguas residuales tratadas 
para cumplir con los 

parámetros de 
contaminantes dispuestos en 

la NOM 102. 

Porcentaje de metros cúbicos de 
aguas residuales tratadas. 

(Metros cúbicos de aguas 
tratadas en el semestre 

actual/Metros cúbicos de aguas 
vertidas) *100 

Semestral 
Gestión 

Informe trimestral sobre 
los m3 de tratamientos de 

las aguas residuales. 

La ciudadanía participa en 
las tareas de cuidado y buen 

uso del agua. 

3. Mantenimiento aplicado a la 
infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales 
para su eficaz funcionamiento. 

Porcentaje de mantenimientos 
realizados a la infraestructura 

de tratamiento de aguas 
residuales. 

(Número de mantenimientos a la 
infraestructura de tratamiento de 

aguas residuales realizados / Total 
de mantenimientos a la 

infraestructura de tratamiento de 
aguas residuales programados) 

*100 

Semestral 
Gestión 

Informes sobre los 
trabajos de 

mantenimiento a la 
infraestructura para el 

tratamiento de las aguas 
residuales. 

Las condiciones sociales, 
económicas y 

climatológicas permiten el 
desarrollo de las tareas de 

mantenimiento. 

4. Mantenimiento correctivo a la 
infraestructura de drenaje y 

alcantarillado. 

Porcentaje de mantenimientos 
realizados a la infraestructura de 

drenaje y alcantarillado. 

(Número de mantenimientos a la 
infraestructura de drenaje y 

alcantarillado realizados / Total de 
mantenimientos a la infraestructura 

de drenaje y alcantarillado 
programados) *100 

Semestral 
Gestión 

Reportes sobre los trabajos 
de mantenimiento a la 

infraestructura a la 
infraestructura de drenaje y 

alcantarillado 

Las condiciones sociales, 
económicas y climatológicas 
permiten el desarrollo de las 

tareas de mantenimiento. 

Actividades 

1.1. Diseño del proyecto para la 
construcción de la 

Infraestructura para el 
tratamiento de aguas residuales. 

Porcentaje de cumplimiento en el 
diseño de proyectos para la 

construcción de infraestructura 
para el tratamiento de aguas 

residuales. 

(Número de proyecto diseñados 
para la construcción de la 

Infraestructura para el tratamiento 
de aguas residuales realizados / 

Total de proyectos para la 
construcción de la Infraestructura 

para el tratamiento de aguas 
residuales programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Informes anuales sobre el 
diseño de proyectos para 

construcción de la 
infraestructura para el 

tratamiento de las aguas 
residuales. 

Las condiciones 
económicas estatales, 

nacionales e 
internacionales favorecen el 

desarrollo de este tipo de 
proyecto. 

1.2. Elaboración del presupuesto 
para la construcción de la 

Infraestructura para el 
tratamiento de aguas residuales. 

Porcentaje de cumplimiento en 
la elaboración de presupuestos 

de los proyectos de 
infraestructura. 

(Número de presupuestos para la 
construcción de la Infraestructura 

para el tratamiento de aguas 
residuales realizados / Total de 

presupuestos para la 
construcción de la Infraestructura 

para el tratamiento de aguas 
residuales programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Presupuestos 
comparativos entre los 

programados y realizados 
en el año de estudio para 

construcción de la 
infraestructura para el 

tratamiento de las de las 
aguas residuales. 

Las condiciones 
económicas estatales, 

nacionales e 
internacionales favorecen 
el desarrollo de este tipo 

de proyecto. 
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1.3. Licitación de los proyectos 
para la construcción de la 

infraestructura para el 
tratamiento de aguas residuales. 

Porcentaje de licitaciones de los 
proyectos para la construcción 

de la Infraestructura para el 
tratamiento de aguas 

residuales. 

(Número de licitaciones para la 
construcción de la 

Infraestructura para el 
tratamiento de aguas residuales 
realizadas / Total de licitaciones 

para la construcción de la 
Infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales 
programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo de las 
licitaciones comparativas 
entre los programados y 
realizadas en el año de 

estudio para la construcción 
de la infraestructura para el 

tratamiento de las aguas 
residuales. 

La iniciativa privada 
muestra interés en 

participar con la autoridad 
local en los procesos de 

licitación. 

2.1. Recepción de los caudales 
de aguas domiciliarias, 

comerciales e industriales sin 
tratamiento. 

Porcentaje de caudales de 
aguas domiciliarias, 

comerciales e industriales sin 
tratamiento. 

(Caudales de aguas 
domiciliares comerciales e 

industriales sin tratamiento / 
Total de caudales de aguas 
domiciliares comerciales e 
industriales recibidas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo de los niveles 
de caudales de aguas sin 

tratamiento recibidas en los 
dos últimos años. 

La ciudadanía participa en 
las tareas de cuidado y buen 

uso del agua. 

2.2. Aplicación de químicos para 
el tratamiento de aguas 

residuales. 

Porcentaje de aplicación de 
químicos para el tratamiento de 

aguas residuales. 

(Metros cúbicos de aguas 
residuales tratadas mediante la 
aplicación de químicos/Total de 

aguas residuales recibidas 
(mts3)) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo de los niveles 
de aplicación de químicos 
para el tratamiento de los 

caudales de aguas 
residuales recibidas en los 

dos últimos meses. 

Las condiciones sociales, 
económicas y climatológicas 

permiten llevar a cabo la 
aplicación de químicos para 

el tratamiento de aguas 
residuales. 

2.3. Descarga de aguas 
residuales tratadas en los 

efluentes municipales. 

Porcentaje de descarga de aguas 
residuales tratadas a los 

efluentes municipales. 

(Descarga de aguas residuales 
tratadas a los efluentes 
municipales/Total de los 

efluentes municipales) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo de los niveles 
de descarga de aguas 

residuales tratadas a los 
efluentes municipales en los 

dos últimos meses. 

La ciudadanía participa en el 
cuidado y buen uso del agua. 

3.1. Inspección de la 
infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales. 

Porcentaje de inspecciones 
realizadas a la infraestructura 
para el tratamiento de aguas 

residuales. 

(Inspección de la infraestructura 
para el tratamiento de aguas 

residuales realizas/Inspección de la 
infraestructura para el tratamiento 
de aguas residuales programadas) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Reportes comparativos de 
los resultados de la 

inspección a la 
infraestructura para el 
tratamiento de aguas 

residuales del mes actual. 

Las condiciones sociales, 
económicas y climatológicas 

permiten llevar a cabo las 
inspecciones necesarias. 

3.2. Adquisición de los 
accesorios y refacciones para el 

mantenimiento de la 
infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales. 

Porcentaje de accesorios y 
refacciones adquiridos para el 

mantenimiento de la 
infraestructura para el tratamiento 

de aguas residuales. 

(Adquisición de los accesorios y 
refacciones para el mantenimiento 

de la infraestructura para el 
tratamiento de aguas residuales 

realizadas/Adquisición de los 
accesorios y refacciones para el 

mantenimiento de la infraestructura 
para el tratamiento de aguas 
residuales programada) *100 

Trimestral 
Gestión 

Reportes comparativos 
pormenorizados en la 

adquisición de accesorios y 
refacciones para el 
mantenimiento de la 

infraestructura para el 
tratamiento de aguas 

residuales. 

Las condiciones 
climatológicas apoyan el uso 
óptimo de la infraestructura 

instalada. 

3.3. Mantenimiento de la 
infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales. 

Porcentaje de mantenimientos 
de la infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales 
realizados. 

(Mantenimiento de la 
infraestructura para el tratamiento 

de aguas residuales 
realizada/Mantenimiento de la 

infraestructura para el tratamiento 
de aguas residuales programada) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Reportes comparativos 
pormenorizados sobre el 

mantenimiento de la 
infraestructura para el 
tratamiento de aguas 

residuales. 

Las condiciones sociales, 
económicas y climatológicas 
permiten el desarrollo de las 

tareas de mantenimiento. 

4.1. Mantenimiento de la 
infraestructura de drenaje y 

alcantarillado. 

Porcentaje de mantenimientos de 
la infraestructura para drenaje y 

alcantarillado realizados. 

(Mantenimientos a la 
infraestructura de drenaje y 

alcantarillado 
realizados/Mantenimientos a la 

infraestructura de drenaje y 
alcantarillado programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Reportes del mantenimiento 
de la infraestructura para el 

drenaje y alcantarillado. 

Las condiciones sociales, 
económicas y climatológicas 
permiten el desarrollo de las 

tareas de mantenimiento. 
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        Programa presupuestario: Desarrollo Urbano 

Objetivo del programa presupuestario: Incluye las acciones para ordenar y regular el crecimiento urbano municipal vinculándolo a un desarrollo regional sustentable, 

replanteando los mecanismos de planeación urbana y fortaleciendo el papel del municipio en la materia como responsable de su 

planeación y operación. 

Dependencia General: F00 Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo: Ciudades y comunidades sostenibles 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir al desarrollo del 
ordenamiento territorial del 

municipio mediante la 
infraestructura urbana para 

mejorar la calidad de vida de 
los habitantes. 

Tasa de variación de la 
infraestructura urbana 

desarrollada. 

((Infraestructura urbana nueva 
desarrollada en el año 

actual/Infraestructura urbana 
desarrollada en el año anterior)-

1) *100 

Anual 
Estratégico 

Reportes y expedientes 
únicos de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano. 

N/A 

Propósito 

La administración pública 
municipal realiza acciones de 

mantenimiento y/o ampliación a 
la infraestructura urbana. 

Tasa de variación de 
mantenimientos o ampliaciones 

de la infraestructura urbana. 

((Mantenimientos o ampliación a 
la infraestructura urbana en el 
año actual/ Mantenimientos o 
ampliación a la infraestructura 
urbana en el año anterior)-1) 

*100 

Anual 
Estratégico 

Estadística de la Dirección 
de Administración Urbana 

y Obras Públicas. 

Los requerimientos sociales 
conducen a la autoridad 

local a realizar acciones de 
mantenimiento y/o 

ampliación a la 
infraestructura. 

Componentes 

1. Imagen urbana en las 
comunidades Mejorada 

Porcentaje de obras públicas 
encaminados a la imagen urbana 

(Número de obras 
públicas encaminadas al 

mejoramiento urbano 
municipal en el semestre 
actual realizadas / Total 
de obras programadas 
en el presente ejercicio 
fiscal encaminadas al 

mejoramiento urbano del 
semestre actual) *100 

Semestral 
Gestión 

Programa anual de obras 
para el mejoramiento de la 

imagen urbana. 
Expedientes técnicos de 

obras. 

El municipio de beneficia 
con el mejoramiento de 

la imagen urbana 

2. Mejoramiento urbano a 
propuesta de comunidades 

organizadas. 

Porcentaje de obras de 
propuesta ciudadana dentro del 

programa anual. 

(Número de obras del 
programa anual propuestas por 
la ciudadanía/ Total de obras 
públicas consideradas en el 

programa anual) *100 

Semestral 
Gestión 

Programa anual de obras 
propuestas por la 

comunidad. Expedientes 
técnicos. 

Las comunidades se 
benefician con la ejecución 

de las obras solicitadas. 

3. Plazas cívicas y jardines 
funcionando. 

Porcentaje de parques y jardines 
en buen funcionamiento. 

(Número de parques y jardines en 
buen funcionamiento / Total de 

parques y jardines en el municipio) 
*100 

Semestral 
Gestión 

Programa anual de 
mejoramiento de 

parques y jardines. 
Inventario de parques y 

jardines en el 
municipio. Informes 

semestrales de 
mantenimiento de 
parques y jardines. 

La población se beneficia con 
el servicio óptimo de 
parques y jardines. 

4. Vialidades urbanas en el 
municipio en buen estado de 

funcionamiento. 

Porcentaje de vialidades urbanas 
en el municipio en buen estado. 

(Número de vialidades urbanas 
en el municipio en buen estado / 
Total de vialidades urbanas en el 

municipio) *100 

Semestral 
Gestión 

Programa anual de 
mantenimiento de 

vialidades urbanas. 
Informes 

semestrales de 
avances en el 

mejoramiento de 
vialidades. 

La población se beneficia con 
el servicio óptimo de las 

vialidades urbanas. 

5. Edificaciones urbanas 
rehabilitadas 

Porcentaje de edificaciones 
urbanas rehabilitadas. 

(Edificaciones urbanas 
rehabilitadas / Edificaciones 

urbanas programadas a 
rehabilitar) *100 

Semestral 
Gestión 

Programa anual de obras 
de rehabilitación urbana 
Expedientes técnicos de 

obras 

La ciudadanía se beneficia de 
los servicios brindados por 

las obras rehabilitadas. 

6. Planeación de las obras 
publicas. 

Porcentaje de avance en la 
planeación de obras y proyectos. 

(Número de proyectos de obras 
realizados / proyectos 

programados a realizar) *100 

Semestral 
Gestión 

Programa anual de obras 
públicas Informe semestral 

de avance de obras 
Expedientes técnicos de 

obras 

El ayuntamiento desarrolla 
las obras públicas de 

acuerdo a su planeación. 

Actividades 

1.1. Pavimentación de calles. 
Porcentaje de calles 

pavimentadas. 

(Número de calles pavimentadas 
/ Total de calles programadas a 

pavimentar) *100 

Trimestral 
Gestión 

Inventario del estado 
físico de las calles en 

el municipio. 
Programa anual de 
pavimentación de 

calles. 
Informes trimestrales 

de avance en la 
pavimentación de 

calles 

La población se 
beneficia del servicio 
óptimo de las calles 
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1.2. Rehabilitación de Guarniciones y 
banquetas. 

Porcentaje de 
guarniciones y 

banquetas 
construidas. 

(Número de guarniciones y 
banquetas construidas / Total de 

guarniciones y banquetas 
programadas a construir) *100 

Trimestral 
Gestión 

Inventario del estado físico 
de las guarniciones y 

banquetas en el municipio. 
Programa anual de 

rehabilitación de 
guarniciones y banquetas. 
Informes trimestrales de 

avance en la 
rehabilitación de 

guarniciones y banquetas. 

El peatón se beneficia de 
las guarniciones y 

banquetas rehabilitadas. 

2.1. Mecanismos de participación 
ciudadana para el 

mejoramiento urbano. 

Porcentaje de mecanismos 
de participación ciudadana 
en el mejoramiento urbano. 

(Número de mecanismos de 
participación ciudadana en el 

mejoramiento urbano / Total de 
mecanismos de participación ciudadana 

en el mejoramiento urbano.) *100 

Trimestral 
Gestión 

Minutas de reuniones 
Acuerdos y convenios 

asumidos. 

La ciudadanía participa 
activamente en el 

mejoramiento urbano de 
del municipio. 

3.1. Equipamiento de Parques y 
jardines. 

Porcentaje de parques y 
jardines equipados. 

(Número de parques y jardines 
equipados / Total de parques y jardines 

programados a equipar) *100 

Trimestral 
Gestión 

Programa anual de 
equipamiento de parques y 

jardines 
Informes trimestrales de 

avance en el equipamiento de 
parques y jardines. 

La población se beneficia 
con los servicios de los 

parques y jardines. 

3.2. Mantenimiento de Parques y 
jardines. 

Porcentaje de 
mantenimientos a parques y 

jardines realizados. 

(Número de parques y jardines con 
mantenimiento realizado / Total de 

parques y jardines del municipio) *100 

Trimestral 
Gestión 

Programa anual de 
mantenimiento de parques y 

jardines 
Informes trimestrales de 

avance en el mantenimiento de 
parques y jardines. 

La población se beneficia 
con los servicios de los 

parques y jardines. 

4.1. Construcción de vialidades 
urbanas. 

Porcentaje de construcción 
de vialidades urbanas. 

(Número de vialidades urbanas 
construidas en el trimestre/ Total de 
vialidades programadas a construir) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Programa anual de obras de 
construcción de vialidades 

urbanas 

Expedientes Técnicos. 
Informes Trimestrales 

La población se 
beneficia con las 

vialidades urbanas 
óptimas. 

4.2. Rehabilitación de vialidades 
urbanas. 

Porcentaje de avance en la 
rehabilitación de vialidades 

urbanas. 

(Número de vialidades urbanas 
rehabilitadas/ Total de vialidades 

urbanas programadas a rehabilitar) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Programa anual de obras de 
rehabilitación de vialidades 

urbanas 
Expedientes Técnicos. 
Informes Trimestrales 

La población se 
beneficia con las 

vialidades urbanas 
óptimas. 

4.3. Equipamiento de vialidades 
urbanas. 

Porcentaje de equipamiento 
de vialidades urbanas. 

(Número de vialidades urbanas 
equipadas / Total de vialidades 

programas a equipar) *100 

Trimestral 
Gestión 

Programa anual de obras de 
equipamiento técnico de 

vialidades urbanas 
Expedientes Técnicos. 
Informes Trimestrales 

La población se 
beneficia con las 

vialidades urbanas 
óptimas. 

5.1. Construcción y ampliación de 
edificaciones urbanas. 

Porcentaje de edificaciones 
urbanas construidas. 

(Número de edificaciones urbanas 
construidas / Total de edificaciones 

urbanas programadas a construir) *100 

Trimestral 
Gestión 

Programa anual de obras de 
construcción y amplificación de 

edificaciones urbanas 
Expedientes Técnicos. 
Informes Trimestrales 

La población se 
beneficia con los 
servicios de las 

edificaciones urbanas 

5.2. Rehabilitación de edificaciones 
urbanas. 

Porcentaje de edificaciones 
urbanas rehabilitadas. 

(Número de edificaciones urbanas 
rehabilitadas / Total de edificaciones 

programas a rehabilitar) *100 

Trimestral 
Gestión 

Programa anual de obras de 
rehabilitación de edificaciones 

urbanas 
Expedientes Técnicos. 
Informes Trimestrales 

La población se 
beneficia con los 
servicios de las 

edificaciones urbanas 
rehabilitadas 

6.1. Control y supervisión de obras 
públicas. 

Porcentaje de informes de 
supervisión de obra 

entregados. 

(Informes de supervisión de obra 
entregados / Informes de supervisión 

de obra programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Bitácoras de obras Reportes 
diarios de supervisión de 

obras Informes trimestrales 
del avance en la supervisión 

de las obras públicas. 

El ayuntamiento cumple 
con la responsabilidad de 

supervisar 
adecuadamente las obras 

públicas. 
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Programa presupuestario: Manejo eficiente y sustentable del agua 

Objetivo del programa presupuestario:     Engloba el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la población el cuidado y manejo eficiente 

del agua, procurando la conservación del vital líquido para otorgar este servicio con calidad. 

Dependencia General: 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo: Manejo sustentable y distribución del agua 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir a facilitar la 
planificación y el desarrollo de 
políticas sostenibles mediante 

acciones que garanticen la 
permanencia de la 

biodiversidad en los municipios. 

Tasa de variación de las acciones 
efectuadas de conservación del 
ecosistema y la biodiversidad. 

((Acciones de 
conservación del 
ecosistema y la 

biodiversidad efectuadas 
el año actual / Acciones 

de conservación del 
ecosistema y la 

biodiversidad efectuadas 
el año anterior) -1) *100 

Anual 
Estratégico 

Índices de contaminación 
ambiental. 

La ciudadanía participa en 
las acciones de 

conservación del 
ecosistema y la 
biodiversidad. 

Propósito 

La población del municipio cuenta 
con acciones para fomentar la 

protección y conservación de sus 
ecosistemas y biodiversidad. 

Tasa de variación en la 
participación ciudadana en 
acciones de protección y 

conservación de ecosistemas y 
biodiversidad. 

((Participación ciudadana en 
acciones de protección y 

conservación de ecosistemas y 
biodiversidad en el año actual / 

Participación ciudadana en 
acciones de protección y 

conservación de ecosistemas y 
biodiversidad en el año inmediato 

anterior) -1) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros administrativos y 
evidencia fotográfica de la 
participación ciudadana en 
acciones de protección y 

conservación de la 
biodiversidad. 

La ciudadanía participa en 
las acciones de protección y 

conservación de 
ecosistemas y biodiversidad. 

Componentes 

1. Campañas de reforestación 
realizadas. 

Porcentaje de campañas de 
reforestación realizadas. 

(Número de campañas de 
reforestación realizadas / 

Total de campañas de 
reforestación programadas) 

*100 

Semestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
las campañas de 

reforestación realizadas. 

La ciudadanía colabora con la 
autoridad municipal en las 
labores de reforestación. 

2. Plantas para la reforestación 
de bosques gestionadas. 

Porcentaje de plantas listas para 
la reforestación de bosques. 

(Número de plantas listas 
para reforestar / Total de 
plantas gestionadas para 

reforestar *100 

Semestral 
Gestión 

Registros administrativos 
de la entrega de plantas 

para reforestación. 

La ciudadanía y la 
sociedad civil organizada 
participan en las jornadas 

de reforestación. 

3. Acciones de seguimiento a las 
condicionantes de impacto 

ambiental. 

Porcentaje de acciones de 
seguimiento a fábricas con 

condicionantes establecidas 
en las autorizaciones de 

estudios de impacto ambiental. 

(Acciones de seguimiento 
realizadas a las condicionantes 
de impacto ambiental a fábricas 

/ Acciones de seguimiento a 
condicionantes de impacto 

ambiental a fábricas 
programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Sistemas de control del 
seguimiento a las 
condicionantes 

establecidas mediante la 
emisión de licencias 

ambientales por parte del 
GEM. 

La iniciativa privada da 
cumplimiento a las 

condicionantes establecidas 
en la emisión de estudios de 

impacto ambiental. 

Actividades 

1.1. Localización de las áreas 
geográficas sujetas de 

reforestación. 

Porcentaje de 
cumplimiento en el número 
de hectáreas reforestadas. 

(Hectáreas reforestadas / 
Hectáreas programadas para 

reforestación) *100 

Trimestral 
Gestión 

Planos de localización 
geográfica de las áreas 
sujetas de reforestación. 

La ciudadanía colabora 
con la autoridad municipal 

en las labores de 
reforestación. 

1.2. Distribución de los árboles 
en vivero para reforestar. 

Porcentaje de árboles en vivero 
distribuidos para reforestar. 

(Árboles para reforestar 
distribuidos a la población / 

Total de árboles programados 
para distribuir) *100 

Trimestral 
Gestión 

Acuses de recibo de la 
entrega de árboles de 
vivero para reforestar. 

Los pobladores rurales 
requieren del apoyo de la 

autoridad local para 
conseguir árboles en 

vivero. 

2.1 Entrega de semillas y plantas a 
la población para reforestación. 

Porcentaje de semillas y plantas a 
la población para reforestación. 

(Número de plantas y/o 
semillas entregadas para la 

reforestación de bosques / Total 
de plantas y/o semillas 

programadas a entregar a la 
población para reforestación) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Acuses de recibo de la 
entrega de semillas y/o 

plantas. 

Los pobladores rurales 
presentan en tiempo y 

forma sus solicitudes de 
semillas y/o plantas para 

reforestación. 

2.2 Supervisión en la siembra de 
semillas y/o plantas 

entregadas a la población 
para reforestación. 

Porcentaje de supervisiones 
realizadas para verificar la siembra 

de semillas y/o plantas. 

(Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 

siembra de semillas y/o plantas 
/ Total de supervisiones 

programadas para verificar la 
siembra de semillas y/o 

plantas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos y 
evidencia fotográfica de las 
supervisiones realizadas. 

Los pobladores rurales 
participan en las actividades 

de reforestación. 

3.1. Inspección y verificación en el 
manejo de residuos sólidos a 

comercios. 

Porcentaje de inspecciones 
efectuadas en el manejo de 

residuos sólidos a comercios. 

(Número de inspecciones 
efectuadas a comercios sobre 
el manejo de residuos sólidos 

/ Total de inspecciones 
programadas a comercios 

sobre el manejo de residuos 
sólidos) *100 

Trimestral 
Gestión 

Reportes en la inspección en 
el   manejo de residuos sólidos 

a comercios. 

Los comerciantes 
colaboran con la autoridad 
municipal al momento de 

la realización de los 
operativos de inspección y 

verificación. 

3.2. Apercibimiento de multa a 
empresarios por el manejo 

inadecuado de residuos sólidos. 

Porcentaje de multas pagadas 
por el manejo inadecuado de 

residuos sólidos. 

(Número de multas pagadas por 
el manejo inadecuado de los 

residuos sólidos / Total de multas 
impuestas por el manejo 

inadecuado de residuos sólidos) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Registro de apercibimiento de 
multas aplicadas a los 

empresarios por el manejo 
inadecuado de residuos 

sólidos. 

Los empresarios permiten la 
verificación oportuna del 
manejo de sus residuos 

sólidos. 
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Programa presupuestario: Alumbrado público 

Objetivo del programa presupuestario:     Contiene el conjunto de acciones encaminadas a otorgar a la población del municipio el servicio de iluminación de las vías, parques y 

espacios de libre circulación con el propósito de proporcionar una visibilidad adecuada para el desarrollo de las actividades 

Dependencia General: F00 Desarrollo urbano y obras públicas. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo: Energía asequible y no contaminante 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir a impulsar la 
eficiencia energética a través de 

la modernización de los 
sistemas de alumbrado público 

municipal. 

Tasa de variación del nivel de 
kW consumidos para el 

alumbrado público. 

((Nivel de kW consumidos 
para alumbrado público en el 

año actual/Nivel de kW 
consumidos para alumbrado 
público en el año anterior)-1) 

*100 

Anual 
Estratégico 

Recibos de pago de la CFE 
por concepto de alumbrado 

público. 
N/A 

Propósito 

Las luminarias del servicio de 
alumbrado público brindan 
visibilidad nocturna a las 

comunidades y público en 
general. 

Tasa de variación en la 
instalación de luminarias del 

servicio de alumbrado público. 

((Luminarias instaladas en el 
alumbrado público en el año 
actual/Luminarias instaladas 
en el alumbrado público en el 

año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Censo de luminarias de los 
dos últimos años. 

La población requiere que 
las calles de su comunidad 
brinden visibilidad nocturna. 

Componentes 

1. Mantenimiento realizado al 
equipamiento de la 
infraestructura de 
alumbrado público. 

Porcentaje de 
mantenimientos 

realizados al 
equipamiento de 
infraestructura de 

alumbrado. 

(Mantenimientos al equipamiento 
de la infraestructura de alumbrado 

realizados/Mantenimiento del 
equipamiento de la infraestructura 
de alumbrado programado) *100 

Semestral 
Gestión 

Comparativo entre programa 
y ejecución en el 

mantenimiento de la 
infraestructura de alumbrado 

público. 

La ciudadanía requiere de 
parte de sus autoridades 

el mantenimiento a la 
infraestructura de 

alumbrado. 

2. Sistemas de luminarias 
ahorradoras de energía eléctrica 

instalados. 

Porcentaje en la instalación del 
sistema de luminarias 

ahorradoras de energía 
eléctrica en el alumbrado 

público. 

(Instalación realizada de luminarias 
ahorradoras de energía eléctrica 

para el alumbrado público/Total de 
luminarias ahorradoras de energía 
eléctrica para el alumbrado público 

programadas a instalar) *100 

Semestral 
Gestión 

Comparativo entre programa 
y ejecución del sistema de 

alumbrado público municipal. 

La normatividad en 
materia de alumbrado 
conduce a la autoridad 
local a la instalación de 
luminarias ahorradoras. 

Actividades 

1.1. Identificación de las fallas en 
el sistema de alumbrado público 

municipal. 

Porcentaje de fallas del sistema 
de alumbrado público 
municipal atendidas. 

(Fallas del sistema de 
alumbrado público municipal 

atendidas/Fallas gestionadas y 
detectadas en el sistema de 
alumbrado público municipal) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo 
pormenorizado de las 
fallas del sistema de 

alumbrado público de los 
dos últimos años. 

El correcto servicio de 
alumbrado requiere de la 
identificación de fallas 

por parte de la 
autoridad local. 

1.2. Gestión de los insumos para 
otorgar el mantenimiento al 

sistema de alumbrado público 
municipal. 

Porcentaje de insumos para 
mantenimiento al sistema de 
alumbrado público municipal 

recibidos. 

(Insumos recibidos para el 
mantenimiento al sistema de 

alumbrado público 
municipal/Total de insumos 
gestionados para otorgar el 

mantenimiento al sistema de 
alumbrado público municipal) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo entre los 
insumos solicitados y 

otorgados para el 
mantenimiento de las 

luminarias de 
alumbrado público. 

La demanda del servicio de 
alumbrado público requiere 
de autoridades locales que 
gestionen insumos para la 

satisfacción del 
mantenimiento del sistema. 

1.3. Mantenimiento al sistema de 
alumbrado público municipal. 

Porcentaje de 
mantenimientos al sistema 

de alumbrado público 
municipal realizados. 

(Actividades realizadas para el 
mantenimiento al sistema de 

alumbrado público 
municipal/Acciones programadas 
para el mantenimiento al sistema 
de alumbrado público municipal) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo entre los 
trabajos de mantenimiento al 

sistema de alumbrado 
público municipal del año 

actual. 

La demanda del servicio 
de alumbrado público 

requiere de autoridades 
locales que otorguen 

mantenimiento al sistema 
municipal de alumbrado. 

2.1. Elaboración de los proyectos 
para la sustitución de las 

luminarias de alumbrado público 
municipal. 

Porcentaje de proyectos 
elaborados para la sustitución de 

las luminarias. 

(Proyectos para la sustitución 
de las luminarias de 

alumbrado público municipal 
elaborados/Proyectos para la 
sustitución de las luminarias 

de alumbrado público 
municipal programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo entre los 
proyectos de sustitución 

de luminarias de 
alumbrado público 

programado y realizado. 

La demanda social en 
materia de alumbrado 
conduce a la autoridad 

local a la elaboración de 
proyectos para actualizar 

luminarias. 

2.2. Atención a las 
recomendaciones contenidas en 

los dictámenes técnicos de la 
Comisión Nacional para el Uso 

Eficiente de la Energía Eléctrica 
(CONUEE) de los proyectos para 
la sustitución de las luminarias de 

alumbrado público municipal. 

Porcentaje de recomendaciones 
atendidas contenidas en el 

dictamen técnico de la   CONUEE. 

(Recomendaciones atendidas 
contenidas en el dictamen 

técnico de la CONUEE/Total de 
recomendaciones contenidas en 

el dictamen técnico de la 
CONUEE) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo entre los 
dictámenes técnicos de los 
proyectos de sustitución de 

luminarias de alumbrado 
público atendidas y 

presentadas. 

Autoridades de otros 
órdenes de gobierno 

colaboran a petición de parte 
en análisis de proyectos de 

la autoridad local. 

2.3. Celebración de convenios 
con la CONUEE y la CFE para la 
sustitución de las luminarias de 
alumbrado público municipal. 

Porcentaje de convenios 
celebrados con la CONUEE y la 
CFE para la sustitución de las 

luminarias. 

(Convenios celebrados con la 
CONUEE y la CFE para la sustitución 
de luminarias/Convenios programados 

a celebrar con la CONUEE y la CFE 
para la sustitución de las luminarias) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo entre los 
convenios con la CONUEE y 

la CFE instrumentados y 
celebrados. 

Autoridades de otros 
órdenes de gobierno 

colaboran con la autoridad 
local en la celebración de 

convenios con la autoridad 
local. 

2.4. Realización de la licitación 
para la sustitución de las 

luminarias de alumbrado público 
municipal. 

Porcentaje de cumplimiento 
de puntos de bases para 

licitación para la sustitución 
de luminarias. 

(Cumplimiento de los puntos de las 
bases de licitación para la sustitución 

de luminarias de alumbrado 
público/Total de puntos de bases de 

licitación para la sustitución de 
luminarias de 

alumbrado público) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo entre la 
asignación de los contratos 

licitados ejercidos y 
acordados para la sustitución 

de las luminarias de 
alumbrado público municipal. 

Empresas en el ramo 
muestran interés en los 
procesos de licitación 

convocados por el 
ayuntamiento. 

2.5. Sustitución de las luminarias 
de alumbrado público municipal. 

Porcentaje en la sustitución 
de las luminarias de 
alumbrado público 

municipal. 

(Sustitución efectuada de 
luminarias de alumbrado público por 

luminarias ahorradoras/Total de 
luminarias de alumbrado público 

municipal) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo entre las 
luminarias de alumbrado 

público municipal anteriores y 
actuales. 

La iniciativa privada 
beneficiada con los 

procesos de licitación 
coadyuva con la 

autoridad local en la 
sustitución de 
luminarias. 
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PILAR 4 SEGURIDAD – MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 

Programa presupuestario: Derechos Humanos 

Objetivo del programa presupuestario:    Engloba los proyectos orientados a proteger, defender y garantizar los derechos humanos de todas las personas que se encuentren 

en cada territorio municipal, sin discriminación por condición alguna y fomentar la cultura de los derechos humanos para promover el 

respeto y la tolerancia entre los individuos en todos los ámbitos de la interrelación social apoyando a las organizaciones sociales que 

impulsan estas actividades. 

Dependencia General: A02 Derechos Humanos 

Pilar o Eje transversal: Pilar 4 Seguridad 

Tema de desarrollo: Derechos Humanos 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir a asegurar una vida 
digna de las personas mediante 

la atención a las quejas por 
violación a los derechos 

humanos. 

Tasa de variación de quejas 
atendidas por violación a los 

derechos humanos. 

((Atención a quejas por 
violación a los derechos 

humanos presentadas en el 
año actual/Atención a quejas 
por violación a los derechos 
humanos presentadas en el 

año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Informe anual de la 
Defensoría Municipal de 

Derechos Humanos. 
N/A 

Propósito 

La población municipal está 
protegida de acciones u 

omisiones violatorias de sus 
derechos humanos. 

Tasa de variación en el número 
de personas atendidas por 

violación a sus derechos 
humanos. 

((Número de personas 
atendidas por violación a sus 
derechos humanos en el año 
actual/Número de personas 
atendidas por violación a sus 
derechos humanos en el año 

anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Informe anual de la 
Defensoría Municipal de 

Derechos Humanos. 

La población municipal conoce 
sus derechos y acude a 

denunciar cuando estos son 
vulnerados o violentados. 

Componentes 

1. Capacitaciones en materia de 
derechos humanos proporcionadas. 

Porcentaje de capacitaciones 
en materia de derechos 

humanos 

(Capacitaciones en materia 
de derechos humanos 

proporcionadas/Capacitacion
es en materia de derechos 

humanos programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Informe trimestral de la 
Defensoría Municipal de 

Derechos Humanos. 

La población municipal 
asiste a las 

capacitaciones en materia 
de derechos humanos. 

2. Asesorías Jurídicas en materia 
de derechos humanos otorgadas. 

Porcentaje de asesorías jurídicas 
otorgadas. 

(Número de asesorías 
otorgadas/Número de asesorías 

registradas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Informe trimestral de la 
Defensoría Municipal de 

Derechos Humanos. 

La población municipal 
solicita a la Defensoría 
Municipal asesorías en 
materia de derechos 

humanos. 

3. Seguimiento a quejas de 
presuntas violaciones a los 

derechos humanos. 

Porcentaje de seguimiento a 
casos de presuntas violaciones a 

los derechos humanos. 

(Casos de presuntas 
violaciones a los derechos 

humanos concluidos/Casos de 
presuntas violaciones a los 

derechos humanos recibidos) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Informe trimestral de 
cumplimiento en la 

conclusión de expedientes 
en materia de derechos 

humanos. 

Los demandantes de los 
casos dan seguimiento y 
acuden a las audiencias 

respectivas para la 
atención del caso. 

Actividades 

1.1. Registro de personas 
asistentes a las capacitaciones. 

Porcentaje de personas 
asistentes a las capacitaciones 

(Número de personas asistentes 
a las capacitaciones/Población 

municipal) *100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia. 
Constancias de participación. 

La población municipal asiste 
a las capacitaciones. 

1.2. Servidores
 Públic

os capacitados en materia de 
derechos humanos. 

Porcentaje de servidores 
públicos Municipales 

capacitados. 

(Servidores públicos municipales 
capacitados en materia de 

Derechos humanos/Total de 
Servidores públicos municipales) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia. 
Constancias de participación. 

Los Servidores Públicos se 
capacitan en materia de 

derechos humanos. 

1.3. Realización de campañas de 
sensibilización e información. 

Campañas de sensibilización e 
información realizadas 

(Campañas de sensibilización e 
información 

realizadas/Campañas de 
sensibilización e información 

programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Informe trimestral de la 
Defensoría Municipal de 

Derechos Humanos. 

Las condiciones 
sociopolíticas permiten la 

realización de campañas de 
información. 

2.1. Registro de expedientes de 
las solicitudes de intervención. 

Porcentaje de solicitudes de 
intervención 

(Solicitudes de intervención 
solventadas/Solicitudes de 

intervención presentadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Informe trimestral de la 
Defensoría Municipal de 

Derechos Humanos. 

La población municipal 
solicita la intervención de la 

Defensoría Municipal de 
Derechos Humanos para 
que sus derechos sean 

respetados. 

3.1. Orientación de acciones en 
beneficio de las personas en 

situación de vulnerabilidad y/o 
discriminación. 

Porcentaje de cumplimiento de 
orientaciones caso 

(Orientaciones – caso revisados 
y validados para 

conclusión/Orientaciones – caso 
en seguimiento) *100 

Trimestral 
Gestión 

Informe trimestral de la 
Defensoría Municipal de 

Derechos Humanos. 

Las personas que han 
sufrido una violación a 
sus derechos humanos 

acuden a recibir 
orientación por la 

autoridad competente. 
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Programa presupuestario: Mediación y conciliación municipal. 

Objetivo del programa presupuestario Se orienta al cumplimiento de las atribuciones contenidas en el Título V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, vigente. 

Dependencia General: M00 Consejería jurídica. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 4 Seguridad 

Tema de desarrollo: Mediación y conciliación 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir al ejercicio de la 
promoción vecinal mediante la 

función de mediación, 
conciliación y calificadora de la 

autoridad municipal. 

Tasa de variación de convenios 
y faltas administrativas 

registradas en oficialías. 

((Convenios y actas por faltas 
administrativas registradas en el 

año actual/Convenios y actas 
por faltas administrativas 

registradas en el año inmediato 
anterior)-1) 

*100 

Anual 
Estratégico 

Convenios celebrados 
entre las partes en 

conflicto de oficialías 
conciliadoras y 

calificadoras. Registro de 
las Actas por faltas 

administrativas realizadas 
al Bando Municipal de 

oficialías conciliadoras y 
calificadoras. 

N/A 

Propósito 

La población del municipio 
cuenta con instancias 

promotoras de la paz vecinal. 

Tasa de variación de la 
población atendida a través de 

las funciones de mediación, 
conciliación y calificación 

municipal. 

((Población atendida a través 
de las funciones de 

mediación y conciliación y 
calificación municipal en el 

año actual/Población 
atendida a través de las 

funciones de mediación y 
conciliación y calificación 

municipal en el año 
anterior) -1) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros Administrativos de 
oficialías conciliadoras y 

calificadoras. 

Los ciudadanos presentan 
quejas y diferendos 

vecinales. 

Componentes 

1. Mecanismos para la recepción 
de las quejas vecinales 
establecidos para dirimir 

conflictos y controversias entre la 
población. 

Porcentaje de quejas vecinales 
atendidas. 

(Quejas vecinales 
atendidas/Quejas vecinales 

recibidas) *100 

Semestral 
Gestión 

Bitácora de atención a la 
recepción directa de quejas 

vecinales. 

Los ciudadanos presentan 
ante la autoridad 

municipal sus quejas y 
diferendos vecinales. 

2. Conflictos y controversias 
dirimidas de conformidad al 

marco jurídico aplicable, 

Porcentaje de conflictos y 
controversias dirimidas. 

(Conflictos y controversias 
dirimidas/Total de conflictos y 

controversias registrados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Libro de registro de 
expedientes de 

mediación- conciliación 
de oficialías conciliadoras 

y calificadoras. 
Convenios celebrados entre las 

partes de las oficialías 
conciliadoras y calificadoras. 

Los ciudadanos dirimen las 
quejas y diferendos 

presentados. 

3. Mecanismos aplicados para 
calificar y sancionar faltas 

administrativas. 

Porcentaje de actas 
circunstanciadas de hechos 

concluidas. 

(Actas circunstanciadas 
concluidas/Total de casos para 

calificar presentados) *100 

Semestral 
Gestión 

Actas circunstanciadas de 
hechos de las oficialías 

conciliadoras y calificadoras. 

Las autoridades municipales 
dan seguimiento a las 

infracciones administrativas 
para Preservar la armonía 

social 

Actividades 

1.1. Citación a las partes 
vecinales en conflicto para 

dirimir diferendos en 
inconformidades. 

Porcentaje en la citación a las 
partes vecinales en conflicto. 

(Citas atendidas de las partes 
vecinales en conflicto/Citas 

emitidas a partes vecinales en 
conflicto) *100 

Trimestral 
Gestión 

Acuses de recibo de las citas 
vecinales entregadas. 

Los ciudadanos asisten en 
tiempo y forma a las citas de 

partes. 

2.1. Desahogo de audiencias 
entre las partes en conflicto. 

Porcentaje de audiencias entre 
las partes en conflicto 

desahogadas. 

(Audiencias de las partes 
vecinales en conflicto/Citatorios 
enviados a las partes vecinales 

en conflicto) *100 

Trimestral 
Gestión 

Libro de actas de conciliación 
arbitrada de las oficialías 

conciliadoras y calificadoras. 
Citatorios de las oficialías 

conciliadoras y 
calificadoras. 

La ciudadanía requiere de 
la intervención de la 

autoridad municipal para la 
mediación de conflictos y 

controversias. 

2.2. Expedición de actas 
informativas a la ciudadanía. 

Porcentaje de actas informativas 
expedidas a la ciudadanía. 

(Actas informativas expedidas a 
la ciudadanía /Total de 

solicitudes recibidas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Actas informativas de las 
oficialías conciliadoras y 

calificadoras. 

La autoridad municipal 
levanta actas informativas 
derivadas de la petición de 

parte suscitadas en el 
territorio 

Municipal. 

3.1. Sanciones procedentes de 
las Faltas administrativas 

contempladas y calificadas en el 
Bando Municipal 

Porcentaje de sanciones 
procedentes por faltas 

administrativas calificadas. 

(Número de sanciones 
procedentes por faltas 

administrativas calificadas/Total de 
faltas administrativas calificadas) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de la 
Sindicatura Municipal. 

La autoridad municipal 
califica las sanciones 

administrativas procedentes 
del Bando Municipal. 

3.2. Expedición de recibos 
oficiales por concepto de multas 

conforme al marco jurídico 
aplicable. 

Porcentaje de recibos oficiales 
por concepto de multas 

expedidos. 

(Recibos oficiales 
expedidos/Recibos oficiales 

presentados ante la Tesorería 
Municipal) *100 

Trimestral 
Gestión 

Recibos oficiales expedidos 
de las oficialías conciliadoras y 

calificadoras. 

La ciudadanía realiza el 
pago correspondiente a la 

falta administrativa 
realizada en tiempo y 

forma. 

3.3. Otorgamiento de boletas de 
libertad. 

Porcentaje de boletas de libertad 
otorgadas. 

(Boletas de libertad 
otorgadas/Total de infracciones 

calificadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Boletas de libertad expedida 
de las oficialías conciliadoras 

y calificadoras. 

La autoridad municipal 
otorga las boletas de 

libertad oportunamente a las 
personas que han cumplido 

con la sanción impuesta 
por la falta administrativa 

cometida. 
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Programa presupuestario: Seguridad pública. 

Incluye los proyectos orientados a combatir la inseguridad pública con estricto apego a la ley para erradicar la impunidad y la 

corrupción, 

Objetivo del programa presupuestario: mediante la profesionalización de los cuerpos de seguridad, modificando los métodos y programas de estudio para humanizarlos, 

dignificarlos y hacerlos más eficientes, aplicando sistemas de reclutamiento y selección confiable y riguroso proceso estandarizado de 

evaluación, así como promover la participación social en acciones preventivas del delito. 

Dependencia General: Q00 Seguridad Pública y tránsito. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 4: Seguridad 

Tema de desarrollo: Seguridad con visión ciudadana 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir a mejorar la calidad de 
vida de la población del 

municipio, a través de la correcta 
operación del servicio de 

seguridad pública. 

Porcentaje de población que ha 
sido víctima de un delito. 

(Personas que han sido víctimas 
de un delito en su entorno 

colonia o comunidad/Total de la 
población municipal) *100 

Anual y 
Estratégico 

Registros administrativos de 
la comisión de delitos en el 

municipio. 

El contexto sociocultural 
favorece el desarrollo de 
acciones favorables en 
materia de seguridad 

pública. 

Propósito 

La población del municipio cuenta 
con un servicio de seguridad 
pública confiable, eficiente y 

eficaz. 

Variación porcentual en la 
incidencia delictiva en el 

municipio. 

((Número de delitos en el 
semestre actual / Total de 

delitos del semestre anterior) -1) 
*100 

Semestral y 
Estratégico 

Registros administrativos de 
la comisión de delitos en el 

municipio. 

La población acude a 
denunciar los delitos de 

los que son objeto y 
participan con el 

gobierno en acciones de 
prevención. 

Componentes 

1. Acciones realizadas en materia 
de seguridad y prevención del 

delito. 

Porcentaje de acciones 
realizadas en materia de 

prevención del delito. 

(Total de acciones en materia 
de prevención realizadas/Total 

de acciones en materia de 
prevención programadas a 

realizar) *100 

Trimestral y 
Estratégico 

Registros administrativos 
de las acciones 

realizadas en materia de 
prevención del delito en 

el municipio. 

La población participa y 
asiste a las acciones de 

prevención, apoyando las 
acciones de vigilancia. 

2. Sistemas de información, 
comunicación y tecnología en 

operación para la prevención del 
delito. 

Porcentaje de eficacia en la 
operación de los sistemas de 
comunicación, tecnología e 

información para la prevención 
del delito. 

(Número de sistemas de 
información, comunicación y 
tecnología en funcionamiento 
óptimo/Total de sistemas de 
información, comunicación y 

tecnología en el municipio) *100 

Trimestral y 
Gestión 

Reportes e Informes de las 
diversas TIC´s y su 

desempeño. 

Las condiciones 
climatológicas y sociales 

permiten la correcta 
operación de los 

diferentes sistemas para 
la atención de la 

ciudadanía. 

3. Elementos policiacos 
capacitados con formación 
profesional especializada. 

Porcentaje de elementos 
policiacos capacitados. 

(Número de policías 
capacitados/Total de 

elementos policiacos en el 
municipio) *100 

Semestral y 
Estratégico 

Programas de capacitación. 
Listas de asistencia. 

Fotografías. 
Contenidos de la 

capacitación. 

Los elementos de 
seguridad pública asisten a 
los cursos y actividades de 

capacitación. 

4. Acciones de vinculación, 
participación, prevención y 

denuncia social realizadas, para 
la prevención del delito. 

Promedio de personas 
participantes en acciones y 
eventos de prevención del 

delito. 

(Total de asistentes en las 
acciones y eventos de 

prevención/Total de 
eventos y acciones de 

prevención) 

Semestral y 
Estratégico 

Programas de capacitación. 
Listas de asistencia. 

Fotografías. 
Contenidos de la 

capacitación. 

La población participa 
activamente en las 

acciones de 
reconstrucción de Tejido 

Social. 

Actividades 

1.1. Realización de operativos 
de seguridad pública. 

Porcentaje de efectividad en la 
implementación de operativos de 

seguridad. 

(Operativos de seguridad que 
concluyeron con un 

aseguramiento/Operativos de 
seguridad realizados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos sobre 
los operativos de seguridad. 

La población se coordina 
con las autoridades 

policiacas. 

1.2. Fortalecimiento del estado 
de la Fuerza Policial Efectiva. 

Fuerza Policial Efectiva por cada 
1 mil habitantes. 

(Total de Policías Operativos- 
No de policías en periodo 

vacacional- No. de Bajas-No. 
de incapacitados-No.de 

Comisionados-No. de personal 
facultativo) /No. Total de 

Población *1000 habitantes 

Trimestral 
Gestión 

Nómina, listas de 
asistencia, fatigas de 

servicio. 

Los policías operativos 
realizan sus trámites 

administrativos en tiempo y 
forma. 

1.3. Distribución operativa de la 
fuerza policial municipal. 

Promedio de presencia policial 
por sector y turno. 

(Total de policías operativos / 
Número de Sectores/Número 

de turnos) 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia y 
Fatigas de Servicio. 

Las condiciones sociales 
permiten la labor de los 
elementos de seguridad. 

1.4. Creación de redes vecinales 
Porcentaje de redes vecinales 

creadas. 
(Redes vecinales creadas/Redes 

vecinales programadas) *100 
Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos. 

Informes. 
Grupos de WhatsApp. 

Base de datos. 

Los vecinos se organizan 
con oficiales del 

cuadrante para formar 
parte de los grupos de 

WhatsApp. 

2.1. Equipamiento de patrullas 
con dispositivos de 

geolocalización. 

Porcentaje de patrullas con GPS 
funcionando. 

(No. De Patrullas con GPS 
funcionando/Total de Patrullas) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Reporte de Verificación del 
Sistema de Geolocalización 

Los elementos hacen un 
buen uso de las patrullas 

asignadas. 

2.2. Colocación de 
equipamiento de cámaras de 

video en patrullas municipales. 

Porcentaje de patrullas con 
cámaras de video 

funcionando. 

(No. de Patrullas con Cámara 
de Video Operando/Total de 

Patrullas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Reportes de Estado de 
Fuerza Vehicular, 

inventarios y resguardos 

Los elementos hacen un 
buen uso de las patrullas 

asignadas. 

2.3. Instalación estratégica de 
sistemas de video vigilancia en el 

municipio. 

Porcentaje cámaras de video 
vigilancia en operación. 

(No. de Cámaras de video 
vigilancia funcionando/Total de 

Cámaras de video vigilancia 

Trimestral 
Gestión 

Reportes de Señal y 
Funcionamiento de 

cámaras por parte del 

Las condiciones sociales, 
tecnológicas y 

climatológicas favorecen 
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instaladas) *100 Centro de Mando el óptimo funcionamiento 
de los equipos 

instalados. 

 

2.4. Utilización de los sistemas de 
video vigilancia para la seguridad 

pública. 

Promedio de eventos 
reportados por el sistema 

de videocámaras. 

(No. De cámaras de video 
vigilancia con al menos un 
Evento reportado/Total de 

Cámaras de video vigilancia 
instaladas) 

Trimestral 
Gestión 

Reportes de monitoreo de 
cámaras de video vigilancia 
y de los apoyos brindados 

de emergencia 

Las condiciones 
climatológicas y 

tecnológicas permiten el 
buen funcionamiento de 

los equipos 

2.5. Realización de investigación de 
inteligencia para la prevención y 

combate del delito. 

Porcentaje de 
cumplimiento en la 

elaboración del Análisis 
Delictivo. 

(Documento de análisis delictivo- 
realizados/Documento de análisis 

delictivo-programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Documento de análisis 
delictivo que contenga: 

Identificación de zonas o 
localidades con mayor 
incidencia de delitos, 
comportamiento de 

incidencia de delitos, 
actores delictivos; 

estrategias de prevención 
y combate, entre otros. 

Existen las condiciones 
sociales y técnicas para 
llevar a cabo el análisis 
delictivo en el municipio. 

2.6. Actualización integral del Atlas de 
incidencia delictiva municipal. 

Porcentaje de 
actualización del Atlas 
de Incidencia Delictiva 

Municipal. 

(Actualizaciones del Atlas de 
Incidencia Delictiva Municipal 

Realizadas/Actualización de Atlas 
de Riesgo Municipal 
Programadas) * 100 

Trimestral 
Gestión 

Documentos que 
fundamenten la 

actualización del Atlas de 
Incidencia Delictiva 

Municipal. 

Las autoridades 
municipales participan en 
la actualización del atlas 
de incidencia delictiva. 

2.7. Generación de información de 
los informes policiales homologados de la 

Plataforma México. 

Porcentaje de informes 
policiacos homologados 

generados. 

(Informes Policiales Homologados 
realizados/Informes policiales 

homologados programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Informes y Reportes 
integrados a la 

Plataforma México 

La plataforma México 
funciona adecuadamente 

para el ingreso de la 
información de manera 

oportuna 

3.1. Certificación única policial de 
elementos de seguridad municipal. 

Porcentaje de elementos 
de seguridad con 

Certificado Único Policial. 

(Elementos de seguridad con 
Certificado Único Policial/Total de 
elementos de seguridad en activo 

del municipio) *100 

Trimestral 
Gestión 

Evaluación de Control 
de Confianza, 
Evaluación de 

Competencias Básicas o 
profesionales 
Evaluación de 

Desempeño Académico. 

Los elementos de 
seguridad municipal 
cumplen y cubren los 

requisitos del Centro de 
control de confianza. 

3.2. Aplicación de exámenes de 
control de confianza a los elementos 

policiacos municipales. 

Porcentaje de elementos 
de seguridad con 

resultado aprobatorio del 
Centro de Control de 

Confianza. 

(Elementos con exámenes 
aprobatorios y vigentes/Total de 
elementos del Estado de fuerza 

municipal) *100 

Trimestral 
Gestión 

Certificado de aprobación 
emitido por el Centro de 

Control de Confianza 

Los elementos de 
seguridad municipal 
cumplen y cubren los 

requisitos del Centro de 
control de confianza. 

3.3. Actualización y capacitación en 
materia del sistema de Justicia Penal 

a los elementes de seguridad 
municipal. 

Porcentaje de elementos 
de seguridad capacitados 
en materia del Sistema de 

Justicia Penal. 

(Elementos de seguridad 
capacitados en materia del Sistema 
de Justicia Penal/Total de elementos 

de seguridad en activo del 
municipio) *100 

Trimestral 
Gestión 

Constancias de cursos, listas 
de asistencia, fotografías. 

Los elementos muestran 
interés por seguir 

capacitándose en los 
temas de seguridad, 

asistiendo en tiempo y 
forma a sus jornadas de 

capacitación. 

3.4. Aprobación del reglamento de la 
Comisión de Honor y Justicia por el 

Cabildo. 

Porcentaje de eficacia en la 
elaboración y aprobación 

del Reglamento de La 
Comisión de Honor y 

Justicia. 

(Reglamento de Honor y Justicia 
Aprobado/Reglamento de Honor y 

Justicia Programado) *100 

Trimestral 
Gestión 

Acta de Cabildo o Gaceta de 
Gobierno. 

El contexto político 
permite el adecuado 

manejo de los acuerdos 
para la aprobación del 

Reglamento de la 
Comisión de Honor y 

Justicia. 

3.5. Emisión de resoluciones y de los 
trabajos de la Comisión de Honor y 

Justicia. 

Promedio de 
resoluciones emitidas por 
la Comisión de Honor y 

Justicia. 

(Número de resoluciones realizadas 
sobre faltas graves en las que 

incurrieron elementos 
policiacos/Total de sesiones de la 

Comisión de Honor y Justicia) 

Trimestral 
Gestión 

Acta de Instalación, 
Reuniones de trabajo de la 
Comisión, minutas y actas 

de sesiones. 

El contexto político- 
administrativo permite el 
adecuado trabajo de la 
Comisión de Honor y 

Justicia en el 
cumplimiento de sus 

funciones. 

4.1. Elaboración del diagnóstico 
sobre la situación de la prevención 

social de la violencia y la 
delincuencia en el municipio. 

Porcentaje de eficiencia en 
la elaboración del 

Diagnóstico Municipal de 
Prevención Social de la 

Violencia y la 
Delincuencia. 

(Diagnóstico Municipal de 
Prevención Social de la Violencia y 

la Delincuencia 
realizado/Diagnóstico Programado) 

* 100 

Trimestral 
Gestión 

Información Documental 
que fundamente la 

elaboración del diagnóstico 

Los factores sociales, 
políticos y culturales, 

favorecen la integración y 
levantamiento de 

información para la 
elaboración del 

Diagnóstico municipal de 
Prevención Social de la 

Violencia y Delincuencia. 

4.2. Asistencia de personas a las 
pláticas o talleres en materia de 

Prevención. 

Porcentaje de personas 
que asisten a pláticas en 
materia de Prevención. 

(Total de personas que han 
recibido pláticas o talleres en el 
periodo/Población que requiere 
asistir a las pláticas o talleres en 

materia de prevención) *100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia, 
fotografías, oficios de 
gestión, reportes de 

actividades 

La población asiste a las 
pláticas en materia de 
prevención del delito. 

4.3. Reconstrucción del tejido 
social municipal. 

Porcentaje de 
comunidades con 

programas integrales en 
materia de tejido social. 

(No. de Colonias o comunidades 
con programas integrales de Tejido 

Social / Total de colonias y 
comunidades en el municipio) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Análisis Estratégicos, 
reportes de actividades, 
programa de atención 

La población participa 
activamente en las 

acciones de los 
programas integrales de 
reconstrucción del tejido 

social. 

4.4. Ejecución de pláticas o talleres 
en materia de Prevención. 

Porcentaje de pláticas o 
talleres en materia de 

prevención. 

(Número de pláticas o talleres en 
materia de prevención 

ejecutadas/Número de pláticas o 
talleres en materia de prevención 

programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de Listas de 
asistencia oficios de 

gestión 

Informe trimestral. 

La población tiene interés 
en asistir a las pláticas o 

talles en materia de 
prevención del delito. 
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Programa presupuestario: Protección jurídica de las personas y sus bienes. 

Objetivo del programa presupuestario:      Conjunto de acciones para el fortalecimiento de la certeza jurídica, edificando una alianza entre los distintos órdenes de gobierno y la 

población, a fin de consolidar una cultura de legalidad que impacte en la prevención del delito. 

Dependencia General: J00 Gobierno municipal. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 4: Seguridad. 

Tema de desarrollo: Seguridad con visión ciudadana 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir al fortalecimiento de la 
certeza jurídica en los tres ámbitos 
de gobierno mediante convenios de 

colaboración. 

Tasa de variación 
porcentual de convenios de 

colaboración 
intergubernamentales 

firmados. 

((Convenios celebrados con los 
ámbitos federal y estatal para 

garantizar acciones que ofrezcan 
certeza jurídica en año actual/ 
Convenios celebrados con los 
ámbitos federal y estatal para 

garantizar acciones que ofrezcan 
certeza jurídica en el año anterior)- 

1) *100 

Anual 
Estratégico 

Convenios de coordinación 
entre los tres órdenes de 

gobierno. 
N/A 

Propósito 

La población se beneficia de los 
actos de divulgación de los 

derechos y obligaciones jurídicas. 

Tasa de variación 
porcentual de derechos y 

obligaciones jurídicas 
difundidos a la población. 

((Derechos y obligaciones jurídicas 
difundidas a la población en el año 

actual/Derechos y obligaciones 
jurídicas difundidas a la población en 

el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Testimonios documentales de 
la difusión de los derechos y 
obligaciones jurídicas de la 

población. 

La ciudadanía requiere de 
la puntual y certera 

divulgación de servicios 
jurídicos a su favor por 
parte de la autoridad 

municipal. 

Componentes 

1. Asesoramientos jurídicos 
otorgados a la población. 

Porcentaje de asesorías 
jurídicas otorgadas a la 

población. 

(Asesorías jurídicas otorgadas a la 
población/Asesorías jurídicas 

programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Bitácoras de asistencias 
jurídicas brindadas a la 

población. 

La ciudadanía requiere de 
asesoramiento jurídico y 
acude con la autoridad 

municipal. 

2. Verificaciones realizadas del 
cabal cumplimiento del orden 

jurídico. 

Porcentaje de inspecciones 
realizadas al cumplimiento 

del marco normativo. 

(Inspecciones realizadas al 
cumplimiento del marco normativo 

municipal/Inspecciones programadas 
al cumplimiento del marco normativo 

municipal) *100 

Semestral 
Gestión 

Reporte de los resultados de 
la verificación del 

cumplimiento del marco 
jurídico, normativo y 

procedimental. 

La ciudadanía requiere de 
autoridades competentes 

que actúen en el cabal 
cumplimiento del orden 

jurídico. 

3. Índice de cohecho disminuido. 
Porcentaje de atención a 

casos de cohecho 
denunciados. 

(Cohechos atendidos/Cohechos 
denunciados) *100 

Semestral 
Gestión 

Denuncias de cohecho en el 
ministerio público. 

La ciudanía requiere de la 
intervención jurídica de la 

autoridad municipal en 
situaciones de cohecho. 

4. Registro Civil de las personas se 
realiza. 

Tasa de variación de 
actas levantadas en el 

registro civil. 

((Número de actas levantadas en el 
año actual/Número de actas 

levantadas en el año anterior) - 1) 
*100 

Semestral 
Gestión Libros de registros 

La ciudadanía asiste a 
registrar sus actos y 

hechos del registro civil 

Actividades 

1.1. Asistencia jurídica otorgada a 
la población fundamentada y 

motivada. 

Porcentaje de asistencias 
jurídicas fundamentadas y 
motivadas brindadas a la 

población. 

(Asistencias jurídicas 
fundamentadas y motivadas 

brindadas a la 
población/Asistencias jurídicas 
fundamentadas y motivadas 
programadas a brindar a la 

población) *100 

Trimestral 
Gestión 

Bitácoras de asistencias 
jurídicas brindadas a la 

población. 

La población demanda 
asistencia jurídica 

documentada cabalmente 
para el finiquito de sus 

asuntos legales. 

1.2. Desarrollo conforme a 
derecho de acompañamientos 

jurídicos a la población. 

Porcentaje de 
acompañamientos 

jurídicos a la población. 

(Acompañamientos jurídicos a la 
población 

realizados/Acompañamientos 
jurídicos a la población solicitados) * 

100 

Trimestral 
Gestión 

Expedientes de 
acompañamiento jurídico a la 

población. 

La población requiere de la 
autoridad municipal el 

servicio de 
acompañamiento jurídico. 

 

2.1. Capacitar a los servidores 
públicos dentro del marco de la 
legislación aplicable para evitar 

prácticas indebidas en el ejercicio 
del servicio público. 

Porcentaje de eventos de 
capacitación realizados 

para evitar prácticas 
indebidas en el ejercicio del 

servicio público. 

(Eventos de capacitación realizados 
para evitar prácticas indebidas en el 
ejercicio del servicio público/Eventos 
de capacitación programados para 

evitar prácticas indebidas en el 
ejercicio del servicio público) *100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia a los 
cursos de capacitación. 

La población exige 
autoridades actualizadas y 

competentes para la 
prestación de servicios de 

asesoramiento y 
acompañamiento jurídico. 

2.2. Desarrollo de dinámicas de 
sensibilización a los servidores 
públicos sobre las causas del 

incumplimiento de normas jurídicas. 

Porcentaje de las 
dinámicas de 

sensibilización a los 
servidores públicos sobre 

las causas del 
incumplimiento de normas 

jurídicas. 

(Dinámicas de sensibilización 
impartidas a los servidores públicos 
sobre las causas del incumplimiento 
de normas jurídicas/Dinámicas de 
sensibilización programadas a los 

servidores públicos sobre las causas 
del incumplimiento de normas 

jurídicas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia a las 
dinámicas de 

sensibilización. 

Autoridades de otros 
órdenes de gobierno 

colaboran con la autoridad 
municipal en actividades 
de sensibilización sobre 

las causas por 
incumplimiento a las 

normas jurídicas. 

3.4. Promoción de la disminución 
de las quejas ante la comisión de 
hechos indebidos por parte de los 

servidos públicos. 

Porcentaje de las quejas 
ante la comisión de hechos 
indebidos por parte de los 

servidos públicos. 

(Quejas recibidas ante la comisión de 
hechos indebidos por parte de los 

servidores públicos/Quejas estimadas 
a recibir ante la comisión de hechos 
indebidos por parte de los servidos 

públicos) *100 

Trimestral 
Gestión 

Reportes de las quejas ante la 
comisión de hechos indebidos 

por parte de los servidos 
públicos. 

La ciudanía requiere de un 
espacio administrativo que 
le permita levantar quejas 
ante servidores públicos 
que cometieron hechos 

indebidos. 

3.5. Incremento en la supervisión y 
el desempeño del servicio público 

Porcentaje de exámenes 
de desempeño efectuados 

(Exámenes de desempeño de 
funciones efectuados a los 

Trimestral 
Gestión 

Reportes de las quejas ante la 
comisión de hechos indebidos 

La contraloría del poder 
legislativo intercede de 
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de los servidores públicos. a los servidores públicos. servidores públicos/Exámenes de 
desempeño de funciones 

programados) *100 

por parte de los servidos 
públicos. 

manera puntual en el 
seguimiento al actuar de 

las autoridades 
municipales. 

4.1. Levantamiento de actas de 
nacimientos. 

Tasa de variación del 
registro de actas de 

nacimiento levantadas. 

((Número de actas de nacimientos 
levantadas en el año actual/Número 
de actas de nacimientos levantadas 

en el año anterior) - 1) *100 

Semestral 
Gestión Libros de registros. 

La ciudadanía asiste a 
levantar con oportunidad el 

registro de nacimientos. 

4.2. Levantamiento de actas de 
defunción. 

Tasa de variación del 
registro de actas de 

defunción levantadas. 

((Número de actas de defunciones 
levantadas en el año actual/Número 
de actas de defunciones levantadas 

en el año anterior) - 1) *100 

Semestral 
Gestión 

Libros de registros. 
La ciudadanía asiste a 

levantar con oportunidad el 
registro de defunciones. 

4.3. Levantamiento de actas de 
matrimonios. 

Tasa de variación del 
registro de actas de 

matrimonios levantadas. 

((Número de actas de matrimonios 
levantadas en el año actual/Número 
de actas de matrimonios levantadas 

en el año anterior)- 1) *100 

Semestral 
Gestión Libros de registros. 

La ciudadanía asiste a 
levantar con oportunidad el 
registro de matrimonios. 

4.4. Levantamiento de actas de 
divorcios. 

Tasa de variación del 
registro de actas divorcios 

levantadas. 

((Número de actas de divorcios 
levantadas en el año 

actual/Número de actas de 
divorcios levantadas en el año 

anterior)- 1) * 100 

Semestral 
Gestión 

Libros de registros 
La ciudadanía asiste a 

levantar con oportunidad el 
registro de divorcios 

4.5. Levantamiento de actas de 
adopciones. 

Tasa de variación del 
registro de adopciones 

levantadas. 

((Número de actas de adopciones 
levantadas en el año 

actual/Número de actas de 
adopciones levantadas en el año 

anterior) -1) * 100 

Semestral 
Gestión 

Libros de registros 
La ciudadanía asiste a 

levantar con oportunidad el 
registro de adopciones 

4.6. Levantamiento de actas de 
reconocimiento de hijos. 

Tasa de variación del 
registro de actas de 

reconocimientos de hijos 
levantadas. 

((Número de actas de 
reconocimiento de hijos levantadas en 

el año actual/Número de actas de 
reconocimiento de hijos levantadas 

en el año anterior) -1) * 100 

Semestral 
Gestión 

Libros de registros 

La ciudadanía asiste a 
levantar con oportunidad el 
registro de reconocimiento 

de hijos 

4.7. Levantamiento de actas de 
declaración de ausencia. 

Tasa de variación del 
registro de actas de 
reconocimientos de 

declaración de ausencias 

((Número de actas de declaración de 
ausencias levantadas en el año 

actual/Número de actas de 
declaración de ausencias levantadas 

en el año anterior) -1) * 100 

Semestral 
Gestión 

Libros de registros 

La ciudadanía asiste a 
levantar con oportunidad el 
registro de declaración de 

ausencias 
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EJE TRANSVERSAL 1 – IGUALDAD DE GÉNERO. 

Programa presupuestario: Igualdad de trato y Oportunidades para la mujer y el hombre 

Objetivo del programa presupuestario:      Engloba los proyectos para promover en todos los ámbitos sociales la igualdad sustantiva desde una perspectiva de género como una condición necesaria para 

el desarrollo integral de la sociedad, en igualdad de condiciones, oportunidades, derechos y obligaciones. 

Dependencia General: 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal I: Igualdad de Género 

Tema de desarrollo: Cultura de igualdad y prevención de la violencia contra las mujeres 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir a la igualdad sustantiva de 
oportunidades, derechos y 

obligaciones entre mujeres y 
hombres mediante actividades de 
concientización y educación que 

permitan un desarrollo integral de la 
sociedad. 

Tasa de variación de la 
participación de mujeres y 

hombres en las 
actividades de los 

programas de igualdad, 
equidad y prevención de 

violencia. 

(((Número de mujeres y hombres 
que participan en las actividades 

de igualdad, equidad y 
prevención de la violencia en el 
año actual / Total de mujeres y 
hombres que participan en las 

actividades de igualdad, equidad 
y prevención de la violencia en el 

año anterior) -1)) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros administrativos de la 
participación de mujeres y 

hombres en las actividades de 
los programas de igualdad, 

equidad y prevención de 
violencia. 

N/A 

Propósito 

Las mujeres y hombres del 
municipio cuentan con programas 

orientados a promover la igualdad y 
equidad de género, así como la 

prevención de la violencia. 

Porcentaje de mujeres y 
hombres beneficiados con 

los programas de 
igualdad, equidad y 

prevención de violencia. 

(Número de mujeres y hombres 
beneficiados con programas de 
fomento a la igualdad, equidad y 

prevención de la violencia / Total de 
la población en el municipio) 

*100 

Anual 
Estratégico 

Registros administrativos de 
mujeres y hombres beneficiados 
con los programas de igualdad, 

equidad y prevención de 
violencia. 

Las mujeres y hombres del 
municipio asisten y 

participan en la ejecución 
de los programas 

orientados a la igual y 
equidad de género, como 

a la prevención de la 
violencia. 

Componentes 

1. Capacitación de las mujeres y 
hombres para el trabajo realizada. 

Tasa de variación en el 
número de mujeres y 

hombres en edad 
productiva capacitados. 

((Número de mujeres y 
hombres en edad productiva 
capacitados en el año actual / 
Número de mujeres y hombres 
en edad productiva capacitadas 

en el año anterior)-1) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
mujeres y hombres en edad 

productiva capacitados. 

Las mujeres y hombres 
asisten en tiempo y forma 

a las capacitaciones. 

2. Apoyos escolares a hijos de 
madres y padres trabajadores 

otorgados. 

Porcentaje de mujeres y 
padres trabajadores 

beneficiados con apoyos 
escolares para sus hijos. 

(Número de Mujeres y padres 
trabajadores beneficiados con 

apoyos escolares para sus hijos / 
Total de mujeres y padres 

trabajadores que solicitan apoyo 
escolar para sus hijos) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros administrativos 
Mujeres y padres trabajadores 

beneficiados con apoyos 
escolares para sus hijos. 

Las mujeres y hombres 
trabajadores que solicitan 

el apoyo cubren con los 
requisitos para ser 

beneficiados 

3. Programa de cultura de igualdad, 
equidad y prevención de la violencia 

contra las mujeres y hombres 
realizado. 

Porcentaje de mujeres y 
hombres beneficiados a 
través de programas de 

cultura de igualdad. 

(Número de mujeres y hombres 
beneficiados con programas de 

cultura de igualdad de género / Total 
de Mujeres y hombres del municipio) 

*100 

Semestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
mujeres y hombres beneficiados 

a través de programas de 
cultura de igualdad. 

Las mujeres y hombres 
participan en las 

acciones que promueven 
la cultura de igualdad, 

equidad y prevención de 
la violencia de género. 

Actividades 

1.1. Impartición de cursos de 
formación para el trabajo en distintas 

áreas productivas. 

Porcentaje de mujeres y 
hombres capacitados en 

áreas productivas. 

(Número de mujeres y hombres que 
recibieron capacitación para el 

trabajo / Total de mujeres y 
hombres asistentes a los cursos de 

capacitación para el trabajo 
impartidos por el municipio) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
mujeres y hombres capacitados 

en áreas productivas. 

Las mujeres y hombres 
asisten en tiempo y forma 

a las capacitaciones. 

1.2. Consolidación de una bolsa de 
trabajo que facilite la inserción 
laboral de mujeres y hombres. 

Porcentaje de mujeres y 
hombres colocados en el 
mercado laboral mediante 

la bolsa de trabajo. 

(Mujeres y hombres colocados en el 
mercado laboral mediante la bolsa 

de trabajo / Total de Mujeres y 
hombres inscritos en la bolsa de 

trabajo) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos 
Mujeres y hombres colocados 

en el mercado laboral mediante 
la bolsa de trabajo. 

Las mujeres y hombres 
participan y muestran interés 
por ingresar sus documentos 

en la bolsa de empleo. 

2.1. Recepción y análisis de 
solicitudes de apoyos escolares. 

Porcentaje de solicitudes 
de apoyos escolares para 

hijos de mujeres y 
hombres trabajadores 

atendidas. 

(Número de solicitudes de 
apoyos escolares para hijos de 
mujeres y hombres trabajadores 
atendidos / Total de solicitudes 
de apoyos escolares para hijos 

de mujeres y hombres 
trabajadores recibidos) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
solicitudes de apoyos escolares 
para hijos de mujeres y hombres 

trabajadores atendidas. 

Las mujeres y hombres 
que solicitan el apoyo 

cubren con los requisitos 
para ser beneficiados. 

3.1. Realizar reuniones para la 
promoción de la cultura de igualdad, 
equidad y prevención de la violencia 

de género 

Porcentaje de eventos 
en materia de géneros 

realizados. 

(Eventos en materia de género 
realizados/Eventos en materia de 

género programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
eventos en materia de género 

realizados. 

Las mujeres y hombres 
muestran interés por los 
eventos en materia de 

igualdad, equidad y 
prevención de la violencia de 

género. 

3.2. Impartición de pláticas en temas 
con perspectiva de género en el 

territorio municipal. 

Porcentaje de pláticas con 
perspectiva de género 

realizadas. 

(Pláticas con perspectiva de 
género realizadas/Pláticas con 

perspectiva de género 
programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
pláticas con perspectiva de 

género realizadas. 

Las mujeres y los hombres 
asisten a las pláticas que 

permitan su desarrollo 
integral. 
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EJE TRANSVERSAL 2 – GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE. 

 
Programa presupuestario: Conducción de las políticas generales de gobierno. 

Objetivo del programa presupuestario:     Incluye las acciones que favorezcan el desarrollo de un gobierno democrático que impulse la participación social y ofrezca servicio de calidad en el marco 
de legalidad y justicia, para elevar las condiciones de vida de la población. 

Dependencia General: J00 Gobierno municipal. 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad. 

 

 
Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 
 

Medios de verificación 
 

Supuestos Nombre Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 

Fin 

Contribuir a la gobernanza 
mediante mecanismos e 

instrumentos de participación social 
para la conformación de políticas 

públicas municipales. 

Tasa de variación en la 
ejecución de mecanismos 

e instrumentos de 
participación social. 

((Mecanismos e instrumentos de 
participación social realizados para 

la conformación de Políticas 
Públicas Municipales en el año 

actual/Mecanismos e instrumentos 
de participación social realizados 
para la conformación de Políticas 
Públicas Municipales en el año 

anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Actas de acuerdo de cada foro 
realizado, encuestas, buzones 

de opinión ciudadana, 
estudios e investigaciones 

académicas y sociales, 
registro de demandas 

ciudadana, consulta popular a 
través de medios electrónicos 
y recepción de documentos, 

directorios y propuestas en las 
instancias auxiliares del 

COPLADEMUN 

La población participa y 
coadyuva en la 

implementación y 
aplicación de mecanismos 

e instrumentos de 
participación social. 

Propósito 

La población del municipio cuenta 
con mecanismos e instrumentos de 

participación social para la 
conformación de políticas públicas 

municipales 

Tasa de variación en la 
participación ciudadana 

registrada en los 
mecanismos e 

instrumentos de 
participación social 

((Participación ciudadana 
registrada en los mecanismos e 
instrumentos de participación 
social para la conformación de 

políticas públicas municipales en el 
año actual/Participación ciudadana 

registrada en los mecanismos e 
instrumentos de participación 
social para la conformación de 

políticas públicas municipales en el 
año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Listas de asistencia de cada foro 
realizado 
Encuestas 
Estudios 

Solicitudes 
Directorio 

La Población Municipal 
está interesada en 

participar en la 
construcción de Políticas 

Públicas. 

Componentes 

1. Demandas ciudadanas para la 
construcción de las políticas 

públicas municipales registradas. 

Porcentaje de demandas 
ciudadanas para la 
construcción de las 
políticas públicas 

municipales atendidas. 

(Demandas ciudadanas para la 
construcción de las políticas 

públicas municipales 
atendidas/Demandas 

ciudadanas para la construcción 
de políticas públicas 

municipales registradas) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros / Bases de datos 

La población municipal 
requiere que los 

servidores públicos 
cuenten con un 
mecanismo de 

integración de las 
demandas ciudadanas. 

2. Políticas públicas municipales 
desarrolladas. 

Porcentaje de políticas 
públicas municipales 

realizadas. 

(Políticas públicas municipales 
realizadas/Políticas públicas 

municipales programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Actas de acuerdos y minutas de 
trabajo. 

La población municipal 
requiere de servidores 
públicos que integren 

políticas públicas 
municipales para 

impulsar la participación 
social. 

Actividades 

1.1. Actualización de las políticas 
públicas municipales mediante 
mecanismos e instrumentos de 

participación social. 

Porcentaje de 
actualización de las 
políticas públicas 

municipales. 

(Políticas públicas municipales 
actualizadas/Total de políticas 

públicas municipales) *100 

Trimestral 
Gestión 

Actas de acuerdos y minutas de 
trabajo 

Listas de asistencia de cada foro 
realizado 

Encuestas 
Estudios 

Solicitudes 

La ciudadanía participa en 
la actualización de las 

políticas públicas 
municipales. 

1.2. Reuniones con organizaciones 
civiles y sociales para la integración 

de un directorio. 

Porcentaje de reuniones 
con organizaciones civiles 

o sociales realizadas. 

((Reuniones con organizaciones 
civiles o sociales registradas 

realizadas/Reuniones con 
organizaciones civiles o sociales 
registradas programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Informe de Actividades, 
Evidencia Fotográfica, 

Directorio. 

Las organizaciones civiles 
o sociales asisten y tienen 
deseo por participar en las 

reuniones. 

1.3. Integración de propuestas 
ciudadanas a las políticas públicas 

municipales. 

Porcentaje de propuestas 
ciudadanas incorporadas 
a las políticas públicas. 

(Propuestas ciudadanas 
incorporadas a las políticas 

públicas 
municipales/Propuestas 

ciudadanas recibidas a las 
políticas públicas municipales) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Estudio de Factibilidad. 
Documento de Análisis de las 

propuestas vecinales de 
mejoría administrativa 

municipal. 

La población municipal 
elabora propuestas 

vecinales de mejoría 
administrativa municipal. 

2.1. Reuniones institucionales con 
los COPACI´s (Consejos de 
participación ciudadana) y 

autoridades auxiliares, para 
desarrollar las políticas públicas 

municipales. 

Porcentaje de reuniones 
institucionales realizadas 

con los COPACI´s y 
autoridades auxiliares para 

desarrollar las políticas 
públicas municipales. 

(Reuniones institucionales con los 
COPACI´s y autoridades auxiliares 

para desarrollar las políticas públicas 
municipales realizadas/Reuniones 
institucionales con los COPACI´s y 

autoridades auxiliares para 
desarrollar las políticas públicas 
municipales programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Actas de acuerdos registrados 
en las reuniones institucionales 
con los COPACI´s y autoridades 

auxiliares. 

Las autoridades auxiliares 
y COPACI´s asisten a las 
reuniones institucionales 

programadas. 
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Programa presupuestario: Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público 

Objetivo del programa presupuestario: Considera las acciones orientadas a la mejora en la prestación de los servicios que recibe la población de manera clara, honesta, pronta y expedita, 
promoviendo que los servidores públicos realicen su función con calidez, y cuenten con las competencias y conducta ética necesarias en el servicio público, 
conforme a los principios que rigen la actuación del servidor público. 

Dependencia General: K00 Contraloría 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Eficiencia y eficacia en el sector público 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir al fortalecimiento de la 
vocación del servicio ético y 

profesional de la función pública a 
través del seguimiento y 

observación al cumplimiento del 
marco normativo institucional. 

Porcentaje de 
observaciones derivadas 
de auditorías atendidas 

por las unidades 
administrativas. 

(Número de observaciones 
atendidas por las unidades 

administrativas/Total de 
observaciones derivadas de 

auditorías) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros administrativos de la 
atención de observaciones 

derivadas de auditorías 
N/A 

Propósito 

Los servidores públicos 
desarrollan eficazmente la función 
pública y ética en el municipio en 

base a quejas y/o denuncias. 

Porcentaje de auditorías 
realizadas a las 

unidades 
administrativas. 

(Número de auditorías realizadas 
en el año/Total de auditorías 

previstas a realizar en el año) *100 

Anual 
Estratégico 

Informes de auditoria 

Las dependencias 
proporcionan 

oportunamente la 
información solicitada 

por los auditores para el 
desarrollo de las 

auditorías. 

Componentes 

1. Capacitaciones especializadas 
en el desarrollo humano con 
enfoque en el servicio público 

realizadas. 

Porcentaje de 
capacitaciones en 

temas de desarrollo 
humano realizadas. 

(Capacitaciones especializadas en 
temas de desarrollo humano 
realizadas/Capacitaciones 

especializadas en temas de 
desarrollo humano programadas) 

*100 

Semestral 
Gestión 

Programas de capacitación. 
Convocatorias. 

Participación de los 
servidores para recibir 

capacitación 
especializada en 

materia de desarrollo 
humano. 

2. Campañas de información de 
las obligaciones de los servidores 

públicos realizadas. 

Porcentaje de campañas 
de información de las 

obligaciones realizadas. 

(Campañas de información de las 
obligaciones de los servidores 

públicos realizadas/Campañas de 
información de las obligaciones de 

los servidores públicos 
programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Programas de difusión. 

La ciudadanía demanda 
autoridades que 

desarrollen su labor en 
pleno conocimiento de 

sus obligaciones legales. 

3. Auditorías a las obligaciones de 
los servidores públicos realizadas. 

Porcentaje de auditorías 
realizadas a las 

obligaciones de los 
servidores públicos. 

(Auditorías a las obligaciones de los 
servidores públicos 

realizadas/Auditorías a las 
obligaciones de los servidores 
públicos programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Pliego de observaciones. 
Plataforma Declara NET 
Reportes administrativos. 

La normatividad induce a 
la verificación del 
cumplimiento de 

obligaciones por parte de 
los servidores públicos. 

Actividades 

1.1. Integración de los reportes de 
auditorías al expediente técnico. 

Porcentaje de reportes de 
auditorías integrados al 

expediente 

(Número de reportes de auditorías 
integrados al expediente/Total 

reportes de auditorías integrados al 
expediente programados) *100 

Trimestral 
Gestión Acta constitutiva. 

El COCICOVI verifica 
oportunamente la 

integración de reportes a 
los expedientes de 

auditorías. 

2.1. Promoción y firma de convenios 
con instituciones capacitadoras. 

Porcentaje de 
convenios firmados 

con instituciones 
capacitadoras. 

(Convenios firmados con 
instituciones capacitadoras 

/Convenios programados con 
instituciones capacitadoras) *100 

Semestral 
Gestión Convenios vigentes. 

Las instituciones 
capacitadoras acceden a 

la firma de convenios. 

2.2. Registro de asistentes a las 
capacitaciones 

Porcentaje de 
servidores públicos 

asistentes a las 
capacitaciones. 

(Número de servidores públicos 
asistentes a capacitaciones/Total 

de servidores públicos) *100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia. 
Constancias de participación. 
Servidores públicos activos. 

Los participantes 
convocados asisten a 

capacitaciones. 

3.1. Elaboración de carteles 
informativos. 

Porcentaje de carteles 
informativos. 

(Carteles informativos 
elaborados/Carteles informativos 

requeridos) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registro de carteles informativos. 
Publicación en sitio web del 

municipio. 

La participación social se 
garantiza con la difusión 
de carteles informativos. 
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Programa presupuestario: Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

Objetivo del programa presupuestario:     
Conjunto de acciones orientadas a establecer las bases de coordinación entre el Estado y los Municipios para el funcionamiento de los Sistemas Anticorrupción, 
de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios, para que las autoridades estatales y municipales competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los 
hechos de corrupción. 

Dependencia General: 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir a la disminución de los actos 
de corrupción mediante las acciones del 

Sistema Municipal de Anticorrupción. 
¿Qué acciones? 

Índice de incidencia de actos 
de corrupción por cada 10 

mil personas en el municipio. 

(Número de actos de corrupción con 
resolución/Total de la población 

municipal mayor de 18 años) *10000 

Anual 
Estratégico 

Registros de actos de corrupción 
con resolución por la Contraloría 

Municipal y/o del Sistema Municipal 
de Anticorrupción. 

Los servidores públicos y la 
población del Ayuntamiento 
conocen y se conducen con 

ética, además de presentar sus 
denuncias ante posibles 

actos de corrupción. 

Propósito 
Las administraciones municipales 

implementan políticas públicas 
integrales en materia de 

anticorrupción. 

Porcentaje de posibles actos 
de corrupción con resolución 

emitida. 

(Número de actos de corrupción con 
resolución/Total de posibles actos de 

corrupción) *100 

Anual 
Estratégico 

Resolución de la Contraloría 
Municipal y/o del Sistema Municipal 

Anticorrupción 

Los servidores públicos y la 
ciudadanía del Ayuntamiento 
conducen su actuar bajo los 

principios éticos. 

Componentes 

1. Acciones de vinculación 
interinstitucional realizadas. 

Porcentaje de 
cumplimiento de acciones 

de vinculación 
interinstitucional en 

materia de anticorrupción. 

(Número de acciones de vinculación de 
institucional en materia de anticorrupción 

realizadas/Total de acciones de 
vinculación de institucional 

programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
acciones de vinculación 

interinstitucional. 

Las instancias integrantes del 
Sistema Municipal 

Anticorrupción y los entes 
públicos establecen 

coordinación para el combate a 
la corrupción. 

2. Acuerdos cumplidos e implementados 
como parte del Sistema Municipal 

Anticorrupción. 

Porcentaje de acuerdos 
cumplidos como parte del 

Sistema Municipal 
Anticorrupción. 

(Acuerdos cumplidos como parte del 
Sistema Municipal 

Anticorrupción/Acuerdos registrados 
como parte del Sistema Municipal 

Anticorrupción) *100 

Semestral 
Gestión 

Actas de las sesiones del Sistema 
Municipal Anticorrupción 

El contexto político y social, 
permite la correcta 

implementación de las acciones 
acordadas por el Comité 
Coordinador Municipal. 

3. Auditorías realizadas por actos de 
corrupción. 

Porcentaje de auditorías 
con posibles actos de 

corrupción identificados. 

(Número de auditorías con posibles 
actos de corrupción identificados/Total 
de auditorías realizadas en el año) *100 

Semestral 
Gestión 

Pliego de observaciones. 
Reportes administrativos. 

Los servidores públicos cumplen 
con las obligaciones que le son 
establecidas en materia de ética, 

conducta y transparencia. 

4. Campañas sobre la tolerancia cero a 
la corrupción realizadas. 

Porcentaje de campañas 
sobre la tolerancia cero a la 

corrupción. 

(Número de campañas de 
concientización realizadas/Total de 
campañas programadas en el año) 

*100 

Semestral 
Gestión 

Programas de difusión. 

Los servidores públicos 
municipales participan y 

utilizan sus conocimientos en 
materia de corrupción para 
identificar posibles actos. 

5. Insumos técnicos requeridos por el 
Comité Coordinador del Sistema 

Municipal Anticorrupción. 

Porcentaje de atención de 
insumos técnicos requeridos 
por el Comité Coordinador 

del Sistema Municipal 
Anticorrupción. 

(Número de insumos técnicos requeridos 
por el Comité Coordinador del Sistema 

Municipal Anticorrupción atendidos / Total 
de insumos técnicos requeridos por el 

requeridos por el Comité Coordinador del 
Sistema Municipal Anticorrupción) *100 

Trimestral 
Gestión 

Programa Anual de Trabajo del 
Comité Coordinador Municipal. 

Informe Anual del Comité 
Coordinador Municipal. 

Los entes públicos atienden 
los insumos técnicos 

requeridos por el Comité 
Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción. 

Actividades 

1.1. Establecimiento de mecanismos de 
coordinación y armonización realizados. 

Porcentaje de convenios, 
acuerdos o demás acciones 
consensuales en materia 

de anticorrupción firmados. 

(Número de convenios, acuerdos o 
demás acciones consensuales en 

materia de anticorrupción 
realizadas/Total de convenios, acuerdos 

o demás acciones consensuales en 
materia de anticorrupción programadas) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
convenios, acuerdos o demás 

acciones consensuales en materia 
de anticorrupción firmados. 

Los entes públicos se 
interesan en la firma de 

convenios, acuerdos o demás 
acciones consensuales, 

tendentes al cumplimiento de 
los objetivos institucionales. 

2.1. Realización de sesiones del Comité 
Coordinador Municipal. 

Porcentaje de sesiones del 
Comité Coordinador 

Municipal del Sistema 
Municipal Anticorrupción 

(Sesiones realizadas del Sistema 
Municipal Anticorrupción /Sesiones 
programados del Sistema Municipal) 

Anticorrupción 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Actas de las sesiones 
Los integrantes del Comité 

asisten a las sesiones 
convocadas. 

3.1. Elaboración de un programa de 
auditorías en el municipio. 

Porcentaje de cumplimiento 
en la elaboración del 

programa anual de auditorias 

(Programa anual de auditorías 
realizado/Programa anual de 
auditorías programado) *100 

Trimestral 
Gestión 

Programa anual de auditorías 
emitido, de la Contraloría 

Municipal. 

Los servidores públicos 
participan de manera efectiva 
en las revisiones que les son 

realizadas en afán de dar 
seguimiento al cumplimiento de 

la norma en la materia. 

4.1. Realización de eventos en materia 
de corrupción para servidores públicos. 

Promedio de servidores 
públicos asistentes a los 

eventos de concientización. 

(Servidores públicos que asisten a los 
eventos/Total de eventos de 

concientización) 

Trimestral 
Gestión 

Convocatorias realizadas y listas de 
asistencia de cada los eventos 

realizados. 

Los servidores públicos asisten 
a los eventos convocados y 
participan activamente en las 

acciones de prevención de los 
actos de 

corrupción. 

5.1. Elaboración del Programa Anual de 
Trabajo del Comité Coordinador 

Municipal. 

Porcentaje de cumplimiento en 
la elaboración del Programa 
Anual de Trabajo del Comité 

Coordinador Municipal. 

(Programa Anual de Trabajo del 
Comité Coordinador Municipal 
elaborado / Programa Anual de 
Trabajo del Comité Coordinador 
Municipal programado a realizar) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Programa Anual de Trabajo del 
Comité Coordinador Municipal. 

Las y los integrantes del Comité 
Coordinador Municipal validan 

el contenido del Programa Anual 
de Trabajo. 

 
5.2. Integración del Informe Anual de 

Resultados y Avances del 
Comité Coordinador Municipal. 

Porcentaje de cumplimiento en 
la integración del Informe Anual 
de Resultados y Avances del 

Comité Coordinador Municipal. 

(Informe Anual de Resultados y 
Avances del Comité Coordinador 

Municipal realizados / Informe Anual de 
Resultados y Avances del Comité 

Coordinador Municipal programados 
a realizar) *100 

Trimestral 
Gestión 

Informe Anual de Resultados y 
Avances del Comité Coordinador 

Municipal. 

Las y los integrantes del 
Comité Coordinador 
Municipal validan el 

contenido del Informe 
Anual de Resultados y 

Avances. 
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Programa presupuestario: Asistencia Jurídica al Ejecutivo. 

Objetivo del programa presupuestario: Comprende todas las acciones orientadas al fortalecimiento y mejora de los procedimientos regulatorios y conductos legales establecidos, que influyan 
directamente en la garantía jurídica del gobierno y la sociedad. 

Dependencia General: M00 Consejería Jurídica. 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Eficiencia y eficacia en el sector público 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos  

Nombre 
 

Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 
Fin 

Contribuir al fortalecimiento de 
los procedimientos jurídicos 

regulatorios mediante acciones 
que influyan directamente en la 

garantía jurídica del gobierno y la 
sociedad. 

Tasa de variación de 
procedimientos jurídicos 
regulatorios mejorados. 

((Procedimientos jurídicos 
regulatorios mejorados en el año 
actual/Procedimientos jurídicos 

regulatorios mejorados en el año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Expedientes legales. N/A 

Propósito 

Los asesores jurídicos 
municipales se capacitan y 
actualizan para orientar en 

materia procedimental jurídica 
regulatoria. 

Porcentaje de asesores 
jurídicos municipales 

capacitados. 

(Asesores jurídicos municipales 
capacitados/Total de asesores 

jurídicos en el Ayuntamiento) *100 

Anual 
Estratégico Listas de asistencia 

Instituciones 
académicas brindan a 
los asesores jurídicos 

municipales 
capacitación continua. 

Componentes 

1. Asesorías jurídicas impartidas. 
Porcentaje de asesorías 

jurídicas impartidas. 

(Asesorías jurídicas 
impartidas/Asesorías jurídicas 

programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Bitácoras de seguimiento. 

La ciudadanía requiere 
de asesores jurídicos 

en materia de 
Administración Pública 

Municipal. 

2. Demandas en contra de la 
Administración Pública Municipal 

atendidas. 

Porcentaje de 
demandas en contra de 

la Administración 
Pública Municipal 

atendidas. 

(Demandas en contra de la 
Administración Pública Municipal 

atendidas/Demandas en contra de 
la Administración Pública Municipal 

presentadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Expedientes legales. 

Los ciudadanos 
presentan demandas en 

contra de la 
administración pública. 

Actividades 

1.1. Resoluciones jurídicas 
sujetas de derecho, 

conforme al marco jurídico, 
normativo y procedimental 

aplicable en la materia. 

Porcentaje de 
resoluciones jurídicas 

emitidas. 

(Resoluciones jurídicas emitidas/Total 
de asuntos jurídicos recibidos) *100 

Trimestral 
Gestión 

Expedientes legales. 
Los tribunales emiten 
resoluciones jurídicas 
sujetas de derecho. 

1.2. Notificaciones jurídicas 
presentadas, conforme al marco 

jurídico, normativo y procedimental 
aplicable. 

Porcentaje de 
notificaciones jurídicas 

presentadas. 

(Notificaciones jurídicas 
presentadas/Notificaciones jurídicas 

programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Expedientes legales. 

La persona física o 
moral involucrada en 

los casos jurídicos son 
requeridas por la 

autoridad municipal. 

2.1. Tramitación de asuntos 
jurídicos, en los tribunales 

competentes. 

Porcentaje de tramitación 
de asuntos jurídicos 

realizados. 

(Tramitación de asuntos jurídicos 
realizados/Tramitación de asuntos 

jurídicos programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Expedientes legales. 

Se presentan casos 
jurídicos que involucran 

al ayuntamiento y 
requieren la 

intervención de la 
autoridad municipal en 

su desahogo. 

2.2. Asesorías de mediación y 
conciliación de diferendos entre las 

partes en conflicto otorgadas. 

Porcentaje de asesorías de 
mediación y conciliación 
de diferendos entre las 

partes en conflicto. 

(Asesorías de mediación y 
conciliación de diferendos entre las 

partes en conflicto 
realizadas/Asesorías de mediación 
y conciliación de diferendos entre 

las partes en conflicto 
programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Bitácora de seguimiento de 
asesorías de mediación. Actas 

de conciliación levantadas. 

La ciudadanía requiere 
de la intervención de la 

autoridad municipal para 
la solventación de 

conflictos suscitados. 
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Programa presupuestario: Reglamentación Municipal 

Objetivo del programa presupuestario: Se orienta al cumplimiento de las atribuciones contenidas en el Título VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, vigente. 

Dependencia General: D00 Secretaría del Ayuntamiento 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Estructura del gobierno municipal 

 

 
Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 
 

Medios de verificación 
 

Supuestos Nombre Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 

Fin 

Contribuir a fortalecer la cultura de 
legalidad mediante la actualización 

de reglamentos y disposiciones 
administrativas municipales. 

Porcentaje de creación 
y/o actualización de 

reglamentos y 
disposiciones 

administrativas 
municipales. 

(Creación y/o actualización de 
reglamentos y disposiciones 
administrativas municipales 

/Reglamentos y disposiciones 
administrativas municipales 

existentes) *100 

Anual 
Estratégico 

Acta de sesión aprobadas por 
cabildo. 

N/A 

Propósito 

El ayuntamiento cuenta con 
documentos jurídico– administrativos 

aprobados en torno a la legalidad 
en cada una de las áreas 

administrativas. 

Porcentaje de 
documentos jurídico 

administrativos 
aprobados. 

(Documentos jurídico – 
administrativos aprobados/Total de 

documentos jurídico- administrativos 
propuestos para crear o actualizar) 

*100 

Anual 
Estratégico 

Acta de sesión aprobadas por 
cabildo. 

La ciudadanía requiere 
de una gestión 

organizada y normada 
para el cabal 

cumplimiento de sus 
funciones 

Componentes 

1. Reglamentos y disposiciones de 
observancia general en el 

municipio publicadas. 

Porcentaje de 
disposiciones de 

observancia general 
publicadas. 

(Reglamentos y disposiciones de 
observancia general 

publicadas/Disposiciones de 
observancia general a publicar) 

*100 

Semestral 
Gestión 

Publicación en el periódico 
oficial de gobierno. (Gaceta) 

Los ciudadanos solicitan 
que las autoridades 

municipales participan en 
la divulgación y aplicación 

del marco jurídico. 

2. Capacitaciones en materia 
reglamentaria otorgadas. 

Porcentaje de 
capacitaciones 

realizadas en materia 
reglamentaria. 

(Capacitaciones en materia 
reglamentaria 

realizadas/Capacitaciones en 
materia reglamentaria 

programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Programas de capacitación. 

Los servidores públicos 
asisten a las capacitaciones 
en materia del marco jurídico 

y reglamentación. 

Actividades 

1.1. Revisión de propuestas 
viables de modificación a leyes, 

decretos y reglamentos 
municipales. 

Porcentaje de propuestas 
de modificación a leyes, 
decretos y reglamentos 
municipales revisadas. 

(Propuestas viables de modificación 
a leyes, decretos y reglamentos 

municipales revisadas/Propuestas 
viables de modificación a leyes, 

decretos y reglamentos municipales 
presentadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Expediente. 

Las dependencias que 
integran el Ayuntamiento 
elaboran propuestas de 

modificación, 
actualización o creación 

de decretos y 
reglamentos para el 

desarrollo de las 
actividades. 

1.2. Realización de sesiones de 
cabildo. 

Porcentaje de 
cumplimiento en las 
sesiones de Cabildo. 

(Número de sesiones de cabildo 
realizadas/Número de sesiones de 

cabildo programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Actas de sesión de cabildo. 

Los integrantes del 
cabildo asisten y 

participan activamente 
en las sesiones de 

cabildo. 

2.1. Aplicación de asesorías y 
asistencia técnica en estudios 

jurídicos. 

Porcentaje de asesorías y 
asistencia técnica en 

estudios jurídicos 
otorgados. 

(Asesorías y asistencia técnica en 
estudios jurídicos otorgadas a las 

áreas/Asesorías y asistencia técnica 
en estudios jurídicos solicitadas por 

las áreas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Expediente. 

Las dependencias que 
integran el Ayuntamiento 

solicitan asesorías y 
asistencia técnica para la 
elaboración de estudios 

jurídicos. 
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Programa presupuestario: Planeación y presupuesto basado en resultados 

Objetivo del programa presupuestario: Incluye las acciones y procedimientos necesarios para desarrollar y fortalecer las fases para la planeación, programación, presupuestación, seguimiento y 

evaluación programático – presupuestal, considerando las fases del registro contable – presupuestal y el correspondiente proceso de rendición de 

cuentas, adicionalmente, incluye los procedimientos de planeación y evaluación de los planes de desarrollo municipal, los programas regionales y 

sectoriales que de él deriven. 

Dependencia General: E01 Planeación - Información, Planeación, Programación y Evaluación 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicado
res 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuenci
a y 

Tipo 

Fin 

Contribuir a mejorar los 
procesos de planeación, 

programación, presupuestación 
y evaluación, mediante las 
evaluaciones al Plan de 

Desarrollo Municipal. 

Porcentaje de 
cumplimiento en la 

ejecución del Plan de 
Desarrollo Municipal. 

(Objetivos, Estrategias y Líneas 
de acción contenidas en el PDM 

cumplidas/Total de Objetivos, 
Estrategias y Líneas de acción 

contenidas en el PDM) *100 

Anual 
Estratégico 

Informe de 
resultados. 

N/A 

Propósito 

La población del municipio cuenta 
con obras y acciones prioritarias 

derivadas de la participación 
ciudadana contenidas en el Plan de 

Desarrollo Municipal. 

Porcentaje de 
cumplimiento de obras y 

acciones del Plan de 
Desarrollo Municipal. 

(Obras y acciones contenidas en el 
PDM cumplidas/Total de Obras y 
acciones contenidas en el PDM) 

*100 

Anual 
Estratégico 

Reporte de 
proyectos 

presupuesta
dos. 

El entorno económico permite contar con 
recursos para el desarrollo de las 

acciones y obras encaminadas a la 
atención de la ciudadanía 

Componentes 

1. Matrices de indicadores de 
resultados implementadas por 

programas presupuestarios 
bajo la metodología del marco 

lógico (MML). 

Porcentaje de matrices de 
indicadores de resultados 
bajo la MML adoptadas. 

(Matrices de indicadores por 
resultados adoptadas por el 

municipio/Matrices de 
Indicadores por resultados 

aprobadas) *100 

Anual 
Gestión 

Registros 
Administrativos

. 

Las autoridades estatales del ejecutivo y 
legislativo requieren de instrumentos 

unificados para estandarizar 
resultados a nivel municipal. 

2. Orientaciones y asesorías 
brindadas en materia del Sistema 

de Evaluación del Desempeño 
Municipal. 

Porcentaje de asesorías 
brindadas en materia del 
Sistema de Evaluación 

del Desempeño 
Municipal. 

(Total de asesorías brindadas en 
materia del SED/Total de 

asesorías solicitadas en materia 
del SED) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos

. 

Las dependencias generales y auxiliares 
del Municipio acuden de manera 
oportuna a solicitar la asesoría en 

materia del Sistema de Evaluación del 
Desempeño Municipal. 

3. Programa Anual de Evaluación 
(PAE) elaborado y publicado. 

Porcentaje de 
cumplimiento en la 

elaboración y 
publicación del PAE. 

(Elaboración y publicación del 
PAE/Documento programado a 

elaborar y publicar) *100 

Trimestral 
Gestión. 

Registros 
Administrativos

. 
Página de 

Internet 

Las dependencias del ayuntamiento 
están atentas a la publicación 

del PAE, para su oportuna atención. 

4. Informes de avance del Plan de 
Desarrollo Municipal presentados. 

Porcentaje de informes 
de avance del Plan de 
Desarrollo Municipal 

presentados. 

(Informes de avance del Plan de 
Desarrollo Municipal presentados / 

Informes de avance del Plan de 
Desarrollo Municipal programados) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos 

de Actas de 
sesión de 

COPLADEMUN 
e Informe de 

avance. 

El entorno económico permite contar con 
recursos para el desarrollo de las 

acciones y obras encaminadas a la 
atención de la ciudadanía 

Actividades 

1.1. Alineación del presupuesto 
con base en resultados en 

cumplimiento a lo 
establecido al Manual de 

Planeación, Programación y 
Presupuestación vigente. 

Porcentaje de 
alineación de formatos 

de PbRM en 
cumplimiento al 

Manual de Planeación, 
programación y 

presupuestación. 

(Formatos PbRM requisitados en 
alineación al Manual de 

Planeación, programación y 
Presupuestación vigente/Total 
de formatos PbRM manejados 

por el ayuntamiento) *100 

Trimestral 
Gestión 

Expedientes 
de Formatos 

PbRM del 
ayuntamiento 

Las autoridades de otros órdenes de 
gobierno unifican los formatos de 

establecimiento y alineación del PBRM. 

2.1. Asesoría otorgada en 
materia de indicadores. 

Porcentaje de asesorías 
en materia de 
indicadores de 
desempeño. 

(Asesorías en materia de 
indicadores/Total de asesorías 

brindadas en materia del SEDM) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativo

s 

Las dependencias solicitan asesorías en 
materia de indicadores. 

2.2. Asesoría otorgada en materia 
de evaluación. 

Porcentaje de asesorías 
en materia de 
evaluaciones. 

(Asesorías en materia de 
evaluaciones/Total de asesorías 
brindadas en materia del SEDM) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativo

s 

Las dependencias solicitan asesorías 
en materia de evaluaciones. 

3.1. Evaluaciones señaladas en el 
Programa Anual de Evaluación. 

Porcentaje de 
cumplimiento de las 

evaluaciones señaladas 
en el PAE. 

(Total de evaluaciones 
realizadas señaladas en el 
PAE/Total de evaluaciones 
señaladas en el PAE) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativo

s 

Los sujetos evaluados señalados en el 
PAE dan cumplimiento en la realización 

de las evaluaciones atendiendo lo 
señalado 

en el Marco normativo. 

4.1. Cumplimiento de Acuerdos 
del COPLADEMUN. 

Promedio de acuerdos 
cumplidos en sesiones 

del COPLADEMUN. 

(Acuerdos del 
COPLADEMUN 

cumplidos/ Total de 
sesiones del 

COPLADEMUN 
realizadas) 

Trimestral 
Gestión 

Actas de 
sesión del 
COPLAEM

UN 

Los integrantes del COPLADEMUN 
asisten a y participan en las sesiones y 

actividades de planeación, seguimiento y 
evaluación del Plan de Desarrollo 

Municipal. 
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Programa presupuestario: Consolidación de la administración pública para resultados. 

Comprende el conjunto de actividades y herramientas para coadyuvar a que la actuación de los servidores públicos sea eficaz, eficiente y transparente, a fin 

de generar resultados con apego a los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

Objetivo del programa presupuestario: imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, que permiten la toma de decisiones sobre la aplicación de los recursos 
públicos con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas. 

Dependencia General: J00 Gobierno municipal. 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño 

 
Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 
 

Medios de verificación 
 

Supuestos Nombre Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 

Fin 

Contribuir al fortalecimiento de la 
administración pública municipal a 
través de controles administrativos 

que generen un adecuado ejercicio 
de los recursos públicos. 

Tasa de variación del 
gasto corriente. 

((Gasto corriente del año 
actual/Gasto corriente en el año 

anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Estado comparativo de 
Egresos. 

N/A 

Propósito 

Las unidades administrativas 
municipales cumplen sus funciones 
mediante el ejercicio adecuado de 

los recursos públicos. 

Porcentaje de avance en el 
gasto corriente ejercicio 

(Gasto corriente ejercido / Monto 
del Gasto corriente) *100 

Anual 
Estratégico 

Estado comparativo de 
Egresos. 

Las condiciones 
económicas 

internacionales, nacionales 
y estatales son favorables 

en la recaudación de 
ingresos. 

Componentes 

1. Programa de adquisiciones y 
distribución de bienes y servicios 

implementado 

Tasa de variación del 
gasto ejercido por 

concepto de 
adquisiciones, bienes y 

servicios. 

((Monto ejercido por concepto de 
adquisiciones, bienes y servicios del 

semestre actual/ Monto por 
concepto de adquisiciones, bienes y 

servicios ejercidos del semestre 
anterior)-1) *100 

Semestral 
Gestión 

Estado Comparativo de 
Egresos. 

Existe interés por los 
oferentes de bienes y 

servicios a los municipios 
por participar en las 

convocatorias de procesos 
adquisitivos. 

2. Sistema integral de personal 
instaurado 

Tasa de variación de 
servidores públicos 

municipales en funciones. 

((Servidores públicos en funciones 
en el semestre actual/Servidores 

públicos en funciones en el 
semestre anterior)-1) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros Administrativos del 
personal que labora en el H. 

Ayuntamiento. 

Las condiciones 
económicas 

internacionales, nacionales 
y estatales son favorables 
para mantener al personal 

en funciones. 

3. Programa de preservación del 
patrimonio del ayuntamiento 

implementado. 

Tasa de variación en el 
registro de bienes 

patrimoniales. 

((Registros de bienes patrimoniales 
del semestre actual /Registros de 
bienes patrimoniales del semestre 

anterior)-1) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
los inventarios de los bienes 

patrimoniales del 
ayuntamiento. 

Las condiciones del 
entorno social permiten 

llevar a cabo el 
levantamiento del 

inventario de los bienes 
patrimoniales del 

ayuntamiento. 

4. Programa Anual de Mejora 
Regulatoria Municipal 

aplicado. 

Porcentaje de 
cumplimiento del 

Programa Anual de Mejora 
Regulatoria. 

(Acciones del Programa Anual de 
Mejora Regulatoria cumplidas/Total 
de Acciones del Programa Anual de 

Mejora Regulatoria) *100 

Trimestral 
Gestión 

Reportes de avance en 
materia del Programa de 

Mejora Regulatoria. 

Las dependencias de la 
administración pública 

municipal cumplen con las 
acciones previstas en el 

Programa de Mejora 
Regulatoria. 

5. Sistema de supervisión al 
programa anual del Organismo 

Operador de Agua 

Tasa de variación en el 
registro de cumplimiento de 
las metas programadas del 

Organismo Operador de 
Agua. 

((Registro de cumplimiento del 
programa anual del Organismo 

Operador de Agua del semestre actual/ 
Registro de cumplimiento del programa 

anual del Organismo Operador de 
Agua del semestre anterior) -1) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros de cumplimiento de las 
metas programadas del 

Organismo Operador de Agua 

Las condiciones del entorno 
social permiten llevar a cabo 

la verificación del 
cumplimiento de las metas 

programadas 

Actividades 

1.1. Detección y determinación de 
incidencias a los registros de 
puntualidad y asistencia. 

Porcentaje de 
supervisiones realizadas 
para verificar la 
puntualidad y asistencia de 
los servidores públicos. 

(Supervisiones realizadas para 
verificar la puntualidad y asistencia 

de los servidores 
públicos/Supervisiones 

programadas para verificar la 
puntualidad y asistencia de los 

servidores público) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
incidencias de puntualidad y 
asistencia. 

Las condiciones sociales y 
económicas son favorables 
para el desarrollo oportuno 
de actividades laborales. 

 

1.2. Actualización de los 
movimientos de altas y bajas de los 

servidores públicos. 

Porcentaje de movimientos 
de personal efectuados. 

(Movimientos de altas y bajas 
efectuados/Movimientos de altas y 

bajas en proceso) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros Administrativos de 
altas y bajas de los servidores 

públicos. 

Las dependencias de la 
administración 

municipales solicitan 
dentro del plazo 

señalado los 
movimientos de 

personal. 

2.1. Ejecución del Programa Anual 
de Adquisiciones. 

Porcentaje de recursos 
ejercidos en adquisiciones. 

(Monto por concepto de 
adquisiciones ejercido/Monto por 

concepto de adquisiciones 
programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
los procesos adquisitivos 

realizados. 

Los proveedores de bienes 
y servicios en los procesos 

de adquisición asisten y 
dan cumplimiento al marco 

normativo en la materia. 

2.2. Distribución de insumos a las 
áreas administrativas para la 

prestación y otorgamiento de bienes 
y servicios. 

Tasa de variación en la 
distribución de insumos a 
las áreas administrativas 

para la prestación y 
otorgamiento de bienes y 

((Erogaciones por concepto de 
insumos a las áreas 

administrativas para la prestación y 
otorgamiento de bienes y servicios 
en el trimestre actual/Erogaciones 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos 
sobre la distribución de 

insumos para la prestación de 
bienes y servicios. 

Los costos de los 
insumos prevalecen 
dentro de los límites 
adecuados para su 

adquisición. 
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servicios. por concepto de insumos a las 
áreas administrativas para la 
prestación y otorgamiento de 

bienes y servicios en el trimestre 
anterior)-1) *100 

3.1. Integración del registro de 
bienes muebles e inmuebles. 

Porcentaje de bienes 
muebles e inmuebles 

inventariados. 

(Bienes muebles e inmuebles 
registrados en el inventario del 

municipio/Bienes muebles e 
inmuebles en proceso de registro 

en el inventario del municipio) *100 

Trimestral 
Gestión 

Reportes del inventario de 
bienes muebles e inmuebles. 

Las condiciones sociales 
y económicas son 
favorables para el 

desarrollo oportuno de 
actividades laborales. 

3.2. Verificación física y control de 
inventarios 

Porcentaje de verificación 
al inventario patrimonial 

municipal. 

(Verificaciones físicas al inventario 
patrimonial municipal 

realizadas/Verificaciones físicas al 
inventario patrimonial municipal 

programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Reportes de Verificación al 
inventario patrimonial 

municipal. 

Las diferentes unidades 
administrativas y el 

personal responsable 
desahogan las 

verificaciones necesarias en 
tiempo y forma. 

4.1 Integración y/o actualización del 
Catálogo de Trámites y Servicios. 

Porcentaje de trámites y 
servicios integrados o 

actualizados. 

(Trámites y servicios integrados y/o 
actualizados en el catálogo/Total de 

trámites y servicios) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de la 
integración y/o actualización 
del Catálogo de Trámites y 

Servicios. 

Los ciudadanos conocen 
y hacen uso de los 

Trámites y Servicios 
prestados por las 

diferentes unidades 
administrativas que 

conforman al H. 
Ayuntamiento. 

4.2. Integración y aprobación de 
propuestas al marco regulatorio 

municipal. 

Porcentaje de 
propuestas al marco 
regulatorio municipal 

aprobadas. 

(Propuestas al marco regulatorio 
municipal aprobadas/Propuestas al 

marco regulatorio municipal 
recibidas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
las propuestas presentadas 

por las dependencias 
municipales en materia 

regulatoria. 

Las dependencias de la 
administración pública 
municipal elaboran y 

presentan sus propuestas 
de mejora al marco 

regulatorio municipal. 

4.3. Programa Anual de Mejora 
Regulatoria elaborado y publicado. 

Porcentaje de 
cumplimiento en la 

elaboración y 
publicación del 

Programa Anual de 
Mejora Regulatoria. 

(Elaboración y publicación del 
Programa Anual de Mejora 

Regulatoria/Documento 
programado a elaborar y publicar) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos. 
Página web oficial del 
gobierno municipal. 

Las dependencias de la 
administración pública 

municipal participan en la 
integración del Programa 

Anual de Mejora 
Regulatoria. 

4.4. Realización de Sesiones de la 
Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria. 

Porcentaje de sesiones de 
la Comisión Municipal de 

Mejora Regulatoria 
realizadas. 

(Número de Sesiones de la 
Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria realizadas/Número de 
Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
las Actas de sesión de la 

Comisión 

Los integrantes de la 
Comisión Municipal de 

Mejora Regulatoria 
asisten y participan 
activamente en las 

sesiones. 

5.1. Convocar a sesiones de 
Consejo Directivo del Organismo 

Operador de Agua 

Porcentaje de avance en el 
cumplimiento de las 

sesiones de consejo del 
Organismo Operador de 

Agua 

(Sesiones de Consejos Directivo del 
Organismo Operador de Agua 

realizadas / Sesiones de Consejos 
Directivo programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Actas de Consejo Directivo del 
Organismo Operador de Agua 

Las condiciones sociales y 
sanitarias permiten llevar a 

cabo las reuniones del 
Organismo Operador de 

Agua. 

5.2. Supervisar el cumplimiento de 
las actividades realizadas por las 

dependencias generales del 
Organismo Operador de Agua 

Porcentaje de avance de las 
actividades realizadas por 

las dependencias generales 
del Organismo Operador de 

Agua 

(Reportes de actividades realizadas 
por las dependencias generales del 

Organismo Operador de Agua / 
Reportes de actividades de las 

dependencias generales del 
Organismo Operador de Agua 

programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Reportes de verificación y 
cumplimiento de actividades 

realizadas por las dependencias 
generales del Organismo 

Operador de Agua 

Las condiciones sociales, 
económicas y sanitarias 

permiten llevar a cabo las 
diferentes tareas del 

organismo, con el propósito 
de alcanzar los resultados 

previstos. 
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Programa presupuestario: Modernización del catastro mexiquense. 

Objetivo del programa presupuestario: Engloba las acciones que se llevan a cabo por los gobiernos municipales en los procesos de registro de bienes inmuebles en el territorio estatal, así como 

determinar extensión geográfica y valor catastral por demarcación que definan la imposición fiscal. 

Dependencia General: J00 Gobierno municipal. 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas 

 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 
 

Medios de verificación 
 

Supuestos Nombre Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 

Fin 

Contribuir a incrementar el padrón 
catastral mediante acciones de 
regularización y actualización. 

Tasa de variación en el 
número de predios 

registrados en el padrón 
catastral. 

((Predios registrados en el padrón 
catastral en el año actual/Predios 
registrados en el padrón catastral 

en el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Comparativo de los padrones 
catastrales de los dos últimos 

años 
N/A 

Propósito 

Los predios regularizados se registran 
en el padrón catastral. 

Tasa de variación 
porcentual de predios 

regularizados. 

((Predios regularizados en el año 
actual/Predios regularizados en el 

año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Comparación de los predios 
inscritos en el padrón catastral 

mexiquense. 

La población coadyuva 
con la autoridad 
municipal en la 

regularización de sus 
predios. 

Componentes 

1. Servicios catastrales solicitados 
por la población. 

Porcentaje de servicios 
catastrales atendidos. 

(Servicios catastrales atendidos a la 
población/Servicios catastrales 

solicitados por la población) *100 

Semestral 
Gestión 

Registro de los servicios 
catastrales solicitados. 

La población requiere de la 
autoridad municipal la 
prestación de servicios 

catastrales. 

2. Levantamientos topográficos 
catastrales de inmuebles realizados. 

Porcentaje de 
levantamientos 

topográficos catastrales de 
inmuebles realizados. 

(Levantamientos topográficos 
realizados para la actualización 

catastral de 
inmuebles/Levantamientos 

topográficos programados para la 
actualización catastral de 

inmuebles) *100 

Semestral 
Gestión 

Resultados comparativos del 
levantamiento topográfico 

levantado en campo. 

Autoridades de otros 
órdenes de gobierno 

colaboran con la autoridad 
municipal en efectuar 

levantamientos 
topográficos. 

Actividades 

1.1. Recepción de las solicitudes de
 trámite catastral 

presentadas por la ciudadanía. 

Porcentaje de solicitudes 
de trámite catastral 

recibidas. 

(Solicitudes de trámite catastral 
recibidas/Solicitudes de trámite 

catastral programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registro de solicitudes 
catastrales. 

La ciudadanía responde 
favorablemente en la 

prestación de servicios 
catastrales. 

1.2. Atención a las solicitudes de 
trámite catastral presentadas por la 

ciudadanía. 

Porcentaje de atención de 
solicitudes de trámite 

catastral. 

(Solicitudes de trámite catastral 
atendidas/Solicitudes de trámite 

catastral en proceso) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Registro de solicitudes 
catastrales. 

La ciudadanía responde 
favorablemente en la 

prestación de servicios 
catastrales. 

2.1. Programación para la 
realización de las diligencias de 

inspección y medición física de los 
predios. 

Porcentaje de diligencias 
de inspección y medición 
de inmuebles realizadas. 

(Diligencias de inspección y 
medición de inmuebles 

realizadas/Diligencias de 
inspección y medición de 

inmuebles programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Sistemas de control 
programático de diligencias 

catastrales. 

La población colabora con 
la autoridad municipal en 

las labores de inspección y 
medición física de los 

predios. 

2.2. Notificación para la realización 
de diligencias para la inspección y 

medición física de los predios. 

Porcentaje de 
notificaciones entregadas 

para la realización de 
diligencias de inspección y 
medición de inmuebles. 

(Notificaciones entregadas para la 
realización de diligencias de 

inspección y medición de 
inmuebles/Notificaciones generadas 
para la realización de diligencias de 
inspección y medición de inmuebles) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Sistemas de control 
programático para la 

notificación de diligencias 
catastrales. 

La población colabora con 
la autoridad municipal 

recibiendo las 
notificaciones de 

diligencias. 

2.3. Levantamiento de planos 
topográficos en campo. 

Porcentaje de planos 
topográficos levantados en 

campo. 

(Levantamientos de planos 
topográficos en campo 

efectuados/Levantamientos de 
Planos topográficos en campo 

programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo de los resultados 
del levantamiento topográfico 
catastral de inmuebles, de los 

dos últimos años. 

Autoridades de otros 
órdenes de gobierno 

colaboran con la autoridad 
municipal en el 

levantamiento de planos 
topográficos. 
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Programa presupuestario: Comunicación pública y fortalecimiento informativo. 

Objetivo del programa presupuestario: Difundir los valores y principios de gobierno, promoviendo la cultura de la información transparente y corresponsable entre gobierno, medios y sectores 

sociales, con pleno respeto a la libertad de expresión y mantener informada a la sociedad sobre las acciones gubernamentales, convocando su 

participación en asuntos de interés público. 

Dependencia General: A01 Comunicación social. 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad 

 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 
 

Medios de verificación 
 

Supuestos Nombre Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 
Fin 

Contribuir a la gobernanza, 
transparencia y rendición de 

cuantas a través de la difusión de la 
información gubernamental en los 

medios de comunicación y sectores 
sociales. 

Tasa de variación en las 
acciones de difusión de 

información 
gubernamental en los 

medios de comunicación. 

((Acciones de difusión de 
información gubernamental en los 

medios de comunicación 
realizados en el año 

actual/Acciones de difusión de la 
información gubernamental en los 

medios de comunicación 
efectuados en el año anterior)-1) 

*100 

Anual 
Estratégico 

Sistemas de control de la 
información publicada en los 

medios de comunicación. 
N/A 

Propósito 

La población del municipio está 
informada sobre los valores, 

principios, obras y acciones del 
gobierno municipal. 

Tasa de variación de 
actividades de difusión 

sobre los valores, 
principios, obras y 

acciones del gobierno 
municipal. 

((Eventos para fortalecer la 
comunicación e información 

pública dirigida a los habitantes 
del municipio realizados en el año 
actual/Eventos para fortalecer la 

comunicación e información 
pública dirigida a los habitantes 

del municipio realizados en el año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Comparativo de los soportes 
informativos de comunicación 

pública. 

La población requiere 
información oportuna del 
actuar de sus autoridades 

locales. 

Componentes 

1. Planes y programas de acción 
gubernamental para instancias de 
gobierno y la sociedad difundidos. 

Porcentaje de 
divulgación de planes y 
programas de acción 
gubernamental para 

instancias de gobierno y 
la sociedad. 

(Planes y programas de acción 
gubernamental divulgados/Total de 

planes de acción gubernamental 
que maneja la administración 

municipal) *100 

Semestral 
Gestión 

Acuses de recibo de los planes 
y programas de acción 

gubernamental difundidos. 

La ciudadanía espera 
conocer los planes y 

programas que aplicará la 
autoridad municipal. 

2. Los resultados de los planes y 
programas de acción gubernamental 

para instancias de gobierno y la 
sociedad difundidos. 

Porcentaje de resultados 
de los planes y programas 
de acción gubernamental 

para instancias de 
gobierno y la sociedad. 

(Resultados de la evaluación de 
los planes y programas de acción 

gubernamental por parte de la 
sociedad organizada/Resultados 

esperados en la evaluación de los 
planes y programas de acción 
gubernamental por parte de la 

sociedad organizada) *100 

Semestral 
Gestión 

Resultados comparativos 
pormenorizados de los planes 

y programas de acción 
gubernamental para instancias 
de gobierno de los dos últimos 

años. 

La ciudadanía requiere 
informes sobre los 

resultados de los planes y 
programas implementados 

por la autoridad local. 

Actividades 

1.1. Difusión del Plan de Desarrollo 
Municipal, a los sistemas de 

gobierno y la sociedad. 

Porcentaje de eventos 
celebrados para la 

difusión del 
cumplimiento del Plan de 

Desarrollo Municipal. 

(Eventos celebrados para la 
difusión del cumplimiento del Plan 
de Desarrollo Municipal/Eventos 
programados para la difusión del 

cumplimiento del Plan de 
Desarrollo Municipal) *100 

Trimestral 
Gestión 

Acuses de recibo de los Planes 
de Desarrollo Municipal. 

La población requiere de 
informes sobre el plan de 

desarrollo municipal. 

1.2. Difusión del Informe de 
Gobierno, a los sistemas de 

gobierno y la sociedad. 

Porcentaje de asistentes 
registrados en los eventos 

de difusión para dar a 
conocer el Informe de 

Gobierno. 

(Asistentes registrados en los 
eventos de difusión para dar a 

conocer el Informe de 
Gobierno/Asistencia esperada a 
recibir en los eventos de difusión 
para dar a conocer el Informe de 

Gobierno) *100 

Trimestral 
Gestión 

Acuses de recibo de los 
Informes de Gobierno. 

. 

La población responde 
favorablemente ante los 

actos de difusión e informe 
del actuar de la autoridad 

local. 

2.1. Distribución de los boletines 
informativos, con las acciones de 

gobierno. 

Porcentaje de 
cumplimiento en la 

distribución de boletines 
informativos. 

(Boletines informativos 
difundidos/Boletines informativos 
programados para difusión) *100 

Trimestral 
Gestión 

Acuses de recibo de los 
boletines informativos. 

La ciudadanía busca 
información impresa 

sobre las acciones del 
gobierno. 

2.2. Difusión de spots 
informativos, en los medios 
audiovisuales de 

comunicación masiva. 

Porcentaje de spots 
informativos difundidos. 

(Spots informativos difundidos/Spots 
informativos para difusión 

programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Acuses de recibo de los 
spots informativos. 

La ciudadanía busca 
información audiovisual 
sobre las acciones del 

gobierno. 

2.3. Los trámites y servicios 
digitales a la ciudadanía 
están contenidos en la 

plataforma WEB. 

Porcentaje de trámites y 
servicios digitales a la 
ciudadanía realizados. 

(Trámites y servicios digitales a la 
ciudadanía realizados/Trámites y 
servicios digitales a la ciudadanía 

programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros comparativos entre 
plataformas. 

La ciudanía requiere de 
un acercamiento a los 
trámites y servicios del 

ayuntamiento vía virtual. 

2.4. Elaboración de diseños 
gráficos, con objetivos específicos 

de difusión. 

Porcentaje de diseños 
gráficos, con objetivos 
específicos de difusión 

realizados. 

(Diseños gráficos 
realizados/Diseños gráficos 

programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros de diseños gráficos 
elaborados. 

La ciudanía requiere de 
medios de información con 

impacto visual. 

2.5. Realización de conferencias 
de prensa en los diferentes 
medios de comunicación 
impresos y electrónicos. 

Porcentaje de 
conferencias de prensa 
realizadas. 

(Conferencias de prensa 
realizadas/Conferencias de prensa 
programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Soportes documentales y 
videos. 

La ciudadanía responde 
favorablemente ante 

actos divulgados en los 
medios de información. 
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Programa presupuestario: Transparencia 

Objetivo del programa presupuestario: Se refiere a la obligación que tiene el sector público en el ejercicio de sus atribuciones para generar un ambiente de confianza, seguridad y franqueza, 

de tal forma que se tenga informada a la ciudadanía sobre las responsabilidades, procedimientos, reglas, normas y demás información que se genera 

en el sector, en un marco de abierta participación social y escrutinio público; así como garantizar la protección de sus datos personales en posesión de los 

sujetos obligados. 

Dependencia General: P00 Atención Ciudadana 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Transparencia y rendición de cuentas 

 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 
 

Medios de verificación 
 

Supuestos Nombre Fórmula 
Frecuencia y 

Tipo 

Fin 

Contribuir a la gobernanza, 
transparencia y rendición de cuentas 
a través de garantizar el derecho al 

acceso a la información pública. 

Tasa de variación del 
resultado de evaluación de 

la verificación virtual 
oficiosa del portal 

IPOMEX Municipal. 

(Resultado de evaluación de la 
verificación virtual oficiosa del portal 
IPOMEX Municipal en el año actual/ 

Resultado de evaluación de la 
verificación virtual oficiosa del portal 

IPOMEX Municipal en el año 
anterior)-1) 

*100 

Anual 
Estratégico 

Registros 
Administrativos. 

La ciudadanía conoce y 
accede al Portal de 

Información Pública de 
Oficio Mexiquense. 

El Portal de Información 
Pública de Oficio 
Mexiquense esta 
actualizado y/o 

habilitado. 

Propósito 

La ciudadanía tiene acceso a la 
información pública de oficio de 

todas las áreas que conforman al 
Ayuntamiento. 

Porcentaje de solicitudes 
de transparencia y acceso 
a la información atendidas. 

((Solicitudes de transparencia y 
acceso a la información 
atendidas/Solicitudes de 

transparencia y acceso a la 
información presentadas) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros 
Administrativos. 

La ciudadanía solicita 
información del quehacer 

municipal. 

Componentes 

1. Actualización de las fracciones 
comunes y específicas por parte de 
los servidores públicos habilitados. 

Porcentaje de 
cumplimiento de 

fracciones de la ley de 
Transparencia y Acceso a 

la información. 

(Total de fracciones actualizadas y 
publicadas/Total de fracciones 

señaladas en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 

información) *100 

Semestral 
Estratégico Registros administrativos. 

La sociedad exige el 
acceso a la información 

pública. 

2. Recursos de revisión terminados. 
Porcentaje de recursos de 

revisión resueltos. 

(Recursos de revisión 
resueltos/Recursos de revisión 

presentados) *100 

Trimestral 
Estratégico 

Registros 
Administrativos. Portal 

SAIMEX. 

La ciudadanía ejerce su 
derecho de acceso a la 
información pública en 
poder de los sujetos 

obligados. 

Actividades 

1.1. Capacitación a Servidores 
Públicos en Materia de 

Transparencia, Acceso a la 
información Pública y Protección de 

Datos Personales. 

Porcentaje de personal 
capacitado en materia de 
trasparencia y acceso a la 

información pública y 
protección de datos 

personales. 

(Número de personas capacitadas/ 
Número de personas programadas a 

ser capacitadas) 
*100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos. 

La ciudadanía, así como el 
personal que labora en las 

dependencias del 
Ayuntamiento, asistente a 
las capacitaciones, con el 
propósito de fomentar la 

trasparencia y la rendición 
de cuentas. 

1.2. Seguimiento y evaluación del 
cumplimiento a las 

obligaciones de los Servidores 
Públicos Habilitados (SPH). 

Porcentaje de 
seguimiento a los SPH en 

cumplimiento de sus 
obligaciones. 

(Total de SPH que cumplen con sus 
obligaciones en materia de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Protección de 
Datos Personales/Total de SPH para 
el cumplimiento de sus obligaciones 

en transparencia, el acceso a la 
información pública y la protección 

de los datos personales) *100 

Mensual 
Gestión 

Registros 
Administrativos. 

Los ciudadanos exigen 
que los SPH cumplan con 

sus obligaciones. 

2.1. Seguimiento a solicitudes de 
acceso a la información con 
inconformidad mediante la 

interposición de recursos de revisión. 

Porcentaje de solicitudes 
de acceso a la información 

con recurso de revisión. 

(Número de solicitudes de 
información con recurso de 

revisión/Total de solicitudes de 
acceso a la información atendidas) 

*100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos. Portal 

SAIMEX. 

La ciudadanía exige el 
acceso a la información 
pública en poder de los 

sujetos obligados. 
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Programa presupuestario: Transferencias 

Objetivo del programa presupuestario:     Comprende la suma de recursos transferidos por los municipios y organismos municipales para cumplir con objetivos diversos 

además engloba las acciones necesarias para la celebración de convenios previstos en la Ley de Coordinación Fiscal vigente. 

 
Dependencia General: L00 Tesorería 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas 

 

 
Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 
 

Medios de verificación 
 

Supuestos Nombre Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 

Fin 

Contribuir al fortalecimiento 
presupuestal de los entes 

municipales dependientes de 
transferencias financieras para su 
funcionamiento operativo a través 
mecanismos que contemplen una 

previsión presupuestal. 

Porcentaje de recursos 
destinados a transferencias 

(Total de recursos previstos para 
transferencias hacia entes 

municipales/Total de ingresos 
municipales) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros Administrativos. N/A 

Propósito 

Los entes municipales 
dependientes de transferencias 

financieras por parte del municipio 
aseguran su funcionamiento 

operativo. 

Tasa de variación en los 
recursos transferidos a 

entes municipales. 

((Recursos transferidos a entes 
municipales en el año 

actual/Recursos transferidos en el 
año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros Administrativos. 

El municipio asegura las 
transferencias de 

recursos a sus entes 
municipales. 

Componentes 

1. Participaciones presupuestales 
para los entes municipales 

entregadas. 

Porcentaje de gasto vía 
transferencias. 

(Participación mensual destinada a 
entes municipales/Total de egresos 

mensuales) *100 

Mensual 
Gestión 

Registros Administrativos. 

El nivel de ingresos con 
el que se estiman las 

transferencias de 
recursos hacia los entes 
municipales permanece 
en los mismos rangos o 

se incrementa. 

Actividades 

1.1. Realización del registro 
contable del egreso 

transferido del municipio 
hacia sus entes municipales. 

Porcentaje de registros 
contables 

correspondientes a 
transferencias. 

(Pólizas emitidas para registrar 
transferencias/Total de Pólizas 

generadas) *100 

Mensual 
Gestión Pólizas de egresos. 

El sistema contable 
funciona 

adecuadamente. 
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Programa presupuestario: Previsiones para el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores. 

Objetivo del programa presupuestario: Tiene por objeto integrar los recursos financieros presupuestales para el pago de adeudos que no fueron cubiertos en 

ejercicios anteriores 

Dependencia General: L00 Tesorería 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas 

 

 
Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 
 

Medios de verificación 
 

Supuestos Nombre Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 

Fin 

Contribuir al cumplimiento del 
pago de adeudos de ejercicios 

anteriores (ADEFAS) a través de 
la integración de los recursos 

financieros necesarios. 

Tasa de variación en el 
pago de ADEFAS. 

((ADEFAS cubiertas el presente 
ejercicio/ADEFAS cubiertas el 

ejercicio anterior)-1) *100) 

Anual 
Estratégico 

Estado de posición 
financiera. 

N/A 

Propósito 

El municipio asegura el 
cumplimiento de sus pagos 

pendientes de liberación, de un 
ejercicio fiscal a otro. 

Porcentaje de pago de 
ADEFAS con respecto al 

gasto. 

(ADEFAS pagados en el presente 
año/Total de Egresos) *100 

Anual 
Estratégico 

Estado de posición 
financiera. 

Estado Comparativo de 
Egresos. 

Las finanzas municipales 
se mantienen estables 

para asegurar el 
Cumplimiento de 

adeudos convenidos. 

Componentes 

1. Recursos financieros 
destinados al pago de adeudos 

pendientes. 

Porcentaje que implica el 
pago de ADEFAS con 

respecto al techo 
financiero institucional. 

(Monto de ADEFAS pagado/Monto de 
ADEFAS programado) *100 

Semestral 
Estratégico 

Estado de Posición 
Financiera. 

Pólizas de egresos. 

La solvencia financiera 
está garantizada por la 

institución. 

Actividades 

1.1 Determinación de las 
ADEFAS del ejercicio. 

Porcentaje de ADEFAS 
con respecto al gasto 

presupuestado mensual. 

(Total de recursos que implica el 
pago de ADEFAS/Total de gasto 

presupuestado para el mes 
correspondiente a la liberación) 

*100 

Mensual 
Gestión 

Estado de Posición 
Financiera. 

Pólizas de egresos. 

El monto de ADEFAS es 
proporcional a los gastos 

del mes. 

1.2 Determinación del 
Disponibilidad presupuestal. 

Porcentaje de ADEFAS 
con respecto a la 

disponibilidad 
presupuestal. 

(Total de recursos que implica el 
pago de ADEFAS/Disponibilidad 
presupuestal determinada) *100 

Mensual 
Gestión 

Estado de Posición 
Financiera. 

Pólizas de egresos. 

La institución libera los 
recursos para pago 

acreedores diversos. 

1.3. Cancelación de las cuentas. 
Tasa de variación en la 

evolución de liberación de 
pagos. 

((Pago a acreedores diversos que 
quedaron pendientes de 

liquidación liberados en el presente 
mes/Pago a acreedores diversos 

que quedaron pendientes de 
liquidación liberados en el mes 

anterior)-1) *100 

Mensual 
Gestión 

Estado de Posición 
Financiera. 

Pólizas de egresos. 

El ejercicio del gasto 
permanece estable. 
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EJE TRANSVERSAL 3 – TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO. 

Programa presupuestario: Nuevas organizaciones de la sociedad 

Objetivo del programa presupuestario:     Incluye las políticas públicas orientadas al fortalecimiento de la gobernanza democrática, la modernización de la participación 

social organizada en la solución de los problemas actuales en los diversos ámbitos de la agenda pública. 

Dependencia General: J00 Gobierno municipal. 

Pilar o Eje transversal: Eje Transversal III: Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno 

Tema de desarrollo: Alianzas para el desarrollo 

 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 
 

Medios de verificación 
 

Supuestos Nombre Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 

Fin 

Contribuir a fortalecer la cultura de la 
asociación de la sociedad civil 

mediante la conformación de figuras 
asociativas 

correspondientes. 

Tasa de variación en el 
número de asociaciones de 

la sociedad civil 

((Asociaciones de la sociedad civil en 
el año actual/Asociaciones de la 

sociedad civil en el año anterior)-1) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Actas constitutivas de la 
conformación de las figuras 

asociativas 
correspondientes. 

N/A 

Propósito 

Las demandas de solución de 
problemas de la comunidad se 

resuelven con la conformación y 
participación de figuras asociativas 

correspondientes. 

Tasa de variación en la 
solución de demandas de 

problemas de la 
comunidad. 

((Solución de problemas de la 
comunidad resueltos en el año 

actual/Demandas de solución de 
problemas comunes de la 

comunidad presentados en el año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Testimonios documentales 
que comprueben la solución 

de problemas comunes 
presentados por la 

comunidad. 

A la población le interesa 
participar organizadamente 
con la autoridad municipal. 

Componentes 

1. Capacitación técnica realizada 
para fomentar la 

organización de la población en 
figuras asociativas. 

Porcentaje de 
capacitación técnica para 
fomentar la organización 

de la población en 
figuras asociativas 

realizadas. 

(Capacitación técnica para fomentar la 
organización de la población en 

figuras asociativas 
realizadas/Capacitación técnica para 

fomentar la organización de la 
población en figuras asociativas 

programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Listas de asistencia a los 
cursos de capacitación para 

fomentar la organización de la 
sociedad. 

La población requiere de 
capacitación para poder 

participar organizadamente 
con la sociedad. 

2. Gestión realizada para 
desarrollar cursos de 

formación en el trabajo a 
vecinos organizados con 
participación ciudadana. 

Porcentaje de cursos 
técnicos realizados para 

el fomento de figuras 
asociativas en la 

población. 

(Cursos técnicos realizados para el 
fomento de figuras asociativas en la 

población/Cursos técnicos 
programados para el fomento de 

figuras asociativas en la población) 
*100 

Semestral 
Gestión 

Listas de asistencia a los 
cursos de formación en el 

trabajo 

Los ciudadanos asisten a 
los cursos impartidos por la 

autoridad local. 

3. Gestión realizada de la 
celebración de concursos temáticos 
a vecinos organizados con 

participación ciudadana. 

Porcentaje de apoyos 
otorgados para efectuar 

concursos temáticos para 
fomentar la participación 

ciudadana. 

(Apoyos otorgados para efectuar 
concursos temáticos para fomentar la 

participación ciudadana/Apoyos 
gestionados para efectuar concursos 

temáticos para fomentar la 
participación ciudadana) *100 

Semestral 
Gestión 

Testimonios documentales de 
la gestión de los concursos 

temáticos a vecinos 
organizados con participación 

ciudadana, celebrados. 

La ciudadanía responde 
favorablemente a las 

convocatorias emitidas por 
la autoridad local. 

Actividades 

1.1. Difusión de los cursos de 
capacitación temáticos a 

integrantes de las figuras 
asociativas correspondientes. 

Porcentaje de difusión de 
los cursos de capacitación 
temáticos a integrantes de 

las figuras asociativas 
correspondientes. 

(Difusión de los cursos de 
capacitación temáticos a integrantes 
de las figuras asociativas/Cursos de 
capacitación temáticos a integrantes 

de las figuras asociativas 
programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Testimonios documentales de 
la difusión de los cursos de 

capacitación temáticos a 
integrantes de las figuras 

asociativas correspondientes. 

Las figuras asociativas 
solicitan información que les 

permita participar con la 
autoridad local. 

1.2. Participación de expertos en la 
impartición de los cursos de 

capacitación. 

Porcentaje de participación 
de expertos en la 

impartición de los cursos 
de capacitación. 

(Participación de expertos en la 
impartición de los cursos de 

capacitación realizada/Participación 
de expertos en la impartición de los 

cursos de capacitación programada) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Relación de currículums 
vitae de los expertos que 
imparten los cursos de 

capacitación. 

La población en interés de 
colaborar con la autoridad 

local requiere de facilitadores 
expertos que les permita 

adquirir las aptitudes 
necesarias de participación. 

2.1. Difusión de los cursos de 
formación en el trabajo a vecinos 

organizados con participación 
ciudadana. 

Porcentaje en la difusión de 
los cursos de formación en 

el trabajo a vecinos 
organizados con 

participación ciudadana. 

(Eventos de difusión de cursos de 
formación en el trabajo realizados 
en coordinación con la sociedad 

/Eventos de difusión de cursos de 
formación en el trabajo en 

coordinación con la sociedad 
organizada programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Testimonios documentales de 
la difusión de los cursos de 
formación en el trabajo a 
vecinos organizados con 
participación ciudadana. 

La ciudadanía requiere de 
información en tiempo y 

forma para lograr la 
participación conjunta con 

la autoridad local. 

2.2. Celebración de los cursos de 
formación en el trabajo a vecinos 

organizados con participación 
ciudadana. 

Porcentaje de cursos de 
formación en el trabajo a 
vecinos organizados con 
participación ciudadana 

realizados. 

(Cursos de formación en el trabajo 
realizados en coordinación con la 
sociedad organizada/Cursos de 

formación en el trabajo programados 
en coordinación con la sociedad 

organizada) *100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia a los 
cursos de formación en el 

trabajo a vecinos 
organizados con 

participación ciudadana. 

La población participa en 
tiempo y forma en los 

cursos impartidos. 

3.1. Difusión de concursos 
temáticos a vecinos organizados 

con participación ciudadana, 
celebrados. 

Porcentaje de concursos 
temáticos a vecinos 

organizados con 
participación ciudadana. 

(Concursos temáticos 
divulgados/Concursos temáticos 

programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Testimonios documentales de 
la difusión de los concursos 
temáticos con participación 

ciudadana. 

Los vecinos de las colonias 
dependen de la oportuna 

difusión de la autoridad local 
para asistir a cursos ofrecidos 
por parte del ayuntamiento. 

3.2. Participación ciudadana de 
vecinos organizados en concursos 

temáticos. 

Porcentaje de realización de 
concursos temáticos. 

(Concursos temáticos realizados para 
fomentar la participación 

ciudadana/Concursos temáticos para 
fomentar la participación ciudadana 

programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registro de participantes en 
los concursos temáticos. 

Los vecinos de colonias 
asisten en tiempo y forma a 

los cursos impartidos. 
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PROGRAMA ANUAL DE OBRAS  
 

PILAR SOCIAL 

Recurso Obra Localidad Población Monto 

FEFOM/IR-

02 
Construcción de espacio cultural 

Barrio Cruz 

Verde 
1,200 $2,300,000.00 

FEFOM/IR-
09 

Construcción de cerco perimetral en el 
preescolar Sor Juana Inés de la Cruz 

Rancho Viejo 189 $2,000,000.00 

FEFOM/IR-

10 

Construcción de techumbre en cancha 

multiusos, en Mina de Agua 

Mina De 

Agua 
156 $2,300,000.00 

FEFOM/IR-

11 

Construcción de techumbre en escuela 

primaria Adolfo López Mateo 

Los Berros 

Cuentla 
135 $2,300,000.00 

FEFOM/IR-

12 

Construcción de techumbre en cancha 

multiusos, en la Rinconada Cuentla 

La 
Rinconada 

Cuentla 

125 $2,300,000.00 

FISM/IR-02 Construcción de aula en telebachillerato 
Estancia 

Vieja 
596 $2,400,000.00 

FISM/IR-03 
Construcción de sanitarios en 

telebachillerato 

Estancia 

Vieja 
596 $1,000,000.00 

FISE/IR-05 Construcción de cuartos dormitorios 
Varias 

localidades 
6,272 $3,000,000.00 

ACCIONES PROGRAMADAS 2023 

FEFOM/IR-

05 

Construcción de Cancha de futbol soccer 

con pasto sintético primer etapa san 
Gabriel Cuentla 

San Gabriel 

Cuentla 
579 $2,400,000.00 

FEFOM/IR-

06 

Construcción de Cancha de futbol soccer 
con pasto sintético segunda etapa san 

Gabriel Cuentla 

San Gabriel 

Cuentla 
579 $2,400,000.00 

FISM/IR-02 
Construcción de techumbre en preescolar 

en barrio San José 
Barrio San 

José 
549 $2,400,000.00 

FISM/IR-03 

Construcción de techumbre en cancha 

multiusos en escuela secundaria en San 
Diego Cuentla 

San Diego 

Cuentla 
799 $2,300,000.00 

FISM/IIR-04 Adquisición de calentadores solares 
Varias 

localidades 
6,272 $2,000,000.00 

FISM/IR-05 Construcción de cuartos dormitorios 
Varias 

localidades 
6,272 $2,000,000.00 

FISM/IR-06 Construcción de fosas sépticas 
Barrio Cruz 

Verde 
1,200 $2,000,000.00 

ACCIONES PROGRAMADAS 2024 

FISM/IR-03 Construcción de cuartos dormitorios 
Varias 

localidades 
579 $2,000,000.00 

FISM/IIR-04 
Construcción de techumbre de techumbre 

en preescolar 
El Momuztle 596 $2,200,000.00 

FISM/IR-06 
Construcción de aulas en preescolar San 

Diego Cuentla 

San Diego 

Cuentla 
250 $2,200,000.00 
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PILAR ECONÓMICO 

Recurso Obra Localidad Población Monto 

FISM/ADM-
01 

Rehabilitación de caminos saca 
cosechas 

Varias 
Localidades 

6,272 $5,000,000.00 

PAD/ADM-
05 

Apertura de camino saca-
cosechas 

El Zapote 
Cuentla 

145 $2,000,000.00 

PAD/ADM-

06 

Apertura de camino saca-

cosechas 

El Mango 

Cuentla 
256 $2,000,000.00 

PAD/ADM-
07 

Apertura de camino saca-
cosechas 

El Jocoyolt 178 $2,000,000.00 

ACCIONES PROGRAMADAS 2023 

FISM/ADM-

01 

Rehabilitación de caminos saca 

cosechas 

Varias 

Localidades 
6,272 $5,900,000.00 

ACCIONES PROGRAMADAS 2024 

FISM/ADM-

01 

Rehabilitación de caminos saca 

cosechas 

Varias 

Localidades 
6,272 $6,000,000.00 
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PILAR TERRITORIAL 

 

Recurso Obra Localidad Población Monto 

FEFOM/IR-01 

Construcción de banquetas 

y guarniciones con 
concreto hidráulico entre 

calle Libertad y calle 
Nigromante del km 0+000 

al 1+0000 

Barrio Cruz Verde 1,200 $1,600,000.00 

FEFOM/IR-03 

Alumbrado público en 

Barrio Cruz Verde entre 
las calles Libertad, 

Nigromante, y Jacarandas 

Barrio Cruz Verde 689 $2,000,000.00 

FEFOM/IR-04 

Mejoramiento de imagen 
urbana en cuadro 

principal de la Cabecera 
Municipal 

Barrio Cruz Verde 6,272 $1,200,000.00 

FEFOM/IR-06 
Construcción de concreto 
hidráulico en barrio la 

fragua 

Barrio la Fragua  1,200 $2,000,000.00 

FEFOM/IR-07 

Mejoramiento de imagen 
urbana en el cuadro 

principal de San Gabriel 
Cuentla 

San Gabriel Cuentla 579 $2,000,000.00 

FEFOM/ADM-08 

Construcción de pavimento 

con concreto hidráulico en 
Barrio el Monte del km 
0+000 al km 0+ 200 

Barrio El Monte 250 $1,700,000.00 

FEFOM/IR-13 

Construcción de pavimento 

con concreto hidráulico en 
Rincón de los Trigos del km 

0+000 al km 0+ 200 

San Gabriel Cuentla 148 $1,700,000.00 

FEFOM/IR-14 

Construcción de pavimento 
con concreto hidráulico en 
Titipac Cuentla del km 

0+000 al km 0+ 200 

Titipac Cuentla 165 $1,600,000.00 

FISM/IIR-04 
Construcción de línea de 
red de agua potable 

Estancia Vieja 596 $1,400,000.00 

FISM/IR-05 

Construcción de tanque de 

almacenamiento de agua 
potable 

Estancia Vieja 596 $1,400,000.00 

FISM/IR-06 
Construcción de línea de 

red de agua potable 
Barrio Cruz Verde 250 $1,400,000.00 

FISM/IR-07 

Construcción de tanque de 

almacenamiento de agua 
potable 

Barrio Cruz Verde 250 $1,400,000.00 

FISM/IR-08 
Construcción de Drenaje 

Sanitario 
San Diego Cuentla 579 

 $    

1,678,950.00  

FISM/IR-09 
Construcción de muro de 
contención en el mango 

Cuentla 

El Mango Cuentla 579 $1,000,000.00 

PAD/ADM-01 
Revestimiento de camino 
rural 

San Gabriel Cuentla 574 $2,000,000.00 

PAD/ADM-02 
Revestimiento de camino 
rural 

Rincón de los Trigos 152 $2,000,000.00 

PAD/ADM-03 Rehabilitación camino rural  Titipac Cuentla 159 $2,000,000.00 

PAD/ADM-04 Rehabilitación camino rural  Barrio El Monte 214 $2,000,000.00 
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PAD/ADM-08 
Rehabilitación de basurero 

municipal 
Los Berros Cuentla 179 $2,000,000.00 

PAD/ADM-09 
Construcción de concreto 
hidráulico  

Titipac Cuentla 154 $2,000,000.00 

PAD/ADM-10 
Rehabilitación de sistema 
de red de agua potable  

Cabecera Munipal 2,500 $2,100,000.00 

PAD/ADM-11 
Rehabilitación de sistema 

de red de agua potable  
San Diego Cuentla 799 $1,400,000.00 

PAD/ADM-12 
Rehabilitación de 
alumbrado público en las 

calles principales 

Barrio la Fragua  214 $1,500,000.00 

PAD/ADM-13 
Rehabilitación de 
alumbrado público en las 

calles principales 

Barrio San José  549 $2,000,000.00 

FISE/IR-01 
Rehabilitación de 

alumbrado publico 
Cabecera Municipal 2,500 $3,000,000.00 

FISE/IR-02 
Construcción de banquetas 
y guarniciones 

Cabecera Municipal 2,500 $3,000,000.00 

FISE/IR-03 
Rehabilitación de 

alumbrado publico 
Estancia Vieja 596 $3,000,000.00 

FISE/IR-04 
Instalación de alumbrado 
público de la desviación 

de la estancia vieja 

Estancia Vieja 596 $3,000,000.00 

ACCIONES PROGRAMADAS 2023 

FEFOM/IR-01 
Construcción de concreto 
hidráulico de barrio el 

monte a barrio san pedro 

Barrio el monte 250 $2,000,000.00 

FEFOM/IR-03 
Construcción de concreto 
hidráulico de barrio cruz 

verde 

Barrio Cruz Verde 1,200 $2,400,000.00 

FEFOM/IR-04 
Construcción de concreto 
hidráulico de estancia 
vieja a las trancas 

Estancia Vieja 596 $2,000,000.00 

FEFOM/IR-07 
Construcción de concreto 

hidráulico de la cumbre 
La cumbre 150 $2,000,000.00 

FEFOM/ADM-08 
Construcción de concreto 
hidráulico el jocoyolt 

El jocoyolt 178 $2,000,000.00 

FEFOM/IR-09 

Construcción de concreto 

hidráulico en mina de 
agua 

Mina De Agua 156 $2,000,000.00 

FEFOM/IR-10 
Construcción de concreto 
hidráulico en zapote 

Cuentla 

Zapote cuentla 145 $2,400,000.00 

FEFOM/IR-11 
Construcción de concreto 
hidráulico barrio santa 

rosa 

Barrio Santa rosa 650 $2,000,000.00 

FEFOM/IR-12 
Construcción de plaza 
cívica, barrio cruz verde  

Barrio Cruz verde 1,200 $1,500,000.00 

FEFOM/IR-13 
Alumbrado público 

estancia vieja 
Estancia vieja 596 $2,300,000.00 

ACCIONES PROGRAMADAS 2024 

FEFOM/IR-04 
Concreto hidráulico san 
gabriel cuentla 

San Gabriel Cuentla 579 $2,000,000.00 

FEFOM/IR-06 
Cerco perimetral en 

panteón san diego cuentla 
San Diego Cuentla 799 $2,000,000.00 
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FEFOM/IR-07 

Construcción de 

delegación en zapote 
cuentla 

En Zapote Cuentla   $2,400,000.00 

FEFOM/IR-09 
Alumbrado público mina 

de agua 
Mina De Agua 250 $2,000,000.00 

FEFOM/IR-10 
Concreto hidráulico rancho 

viejo 
 Rancho Viejo 300 $2,000,000.00 

FEFOM/IR-11 concreto hidráulico titipac  Titipac 165 $2,000,000.00 

FEFOM/IR-12 
concreto hidráulico barrio 

el monte 
Barrio El Monte 250 $2,000,000.00 

FEFOM/IR-13 
Construcción de 
delegación en zapote 

cuentla 

En Zapote Cuentla 145 $2,000,000.00 

FISM/IR-02 
Construcción de drenaje 
cruz verde 

cruz verde 596 $2,000,000.00 

FISM/IR-05 
Construcción de red de 
agua potable en barrio 

santa rosa 

Barrio Santa Rosa 650 $2,200,000.00 

Fuente: (Guerrero A. d., Programa Anual de Obras, 2022) 

 

 

PILAR SEGURIDAD 

 

Recurso Obra Localidad Población Monto 

FEFOM/ir-08 
Construcción de oficinas de seguridad 

Barrio cruz verde 

Barrio Cruz 

Verde 
1,200 $2,000,000.00 

 

 

EJE TRANSVERSAL 2 

 

Recurso Obra Localidad Población Monto 

FEFOM/IR-05 
Pago de pasivos acciones para el 

desarrollo 
N/A 6,272 $1,264,148.62 

ACCIONES PROGRAMADAS 2023 

FEFOM/IR-02 
Pago de pasivos acciones para el 
desarrollo 

N/A 6,272 $1,264,148.62 

ACCIONES PROGRAMADAS 2024 

FEFOM/adm-05 
Pago de pasivos acciones para el 
desarrollo 

N/A 6,272 $1,264,148.62 
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